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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 647/1995. se 
tramitan autos de ejecución hipotecaria mobiliaria 
a instancia de ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Fomento de Obras 
Civiles. Sociedad Limitada», en reclamación de 
16.653.063 pesetas, en cuyos autos y por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera y segunda vez, los bie
nes contra las que se procede. las que se llevarán 
a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. los próximos días 31 de octubre, para 
la primera; 29 de noviembre, para la segunda, de 
resultar desierta la primera. todas eUas a las doce 
horas de su mañana. las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. .. 

Tercera.-Que los licitadores, deberán cohsignar, 
previamente, en la cuenta provisional de consig· 
naciones de este Juzgado. abierto en el Banco Bilbao 
V1ZCaya. oficina principal de Albacete, número de 
cuenta 1424-0032000, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla 2.a del articulo 84 de 
la Ley de Hipoteca Mobiliaria, estarán de manifiesto 
en Secretaria~ que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de/la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél el resguardo de haberlo ven· 
ficado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Retroexcavadora marca «O.K." tipo RH·20, 
LC750, con número de bastidor 44245; se encuentra 
habitualmente, en el domicilio de la empresa. y se 
encuentra asegurada en la compañía «La Unión y 
el Fénix, Sociedad Anónima», con fecha 14 de enero 
de 1994, y vencimiento 14 de enero de 1995. Tasa· 
da, a efectos de subasta, en la cantidad de 7.800.000 
pesetas. 

2. Motoniveladora marca «O.K.», tipo 
F-150.260. con número de bastidor 3263903. se 
encierra habitualmente en el domicilio social de la 
empresa. Tasada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.500.000 pesetas. 
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3. Pala excavadora marca «Case», modelo 
retroexcavadora, con número de bastidor 0070143, 
categoría E, Nü.HP. 30. cilindrada 5883. peso máxi· 
mo 9290, tara 8350. se encierra habitualmente en 
el domicilio social de la empresa. Tasada, a efectos 
de subasta, en la cantidad de 1.160.000 pesetas. 

4. Pala excavadora marca «Poclain», modelo 
90·PB, con número de bastidor 
CGG0007973-90PB, categoria E. NO.HP 29, cilin
drada 5652, peso máximo 19000, tara 17200, se 
encierra habitualmente en el domicilio social de la 
empresa. Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.160.000 pesetas. 

5. Honnigonera marca «Cannix, modelo 1600, 
con número de bastidor CXI600DI3108, categoría 
E, NO.HO 13, cilindrada 2474. peso máximo 7540, 
tara 3700, se encierra habitualmente en el domicilio 
social de la empresa. Tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 1.160.000 pesetas. 

6. Pala cargadora marca «Case», modelo 
580.K.4RM, con número de bastidor JJH0006367, 
categoría E, Nü.HP. 19, cilindrada 3929, peso máxi· 
mo 8000, tara 6900, se encierra habitualmente en 
el domicilio social de la empresa. Tasada, a efectos 
de subasta, en la cantidad de 390,000 pesetas. 

Dado en Albacete a 5 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-57.239. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo, seguido en este Juzgado, bajo el número 
439/1993, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don José Maria Garcia Garcia, en nombre 
y representación de «Banco de Santander, Sociedad 
An6nima», contra don Pascual Condado Villaverde 
y doña Maria Begoña Pereda Alaminas, sobre recla
mación de cantidad de 2.298.631 pesetas de. prin
cipal, más la cantidad de 900.000 pesetas, presu
puestadas para intereses, gastos y costas, por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública -subasta, por primera. segunda y tercera 
vez, y por término de veinte dias, los siguientes 
bienes embargados que luego se expresarán. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo dia 30 de octubre de 1996. a 
las once horas de su mañana. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado número 7, 
sito en la calle Carmen Descalzo, número 18, de 
Alcalá de Henares, asimismo, para el caso de no 
existir postores a esta primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirve de base pam 
la primera, el próximo dia 29 de noviembre de 1996, 
a las once horas de su mañana. en el mismo lugar 
antes indicado, y, en su caso, la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo se señala el día 
15 de enero de 1997, a las diez horas de su mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6.500.000 pesetas, en que han sido 
tasados los bienes embargados, propiedad del 
demandado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera,--Que asimismo, para tomar parte en la 
subasta. deberán los licitadores consignar. al menos, 

el 20 por 100 de dicho tipo sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán los licitadores tomar parte en la 
subasta, en la forma prevenida en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose saber 
a éstos, que los titulos de propiedad, suplidos y 
con certificación del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin can· 
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso 1.0, letra A situado en el inmueble núme
ro 4, de la plaza de Buenavista. del término muni
cipal de Navalcarnero, Madrid. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 564, 
libro 213, folio 220,fmca 14.710. 

y para que conste y sirva de notificación a quienes 
pueda interesar. asi como al deudor para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
se expide el presente en Alcalá de Henares a 8 
de julio de I 996.-EI Juez.-EI Secretario.-57.403-3. 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo, seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 135/1993, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Concepción Iglesias Martín. en 
nombre y representación de lbercaja. contra don 
José Luis Centeno Peña. sobre reclamación de can
tidad de 969.622 pesetas de principal, más la can
tidad de 300.000 pesetas, presupuestadas para inte
reses, gastos y costas. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte dias. el bien embargado que luego se expre
sará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el dia 30 de octubre de 1996, a las diez 
horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Carmen Descalzo, 
número 18. de Alcalá de Henares, Asimismo. para 
el caso de no existir postores a esta primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirve de base 
para la primera. el dia 29 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, en el mismo lugar antes indicado 
y, en su caso, para la celebración de la tercera subas· 
ta, sin sujeción a tipo, se señala el dia 16 de enero 
de 1997. a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 8.699.077 pesetas, en que ha sido 
tasado el bien embargado, propiedad del deman· 
dado, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.--Que. asimismo, para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, al menos, 
el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán los licitadores tomar parte en la 
subasta, en la fonna prevenida en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose saber 
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a éstos, que los títulos de propiedad. suplidos y 
con certificación del Registro. se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, y que las 
cargas y gravámenes anteriores. si las hubiere. al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 

. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número I5.-Bloque primero, de la calle 
Menéndez Pidal, de San Fernando, de Cádiz, situada 
en la planta cuarta izquierda. subiendo la escalera, 
E/S del tipo A. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Fernando. de Cádiz, al tomo 477, 
folio 37. fmea número 19.537. 

y para que conste y sirva de notificación a quienes 
pueda interesar, así como al deudor para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
se expide el presente en Alcalá de Henares a 9 
de julio de 1996.-EI' Juez.-EI Secretario.-57.532. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Alcázar de San Juan, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 247/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta, en representación 
de «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra 
don Rafael Ludeña Muñoz. doña Salud Ludeña 
Muñoz y doña Remedios Ludeña Muñoz, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a la demandada 
doña Remedios Ludeña Muñoz: 

1. Tercera parte indivisa de una tierra secano 
cereal. al sitio de «Los Yedros» en el Campillo. 
en ténnino de Manzanares, con una superficie de 
44,2914 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares al tomo 853, folio 22, fmea número 22.357. 

Tasada en 2.952.760 pesetas. 
2. Tercera parte indivisa de una tierra conocida 

con el nombre de «Vista María~, u1::1icada en el sitio 
denominado Campillo de Ureña. en los términos 
de Daimiel y Manzanares, con fachadas a las carre
teras Daimiel-Valdepeñas y Manzanares-Bolaños, 
con una superficie de 91,8237 hectáreas, de las que 
66.7094 corresponden a término de Daimiel y 
25,1143 a término de Manzanares. Dispone de cin
co pozos y tuberías enterradas por toda la fmca 
para su riego. transformador, algunas edificaciones 
pequeñas y gran caserio con Paseo de árboles. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Manzanares, 
al tomo 768, folio 208. fmca número 17.304. 

Tasada en 15.303.950 pesetas. 
3. Tercera parte indivisa de una tierra secano 

cereal, al sitio de «Los Yedros~. en el Campillo. 
en término de Manzanares. con una superficie de 
6.5926 hectáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de ~anzanares. al tomo 853'-foüo 31. fmca 
número 6.972. 

Tasada en 439.506 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Mediodia. número 6. 
de esta ciudad. el próximo dia 5 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admiu,n y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la' primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo el día 9 de enero de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a I de septiembre 
de 1996.-El Juez accidental.-El Secreta
rio.-57.481. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodriguez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Algeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 317/1991. se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Pablo José Villanueva Nieto. en representación 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra don Juan AntoÍlio Gavilán Moreno y otros. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Urbana.-Vivienda izquierda. número 3, planta pri
mera de la calle Flores de Lemus. casa núme
ro 7. de la Línea de la Concepción. 

Inscrita al folio 189, libro 191, fmca registra! 
número 13.748. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de La Constitución, 
sin número. el próximo dia 18 de noviembre 
de 1996, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.342.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anunció de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.- Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir 01r,.os. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de diciembre de 1996, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de enero de 
1997, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Algeciras a 2 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodrí
guez.-EI Secretario.-57.616-58. 

ALICANT¡¡ 

Edicto 

Don Pedro Sánchez Gil, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de los de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 736-B/1995, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instado por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima •• frente a don Anto
nio Palacio Fuentes y doña Maria Dolores Sarrio 
Papi, en' los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta. y por término 
de veinte dias, el bien embargado que al fmal se 
dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para primera subasta 
el dia 7 de noviembre de 1996, a las once treinta 
horas, por el tipo de tasación: 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. no haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, se señala el dia 5 
de diciembre de 1996, a las once treinta horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, no pedido el actor la adju
dicación en legal forma, se señala el dia 9 de enero 
de 1997, a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
subasta será el pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca y que más abajo se dirá, no 
admitiéndose postura alguna inferior al tipo de la 
primera, o segunda subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, deberán consignar en el establecimiento 
destinatlo al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, estan
do unida a los autos la certificación del Registro 
de la Propiedad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fm de que si el primer aQju
dicatano no cumpliese sus obligaciones pueda apTO
barsé el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados. 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 6. Vivienda unifamiliar, tipo B. 
del bloque n, fase primera, señalada con el núme
ro 16 del grupo urbanizado «Casas Blancas», sito 
en término de Alicante, en la unidad de actuación B 
del plan parcial tres medios de la Playa de San 
Juan. con entrada desde la avenida de Costa Blanca, 
sin número de policía. Mide 89 metros 88 decí
metros cuadrados útiles. Consta de planta baja y " 
piso alto, que se comunican entre si por medio 
de escalera interior, estando distribuida la planta 
baja, en estar comedor, cocina, baño, terraza en 
fachada y galería al fondo; y el piso alto, en dis
tribuidor, cuatro dormitorios, baño y terraza. Tiene 
además en planta de semisótano, con acceso por 
la parte posterior. y comunicado con el piso bajo 
por otra escalera interior, un garaje que mide la 
superficie útil de 26 metros 28 decímetros cuadrados 
y un cuarto trastero de 6 metros 2 decímetros cua
drados útiles. Linderos: Frente. número 17. ambas 
de este mismo bloque y fase; fondo, zona de acceso 
a los garajes. Le corresponde como elemento ajeno 
al uso y disfrute, así como su limpieza. conservación 
y mantenimiento de la zona de terreno enmarcado 
para esta vivienda en su fachada principal y por 
la que se accede a la misma. Representa una décíma 
parte en el bloque. así como sus elementos comunes 
y gastos generales. Inscrita al libro 52, folio 116. 
inscripción segunda, fmca registra! número 2.291 
del Registro de la Propiedad número 4 de Alicante. 

Tasación de la primera subasta en 7.600.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de julio de 1 996.-El Secre
tariojudicial. Pedro Sánchez Gil.-57.285. 

ALMAZÁN 

Edicto 

Doña Cristina Sualdea Barrio. Juez del Juzgado Pri
mera Instancia de Alrnazán y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen. con 
el número 55/1995. autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Procuradora doña Amalia Gozálvez 
Escobar, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, con
tra don Samuel Castaño García y doña Felisa Loza
no Cosin. en los que se ha acordado sacar a públiea 
subasta. por la veces que se dirá y término de veinte 
dias cada una de ellas. la fmca hipotecada que al 
fmal se ídentificará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 21 de octu
bre de 1996, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hi~ 
teca, que es la cantidad de 7.131.330 pesetas, y 
si no concurrieran postores, se señala por segunda 
vez el dia 15 de noviembre de 1996, a las diez 
treinta horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
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dia 12 de diciembre de 1996, a las diez treinta 
horas, todo ello con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo que sirva de base para cada subasta. 

Segunda.-Todos los postores. salvo la parte acto
ra, para concurrir a la subasta. deberán consignar 
previamente, en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
de este edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, de no ser hallada en ella 
la deudora, este edicto servirá igualmente para su 
notificación del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Sexta.-Este edicto servirá de notificación en for
ma a los demandados rebeldes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana en Almazán.-Vivienda que tiene su entra
da por el portal número 3. 

Finca número 14 .. Vivienda en la primera planta 
subiendo por la escalera, en el rellano de la izquierda, 
señalada con la letra B del edificio sito en la calle 
Gerardo Diego, 3, de esta villa de Almazán; de 
85 metros 40 decímetros cuadrados útiles; según 
cédula de calificación definitiva, de 83 metros 
98 decímetros cuadrados útiles y 103 metros 
59 decímetros cuadrados construidos. Consta de 
cuatro dormitorios. salón de estar. cocina, servicio 
y una terraza a Gerardo Diego, y otra como anejo 
de unos 50 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Por la izquierda. entrando. rellano de escalera 
y fmca número 13; a la derecha. hermanos Garcia, 
y por su fondo. don Regino Garcia Garcia, teniendo 
por su frente la calle Gerardo Diego. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almazán, al tomo 1.317, libro 63, folio 184 
vuelto, fmca 6.346, inscripción quinta. 

Dado en Almazán a 25 de julio de 1 996.-La Juez, 
Cristina Sualdea Banio.-La Secretaria.-57.259. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Alzira. 

Hago saber: Que en autos número 271/1995, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Manuel García Sevilla,. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra doña Encarnación Sánchez-MeUado Sán
chez, por proveido de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez. y 
en su caso por segunda y tercera vez. por término 
de veinte dias, las fmcas hipotecadas que al fmal 
se describen, formando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 25 de octubre de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta en su caso el 
día 29 de noviembre de 1996 yel dia 27 de diciem
bre de 1996, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
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hábiles. a la misma hora. si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas irúeriores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. Y con todas las demás con
diciones contenidas en las reglas lOa 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sirviendo el pre
sente de notificación a la demandada, caso de ser 
negativa la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda situada en planta baja en Alzira, 
calle Piletes. número 6. ocupa una superficie de 
60,5 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.435. li
bro 457 de, Alzira, folio 25. fmca número 40.603, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta 
en 9.240.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 12 de abril de 1 996.-La Juez, 
Begoña Estañ Capell.-EI Secretario, Manuel 
DoIz.-57.296. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira, 

Hago saber: Que en autos número 113/1996. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Sara Blanco Lleti. en nombre de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». contra 
don Juan Bautista Tudela Ortuño y doña Amelia 
Benavent Peris, por proveído de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. y en su caso. por segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, la fmca hipotecada que al 
fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 28 de octubre de 1996. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas. en su caso, 
el día 22 de noviembre de 1996 yel 18 de diciembre 
de 1996, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera, por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce
sivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento; con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res-
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pectivo. y la tercera subasta se nevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regIa 4." del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera. igual cantidad que 
para la segunda subasta: sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en, pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. sirviendo el presente de notificación 
a los demandados caso de ser negativa la notifi
cación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Loca1 en planta baja para usos comer
ciales, con acceso independiente desde la calle y 
sin distribución interior, situado en el edificio sito 
en Alberique, avenida de la Glorieta, número 11. 
Ocupa una superficie de 98 metros cuadrados, de 
los que corresponden 47 a la parte cubierta y el 
resto a patio descubierto. Linda: Por la derecha, 
entrando, con el local en planta baja 2, de don 
Antonio Llácer Climen1; izquierda. con entrada de 
la escalera de acceso al piso alto y con propiedad 
de don José Gil López y otros. y espaldas, con 
propiedad de doña Josefa Poquet Tormos; cuota 
de participación: 0.30 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique, al tomo 755, libro 171 de Alberique, folio 
166, fmca número 11.094. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 6.825.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 1 de julio de 1996.-La Juez, 
Begoña Estañ Capell.-EI Secretario.-57.679. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Carmen Soto Suárez, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de la 
ciudad de Andújar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al número 146/1996. a instancia de Caja de Ahorros 
de Madrid. contra don Juan Ruiz Robles y doña 
Josefa Rosa Mudarra Expósito. en los cuales he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez. tipo de tasación. en su caso segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100, y por tercera vez. 
ésta sin sujeción a tipo. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. y término de 
veinte dias. el bien que después se reseña bajo las 
siguientes condiciones y advertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 29 de octubre de 1996. a 
las once horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda se señala el dia 29 de noviembre 
de 1996, a las once horas. Y para la tercera. en 
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su caso. el día 30 de diciembre de 1996, a las once 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del· Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación; y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse por escrito en pliego 
cerrado, depositando en el Juzgado o establecimien
to. junto a aquel el importe de la consignación, 
quedando los pliegos en Secretaría para ser abiertos 
en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta. así como para la segunda subasta. rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Parcela de terreno número 52, de la calle B de 
la urbanización «Padre Caballero», carretera de la 
estación en Marmolejo. Linda: Al norte, con la par
cela número 51; este o frente, con la calle de su 
situación; sur, con parcela número 53, y al oeste. 
con la carretera de la estación. Con una superficie 
de 300 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Andújar al libro 177 de Mar
molejo. folio 65, fmca número 9.748. 
V~lorada a efectos de subasta en 8.650.450 pese

tas. 

Dado en Andújar a 12 de julio de 1996.-La Juez 
sustituta, Carmen Soto Suárez.-La Secreta
ria.-57.576-3. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peinado Gaceía. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Arenas de 
San Pedro. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 32/1995. 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Madrid. 
contra don Juan José Martinez Saura. en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá por primera vez. termino de veinte dias. 
para el próximo día 25 de octubre de 1996. a las 
doce treinta horas, o en su caso por segunda vez. 
término de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
del tipo, para el próximo día 22 de noviembre de 
1996, a las doce treinta horas. y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la tercera, 
sin sujeción a tipo, para el próximo dia 20 de diciem
bre de 1996. a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 11.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el Juzgado. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 

17979 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno en término de Santa 
Maria del Tiétar. al sitio El Gorgocil, señalada con 
el número 1 de la tercera fase de la urbanización 
residencial «Pinar del Tiétar-Chalés la Gloria». de 
900 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Norte, resto fmca matriz; sur. calle; este, parce
la 2 de la tercera fase, y oeste. calle Chaparral. 
por donde tiene entrada. Sobre ella se ha construido 
la siguiente edificación: Casa vivienda unifamiliar. 
de una sola planta. de 100 metros cuadrados cons
truidos, aproximadamente, más un garaje de 20 
metros cuadrados construidos. Consta interionnente 
de vestibulo. porche, salón comedor, cocina. cuarto 
de baño y tres dormitorios. Dotada de los corres
pondientes servicios. El resto no edificado se destina 
a patio y jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros. al tomo 689. libro 30, folio 38, fmca número 
2.561, inscripción segunda. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebraría en el siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar. 

y sirva este edicto de notificación al demandado 
caso de no poderse realizar la notificación en forma 
personal. 

Dado en Arenas de San Pedro a 9 de julio de 
1996.-EI Juez, Juan Carlos Peinado Gaceía.-El 
Secretario.-57.361. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento-judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Arenys de Mar, con 
el número 188/1994. por demanda del Procurador 
don Manuel Oliva Vega, en representación de «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
doña Cecilia Diestre Femández y don Jorge Salvaos 
Parra, en ejecución de la escritura de préstamo hipo
tecario otorgada. Se hace saber por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta, en segunda 
y pública subasta, la fmca hipotecada que se dirá, 
por térmiÍto de veinte dias. señalándose para el acto 
del remate el dia 24 de octubre de 1996. a las 
doce horas. en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, servirá de tipo 
para la subasta el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo. ni postor que no haya depositado previamente. 
en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
de este depósito el actor. y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el del 75 por 100 de 
18.615.000 pesetas. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el dia 26 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
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sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Finca objeto de las subastas: 

Finca número 1O.929·N del Registro de la Pro
piedad de Arenys de Mar. tomo 911, libro 142 
de Pineda de Mar, folio 49. 

Dado en Arenys de Mar a 27 de junio de 1996.-La 
Secretaria-57.244. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado la ilustrísima señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido. en resolución de esta 
fecha. dictada en los autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 359 de 1996, a instancias 
de Caja de Ahorros de CataJunya, la cual litiga con 
el beneficio de justicia gratuita, representada por 
el Procurador don Manuel Oliva Vega, contra don 
Sehastián Madueño Villalohos y doña Cannen Mar
tinez Padilla, sobre reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria de cuantla 2.042.782 pese
tas, de principal, más los intereses de demora, se 
anuncia la venta en pública subasta de la finca hipo
tecada que se dirá, por término de veinte días, las 
cuales tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin número. 
3.a planta, habiéndose señalado para la primera 
subasta el día 25 de octubre de 1996. a las diez 
horas; en su caso, para la segunda subasta el día 
27 de noviembre de 1996. a las diez horas. y para 
la tercera subasta el día 27 de diciembre de 1996. 
a las diez horas; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo de 6.737.940 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración. para la segunda subasta por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar, previamente. en 
la oficina del Banco Bilbao VlZcaya. número de 
cuenta 511-18-359-95. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidOS; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
sito. y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre-
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. cen
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vtzeaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas. contenidas 
en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octáva.-Servirá el presente edicto de modifica
ción a los deudores, caso de no ser hallados. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 1. Local sótano que forma par
te de todo aquel edificio sito en Arenys de Munt, 
urbanización Crehueta, señalada con el número 61, 
en el plano de la urbanización. Tiene una superficie 
edificable de 145 metros 80 decímetros cuadrados. 
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Dicho local está destinado a almacén y bodega. 
Linda: Al norte. con calle; al sur. con carretera; 
al este, con canal de servicio. y al oeste. con la 
parcela número 59, de la mayor Ímca de que procede 
y se segregó. 

Tiene un coeficiente de veinte enteros por ciento 
(20 po, 100). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys
de Mar en el tomo 1.616. libro 82, folio 136. fmea 
número 5.657. 

Dado en Arenys de Mar a 4 de julio de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-57.242. 

ARRECIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora doña Maria 
de la Cinta Prat López. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Arrecife. con 
providencia-propuesta dictada con fecha en los autos 
de procedimiento sumario hipotecario del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria. número 208/ 1996. segui
dos a instancia de Caja Insular de Ahorros de Cana
rias. representada por el Procurador don Jaime Man
chado, contra don Jesús Antonio López Ramírez,' 
don Nicolás López Ramírez y don Emilio Mercedes 
López Ramírez, se ha acordado librar el presente 
edicto adicional al librado en fecha 23 de julio de 
1996. en el sentido de que la inscripción de las 
fmcas es la siguiente: 

Número 1. Registro de la Propiedad de Tías, 
al tomo 1.033. libro 244. folio 181, Ílnca núme
ro 29.316. 

Número 2. Registro de la Propiedad de Tlas. 
al tomo 1.033. libro 244. folio 182. fmea núme
ro 29.317. 

Número 3. Registro de la Propiedad de Tías, 
al tomo 1.033, libro 244, folio 183, fmca núme
ro 29.318. 

Número 5. Registro de la Propiedad de Tías., 
al tomo 1.033. libro 244. folio 185. fmea núme
ro 29.320. 

Número 6. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033. libro 244, folio 185. fmea núme
ro 29.321. 

Número 7. Registro de la Propiedad de Tías, 
al tomo 1.033. libro 244, folio 187, fmca núme
ro 29.322. 

Número 9. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033. libro 244. folio 189. fmca núme
ro 29.324. 

Número 10. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033, libro 244, folio 190. fmca núme
ro 29.325. 

Número 11. Registro de la Propiedad de Tías, 
al tomo 1.033. libro 244. folio 191, fmca núme
ro 29.326. 

Número 12. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033. libro 244. folio 192. fmea núme
ro 29.327. 

Número 13. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033, libro 244, folio 193. fmca núme
ro 29.328. 

Número 14. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033. libro 244. folio 195. fmca núme
ro 29.329. 

Número 15. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033, libro 244, folio 195. fmea núme
ro 29.330. 

Número 16. Registro ·de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033. libro 244. folio 196. fmca núme-
ro 29.331. 

Número 17. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033. libro 244. folio 197. fmea núme
ro 29.332. 

Número 18. Registro de la Propiedad de Tías, 
al tomo 1.033. libro 244, folio 198, fmca núme
ro 29.333. 

Número 19. 
al tomo 1.033. 
ro 29.334. 

Registro de la Propiedad de Tlas. 
libro 244. folio 199. fmea núme-

Número 20. 
al tomo 1.033. 
ro 29.335. 

Número 21. 
al tomo 1.033, 
ro 29.336. 

Número 22. 
al tomo 1.033. 
ro 29.337. 

Número 23. 
al tomo 1.033. 
ro 29.338. 

Número 24. 
al tomo 1.033. 
ro 29.339. 
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Registro de la Propiedad de Tías, 
libro 244, folio 200. fmca núme-

Registro de la Propiedad de Tías. 
libro 244. folio 20 l. fmca núme-

Registro de la Propiedad de Tias. 
libro 244. folio 202. fmea núme-

Registro de la Propiedad de Tías. 
libro 244. folio 203. fmca núme-

Registro de la Propiedad de Tías, 
libro 244. folio 204, fmca núme-

Número 25. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033. libro 244. folio 205. fmea núme
ro 29.340. 

Número 26. 
al tomo 1.033. 
ro 29.341. 

Número 27. 
al tomo 1.033. 
ro 29.342. 

Número 28. 
al tomo 1.033, 
ro 29.343. 

Número 29. 
al tomo 1.033. 
ro 29.344. 

Registro de la Propiedad de Tías, 
libro 244. folio 206, finca nÚIne-

Registro de la Propiedad de Tías, 
libro 244. folio 207. finca núme-

Registro de la Propiedad de Tías. 
libro 244, folio 208. fmca núme-

Registro de la Propiedad de Tías, 
libro 244. folio 209, finca nÚIne-

Número 30. Registro de la Propiedad de Tías. 
al tomo 1.033. libro 244, folio 210. finca núme
ro 29.345. 

Número 31. Registro de la Propiedad de Tías. 
'al tomo 1.033, libro 244, folio 211. fmca núme
ro 29.346. 

y para que sirva de ampliación al edicto librado 
en fecha 23 de julio de 1996.' expido el presente 
que Ílrmo en Arrecife a 30 de julio de 1996.-La 
Juez. María de la Cinta Prat López.-EI Secreta
rio.-57.473. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Dario Iglesias Ricoy. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arrecife. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido ante este Juzgado con el número 236/1995, 
a instancia de «Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima», contra don Alberto Fernández Brito y doña 
Anne Lore Aspmán Fernández. se ha acordado 
sacar a la venta la finca hipotecada. a cuyo efecto 
se senala una primera subasta pública, por término 
de veinte dias y por el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. que se celebrará en este 
Juzgado el próximo dia 20 de noviembre de 1996. 
a las once horas. Para el caso de que el remate 
de dicha primera subasta se declarase desierto. se 
señala una segunda subasta publica, por término 
de veinte días y por un 75 por 100 del precio de 
tasación pactado en la escritura de hipoteca, que 
se celebrará en este Juzgado el próximo dia 20 de 
diciembre de 1996. a las once horas. Y en pre
vención de que el remate de dicha segunda subasta 
se declarase también desierto, se señala una tercera 
subasta pública, por término de veinte dias y sin 
sujeción a tipo. que se celebrará en este Juzgado 
el próximo día 20 de enero de 1997. a las once 
horas. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores que todas 
las subastas se celebrarán bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria y además: 

Primera.-Que los precias de tasación fijados en 
la escritura de hipoteca ascienden al importe de 
14.000.000 de pesetas, no admitiéndose en la pri
mera subasta posturas que no cubran dicha cantidad. 
ni en la segunda subasta posturas que no cubran 
el 75 por 100 de dicha cantidad. 
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Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio de tasación para intervenir en la primera, 
e igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 75 por 
100 del precio de tasación para intervenir tanto 
en la segunda como en la tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado, la consignación 
a que se refiere el apartado segundo y presentando 
en la Secretaria del Juzgado el pliego y el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registraI 
están de manifiesto en Secret.:'uia, entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas o graVámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objefo de subasta es la que a continuación 
se describe: 

Urbana-Vivienda unifamiliar de dos plantas. sita 
donde llaman «Los Fragosos». ténnino municipal 
de Tías. Tiene una superficie construida de' 111 
metros 50 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
La planta baja consta de un aseo, un salón-comedor. 
cocina. solana, dos terrazas no incluidas en la super
ficie cubierta y escalera de acceso a la planta alta; 
la planta alta consta de un baño, tres dormitorios, 
terraza no incluida en la superficie cubierta y pasiIJo 
distribuidor. Se encuentra ubicada sobre la parcela 
número 9 de 250 metros 29 decímetros cuadrados, 
estando destinado el resto del solar no edificado 
a jardines y zonas verdes. Linda el todo: Norte, 
calle abierta en la fmca matriz que la separa de 
la parcela número 4; sur, servidumbre de paso que 
la separa de la parcela número 12; este, con la 
parcela número 8. y oeste, con la parcela número 10. 

InscripCión: Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tías, al tomo 992, libro 234, 
folio 225, finca número 27.555. Titulo: Adquirida 
por compra a la entidad «Construlanz. Sociedad 
Anónima», por escritura autorizada el 3 de mayo 
de 1991. 

Dado en Arrecife a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario, Darío Iglesias Ricoy.-57.552. 

ARZÚA 

Adición 

La extiendo yo el Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Arzúa 
(La Coruña), para hacer constar que visto el error 
que hay en el edicto de fecha 2 de septiembre 
d-= 1996 de! procedimiento del articulo 31 de la 
Ley Hipotecaria número 9óí i 996, se hace constar 
que en donde dice que el tipo del remate es de 
4.000.000 de pesetas, debe constar que es de 
7.182.000 pesetas. También debe hacerse constar, 
al fmal del edicto, el tipo de cada fmca por separado 
de la siguiente fonna: 

Finca registra! número 13.613, tipo 5.386.500 
pesetas. 

Finca registral número 13.615, tipo 1.795.500 
pesetas. 

y para que se publique subsanado el error del 
edicto de fecha 2 de septiembre de 1996, expido 
el presente en Arzúa a 10 de septiembre de 1 996,-El 
Secret.mo.-57.426. 
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AVILÉS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con; el número 207/1996, promo
vido por «Coeshor Sociedad Cooperativa Limitada», 
representada por la Procuradora señora Femán
dez-Mijares Sánchez, contra don César Jesús Fuen
tes Álvarez, doña Maria Luisa ArgüeUes Pérez y 
«Frutastur. Sociedad Anónima», en los que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias. 
el bien inmueble que al final se describe, cuyo rema
te, tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de noviembre de 
1996. a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca ascendente a la suma 
de 45.143.234 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de diciembre de 
1996. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 3 de enero de 1997, 
y a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta. 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos de 
este juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Avilés, el 20 por 100 del tipo 
expres~do, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para ,el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, enclavada en un edificio sito en 
Raíces, ténninos del «Bosque», concejo de Castri
Uón, mide 396 metros cuadrados, con un altillo 
en su parte norte, dedicado a oficinas. al que da 
acceso una escalera exterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Avilés, al tomo 1.575, folio 99, finca 28.898. 

Dado en Avilés a 31 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-57,589. 

AZPEITIA 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Gui
púzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 202/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónimw), contra don Bemardino Domínguez 
Durán. don Pedro Manuel Echarri Nanclares; «Eme. 
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Sociedad Cooperativa Limitada»; don Ramón Echa
ve Echave, don Miguel Azcue Olaizola; +.:Construc
ciones J. M. Lazkano, Sociedad Anónima», y «Cons
trucciones Lurra, Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de octubre, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 183200017020295. una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración', podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su e~inción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de noviembre de 1996, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin 'sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se Sacan a subasta y su valor 

l. Local industrial. en planta baja, del pabellón 
industrial sito en el poligono denominado «Zona 
Industrial» de Zarautz. Mide 187,12 metros cua. 
drados. Inscrito al tomo 1.181, libro 256, folio 66. 
fmca 13.391. 

2. Local industrial en la entreplanta del pabellón 
industrial sito en el paraje Zelai-Ondo, de Zarautz. 
Superficie 118,85 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 1.181, libro 256, folio 76 vuelto, fmca 13.395. 

3. Espacio destinado a garaje, señalado con el 
número 15 del senúsótano, letra B. sito en el edificio 
«Euromar», entre la avenida de Navarra y la avenida 
de Zumalacárregui, en Zarautz. Mide 17,90 metros 
cuadrados aproximados. Inscrito al tomo 1.341, 
libro 307, folio 223, fmca 15.959. 

4. Una participaCión del 2.77 por 100 del local 
para garaje, sito en el bloque, letra B, del plan parcial 
Los Veleros, al sitio de Las Pontocas, en Zarautz. 
Mide 556,35 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.018, libro 211, folio 135 vuelto. finca 11.320. 

5. Piso 4-E del bloque, letra E, sito en el plan 
parcial Los Veleros, al sitio de Las Pontocas. en 
Zarautz. Mide 39,49 metros cuadrados. anejo al 
trastero número 1. de 4,50 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 1.035. libro 214, folio 91 vuelto, finca 
11.361. 

6. Número 1. Planta baja de la casa núme. 
ro 36 de la calle Zigordia, de Zarautz. Mide 175 
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metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.250, libro 279 
folio 62 vuelto, fmea 14.464. • 

7. Rústica. Resto de los pertenecidos que fueron 
del caserío denominado «Frantzesa·Necoa», mime
ro 22, sito en el-barrio de San Pelaye, de Zarautz. 
y que son los siguientes: 2. Terreno en Cf?laya. Linda: 
Al norte, con el F. C.; sur, parcela segregada y 
vendida a don Jaime Legorburu Juaristi; este, terreno 
de don José Maria Suquia, y oeste, de don José 
Manuel Chapartegui. Mide 11 metros cuadrados. 
3. Terreno en Bustinzuri-Gaña. Confma: Al norte, 
con terreno de doña Josefa Echave; sur, de doña 
Luisa Zabala; este, de doña Luisa Embil. y oeste, 
de don Miguel Uranga. Mide 15 áreas 72,5 cen
tiáreas. 5. Terreno en lriya. Linda: Al norte, con 
el de don José Manuel Aizpurua; sur, regata; este, 
de don Antonio Maria Leunda. y oeste, de doña 
Luisa Embil. Mide 4 áreas 24 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Azpeitia al tomo 
853, libro 151, folio 93, fmca 3.585. 

8. Vivienda letra A. en la primera planta del 
portal, letra A. sito en la avenida de Zarautz, núme
ro 6, de Zarautz. Mide 85,61 metros útiles. Anejos 
el garaje número 3 de 20 metros cuadrados, y el 
trastero número 3, de 27 metl;.os cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.515, libro 360. folio 66, fmca 18.985. 

9. Una participación de una sexta parte indivisa 
de la parcela de terreno sita en el paraje Punta 
del Monte Talai-Mendi, en Zumaya. Mide 1.177,70 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.365. libro 115 
folio 219, fmca 5.884. • 

lO. Una participación de una sesentaava parte 
indivisa de la nave sita en el sótano del edificio 
integrado por tres casas, A. B Y C. sito en el paraje 
Illarrac. en Zarautz. Mide 288 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.167, libro 248. folio 7 vuelto, 
fmea 12.931. 

Tipo para la subasta: 

10.500.000 pesetas para la fmea número 1. 
3.500.000 pesetas para la fmca número 2. 
1.800.000 pesetas para la fmca número 3. 
690.000 pesetas para la fmea número 4. 
10.000.000 de pesetas para la fmca número 5. 
43.750.000 pesetas para la fmca número 6. 
800.000 pesetas para la fmca número 7. 
25.500.000 pesetas para la fmca número 8. 
100.000 pesetas para la fmca número 9. 
190.000 pesetas para la fmca número 10. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 12 de septiembre 
de 1996.-EI Juez, Felipe Peñalba Otaduy.-El Secre
tario.-57.606. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 27 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 295/1993, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
Isidro Mario Navarro. en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra don Alfre
do Bonet Giner y doña Concepción Escudeor Serra
no. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada al deman
dado: 

Urbana. Departamento número 47. planta nivel 
7. puerta tercera, escalera uno, sito en esta ciudad 
con frente a la calle Doctor Cadevall, formand~ 
esquina a la de Telégrafo. señalada esta última con 
los números 91 y 93. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona, ~ tomo 1.935, 
lih.ro 1.601, folio 39. fmca 105.214, inscripción 
pnmera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, número lO 
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bis, principal, el próximo dia 6 de noviembre de 
1996. a las once horas, con arreglo a las condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
cuenta número 615, el 20 por 100 del tipo dei 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta h~sta 
su celebración. depositando en la cuenta de con
signaciones del Juzgado junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndos~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seiíala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de diciembre de 1996. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 29 de enero de 
1997, a las once horas, rigiendo para la ntisma las 
restantes condiciones fija:das para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Novena.-En el caso de que algunas de las subastas 
no se pudiesen celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y en el lugar indicado 
y así sucesivamente. • 

Décima.-Caso de resultar negativa la notificación 
a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma y ello en virtud del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5 7 .536. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 41 de 
Barcelona, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 940/1993-4.a, 

se siguen autos de menor cuantía, a instancia del 
Procurador don Alberto Inguanzo Tena, en repre
sentación de t<Tuysa, Sociedad ,Anónima». contra 
don Esteban Maxe López y t:Dafe Electrificaciones 
y Fluidos, Sociedad Anónima», en reclamación de 
la suma de 2.595.659 pesetas, más intereses y costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y pliCcio de su avalúo, el siguiente bien inmueble: 

Mitad indivisa.-Piso quinto, puerta segunda. de 
la casa número 494-496 de la calle Valencia, de 
esta ciudad. Superficie 80 metros cuadrados. Inscrito 
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en el Registro de la Propiedad número 22 de Bar
celona, al tomo 2.112, libro 98, folio 16, fmca 4.900. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en vía Layetana, números 8 
y 10, 3.°, de Barcelona, el próximo día 30 de octubre 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

!ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
p.ueda aprobarse el remate a favor de los que I~ 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los t1tulos de propiedad, suplidos pOr cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 2 de diciembre de 1996, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
s':ljeción a tipo, el día 20 de enero de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con~ 
diciones fijadas para la segunda. Para el caso de 
fallecimiento del demandado señor Maxe servirá el 
presente de notificación a sus ignorados herederos. 

Novena.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
~ celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar. y así sucesi
vamente. Para el caso de resultar negativa la noti~ 
ficación del presente al deudor servirá la publicación 
del presente de notificación en forma. 

Dado en Barcelona a I de julio de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Daniel Diego Diago.-La 
Secretaria.-57.485-16. 

BARCELONA 

Edic!o 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme~ 
ro 718/1991, se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los, promovidos por «Banco Santander. Sociedad 
Anónima de Crédito», contra doña Inés Selva Tor
mo y don .Francisco Orosa Hernández. en los que, 
en resolUCión de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 4 de noviembre de 1996, a 
las doce treinta horas, el bien embargado a don 
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Francisco Orosa Hemández y doña Inés Selva Tor
mo. y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. el día 4 de diciembre 
de 1996. a las doce treinta horas. Y para el caso 
de no rematarse el bien en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta del referido bien. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el día 8 de enero de 1997, a las doce treinta horas; 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los 'tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con, aquél, como mínimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que únicamente 
la parte actora podrá ceder el remate a tercero previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registra!, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de suJ:oasta es el siguiente: 

Urbana. Vivienda unifamiliar adosada con planta 
baja, planta piso y planta baja cubierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell. Inscrita al folio 24 del tomo 2.260 del archivo, 
libro 32 de Sant Lloren¡;, fmca 1.808. 

Valoración: 20.800.200 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 1 de julio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-57.4 7 5. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
149/1995-tres. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Jordi Bassedas i 
Ballos, contra las fmcas especialmente hipotecadas 
por don Francisco de Paula Ventura Llaquet, doña 
Emilia del Cannen Pérez Navajas, doña Josefa Cor
tés Lloréns, doña Ana Maria Prats Cortés. don Luis 
Gardeta Durán y doña Josefa Durán González, por 
providencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el día 29 de octu
bre de 1996. a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado. anunciándose con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas en la vigen
te Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de: 
Lote número 1, 11.700.000 pesetas; lote número 
2. 2.900.000 pesetas; lote número 3, 3.000.000 de 
pesetas, y lote número 4. 12.400.000 pesetas, precio 
de tasación de las fmcas, no admitiéndose posturas 
inferiores a dichos tipos. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, l,\l crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el dia 28 de noviembre de 1996. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera el 
día 27 de diciembre de 1996, a las diez horas,' y 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil, 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del articulo 13 l de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
se notifica a los deudores don Francisco de Paula 
Ventura Llaquet, doña Emilia del Cannen Pérez 
Navajas, doña Josefa Cortés Lloréns, doña Ana 
Maria Prats Cortés, don Luis Gardeta Durán y doña 
Josefa Durán González, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número 1. 5. Apartamento destinado a 
vivienda sito en Cadaqués, bloque A.3, que ocupa 
la planta o nivel cuarto y que tiene una superficie 
de 54 metros 92 decímetros cuadrados y una terraza 
de 12 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propíedad de Roses, tomo 2.505, libro 70 de 
Cadaqués. folio 112. finca número 2.880. 

Lote número 2. «Parking» 65. entidad de la casa 
o edificio «Pireo», sito en esta ciudad. con frentes 
a las calles Aribau, Laforja y Campo Vidal, y seña
lado con los números 237-239-241. en la primera, 
y con los números 10-12-14, en la última. Com
prensivo de la plaza número 67, de superficie 10 
metros 34 decímetros cuadrados en la zona de 
maniobra común. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Barcelona, tomo 617, 
libro 617 de San Gervasio, folio 236, fmca 
número 29.205. 

Lote número 3. «Parking» 66, a nivel tercero B, 
semiplano sexto, en planta sótano tercero de la casa 
o edificio «Pireo», sito en esta ciudad, con frentes 
a las calles de Aríbau, Laforja y Campo Vidal. y 
señalado con los números 237-239-241, en la pri
mera, y con los números 10·12-14, en la última. 
Comprensivo de la plaza número 68, de superficie 
12 metros 12 decímetros cuadrados en la zona de 
maniobra común. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona al tomo y libro 617 
de San Gervasio, folio 239, fmca número 29.207. 
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Lote número 4. Departamento 13, piso segundo, 
puerta segunda, ubicado en la segunda planta alta 
de la casa sita en Sant Cugat del Vallés. en la con
fluencia que fonnan las calles Escaletas, números 
11 al 15; Sallés, números 18 al 22, y plaza Pep 
Ventura, número 8. Vivienda con una superficie útil 
construida de 80 metros 11 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número. 2 
de Terrasa, folio 821, libro 416 de Sant Cugat del 
Vallés, folio 16, fmca número 20.893.-N. 

Dado en Barcelona a 4 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Jucz.-EI Secretario.-57.372-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 867/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Cornmerzbank Aktienge
sellschaf't», sucursal española, contra «Celuflex, 
Sociedad Anónima», «Celurbana, Sociedad Anóni
ma» y Corporación Internacional del Plástico. sobre 
juicio ejecutivo en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y por el término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 21 de octubre de 1996, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 
0619000017086790, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde él anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al deu
dor caso de no poderse practicar dicha notificación 
en fonna personal. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo del 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de diciembre 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil. 
a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Valorada en 73.961.122 pesetas. 
Rústica: Tierra viña y olivar, conocida por «Casa 

Purre», en término de Masquefa y partida La Pedro
sa, de 2 hectáreas 44 áreas 82 centiáreas 20 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte, Isidro Llopart; 
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al sur y oeste, con tierras de casa Parellada, y Pablo 
AroIas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Igualada, tomo 1.424, libro 63 de Masquefa. 
folio 52. fmea número 852. 

Dado en Barcelona a 11 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-57.424. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros títulos. registrado con el número 
1.488/1991, a instancia de Banco Bilbao VlZcaya. 
contra don loan Capdevila Rial y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte dias. del bien 
inmueble embargado al demandado, que ha sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 18.000.000 
de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la fanna siguiente: 

En primera subasta. el día 13 de noviembre 
de 1996. y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda·subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 13 de diciembre de 1996, a las 
once horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de enero de 1997, a 
las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el primer dia siguiente hábil 
en que ello sea posible, a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente. los lici
tadores. en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que. a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda· aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulo s de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Rústica.-Casa con sus tierras anejas. llamada Cal 
Llagasta. sita en ténnino municipal de Montmajor. 
midiendo la casa unos 80 metros cuadrados y las 
tierras una cuartera y ocho cuartanes, equivalentes 
a 50 áreas de cultivo secano y una cuartera seis 
cuartanes. equivalentes a 45 áreas de yenno. Figuia 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga. 
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al tomo 649. libro 10 de Montmajor, folio 19. fmca 
número 116. 

Dicha fmca ha sido tasada en la cantidad 
de 18.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.":"57.507. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en virtud de los autos de..impug
nación del convenio de la suspensión de pagos 
número 809/1994-2. que se siguen en este Juzgado 
a instancia de la suspensa «Construcciones Copsa, 
Sociedad Anónima». expido el presente. por acor
darse en resolución de fecha de hoy. con el fm 
de emplazar por ténnino de seis dias. a todos los 
acreedores no personados relativos a la mencionada 
suspensión, para que contesten la cuestión incidental 
sobre impugnación de convenio. de confonnidad 
con el artícu)o 17 de la Ley de Suspensión de Pagos. 
haciendo saber que el escrito de oposición del con
venio se encuentra unido en autos. 

y para que el presente sirva de emplazamiento 
en fonna a todos ellos acreedores no personados. 
expido el presente en Barcelona a 22 de julio 
de 1996.-EI Secretario. Ángel Tomás Ruano Maro-
10.-57.584. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 4/1994. se siguen autos de ejecu
tivo-Ietras de cambio. a instancia del Procurador 
don Francisco Javier Manjarin Albert, en represen
tación de Caja de Ahorros del Penedés, contra doña 
Elpidia García Prieto y don José Fuentes Heras, 
representada la primera por la Procuradora señora 
Vila Ripoll, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. los siguientes bienes embar
gados a los demandados don José Fuentes Heras 
y doña Elpidia Garcia Prieto: . 

Lote primero.-Urbana. Número 14. Vivienda 
puerta primera del piso segundo de la total casa 
números 64 y 66 del paseo de San Jorge. de Santa 
Coloma de Gramanet. consta de tres habitaciones. 
comedor. cocina, aseo y lavadero. De superficie útil 
50 metros cuadrados. Linda: Al frente, con dicha 
calle; por la espalda. mediante rellano de la escalera 
por donde tiene su entrada, con la vivienda puerta 
segunda de la propia planta; por la derecha (mirando 
desde la calle). con N. Font Viñas. y por la izquierda. 
con la vivienda puerta cuarta de la propia planta. 
Su cuota es de 4 por 100. Inscrita en el" Registro 
de la Propiedad número 9 de Barcelona, al tomo 
880, libro 11. folio 77, fmca número 1.320, ins
cripción primera. Valorada en 6.720.000 pesetas. 

Lote segundo.-Vehiculo furgoneta marca .. Cí
troeo», C-15-E. matrícula B-3302-MB. Valorado en 
325.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana, 8-10. tercera 
planta, el próximo dia 13 de noviembre. a 18.s doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.720.000 
pesetas para el lote primero y 325.000 pesetas para 
el lote segundo. sin que se admitan posturas que 
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no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. sólo por la pacte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. siÍl destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de diciembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de enero de 1997. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la seguJJ.d.a. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Para el caso de suspenderse algún señalamiento 
por causas de fuerza mayor, se celebrará dicho seña
lamiento el siguientes día hábil a la misma hora. 
excepto que dicho día sea sábado, en cuyo caso 
se celebrará el lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 25 de julio de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-56.892. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Femández. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 406/1995-cuarta. se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procu
radora doña Amalia Jara Peñaranda. en represen
tación de «Banco Central·Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra «Bocata's Shop, Sociedad 
Limitada», doña Alberta Esteve Vives, don Joan 
Cullell Tendero, doña María Luisa Ruiz Ríos y don 
Juan Faner Matarranz, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Joan CulleU Tendero 
y doña Alberta Esteve Vives: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada, sita en Cal
des de Montbui. paraje Torre Boica o Torre Jordana, 
edificada sobre la parcela 173. sector segundo, y 
de 963 metros cuadrados. o sea, 25.000 palmos 
cuadrados de extensión superficial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers . al tomo 1.833. libro 94, folio 
107. fmca número 7.079. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana. número 10 bis 
principal. ei próximo dia 11 de noviembre de 1996. 
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a las diez horas. con arreg10 a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 30.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o estahlecimiento Que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la actora tendrá la facultad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Jl1Zgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día lI de diciembre de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tiPo. el día 13 de enero de 
1997, también a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Novena.-Que en caso de suspensión de las subas
tas señaladas por causa de fuerza mayor, se señala 
el día siguiente hábil a la misma hora, excepto 
sábado. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de julio de 1996.-EI 
Secretario, Fernando Barrantes Fernán
dez.-57.487·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 981/1995-4.a• se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipe? 
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anóllitna», contra don Rafael de la 
Cruz Corcon y doña Julia Butiña Jiménez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y térntino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. Se señala para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 22 de octubre de 1996, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya número 
0948·0000-18·0981-95. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de noviembre de 1996. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de diciembre 
de 1996, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte, en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada 

Bien que se saca a subasta 

Número dieciocho: Piso segundo, puerta segunda, 
de la casa número 354, de la avenida Diagonal. 
de esta ciudad; de superficie 76 metros 23 decí
metros cuadrad.os. Linda: Al frente, con rellano y 
caja de la escalera, patio interior y de luces y caja 
de ascensor; a la izquierda, entrando, con patio inte
rior y doña Maria del Pilar Banús; a la derecha, 
con vivienda puerta primera de la misma planta, 
y al fondo, con don Felipe Vives o sus sucesores. 
Coeficiente: 2,337 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Barcelona, en el tomo 1.340, libro 71 
de la sección sexta, folio 164, fmca número 3.033, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de julio de 1996.-EI 
Secretario judicial, Luis Jorge Rodríguez 
Díez.-57.491·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 34 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su seDOría 
en resolución dictada en el día de la fecha, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 32/96-A-1, 
promovidos por la Procuradora señora Pradera Rive
ro. en nombre y representación de 4<Bansabadell 
Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anóllittuu. contra la Ímca especialmente 
hipotecada, por don Javier Alvero Paris y dona Rosa 
Vivaracho Barra, en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha fmca en 
pública subasta, por término de veinte dias, en la 
Sala Audiencias de este Juzgado, sito en vis Laye-

17985 

tana, número 2, planta segunda, teniendo lugar la 
primera subasta. el día 25 de noviembre de 1996, 
a las once horas; la segunda subasta. caso de que 
resultara desierta la primera, el dia 13 de enero 
de 1997, a las once horas, y la tercera subasta. 
en su caso, ellO de febrero de 1997. a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor de la tasación, 
y la tercera subasta, sale' sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad en metÁlico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del p¡ecio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro· 
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plica cerrada, que deberá ser presentada en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los dias señalados, no se pudiera celebrar por 
causa de fuerza mayor y 'ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, y, en caso de que concurriese lo mismo, 
se celebrarla al dia siguiente hábil, a la misma hora 
y lugar, y asi sucesivamente. 

La descripción de la finca subastada es la siguiente: 

Urbana: Entidad número 5. Piso segundo, puerta 
primera, en la tercera planta alta. del edificio sito 
en Barcelona, calle Argenten, número 4. Compues
to de varias dependencias y Servicios. De superficie 
40 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
con fmca de don José Mirapeix; al sur, con otra 
de don Manuel Gibert; al este, con otra de don 
Francisco Puig, y al oeste, con patio de luces y 
hueco de escalera. Coeficiente: Le corresponde una 
cuota de participación de 10 enteros 59 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, sección 4.-, libro 123, to
mo 3.261, fmca registra! número 4.332. 

La fmca está tasada a efectos de subasta en la 
suma de 5.850.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1996.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-57 .486-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4' de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.330/1990-2.8

, se siguen autos de ejecutivo-Ietras 
de cambio. a instancia de «GDS-Leasinter, Sociedad 
de Arrendamiento Financiero, Sociedad Anónima», 
contra don Enrique Ruiz Valero. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta,. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente Tmea embargada a la parte demandada: 

Urbana.-Número 2. Local planta baja, izquierda, 
entrando. destinado a tienda, de la casa número 12, 
de la calle San Rafael, de esta ciudad, de superficie 
114.68 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona al tomo 1.063 del archivo, libro 86 
de la sección tercera. folio 128, fmcanúmero 2.182. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 31 de octubre, a 
las once treinta horas, que será presidido por el 
Secretario, se dará principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta, publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se tenninará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la última postura. 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.860.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cuenta número 0537000017133090, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior, cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación; 
si no 10 hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Qujnta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no' cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta,. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 29 de noviembre próximo, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la priniera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta,. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 31 de diciembre 
próximo, a las once treinta hora"!, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 
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Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado. se celebrarán. a la misma hora, el 
día siguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar eJlunes 
siguiente. 

Se ha acordado notificar las subastas al deman
dado a los fmes del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que antes de verificarse el 
remate podrá librar sus bienes pagando principa] 
y costas, y que después de celebrado la venta Quedará 
irrevocable. Y para el caso de resultar negativa, sirva 
la publicación del presente de notificación en forma. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1996.-La 
Secretaria-56.969. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚIlJero 1.277/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos-3.a, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación de 
~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». contra don Francisco Javier Ramón Aceitero, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la 'venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, el bien embargado a] demandado que más 
adelante se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en via Layetana, número 10, 
cuarta planta,. el próximo dia 18 de noviembre de 
1996. a las once horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta,. se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo día 18 de 
diciembre de 1996. a las once horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 po~ 100 del valor de la primera. 
y en ninguna de las subastas se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo; y, 
caso de resultár desjerta dicha segunda subasta, se 
celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de enero 
de 1997, a las once horas. en las condiciones pre
venidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 
1984. haciéndose constar que los tiqllOs de pro
piedad obran en autos. para ser examinados en 
Secretaría por los licitadores que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría la 
misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Fmca registral número 21.811. Una mitad indivisa 
en nuda propiedad. Urbana número veinticuatro. 
Vivienda denominada piso quinto, puerta C, en la 
quinta planta alta o alzada, del edificio sito en Gra
nollers, con frente a la avenida Prat de la Riba, 
número 62, hoy 60, esquina a la calle Princesa. 
Tiene su acceso independiente' desde la citada ave
nida Prat de la Riba, mediante puerta, vestíbulo, 
escalera y ascensor comunes. Qcupa una superficie 
de 104 metros 36 decímetros cuadrados, distribuidos 
en recibidor, paso, comedor-estar, cuatro (tomUto
rios, cocina, dos cuartos de baño y terraza de 13 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con rellano 
y hueco de escalera y patio de luces; derecha. entran
do. con vivienda puerta B de esta misma planta; 
izquierda, con patio de luces y con la vivienda puer-
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ta D de esta planta,. y al fondo, con la avenida 
Prat de la Riba y con chaflán que forma ésta con 
la calle Princesa. Tiene asignado un coeficiente de 
3.60 por 100 en los elementos comunes del inmue
ble. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Granollers, a] tomo 1.422. libro 247, folio 
43, fmca registra] número 21.811. 

Valorada la mitad indivisa en nuda propiedad de 
6.460.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare
ro.-El Secretario.-57.488-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco García, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 1.142/1994, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidOS por ~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Pons de Gironella, y dirigido contra 
doña Francisca Montserrrat Femández Cabrera y 
don Agustin COyo Simón, en reclamación de la 
suma de 6.670.329 pesetas, en los que se ha acor
dado. a instancia de la parte actora, sacar a la venta 
en pública subasta,. por primera vez, término de 
veinte días y precio pactado en' la escritura de hipo
teca la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración d~ la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, síto en 
la vía Layetana. número 10 bis, principal. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera. 
el próximo día 23 de enero de 1997; para la segun
da, el día 26 de febrero de 1997, y para la tercera, 
el día 17 de abril de 1997, todas a las diez horas. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser ceqido a un tercero. que deberá efectuarse 
prevía o simultáneamente a] pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán Jos licitadores consignar, prevíamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán ad.rrtitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del ,remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta,. a efectos de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente. para 
torp.ar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re
gia 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar que 
la ya sefialada, y caso de Que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar. y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de remate 

Urbana número 19. Vivienda puerta primera, del 
piso entresuelo de la escalera D, de la casa 2, de 
la fmca sita en calle Riera de Horta, -números 28, 
30 y 32. de esta ciudad. Tiene una superficie de 
81 metros 42 decimetros cuadrados y terraza. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona, en el tómo 2.092 de archivo. libro 63 
de la sección 2.a A. folio 54. finca número 8.590. 
inscripción segunda-o 

Tasada a efectos de la presente. en la escritura 
de constitución de hipoteca. en la suma de 7.000.000 
de pesetas, que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1996.-El 
Secretario, Francisco Ángel Carrasco Gar
cía.-57.7l1. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 61/1994, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia, reclamación de cantidad. a 
instancia del Procurador don Ángel Joaruquet Ibarz. 
en representación de «Koolair. Sociedad Anónima». 
contra doña Eulalia Romero Clavel, don Carlos Luis 
Avilés Fernández y «Esser Clima, Sociedad Limi
tada», representados los dos primeros por el Pro
curador señor Anzizu Furest. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados a los demandados que más abajo se 
detallan. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en VÍa Laietana, 
número 10, 4.a planta, el próximo día 28 de noviem
bre de 1996, a las once horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 30 de 
diciembre de 1996. a las once horas. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema-' 
te, que será del 75 por 100 del de la primera y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 
de enero de 1997, a las once horas. en las con
diciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las refonnas contenidas en la Ley de 6 
de agosto de 1984, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos. para ser examinados 
en Secretaría por los licitadores, que deberán infor
marse con su resultancia. sin que puedan exigir otros 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no (ludieran celebrarse las 
subastas señaladas. se celebrarán el siguiente día 
hábil, a la misma hora y sucesivos, en su caso y 
sirviendo el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Vivienda de la planta quinta, puerta segunda, del 
edificio sito en esta ciudad, calle La Coruña, núme
ro 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-. 
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ro 5 de Barcelona, al tomo 1.943, libro 1.609, 
folio 164. fmca número 105.12l. 

Local destinado a aparcamiento en plantas sótano, 
baja y altillo de la casa en calle La Coruña, núme
ro 14, de Barcelona. Participación indivisa del 3,36 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona. al tomo 1.943, libro 1.609, folio 134. 
fmca 105.09l. 

Han sido tasadas en 19.200.000 pesetas 
y 2.460.000 pesetas, respectivamente. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-57.704. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Uríos Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 277! 1995 (Sección E), se sigue juicio ejecutivo. 
en reclamación de 900.527 pesetas de principal. 
más la suma de 400.000 pesetas calculada pruden
cialmente. como intereses y costas. a instancia de 
Caixa d'Estalvis del Penedés, representada por la 
Procuradora doña Carlota Pascuet Soler, contra 
«Fincas Ges. Sociedad Limitada». en los que en 
ejecución provisional de la sentencia y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. en término de 
veinte días y tipo que después se dirá, el bien inmue
ble embargado al demandado señor Horta Vendrell. 
que a continuación se relaciona, convocándose para 
su caso, en segunda subasta, por igual término y 
reducción del 25 por' 100 del tipo de la primera 
subasta y de resultar desierta. a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 8 de noviembre 
de 1996. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, 
segunda planta: para, en su caso, la segunda subasta. 
el próximo día 9 de diciembre de 1996, a las doce 
horas. también en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y, si fuere preciso, para la tercera subasta el 
próximo día 9 de enero de 1997, a las doce horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente. en la cuen
ta abierta en méritos del presente procedimiento 
en el Banco Bilbao ViZcaya, en su oficina núme
ro 5.734 Y cuenta número 0621-0000-17-0277-95-E, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para cada una de tales 
subastas, sin cuyo requisito, presentando el corres
pondiente resguardo de ingreso, no serán admitidos. 

Podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas junto con el resguardo de la consignación 
antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la priÍnera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 1.506 a 1.508 de la L.E.C. 

Tercera.-Sólo el demandante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
otra. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aCepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma al deudor del 
lugar. día y hora señalados para el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirían 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan con el precio de tasación, 
que igualmente se dirá: 

Primer lote.-Rústica: Heredad en el término de 
Tortosa y partida de Vall d'en Rubí o Povet d'en 
Serrano, de olivos y viña, de cabida 12 jornales 
del país, equivalentes a 2 hectáreas, lindante: Norte, 
don Jaime Calbet; sur. don José Bosch; este, suce
sores de don Juan Durán, y oeste. un tal Gualero. 

Inscrita en el Registro del a Propiedad número 1 
de Tortosa al tomo 3.444, libro 769, folio 49. fmca 
número 9.825. 

El precio de tasación ha sido fijado en 4.200.000 
pesetas. 

Segundo lote.-Rústica: Heredad situada en el tér
·mino municipal de Tortosa, partida de Bitem. plan
tarJa de algarrobos y maleza, de superficie según 
eJ Registro 2 hectáreas 79 áreas 26 centiáreas. pero 
real y catastrada 3 hectáreas 22 áreas 38 centiáreas, 
hoy totalmente yerma, lindante: Norte, don Esteban 
Valldeper, sur. viuda de don Jaime Ferré; este, don 
Juan Pedret, y oeste, don Juan Caries. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tortosa al tomo 3.416. libro 741, folio 205, fmca 
número 7.552. 

El precio d~ tasación ha sido fijado en 5.150.000 
pesetas. 

Tercer lote.-Rústica: Heredad de olivos y viña, 
sif!! en término de Tortosa y partida Vall d'en Rubi 
o Povet d'en Serrano, de extensión tres jornales 
del país, o sea, 65 áreas 70 centiáreas. lindante: 
Norte, don José .<\.ltadill; sur, don Francisco Calber, 
este, dnn Simón Altadill, y oeste, don José Subirats 
y don José Caries. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tortosa al tomo 3.444, libro 769, folio 48, fmca 
número 10.313. 

Precio de tasación: Es el de 1.050.000 pesetas. 
Cuarto lote.-Rústica: Heredad secano, olivos y 

algarrobos, sita en término de esta ciudad. partida 
Vall d'en Rubi, de 1 hectárea 31 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, doña Maria Calbet; sur, don Ramón 
Montañés: este, herederos de don Rafael Masi, y 
oeste, don Francisco Altadill. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad muñero 1 
de Tortosa al tomo 3.429, libro 754, folio 191, fmca 
número 9.298. 

Precio de valoración: Es de 2.100.000 pesetas. 
Quinto lote.-Rústica: Heredad secano, situada en 

término municipal de Alfara de Caries y partida 
llamada Coves d'en Castell, de cabida 7 hectáreas, 
lindante: Al norte, don Dámaso Cardona Clúa; al 
este, dicho don Dámaso Cardona y don José Martí 
Piñol; al sur, don Rafael Ferré Bedos y otros, y 
al oeste, don Gaspar Ricart Lafarga y el término 
municipal de Pauls. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa al tomo 3.425, libro 42, folio 121, fmca 
número 1.231. 

Precio de valoración: Es de 8.875.000 pesetas. 
Sexto lote.-Rústica: Heredad sita en el término 

de Aldoiver. partida Samsó, tierra yenna. de super
ficie 1 hectárea 46 áreas 80 centiáreas, equivalentes 
a 6 jornales y 70 céntimos del país. lindante: Norte, 
don José Mayor Borrás, don Miguel Vidiella Fon
tanet y don Miguel Ferrá Valle; este, el propio Cam
pos. y oeste, doña Guadalupe Sales Amposta, polí
gono 18, parcela 109. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa al tomo 3.430, libro 5S:folio 78. fmea 
número 3.027. 

El precio de la valoración es de 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 
1996.-La Secretaria. 
Jover.-57.484·16. 

de septiembre de 
Blanca Urios 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Aguilar Ribot. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 47 de 
Barcelona, 

.. -
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro

cedimiento judicial sumario con el número 
62/1996-C, al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de ~Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don J. Fontquerni Bas, contra «Tey
peco, Sociedad Anónima», en reclamación de cré· 
dito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera subasta pública por término 
de veinte días y precio de su avalúo, y que es el ' 
pactado en la escritura de hipoteca de la fmca. que 
asciende a la cantidad de 45.500.000 pesetas. seña~ 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
4 de noviembre de 1996, a las doce horas, haciendo 
a los licitadores las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad mencionada de 45.500.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente a la 
misma, en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya número 947/0000/18/62/96-C, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo,. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheque en el Juz~ 
gado. 

Tercera.--Que desde el anuncio de 13 subasta hasta 
su celebración podrán hacerse po~turas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en pliego cerrado y haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anterior
mente. 

Cuarta.-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el r.cmate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del citado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crMito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el. supuesto de que no hubiere postores en 
la -primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, en el mismo lugar, el día 4 de diciem
bre de 1996. a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de enero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa mayor o 'causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se celebrarla la misma al siguiente día 
hábil. exceptuando los sábados. a la misma hora 
y lugar y en caso de ocurrir lo mismo en dicha 
subasta, ésta tendrá lugar el siguiente día hábil, y 
asi sucesivamente. 
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Finca objeto de subasta 

Entidad número uno.-Local integrado en las plan~ 
tas só~no y baja primera y segunda en el edificio 
sito en la barriada de San" Andrés: de esta ciudad. 
Ocupa una s~perficie de 354 metros 40 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona. Finca número 42.045, antes 23.656, 
folio 194, tomo 2.486, libro 352 de la sección 
segunda-A. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario judicial. José Ignacio Aguilar 
Ribot.-57.490-16. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y can el núme
ro 86/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián, contra doña Maria 
Teresa Arzamendi Madinabeitia y don Manuel 
Azconaga Berasaluce, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública sub~sta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, .señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 4 de noviembre, a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
'caya, Sociedad Anónima», número 1872-18, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de diciembre. a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de enero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder l1evarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 7.856. tomo 477, libro 285 de Mondragón. 
folio 209. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: Valor de tasación, 13.442.599 
pesetas. 

Dado en Bergara a 12 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario, Francisco Javier Alberdi Azuabarre
na.-57.693. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena, Secre
tario de Primera Instancia número 1 de Bergara, 

Hago saber: Que como rectificación al edicto 
91/96 de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcoa y San Sebastián contra «Harruriaga Pro
mociones, Sociedad Limitada», publicado con fecha 
14 de agosto pasado. se ha dictado la resolución 
que copiada literalmente dice: 

«Propuesta de resolución: 

Secretario: Don Francisco Javier Alberdi Azua
barrena. 

Providencia Juez: Doña Cristina de Vicente Casi
llas. 

Dado en Bergara a 11 de septiembre de 1996. 

El escrito del Procurador señor Amilibia con 
número de registro 6.844, reportado ejemplar del 
"Boletín Oficial del Estado", únase a los autos de 
su razón. 

El escrito del Procurador, señor Amilibia. con 
número de registro 6.845. únase a los autos de su 
razón y como se solicita. se rectifica que la fmca 
número 16.639 que aparece como bienes que se 
sacan a subasta fue objeto de nueva descripción, 
por declaración de obra nueva, siendo su actual 
descripción: 

1. Local comercial número 1, sito a la derecha 
del portal. (Finca 20.095. tomo 1.042, libro 280, 
folio 83, inscripción segunda). Tipo de subasta: 
Valor de la tasación: 4.488.000 pesetas. 

2. Local comercial número 2. sito a la izquierda 
del portal. (Finca 20.096, tomo 1.042. libro 280, 
folio 86. inscripción segunda). Tipo de subasta: 
Valor de la tasación: 3.122.000 pesetas. 

4. Vivienda tipo V. o derecha, subiendo por la 
escalera. del piso primero. (Finca 20.098, tomo 
1.042, libro 280, folio 92. inscripción segunda). Tipo 
de subasta: Valor de la tasación: 14.047.000 pesetas. 

6. Vivienda tipo B, o derecha. subiendo por la 
escalera, del piso segundo. (Finca 20.100, tomo 
1.042, libro 280, folio 98, inscripción segunda). Tipo 
de subasta: Valor de la tasación: 14.631.000 pesetas. 

7. Vivienda dúplex tipo A. izquierda, subiendo 
por la escalera. se desarrolla entre la planta tercera 
y la planta cuarta bajo cubierta, comunicadas por 
escalera interior. (Finca 20.101. tomo 1.042, libro 
280, folio 101, inscripción segunda). Tipo de subas
ta: Valor de la tasación: 23.334.743 pesetas. 

Debiendo librarse nuevos edictos en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el "Boletín Oficial de Gui
púzcoa", en los que aparezcan las citadas rectifi
caciones quedando el resto del edicto publicado con 
fecha 14 de agosto en el "Boletín Oficial del Estado" 
y el publicado en el mismo día en el "Boletln Oficial" 
de la provincia en los mismos términos. 

Lo que así se propone y ímna, doy fe.» 

Dado en Bergara a 12 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Cristina de Vicente Casillas.-El Secretario, 
Francisco Javier Alberdi Azuabarrena.-57.694. 
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BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Berja y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue, bajo el número 339/1995. proceso del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por 
Caja Rural de Almería. Sociedad Cooperativa de 
Crédito. representada por el Procurador don José 
Alcoba Enriquez, frente a «Hennanos López Man
rique, Sociedad Anónima», en reclamación de prés
tamo hípotecario en los Que he acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días los bienes que luego se dicen. señalándose para 
la celebración de la m1sma. Que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en calle 
Veintiocho de Febrero. 28. de Serja. el día 13 de 
noviembre y hora de las once cuarenta y cinco: 
en prevención de que no hubiese postores en la 
primera. se señala para la segunda, por igual término 
que la anterior, el, dla 13 de diciembre y hora de 
las once cuarenta y cinco, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, y para la tercera, por igual ténnino, el 
dla 13 de enero de 1997 y hora de las once cuarenta 
y cinco, sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las 
siguientes estipulaciones: 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberan consignar, previamentey.en el establecimien
to público destinado al efecto, al menos, el 20 
por 100 del valor de los bienes, que servirá de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo; podrá. participarse en calidad de ceder el 
remate a terceros y hacerse posturas por escrito, 
depositadas en sobre cerrado, en la Mesa del Juz
gado. con el depósito antes indicado. desde el anun
cio hasta la celebración de la subasta; que a instancia 
del acreedor podrá reservarse en depósito las demás 
consignaciones de los postores Que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; que 
los titulos de propiedad no han sido.suplidos, encon
trándose los autos en esta Secretaría para que pue
dan ser examinados por los licitadores, sin que ten~ 
gan derecho a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el caso que no puedan ser notificados los 
señalamientos efectuados en forma personal a la 
demandada por no ser habidos, el presente edicto 
sirva de notificación en forma a los mismos. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana número uno.-Almacén o iocal 
comercial, sito en las plantas semisótano, baja y 
primera alzada de un edificio sito en Adra, calle 
Mercado, con frente a dicha calle y espalda a carre
tera de Almeria, con unas superficies útiles cada 
planta de 214 metros 89 decímetros cuadrados el 
semisótano; 187 metros 59 decímetros cuadrados 
la planta baja y 218 metros 96 decímetros cuadrados 
la primera planta alzada. Cuota: 50 por 100. Inscrito 
al tomo 1.587. libro 442 de Adra, folio 107, fin
ca 41.96l. 

Valorada en 87.371.880 pesetas. 
2. Urbana número dos.-Vivienda tipo A, situa

da en la segunda planta, un edificio sito en Adra. 
calle Mercado. con frente a dicha calle y espalda 
a carretera de Almeria, con una superficie útil de 92 
metros y 78 decímetros cuadrados. Cuota 10 
por 100. Inscrita al tomo 1.587. libro 442 de Adra, 
folio 109. fmca 41.962. 

Valorada en "5.009.160 pesetas. 
3. Urbana nUmero tres.-Vivienda tipo B. situada 

en la segunda planta, un edificio sito en Adra. call~ 
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Mercado. con frente a dicha calle y espalda a carre
tera de Almería, con una superficie útil de 85 metros 
y 99 decímetros cuadrados. Cuota: 10 por 100. Ins
crita al tomo 1.587. libro 442 de Adra. folio 111. 
fmca 41.963. 

Valorada en 4.776.600 pesetas. 
4. Urbana número cuatro.-Vivienda tipo A, 

situada en la segunda planta. un edificio sito en 
Adra. calle Mercado, con frente a dicha calle y 
espalda a carretera de Almena. con una superficie 
útil de 92 metros y 78 decímetros cuadrados. Cuo
ta: ID por 100_ Inscrita al tomo 1.587. libro 442 
de Adra, folio 113. fmca 41.964. 

Valorada en 5.009.160 pesetas. 
5. Urbana número cinco.-Vivienda tipo B. 

situada en la segunda planta, un edificio sito en 
Adra. calle Mercado, con frente a dicha calle y 
espalda a carretera de Almeria, con una superficie 
útil de 85 metros y 99 decimetros cuadrados. Cuo
ta 10 por 100. Inscrita al tomo 1.587. libro 442 
de Adra, folio 115. fmca 41.965. 

Valorada en 4.776.600 pesetas. 
6. Urbana número seis.-Vivienda tipo C, situa

da en la segunda planta. un edificio sito en Adra, 
calle Mercado. con frente a dicha calle y espalda 
a carretera de Almeria, con una superficie útil 
de 85 metros y 99 decímetros cuadrados. Cuota: 10 
por 100. Inscrita al tomo 1.587. libro 442 de Adra, 
folio 117, fmca 41.966. 

Valorada en 4.776.600 pesetas. 

Dado en Berja (Almena) a 2 de septiembre 
de 1996.-La Juez. Maria del Mar Cruz Moreno.-EI 
Secretario.-57.678. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán Gaceía de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 61/ 1996. se,tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Ignacio Larrañaga Diaz y doña Maria Encar
nación Lecue González, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dla 22 de octubre de 1996. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Va
caya, Sociedad Anónima». número 4.708, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de noviembre de 1996, 
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a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de diciembre 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana: Vivienda izquierda, letra B. del piso pri
mero de la casa número 41 de la calle Lapurdi. 
de Galdakao. Inscrita al libro 292 de Galdakao. 
folio 95 vuelto. finca 19.881, inscripción tercera. 

Valoración: 22.000.000 de pesetas. 
Urbana: Parcipación indivisa de una treintava par

te correspondiente a la parcela de garaje número 5 
y los trasteros número 5 y letra F en el sótano 
de la casa triple señalada con los números 37, 39 
y 41 de la calle Lapurdi. de Galdakao. Inscrita al 
libro 294, folio 183. tomo 1.102, fmca 19.851-17. 

Valoración: 2.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 dejunio de 1996.-La Magis
trada-Juez. Maria del Coro Cillán García de Yturros
pe.-La Secretaria.-57.J25. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia_número 3 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 575/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Rural Vasca. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», representada por 
la Procuradora doña Lorena Elósegui Ibamavarro, 
contra don Koldobika Mirena Uruburu Bidaurra
zaga y doña Maria del Carmen Elizalde Basterretxea, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se cfuá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sata 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 8 de noviem
bre. a las diez treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberan c:onsignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Va
caya, Sociedad Anónima», número 4707. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4_8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no. hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de diciembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de enero 
de 1977. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha, letra A, del piso octavo de la 
casa numero 6 de la calle Juan Bautista Uriarte, 
de Galdácano. Tiene una superficie útil de 80,98 
metros cuadrados. Inscripción: Libro 92 de Gal
dácano, folio 211, fmca número 7.039, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Garcla Garcia.-La Secre
taria.-57.652. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros García,. accidental Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 9 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguido en este Juzgado al número 385/1993, a 
instancia de la Procuradora doña COQcepción San
tamaria Alcalde, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don José Ramón Llorente Fernández, vecino de 
esta ciudad, calle Fernando nI el Santo, 1, 2.°, en 
reclamación de cantidad, 865.708 pesetas de prin
cipal Y 400.000 pesetas de intereses, gastos y costas, 
por resolución dictada con esta fecha. he acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, los bienes que 
después se indicarán, embargados en dicho proce
dimiento como de la propiedad del demandado, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en todas ellas los días y en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta el día 2 de diciembre de 1996. 
a las diez horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 10 de enero de 1997, a las 
diez hora, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el dia 10 de febrero de 1997 actual, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la segunda 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, haciendo 
constar el número de procedimiento y el concepto 
del ingreso. el 20 por 100 del precio de cada subasta, 
y para la tercera, el 20 por 100 del precio ftjado 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en dicho caso el resguardo 
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de ingreso que se expida por indicada entidad. 
Número de cuenta: 1.083. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinta.-Que a instancia del acreedor. podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remata a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores respecto del lugar, 
día y hora del remate. quedarán enterados de trues 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octava.-Sólo el ejecutante tendrá facultades para 
ceder a terceros. 

Novena.-Las cargas anteriores y preferente al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Décima.-Los títulos de propiedad de la ¡mca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Siete-ocho: Vivienda abuhardillada 
situada en la planta segunda y tercera abuhardillada. , 
con entrada única desde la planta segunda. señalada 
con la letra B de la casa sita en esta ciudad, calle 
Fernando III el Santo. número l. La planta segunda 
tiene una superficie útil de 63,55 metros cuadrados 
y consta de «hall» y pasillo que da acceso a salón 
a calle Fernando In el Santo. con su alcoba. des
pensa, cocina y aseo. más una dependencia aislada 
que fonna parte de la casa número 8 de la calle 
Huerto del Rey. La planta tercera abubardillada o 
la entrecubierta tiene una superficie útil de 34,40 
metros cuadrados y consta de tres pequeñas habi
taciones. cocina y servicio y un trastero bajo el faldón 
de cubierta de la calle Fernán González. hoy esta 
cocina está destinada a habitación. 

Linda: Al frente, con calle Femán González; por 
la derecha, vivienda mano izquierda, letra A. hueco 
de escalera y además en la planta entrecubiertas, 
con trastero de dicha planta; fondo. casa número 
8 de la calle Huerto del Rey y patio mancomunado 
de la misma; por la izquierda, con la casa número 
10 de la calle Huerta del Rey, y fondo. con casa 
número 8 de la misma calle. 

Se le asigna una cuota de valor con respecto al 
conjunto del edificio del 16.50 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Burgos al tomo 3.736. libro 441. folio 
133. ¡mca 35.727. como agrupación de las fmcas 
números 27.631 y 27.633. a favor de don José 
Ramón Llorente Fernández. 

Valorada dicha fmca. a efectos de subasta, en 
14.650.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Juarros García.-EI Secre
tario.-56.88 L 
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CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el nú
mero 51/1996, se sigue procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima.», 
representado por el Procurador don Joaquin Garrido 
Simón. contra Bujacosa, con domicilio en avenida 
Virgen de Guadalupe. número 10, de Cáceres, en 
cuyo procedimiento se acordó sacar a pública subas
ta por primera, segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte dias la fmca hipotecada. que se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 25 de octubre de 1996. a las doce horas. 

Los actos de la segunda y tercera subasta. en 
su caso, se celebrarán, asimismo, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, los próximos dias 19 
de noviembre de 1996 y 16 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, respectivamente. Entendiéndose 
el día siguiente hábil si coincidiera con festivo. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 14.737.500 pesetas. pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta, el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados, y los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designadO al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo referido. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la fonna y requisitos establecidos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Las autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 215. Vivienda tipo C eriplanta Séptima, 
con acceso por el portal del bloque V del edificio 
«Plaza Europa». Se compone de vestibulo de entra
da, pasillo distribuidor, salón, tres dormitorios. coci
na con terraza lavadero. un cuarto de baño, un 
cuarto de aseo, armarios empotrados y terraza exte
rior. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Cáceres, en el libro 730. tomo 1.785. folio 
189, fmca número 43.893. 

Dado en Cáceres a 2 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.-57.541. 

cÁDIZ 

Edicto 

Doña Margarita Álvarez-Ossorio Benitez. Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Jugado de mi cargo. 
se sigue expediente de dominio con el núme
ro 302/ 1996-N para la reanudación del tracto suce
sivo interrumpido respecto de la fmca que a con
tinuación se describe, a instancia de la Procuradora 
doña Maria de la O Noriega Femández en nombre 
y representación de don Pedro Víquez Díaz, habién-
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dose inscrito en el Registro de la Propiedad de Cádiz. 
al tomo 1.358, libro 372. folio 31, fmea 2.320, ins
cripción 18, s6lo con respecto a dos séptimas partes 
indivisas, encontrándose inscrita el resto de la fmea. 
en pleno dominio. de la siguiente fanna: 

l. Una séptima parte proindiviso a favor de doña 
Maria de los Dolores. don Fernando. doña Maria 
Vicenta y don Educlrdo Meléndez de los Reyes. 

2. Una mitad de una séptima parte pro indiviso 
a favor de la citada 'señora doña Maria Vicente 
Meléndez de los Reyes. 

3. Una mitad de una séptima parte proindiviso 
a favor de doña Catalina Conejo Cantudo. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
librar el presente con el fin de citar a dichas per
sonas, cuyas circunstancias y paradero se desco
nocen, as! como aquellas ignoradas que pueda afec
tar este expecliente y perjudicar la inscripción que 
se solicita, así como aquellos que tengan algún dere
cho real sobre la fmca, a aquél de quien procedan 
los bienes o sus causahabientes, si fueren conocidos. 
a quien tenga catastrada o amirallada la fmca y 
a los titulares de los predios colindantes: Por su 
derecha, a,I sur, doña [sabel Sánchez González. doña 
Isabel. don Fernando Enrique, doña María del Rosa
rio y don Arturo Lepiani Velázquez; por su izquier
da, don José Ramón, doña Maria Isabel y doña 
María Josefa Rodríguez Pereira y don José Maria 
Cantero Cardaldas, doña Manuela Grela CoUantes, 
doña Esther, doña Mercedes y don Andrés Rodrí
guez Greta. y por su fondo, ,al oeste. don José Sán
chez Rios. a fm de que en el término de diez días 
a partir de dicha publicación de este edicto. puedan 
comparecer en dicho expediente para alegar cuanto 
a su derecho convenga, en orden a la pretensión 
fonnulada. 

La finca a describir es la siguiente: 

Urbana. Casa en la calle de la Soledad. núme
ros 159 antiguo y 7 moderno. Su medida superficial 
es de 210 metros cuadrados. Tiene su frente al este, 
lindando: Por su derecha, al sur, con la de los núme
ros 158 antiguo y 9 moderno; por su izquierda, 
al norte. con la de los números 3 y 5 modernos, 
ambas en dicha calle, y por su fondo. al oeste. con 
casa de calle CebaDos, número 8 moderno. 

Es por lo cual que extiendo el presente como 
citación en fonna en Cádiz a 18 de julio de 
1996.-La Magistrada-Juez, Margarita Álvarez-Os
sorio Benitez.-La Secretaria.-57.626. 

CÁDIZ 

Edicto 

Doña Margarita Álvarez-Ossorio Benítez. Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins- . 
tancia e Instrucción número 1 de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 253/1989, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Unicaja, contra «S.C.L. Punta Europa», 
en reclamación de cantidad: que en dichos autos 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera y, en su caso segunda 
y tercera vez, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la anterior, por término de 20 dias cada 
una, la fmca hipotecada que luego se describirá., 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, que asciende a la suma de 6.000.000 de pesetas. 
para la primera; el 75 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Drago. sin número. 
segunda planta, los siguientes días a las doce horas: 

Primera subasta. el próximo día· 28 de octubre 
de 1996. 

Segunda subasta. e1 próximo dia 26 de noviembre 
de 1996. 

Tercera subasta. el próximo día 27 de diciembre 
de 1996. 

Martes 24 septiembre 1996 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias ante
rionnente expuestos. se entenderán que se celebran 
al día siguiente hábil y a las doce horas. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar de 
confonnidad con lo previsto en el articulo primero 
del Real Decreto 34/1988 de 21 de enero, por el 
que queda prohibida la recepción material de che
ques o dineros en los Juzgados o Tribunales. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 01-482200-9 025389. código de Juz
gado 1225 del Banco Bilbao VIZCaya. en la agencia 
Ana de Viya, número 0102 y oficina 0473 de esta 
localidad, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, a excepción del ejecutante si 
concurriera. En la tercera o ulteriores subastas. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca hipo
tecada confonne a los articulos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en 
ella. este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. y de terceros poseedores regis
trales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 7, sita en planta alta del bloque 9 
del conjunto residencial, «Cooperativa Limitada 
Punta Euro~, segunda fase. sito en la urbanización 
San Garcia, término de Algeciras. Es del tipo B 
(dúplex) o T-l. Inscrita al tomo 906, libro 565, 
folio 67. fmca número 38.605 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Algeciras. 

Dadd en Cádiz a 24 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez accidental, Margarita Álvarez-Ossorio 
Benitez ...... La Secretaria judicial.-57.352-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martinez Esteban. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Calahorra 
(La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados 
al nUmero 22/1996, seguidos a instancia de' «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Varea Arnedo. contra 
don Pedro Abad Cordón y esposa. don Rafael Abad 
Cordón y don Alfonso Carlos Abad Cordón y espo
sa doña Esther Oqueta. 

En dichos autos se ha señalado para la venta 
en pública subasta. de la fmca que al final se indica 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: El día 22 de octubre de 1996. 
a las once quince horas. 
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Segunda subasta: El día 19 de noviembre de 1996. 
a las diez quince horas. 

Tercera subasta: El dia 23 de diciembre de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en avenida Numancia, núme
ro 26. planta primera. de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indic~ junto al bien a subastar 
y no se admitirá. postura inferior a dicho tipo. 

Segllilda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la ·Propiedad. a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la aetora con
tinuarán subsistentes. y que el rematante los acepta 
y. que subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones núme
ro 2246/000/18/0022/96 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta plaza. una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta el depósito será el mismo que 
para la segunda). 

. Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer'postura 
en calidad de ceder el remate a un,tercero. 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de ~o 
ser hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Nave industrial. con su cuerpo adosado. para ofi
cinas al sitio de Viacampo Sordan y Riocaballero. 
Inscrita al tomo 562. libro 336. folio 89. fmca 
29.852. del Registro de la Propiedad de Calahorra 

Valorada en 41.300.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 15 'de julio de 1996.-El 
Juez. José Ignacio Martinez Esteban.-La Secretaria, 
Ana Casajús Palacio.-57.245. 

CANOAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña AImudena Congil Diez. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Cangas de Morrazo y su partido (Pon
tevedra). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declarativo menor cuantía, bajo el número 
76/1994, a instancia de don Juan Santos Gómez, 
dofta Maria del Carmen Garcia Rios, don José Váz
quez Rivas. don Eugenio Iglesias Pastoriza, doña 
Cannen Sotelo Camaño. don José Graña Garcia, 
doña Maria Teresa Martinez Gayo. don Ángel 
Manuel Parcero Paredes y doña Maria. del Carmen 
Rodríguez Ferradas. representada por la Procura
dora de los Tribunales doña Adela Enriquez LoIo. 
contra don Manuel Juncal Sequeiros y doña Maria 
del Carmen Parada Queimaño. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte dias. los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán~ 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo día 24 de 
octubre de 1996, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Únicamente la aetora podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a iustancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala p8.ra que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo el día 16 de diciembre 
de 1996, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. En el supuesto de que alguna de las fechas 
señaladas resultara ser festivo. la subasta se celebrará 
en el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

En el edificio sito en la calle Fragata la Blanca 
y calle Almansa, del Ayuntamiento de Moaña, ins-
critas en los folios 158 al 195, libro 64 de Moaña, 
tomo 912: 

Once veintiunavas partes del sótano de 524 
metros cuadrados. Finca 6.210. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

En el edificio sito en la calle Bayona. del Ayun
tamiento de Cangas, inscrita a los folios 152 al 
198. del libro 119 de Cangas, tomo 995: 

Cuatro treceavas partes del sótano de 290 metros 
cuadrados. Finca 12.042. 

Valorada en 3.34~.200 pesetas. 

Seis quinceavas partes de la dependencia a tras
teros de 225 metros cuadrados. Finca 12.058. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 

Granxa de arriba, sita en Abelendo-Moaña, barrio 
de Crueeiro, casa de bajo, piso y bajo cubierta, con 
su circundado de 110 metros cuadrados, aproxi
madamente, que linda: Al norte, don Manuel Álva
rez; sur, don José Jáuregui; este, camino, y oeste, 
don Francisco Pena. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 1.232. 

, libro 89 de Moaña, folio 34, fmea 8.106. 
Valorada en 16.800.000 pesetas. 
Campo da Feira, sita en Abelendo. Moaña, de 

1.400 metros cuadrados. aproximadamente. que lin
da: Norte, casa y circundado de don Jesús Rodríguez 
Núñez; sur, muro de contención de hormigón y 
después otra fmca de don Manuel Juncal y don 
Jesús Pérez Gutiérrez; este. carretera; y oeste. carre-
tera. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra, al tomo 1.232, libro 89 de 
Moaña, folio 36. fmca 8.107. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 
Campo da Feira, sita en Abelendo. Moaña de 

800 metros cuadrados. aproximadamente. Linda: 
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Norte. muro de contención de hormigón y despuéS 
otra fmca de don Manuel Juncal; sur, carretera; 
este, don Jesús Rodriguez Gutiérrez, y oeste, carre
tera. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra al tomo 1.232, libro 89 de Moa
ña. folio 38, fmca 8.108. 

Valorada en 3.200.000 pesetas. 

Dado en Cangas de Morrazo a 2 de septiembre 
de 1996.-La Juez accidental. Almudena Congil 
Díez.-El Secretario.-57.598-58. 

CASPE 

Edicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Caspe y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio universal número 68 de 1996, instados 
por doña María Sancho Guin. sobre adjudicación 
de bienes a que están llamadas varias personas sin 
designación de nombres por el testador don Pascual 
Casanova Poblador. fallecido accidentalmente en 
Zaragoza el 30 de enero de 1995, siendo vecino 
de Caspe, en estado de casado con la solicitante 
doña Maria Sancho Guiu. 

El causante don Pascual Casanova Poblador otor
gó testamento mancomunado junto con su esposa, 
atribuyendo a ésta, en su cláusula segunda, el dere
cho foral de viudedad, y en la cláusula tercera lega 
a su esposa doña Maria Sancho Guiu la parte que 
a él le corresponde de la vivienda sita en Caspe. 
calle Hermanos Albareda. número 3. y en la cláusula 
cuarta instituye herederos en el remanente de sus 
bienes, derechos y acciones al pariente o parientes 
de grado más pr6ximo, alegando que éstos son en 
la actualidad únicamente don Emilio y don Manuel 
Casanova Poblador. 

Por el presente edicto, en el que se hace constar 
que es el segundo llamamiento y que no ha com
parecido persona alguna alegando derecho a los bie
nes, se llama a los que se crean con derecho a 
los bienes para que comparezcan en este Juzgado 
a deducirlo en el ténnino. de dos meses, a contar 
desde la fecha de la publicación. pues asi lo he 
acordado en resolución de fecha de hoy. 

Dado en Caspe a 3 de septiembre de 1996.-La 
Juez, María José Dorel Bruscas.-La Secreta
ria.-57.583. 

CASlELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos juicio ejecutivo, número 
202/1994, seguidos a instancia de la Procuradora 
señora Peña Chorda, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Valencia. Castel1ón y Ali
cante «Bancaja», contra doña Maria Dolores Ruiz 
Cabello, he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días y condiciones 
establecidos en los articulos 1.488 al 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. cuyos requisitos se dan 
aqui por reproducidos. los bienes que al fInal se 
describirán, en los tipos, condiciones y depósitos 
establecidos en dichos articulas, con los siguientes 
señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 12 de 
noviembre de 1996, y hora de las doce treinta. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 13 de 
diciembre de 1996, y hora de las doce treinta. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 14 de enero 
de 1997, y hora de las doce treinta. 
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Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, número 1. planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subas
ta el valor de los bienes; para la segunda, el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
primera subasta, celebrándose la tercera sin sujeción 
a tipo. Habiendo de acreditarse ante este Juzgado 
haber consignado en establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 75 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta. y en la tercera, una cantidad igual. por 
lo menos. al 75 por 100 del tipo señalada para 
la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el día siguiente hábil y a la misma hora, la subasta 
suspendida, según la condición primera de este 
edicto. 

Bien que ~ subasta 

l. Urbana. Sita en Arnedo. paseo de la Cons
titución. 97. superficie 1.050 metros cuadrados, 
sobre la que se encuentra construido un hotel lla
mado «Victoria». Inscrito en el tomo 347, libro 79, 
folio 207, fmca número 11.379. 

Precio de valoración: 37.500.000 pesetas. 
Caso de que la diligencia de notificación a la 

parte demandada resultare negativa. sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a 19 de julio de 
1996.-El Magistrado-Juez. Miguel Ángel Beltrán 
Aleu.-57.604-58. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Doña Marta Gil Vega. Secretaria judicial del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
l de Cervera de Pisuerga y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 15/1994. pro
movidos por la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por la Procuradora doña 
Maria Antonia Duque Sierra, contra don José Anto
nio Valenciano Zabala y doña Basilia Brito Mar
tinez, en trámite de ejecución, en los qu·e. por reso
lución judicial de esta fecha, se ha acordado anun' 
ciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, por plazo de veinte días 
y por el tipo de tasación que se indicará, la siguiente 
fmca: 

Urbana. Huerto sito en el casco de la villa de 
Aguilar de Campoo y en su calle de Pesquera. de 
una extensión de 70 metros cuadrados. Sobre dicha 
fmea se ha construido la siguiente edificación: Casa 
en Aguilar de Campoo y en su calle de Juan Martín. 
número 5, que consta de planta baja y alta, mide 
70 metros cuadrados en planta. Inscrita en el tomo 
1.497. libro 83 del Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo, folio 54, fmca número 2.634. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, paseo Modesto Lafuente, de Cer
vera de Pisuerga. el próximo día 4 de noviembre 
de 1996. a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 6.400.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Aguilar de Campoo. bajo 
el número 3428-000-17-0015-94. el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Sin contenido. 
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Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante Que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultaneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que, a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. impuestos y los 
que correspondan a la subasta serán de cargo del 
rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 2 de diciembre de 
1996. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
8 de enero de 1997, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Octava.-Este edicto sirve de notificación al 
demandado de la celebración de las mencionadas 
subastas. en el supuesto de no poder hacerlo per
sonalmente. a los efectos del artículo 1.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 31 de julio de 
1996.-EI Juez. Ángel Buey González.-La Secre
taria. Marta Gil Vega.-57.577. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Antonio Martín Rolbes. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de la ciudad de Ceuta, 

Hace saber. Que según lo acordado por su señoría. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce~ 
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria nUmero 165/1996, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. representada 
por el Procurador señor Ruiz Reina, contra don 
Adolfo Pérez Medioa y doña Antonia Femández 
Medina, playa Benítez. 20, 3.° D. en reclamación 
de cantidad. se anuncia por la presente la venta 
de la fmca que luego se dirá en publica subasta 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. teniendo lugar la primera subasta 
el próximo día 28 de octubre de 1996. a las diez 
horas; la segunda. si resultare_ desierta la primera, 
el día 29 de noviembre de 1996, a las diez horas. 
y la tercera,. si resultare desierta la segunda, el 27 
de diciembre de 1996, a las diez horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin stijeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en el establecimiento público destinado 
al efecto, una -cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo. 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda,. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
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mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancias del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apnr 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por· escrito, en 
pliega cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteñores señalamientos a los efec
tos legales que procedan. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudieran celebrar en los dias señalados por 
causa de fuerza mayor y ajenas al Juzgado. se cele
brarán el siguiente día hábil. excepto los sábados. 
en el mismo lugar y hora de la subasta ya señalada. 
Si en esta subasta pasa lo mismo, se hará el siguiente 
día hábil y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 13.-Vivienda 
tipo' D. en planta tercera del edificio sito en Ceuta, 
playa de Benitez, número 20. Ocupa una superficie 
construida de 121 metros 46 decímetros cuadrados 
y total construida de 135 metros 90 decímetros cua
drados, incluida parte proporcional de elementos 
comunes. Se compone de vestíbulo, salón-comedor, 
cuatro donnitorios, dos cuartos de baño. cocina y 
dos terrazas. Linda: Al frente, pasillo de acceso, 
patio y vivienda tipo A; derecha, entrando. patio 
y casa de don Antonio Luna Garcia; izquierda, 
vivienda tipo C. y fondo, carretera de servicio de 
Bemtez-Puntilla. Y adquirida por don Adolfo Pérez 
Medina, constante su actual matrimonio y para su 
sociedad conyugal, por compra a «Construcciones 
Punta Almina. Sociedad Limitada», por escritura 
con fecha 4 de noviembre de 1993, con el número 
de protocolo 1.467, e inscrita en el tomo 226. folio 
126, fmea número 17.785, inscripción segunda, y 
siendo la valoración de la finca, a efectos de subastas 
y a los efectos de que sirva de tipo. en la cantidad 
de 17.500.000 pesetas. según la cláusula hipote
caria III de la escritura de rupoteca 1468/93. 

Dado en Ceuta a 19 de junio de 1996.-EI Secre
tario, José Antomo Martín Rolbes.-57.683. 

CfiJTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Lac1ériga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 147/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Banco de Crédito Balear. 
contra don Antonio Malagarriga Mirabel y doña 
Antonia Pons Catchot,. en reclamación de la suma 
de 558.811 pesetas. en concepto de principal, más 
la de 250.000 pesetas. que' prudencialmente se ha 
fuado para intereses y costas del procedimiento. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña-
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lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
31 de octubre de 1996. a las nueve cuarenta y cinco 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este J~ en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anóllima>. niunero 0410/000/17/0147/91. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esc¡;ito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de diciembre de 1996. 
a las nueve cuarenta y cinco horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de enero 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas. cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar, quien desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

, Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana: Porción de terreno, en el término muni
cipal de Ciutadella. en el paraje Calambusquets, que 
es camino o carretera del Faro. Tiene una superficie 
de 322,&& metros cuadrados. Dos sesentaiunavas 
partes indivisas de esta. fmca constan inscritas a 
favor de doña Antonia Pons CatchoL Consta ins
crita al tomo 1.537, folio 81, fmca 19.&26, ins
cripción duodécima. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
Urbana: Porción de terreno en el término muni

cipal de Ciutadella, en el paraje Calambusquets, que 
es camino o carretera del Faro. Tiene una superficie 
de 300.80 metros cuadrados. Dos sesentaiunavas 
partes indivisas de esta fmca constan inscritas a 
favor de doña Antonia Pons Catchot. Consta ins
crita al tomo 1.537. folio 88, fmca 19.828. ins
cripción duodécima. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
Urbana: Porción de terreno. situada en el paseo 

de San Juan. No consta su medida superficial. Cons
ta inscrita esta finca a favor de doña Antonia Pons 
CatchoL Consta inscrita al tomo 450. folio 54, fmca 
3.579. inscripción sexta. 

Valoración: 800.000 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 12 de julio 
de 1996.-El Magistrado-Juez, José Maria Escribano 
Laclériga.-EI Secretario,-57.383-3. 
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CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 268/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, representada por el Pro
curador don Ricardo Squella Duque de Estrada, 
contra doña Mercedes Mestre Barberán. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en I<i Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 5 de noviembre, a las 
doce treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que.los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>t, número 
0410000026895, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, únicamente la parte 
actora. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tatia del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de diciembre, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sUQasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de enero, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Edificio destinado a garaje, que consta 
de planta semisótano y planta baja, en la avenida 
Doctor Llansó, de Es Mercadal. El solar mide 273 
metros cuadrados. ocupando la superficie total cons
truida 152,45 metros cuadrados, de los cuales 140 
metros cuadrados pertenecen a la planta semisótano 
y 12,45 metros cuadrados a la planta baja, estando 
el resto del solar destinado a patio. Linda: Norte 
y oeste. con remanente de la fmea matriz: este, 
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con avenida de su situación, y sur, con fmca de 
don Amador Moll Mascaró. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mahón al tomo 1.546, folio 
131. finca registral 7.851. 

Tipo de subasta: 20.620.000 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 29 de julio 
de 1996.-EI Juez, José Maria Escribano Lacléri
ga.-El Secretario.-57 .607-58. 

COLLADO VILLALBA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Collado 
Villalba, procedimiento número 800/1994, publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» número 228, 
de fecha 20 de septiembre de 1996, página 17830. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hago saber: 
Que en dicho Juzgado y con el número 803/1994 ... », 
debe decir: «Hago saber: Que en dícho Juzgado 
y con el número 800/1994 ... ».-57.158 co. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Felipe Luis Moreno GÓmez. MagistradfJ-oJuez 
de Primera Instancia número 7 de Córdoba y 
su partido. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha, en e:1 procedimiento 
juicio ejecutivo número 703/93-D, seguido en este 
Juzgado a instancia del «Banco Espirito Santo, 
Sociedad Anónima». en estos autos representado 
por la Procuradora señora Martón Guillén, contra 
don Rafael de la Torre Vallejo y doña Maria Ángeles 
Ávalos Hemández, en trámite de procedimiento de 
apremio. en los que se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte dias y el plazo de tasa~ 
ción que se indicará, la finca que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la planta quinta del Palacio 
de Justicia, plaza de la Constitución, sin número, 
de esta ciudad, el día 10 de diciembre de 1996, 
a las once horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.463.680 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras parte del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier
ta con el número 1.429, en la sucursal número 4, 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en la avenida del 
Aeropuerto, de esta ciudad. el 20 por 100 de la 
cantidad antedicha, acreditándose mediante la exhi
bición del oportuno resguardo de ingreso ante la 
Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercera.--Que los titulas de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
exaillinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes: entendiéndose que el r,ematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, pero sólo podrá 
hacerlo el ejecutante. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondíente 
al mejor postor. salvo que, a instancia del acreedor 
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se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la ~egunda, el mismo 
lugar y la audiencia del día 9 de enero de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo en la fonna prevenida en la primera subasta. 

Igualmente. y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda suba$ta, se señala para la tercera 
subasta, que se celebrará sín sujeción a tipo, y en 
el mismo lugar que la primera y segunda, la audien
cia del día 10 de febrero de 1997, a las once horas. 
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito 
exigido en la regla anterior para la segurída subasta 
y de la misma fonna dicha. 

La finca que se saca a pública subasta es la 
siguiente: 

Urbana en la calle Historiador Jaén Morente, 
número 2, 1.0. 3. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Córdoba, al tomo 1.580, li
bro 516, folio 218, fmca número 40.395, anotación 
letra C. Inscrita a favor del demandado don Rafael 
de la Torre Vallejo. 

Dado en Córdoba a 27 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Felipe Luis Moreno Gómez.-La 
Secretaria. - 57.41 7. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 701/1994, se siguen autos de juicio de menor 
cuantía. a instancia de «1. M. A. Asociados, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Cabañas, contra «Don Gonzalo, Sociedad Anóni
ma», domiciliada en Montilla, carretera de Córdoba 
a Málaga, kilómetro 47.4. representada por la Pro
curadora señora Gálvez, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte· días, los bienes 
que más abajo se reseñan, señalándose para su cele
bración el dia 15 de noviembre de 1996, a las doce 
horas, en la Secretaría de este Juzgado, sita en la 
tercera planta del Palacio de Justicia de Córdoba, 
en plaza de la Constitución, sin número. 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes, y no solicitarse la adjudicación, se 
señala para la segunda subasta el día 16 de diciembre 
de 1996. a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta. 

y, en su caso, el día 15 de enero de 1997, a 
la misma hora, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Estando el inmueble al parecer arrendado, ooti
fiquese el señalamiento de las subastas a la entidad 
arrendataria. «Hostelería Unida. Sociedad Anóni
ma». 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 38.517. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Montilla. al tomo 661, 
libro 661, folio 37. en cuyo terreno se encuentra 
edificado un hotel. 

Se fija como tipo para la primera subasta: 
208.007.650 pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-57.223. 

C6RDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 57/1996. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba. contra don Manuel Costi Cantarero y 
doña Rafaela Jimenez Roldán, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 28 de octubre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
7.367.250 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de diciembre 
de 1996. a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 13 de enero de 1997. a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, estim de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo. se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el artículo 131, 
regla 7. a de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de 
que no se pueda notificar al deudor en la fmca 
hipotecada al señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate. 

Martes 24 septiembre 1996 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo tipo B-3. del bloque tercero, situado 
en la avenida de Carlos IIl, de esta capital, con 
acceso por la puerta número 9, hoy número 30 
de citada avenida. Tiene una superficie útil de 55 
metros 88 decímetros cuadrados. Consta de hall. 
estar comedor. distribuidor de donnitorios. tres dor
mitorios, cocina, cuarto de aseo y terraza lavadero. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, al tomo 953, libro 953, 
folio 250. fmca 40.367, inscripción octava. 

Dado en Córdoba a 11 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-57.349-3. 

C6RDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». contra don 
José Maria Raya Salazar y doña Maria de los Ánge
les Luque Bermúdez. bajo el número 709/1995, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
por primera vez la venta en pública subasta del 
inmueble que al fmal se describe, señalándose para 
el acto del remate el próximo día 4 de noviembre 
de 1996, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propío tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100 para lo que se señala el día 4 de diciembre 
de 1996. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el día 15 de enero de 1997, 
siendo la hora de las subastas señaladas la de las 
diez treinta horas. Y.previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
10 siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. el que se dirá 
a continuación de la descripción de la fmca. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, deberán consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi~ 
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Casa de solo planta baja. marcada con el núme
ro 25 de la calle Pintor Palomino. en la Huerta 
de la Reina de esta capital, distribuida en seis habi
taciones, cocina. patio, retrete y cubierta de azotes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
número 2, al tomo 393. libro 92. folio 15. finca 
número 6.704. Tasada en 20.671.415 pesetas. 

Dado en Córdoba a 4 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-EI Secretario.-57.615. 
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CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero, Secre
tario judicial del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Cuenca, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 48/1996, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por la Procuradora de los Tribunales 
doña Maria Josefa HerraÍz Calvo, contra don Sal
vador Benito López y doña Montserrat Culebras 
Perpiñán. se ha dictado providencia en el día de 
la fecha, por la que se acuerda sacar a venta en 
pública subasta, por primera vez y por término de 
veinte días, la finca hipotecada que luego se des
cribirá, para cuyo acto se ha señalado el día 29 
de octubre de 1996, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, calle PalafOx, 5 (Cuenca), planta segunda. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el día 26 de 
noviembre de 1996, a las doce horas, y. en su caso. 
para la tercera el dia 3 de enero de 1997, a las 
doce horas, ambas en el mismo lugar anteriormente 
citado. 

Condiciones de las subastas 
Primera.-Servirá de tipo para la primera de las 

subastas la cantidad de 7.560.000 pesetas. pactada 
en la escritura: para la segunda. el tipo de la primera, 
cpn rebaja del 25 por 100, y la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en cualesquiera de 
las subastas deberán los licitadores, a excepción del 
ejecutante. consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, calle Carretería, número 
de cuenta 58-459200-t (1616). clave 18, el 20 por 
100 del tipo de cada una de ellas, sirviendo el tipo 
de la segunda para la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna, en pri
mera y segunda subastas, que sea inferior al tipo 
de licitación. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaría del Juzgado, consignándose, previa
mente, el depósito establecido a que antes se ha 
hecho mención. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse en calidad 
de ceder al remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor
ejecutante continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
II,l responsabilidad de loS" mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los demandados. 

Finca objeto de la subasta 
Rústica: Parcela de terreno a cereal secano, al 

sitio «La Zorrera». ténnino de Chillarón de Cuenca, 
Ayuntamiento de Archilla de Cuenca. Ocupa una 
superficie de 2.100 metros cuadrados, y linda: Norte, 
don Evaristo Atienza Torrevilla, fmca 15; sur. resto 
de la fmca de donde se segregó; este, don Antonio 
Navarro Eslava, y oeste, don Eufenio Vega Gon
zález. Dentro de la fmca se encuentran las siguientes 
edificaciones: Edificio destinado a almacén de, 
aproximadamente, 60 metros cuadrados; edificio 
destinado a almacén y cuadras de ganado de una 
planta de, aproximadamente. 80 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca 
al tomo 1.198, libro 35, folio 202. fmca 1.031. ins
cripción cuarta. 

Dado en Cuenca a 15 de julio de 1996.-El Secre
tario, VIcente Muñoz de la Espada y Tende
ro.-57.227. 
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CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chic1ana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 103/1996. a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Ordu· 
ña, contra don Eduardo Samper Cativiela y doña 
Maria Teresa Soriano Martínez. en reclamación de 
10.293.747 pesetas, de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro· 
videncia de esta fecha, sacar a primera y, en su 
caso, segunda y tercera subastas, éstas en prevención 
de que no hubiere postores para la primera y segun· 
da, y por ténnino de veinte días y tipo de 12.232.375 
pesetas, el bien inmueble al final relacionado, para 
cuya celebración se ha señalado I¡;¡ hora de las once 
treinta. de los días 13 de noviembre de 1996 para 
la primera. 13 de diciembre de 1996 para la segunda 
y 13 de enero de 1997 para la tercera. teniendo 
lugar las mismas en la Secretaría de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 12.232.375 
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado número 1245 del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, por lo menos el 
20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no será 
admitido .• 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apQrtada. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del ¡tctor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y .queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente. a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Departamento número 6. Vivienda en 
construcción de dos plantas y un castillete del con
junto urbanistico «La Caldera», con entrada por el 
patio común central. de la ciudad de Chiclana Es 
del tipo B. Ocupa una superficie construida de 94 
metros 66 decimetros cuadrados y útil de 83 metros 
68 decimetros cuadrados. Consta de la planta baja 
de pérgola de entrada, vestlbulo de entrada, aseo, 
trastero, salón-comedor. cocina, escalera de acceso 
a la planta alta Y patio trastero; y en la planta alta 
de distribuidor, tres dormitorios, cuarto de baño 
y escalera de acceso a la planta de azotea, donde 
va un castillete. Finca número 43.257, tomo 1.375. 
libro 749. folio 120. inscripción segunda 

Dado en Chiclana de la Frontera a 25 de julio 
de 1996.-La Juez. Matilde Lepe Borrego.-El Secre
tario.-57.305-5"8. 

Martes 24 septiembre 1996 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 18911988, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
dalla Elisa Gilabert Escrivá, en representación de 
«Plymag, Sociedad Limitada)!. contra don Enrique 
Dalmau Marrades y doña Presentación Marrades 
Bañuls, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pÚblica subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados, que es de la descripción siguiente: 

Lote l. Urbana. Casa sita en calle Rey Don Jaime, 
número 9 de Corbera, no consta superlicie en el 
Registro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira, al tomo 258. folio 71, fmca 1.057, ins· 
cripción séptima (c.l). Valorada en 7.500.000 pese
tas. 

Lote 2. Rustica. Naranjos en partida Les Peredes. 
de 2 hanegadas 3 cuartones 48 brazas, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira. al tomo 695, 
folio 164, fmca 5.590, inscripción primera (d.l). 
Valorada en 1.303.872 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Telm 
en el próximO día 19 de noViembre de 1996, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con-
díciones: ' 

Primera.-EI tipo del remate será de lote 1: 
7.500.000 pesetas, y lote 2. 1.303.872 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Ju.zgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subs.I>ta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de diciembre de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebratil una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 16 dé enero de 
1997, también a las once horas". rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Octava.-Para el caso de no poder llevarse a cabo 
la notificación de las subastas a los demandados. 
este edicto servirá paraJa notificación a los mismos 
del triple señalamiento. 

Dado en Denia a 2 de julio de 1 996.-EI Juez.-EI 
Secretario.-57.503. 
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DURANGO 

Edicto 

Don Juan Carlos Escribano García. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Durango, 

Por el presente se convoca judicialmente Junta 
general ordinaria de la sociedad anónima «.Juph. 
Sociedad Limitada». a 1m de censurar la gestión 
social: 

Primcro.-Rendición de cuentas de los ejercicios 
sociales de todos los años desde la constitución 
de la sociedad hasta la actualidad. 

Segundo.-Presentación de todos los libros de la 
sociedad. 

Tercero.-Estado patrimonial actual de la socie
dad. con exhibición de titulos de propiedad y situa
ción registral de los inmuebles. 

Cuarto.-Separación del Administrador actual. 
Quinto.-Disolución de la sociedad por inopera

tividad de la misma, de confonnidad con el ar
tículo 1 04. Id). de la vigente Ley de Sociedades Limi
tadas, y resolver sobre la aplicación de resultados, 
que se celebrará en el domicilio de la empresa <uuph, 
Sociedad Limitada», domiciliada en Durango calle 
Francisco Jbarra. número 13, el día 17 de octubre 
de 1996. y hora de las doce. en primera convo
catoria, y en el mismo lugar y hora del día siguiente, 
en segunda convocatoria, siendo presidida por el 
ilustre Decano del Colegio de Abogados de VIZcaya 
o la persona en quien él mismo delegue. 

Dado en Durango a 16 de julio de l 996.-EI Juez, 
Juan Carlos Escribano García.-57.478. 

EIBAR 

Edicto 

Don Edilberto Esteban Iglesias, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 265/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano. 
Sociedad Anónima», contra don Felipe Javier Arp.
zabalaga Mardaras. -«Precisystem. Sociedad Anóni
ma Labora!». don Roberto Oñate Gutiérrez y don 
Francisco Oyarbide Aramburu, en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 13 de noviembre de 
1996, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este .Juzgado en el ~Banco Bübao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1837. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera·el día 1 3 de enero 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Para el supuesto de no poder notificar personal
mente el señalamiento de las subastas a los deman
dados. sirva el presente edicto de notificación en 
forma. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Mitad indivisa de la vivienda izquierda del 
entresuelo de la casa Pedrocho, letrá A, sita en 
el poligono 22. en Placencia de las Armas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Eibar al tomo 
378. libro 43. folio 23 vuelto, finca número 1.934. 

Valor: 2.145.000 pesetas. 
2. Vivienda 6.0 derecha, de la casa número 12, 

de la calle Eguiguren, de Eibar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Eibar al tomo 673, libro 
número 350. folio número 79, finca número 15.853. 

Valor: 9.099.129 pesetas. 
3. Garaje número 9. en la planta primera de 

la finca 12, en el poligono 17, área de Abontza, 
de Eibar. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Eibaral tomo 647, libro número 339, folio núme
ro 56, finca número 15,372. 

Valor: 2.500.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Edilbefto Esteban Iglesias.-El Secreta
rio.-57.690. 

ELCHE 

Edicto 

Don Fernando Cambronero Cánovas. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio de menor cuantía, 
bajo el número 89/1988, sobre reclamación de 
2.407.461 pesetas, seguidos a instancia del Procu
rador don Miguel Martínez Hurtado, en nombre 
y representación de «l'ert""tl's, Sociedad Limitada» 
contra don Ángel Menéndez Trascasas y otros, en 
cuyo procedimiento, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta por lénnino 
de veinte días, el bien embargado al citado deman
dado que luego se relacionan, celebrándose el remate 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin número, 
en las condiciones y di¡¡s que a continuaciÓll ~c 

exponen: 

En primera subasta, el dia 29 de octubre de 1996, 
a las once horas, por el tipo del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la anterior, sirviendo como tipo el de! 
avalúo rebajado en un 25 por toO, el dia 26 tle 
noviembre de 1996. a las once horas. 

y en tercera subasta. si no se remataren en nin
b,ma de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con 
las demás,condiciones de la segunda, que se cele
brará el día 14 de enero de 1997, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.---Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 
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Segundo.---Que para tomar parte deberán consig
nar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igualo superior, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.---Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado. que podrán presentarse hasta el día seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que a instancias del ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, restitu
yéndose las cantidades una vez el adjudicatario cum
pla la aludida obligación. 

Quinto.--Que los autos de que dimana el presente 
y los títulos de propiedad y, en su caso, certificación 
registraJ que los suple, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos, sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexto.--Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del ejecutante. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Séptimo.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Importe del avalúo: 10.500.000 pesetas. 
Descripción: Vivienda A de la planta alta primera 

de la casa sita en León. calle de San Mamés, núme
ros 65. 67 y 69, con acceso por el portaJ número 
65 abierto al paso peatonal público, y situada a 
la izquierda subiendo su escalera. Ocupa una super
ficie construida de 102 metros 69 decímetros cua
drados y útil de 89 metros 77 decimetros cuadrados. 
Lleva como anejos inseparables la plaza de garaje 
número 1 de 9 metros 90 decímetros cuadrados 
del local del sótano y la carbonera número I del 
local de la planta baja, de 2 metros 45 decimetros 
cuadrados. Tiene una cuota de participación de 
1,768 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de León, al tomo 2.344, libro 
34 de la sección primera A del Ayuntamiento de 
León, folio 168 vuelto, finca número 1.641. 

Dado en Elche a 18 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez, Fernando Canlbronero Cánovas.-EI 
Secrctario.-57.272. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 353/1994. a instancia de 
((Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima!>, contra don Antonio norido Santillana, doña 
Agustina Aroca Lucas. don Francisco norido Mora
les y dona Asunción Santiliana Salguero y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta. por t¿rmino de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargatlos al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 9.600.000 pesetas, cuyo remate !endra lugar en 
la Sala de Audiencia de este JUlg;lJO. sito en la 
plaza de Reyes Católicos, en ia forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de octubre de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 25 de noviembre de 1996, a las 
doce horas. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la anteriores, el dia 20 de diciembre de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
mismas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera no en segunda subasta. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación: que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de depósitos y con
signaciones abierta a nombre de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
taci6n~ que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
eeder a un tercero únicamente por la parte actora, 
cesión que solo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir níngunos otros; que 
asímismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si'las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

l.-Urbana número 8. Vivienda de la derecha 
subiendo por la escalera número 12, piso primero, 
del edificio situado en esta ciudad, calle Mariano 
Luiña, números 12 y 14 de policía. Dicha vivienda 
mide 120 metros cuadrados. Inscrita al folio 218, 
tomo 1262, libro 871 del Salvador, fmca número 
43.584·N. 

Valorado en 9.600.000 pesetas. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera. segunda y en su caso tercera vez 
para los días y horas expresados, no se notificara 
personalmente a los ejecutados. servirá el presente 
edicto de tal notificación a todos los efectos legales. 

Dado en Elche a 29 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-57.333-3. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulatlo por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, regi..,trados bajo el núme
ro 61J 1996, promovidos por Caixa d'EsL.'llvis i Pen
sions de Barcelona, La Caixa, contra don Luis RllIZ 
Pizarra. he acordado en proveído de c.<¡ta fccJn. 
sacaí' a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lug:tr 
en la Sala de Audiencias de este JU7gado, sito en 
calle Nou, número 86; la primera subasta, el dí:1 
7 de noviembre de 1996: de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta el día 17 de diciem
bre de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta, el día 2X de enero de 1997, a las dia 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en al Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.---Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de 11.934.000 peseta:;,; para la 
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segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018 2.386.000, cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de eUas o del de la 
segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 13, del conjunto 2: Vivienda tipo 
dúplex. del edificio sito en el término de El Vendrell, 
partida Los Masos, segunda fase, del conjunto resi
dencial denominado «Doremar Residencial». en la 
urbanización «El Masos de Comarruga». Consta de 
planta baja de garaje, terraza, comedor-estar, cocina, 
aseo y escalera interior de acceso a la planta piso. 
la cual consta de cuatro habitaciones, baño y terraza, 
con una total superficie construida de 118 metros 
2 decímetros cuadrados. 

Linda: Al frente, mediante jardín de uso privativo, 
con zona comi:m; a la derecha, entrando, y a la 
izquierda, con las entidades números 14 y 12, res
pectivamente, en parte, mediante pared medianera, 
y al fondo, con zona exclusiva del''jardin que la 
circunda por el frente, que queda delimitado median
te una valla del resto de las zonas comunes, asig
nándole, por tanto, a dicho jardín el carácter de 
elemento procomunal pero de uso exclusivo. 

Es la entidad número 13 del edificio inscrito bajo 
número 10.111, obrante al folio 48 del libro 130, 
tomo 743 del archivo, inscripción primera. 

Inscripción: Pendiente de inscripción. estando la 
previa al tomo 743, libro 130, folio 58, fmca 
10.2145, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de El Vendrell. 

Asimismo y, a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y Para. en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subas
tas, y si hubiera lugar al actual titular de la fmca. 

Dado en El Vendrell a 2S de julio de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cavez.-La Secreta
ria.-57.714. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de El 
Vendrell, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 424/95-civil, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
doña Ana Ballester Ros y don Antonio Sanz Antón, 
he acordado en proveido de esta fecha, sacar a la 
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venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de AudienciaS de este Juzgado, sito en LA 
calle Nou, número 86, primero, el dia 4 de diciembre 
de 1996; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 9 de enero de 1997, y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el dia 
5 de febrero de 1997, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VlZcaya, de esta localidad, 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y el número 
de procedimiento 4237-0000-18-424/95), una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda, tratándose de la tercera . 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y últíma inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octava.-Se hace constar que, según la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores; y transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 26. Vivienda, puerta 
segunda de la planta sexta, sita al frente izquierda 
del edificio, de la casa sita en Calafell, ·urbanización 
«Segur», de Calafell; que hace esquina con la calle 
de su situación, que es el paseo marítimo, con la 
calle del Po, consta de recibidor, comedor, cocina, 
aseos y tres habitaciones. De superficie 76,12 metros 
cuadrados, con una terraza en su frente de 11,45 
metros cuadrados. Lindando: Frente, en proyección 
vertical a la terraza de la unidad número 6; derecha, 
con vivienda puerta tercera de la misma planta; 
izquierda, en proyección vertical a la terraza de la 
unidad número 6 y con vivienda puerta primera; 
fondo, con vivienda puerta primera y rellano de 
escalera, y encíma y debajo, con viviendas puertas 
segunda de la séptima y quinta plantas, respecti
vamente. Coeficiente: 2,73 por 100. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Calafell al folio ·195 del libro 109 
del Ayuntamiento de Ca1afell, tomo 109 del archivo, 
fmca 8.726. 

Tasada, a efectos de la presente, en 15.886.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1996.-El 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-EI Secretario judi
cial.-57.713. 
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ESTEPA 

Edicto 

Doña Belén Cristina de Marino y Gómez de San
doval, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Estepa (Sevilla) y su partido judicial, 

Hago saber: Que' en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la fe del Secretario, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 190/1994, a instancias de «Ba
nesto, Sociedad Anónima», contra las personas que 
luego se dirán, en los que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia. Que en nombre de Su Majestad el 
Rey, pronuncia en Estepa a 10 de junio de 1995, 
don Rafael Machuca Jiménez, Juez de Primera ins
tancia e Instrucción de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
número 190/94, seguidos en este Juzgado entre par· 
tes; de la una, y como demandante, el "Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima", representado 
por el Procurador don José Maria Montes Morales 
y asistido del Letrado don Diego Bernal Dlaz, y 
de la otra, como demandados, don Alejandro Durán 
Gálvez representado por el Procurador don José 
Antonio Ortiz Mora y asistido del Letrado don 
Miguel Sánchez Herrero; doña Ángeles Porras 
Muñoz, representada por el Procurador don José 
Javier Onorato Gutiérrez y asistida del Letrado don 
Juan Pradas Ortiz; don Manuel Rivas Cannona, 
doña Juana Martín Álvarez, don Francisco José Nie
to Garrigós y doña Maria Isabel Muriel Arjona, 
sobre reclamación de 13.000.000 de pesetas de prin
cipal, y 

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a los demandados don 
Manuel Rivas Cannona y doña Juana Martín Álva
rez, don Francisco José Nieto Garrigós y doña Maria 
Isabel Muriel AIjona y don Alejandro Durán Gálvez 
y doña Ángeles Porras Muñoz, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la entidad demandante 
"Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima", 
de la cantidad de 13.000.000 de pesetas de principal, 
mas 19.070 pesetas de gastos de protesto, más el 
interés legal incrementado en dos puntos, desde la 
fecha del vencimiento de la cambial y hasta su com
pleto pago; condenando además a los referidos 
demandados al pago de las costas del procedimiento. 
Contra la presente sentencia puede interponerse 
recurso de apelación dentro de los cinco dias siguien
tes a su notificación. Dedúzcase testimonio de esta 
resolución, que se quedará en las actuaciones, 
debiendo llevarse este original al legajo de su razón, 
previa nota en el libro de su clase. Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y fumo. Finnada y rubricada. Está 
el sello del Juzgado.» 

Y para que sirva de notificación en forma a los 
codemandados don Francisco José Nieto Garrigós 
y doña María Isabel Muriel AIjona, actualmente 
en ignorado paradero, mando expedir el presente 
en Estepa a 3 de abril de 1996.-La Juez, Belén 
Cristina de Marino y Gómez de Sandoval.-La 
Secretaria.-57.542-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Femández LabeUa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo I31 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 160/1996, 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad An6-
nimai', representado por el Procurador señor Mayor 
Moya, contra don Ricardo H. Plazas Kock, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes 
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Condiciones 

prlmera.-Se señala para Que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 14 de noviembre de 
1996, a las doce ~oras. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana. sin 
número, sirviendo de tipo el de 10.000.000 de pese
tas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda . .&-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 16 
de diciembre de 1996, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán
dose tercera subasta. en su caso, el día 16 de enero 
de 1997. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar. previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
de Bilbao Vizcaya de Estepona. el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría.de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse' 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cel~
bración. a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La- publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos al deudor en el supuesto de que éste 
no fuere hallado en el domicilio designado por la 
escritura, confonne establece el último párrafo de 
la ~egla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Apartamento de bloque V, cono
cido por «La Cigala». término de Manilva, Sabinillas, 
zona del puerto deportivo, en la zona C del edificio, 
a nivel 3 y nomenclatura particular 11.3.1. Superficie" 
de 83,03 metros cuadrados, más 9.15 metros cua
drados de terraza y 12,14 metros cuadrados de par
ticipación en zonas comunes, total 104.32 metros 
cuadrados, distribuidos en vestibulo, salón-comedor. 
terraza, pasillo, dos donnitorios. cuarto de baño, 
cuarto de aseo y cocina. Linda, según la entrada: 
Derecha. entrando. vuelo a calle del edificio; izquier
da, vuelo a patio de luces y vivienda o apartamento 
1.1.3.2, y en parte escaleras y «hall» de acceso; frente, 
«hall» de acceso de la planta y calle del edificio, 
y espalda, terrenos del conjunto. Inscrita al tomo 
437, libro 45 de Manilva, folio 126. finca número 
3.516. 

Dado en Estepona a 30 de julio de 1996.-EI 
Juez, Rosa Femández Labella.-57.554. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Francesca Ledo Femández. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Ftgueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 40/1996, promo
vido por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», contra doña Carmen Caball VIñas. en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 
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En primera subasta el día lI de diciembre próxi
mo y a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 15.330.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 14 de enero. a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 12 de febrero. a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente dia 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta número 1655 de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera, 
de esta ciudad, aportando resguardo justificativo en 
que conste fecha y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteríores y los preferentes. 'si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Que sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada conforme a los ar
ticulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella, este edicto servir~ 
igualmente para notificación a los deudores, del tri
ple señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, Entidad número 4. Vivienda ubicada en 
la planta primera, puerta segunda, del edificio sito 
en Figueres, calle Pous y Pages, bloque 1, de 90 
metros cuadrados de superficie más 30 metros cua
drados destinados a terrazas. Consta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, lavadero, terraza, baño, aseo 
y cuatro donnitorios. 

Linda: Norte y sur, cubierta de la entidad 2; este, 
parte con entidad número 3. parte con caja y rellano 
de escalera y parte con entidad número 5; oeste, 
bloque número O; por arriba, entidad número 7, 
y por abajo. entidad número 2. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Figueres, al tomo 2.174.1ibro 222, folio 129, fmca 
número 11.711, inscripción 8." 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Francesca Ledo Femández.-57.702, 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 324/1995. se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra «CO.GE.R, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 5 de noviembre de 1996, 
a las diez quince horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2923. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico' o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de diciembre de 1996. 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de enero 
de 1977, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 61. Apartamento número 106. 
de la planta segunda del bloque B-IO del conjunto 
sito en término de Fuengirola, urbanización «Torre
blanca del Sobo denominada «TB 75». hoy llamado 
«Pueblo del Sol». Consta de «halllt de entrada, paso, 
salón-comedor. dos donnitorios. cocina. baño y 
terrazas, más acceso a la planta de cubierta. Con 
superficie construida de 137 metros 26 decímetros 
cuadrados. de los que .53 metros 48 decimetros cua
drados son terraza. De la superficie construida en 
terraza, 45 metros 85 decímetros cuadrados corres
ponden a terraza solárium, situada en la planta de 
cubierta del bloque B-I O. con acceso desde el propio 
apartamento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola al libro 681, tomo 1.311, folio 25. 
¡mca número 34.566. 

Tipo de subasta: 16.487.324 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 18 de julio de l 996.-El 
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor
tés.-EI Secretario.-57.611-58. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa G6mez Pastor, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 290/1995. se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de comunidad de propietarios del edificio 
«Don José», contra don Asef K.holdani, en el que 
por n;solución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 31 de octubre 
de 1 'l96, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar. previa
mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
2924000014029095. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán' admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
antenores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de diciembre de 1996. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de enero 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local-sótano. En el conjunto inmobiliario cono
cido por «Edificio Don JOl¡é». planta de sótano. 
Situación: Paseo marítimo Rey de España, Torre. ~ 

blanca. Fuengirola. Tiene una superficie total cons
truida de 276 metros cuadrados y una antigüedad 
aproximada de quince años. Datos registrales: Regis
tro de la Propiedad número 2 de Fuengirola. Tomo 
849. libro 373, folio 49, fmca número 17.413. Ins
cripción primera. 

Valoración: Se valora el mencionado local en 
8.900.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 31 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-57.262. 
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FUENLABRADA 

Advertida errata en la inserción del edícto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Fuenlabrada, procedimiento número 399/1995. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
183, de fecha 30 de julio de 1996, página 14668. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el encabezamiento, donde díce: «GETAFE», 
debe decir: «FUENLABRADA».-47.876 CO. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 65/1996, a instancias del 
Procurador don Jesús E. Ferrando Cuesta, en nom
bre y representación de la entidad Bancaja (goza 
de los beneficios de justicia gratuita). se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca que al 
fmal se describe, propiedad de don Juan Mario 
Mario y doña Isabel Marin Fernández. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día: 
22 de octubre de 1996, a las once horas; en su 
caso, por segunda, el día 21 de noviembre de 1996. 
a las once horas. y por tercera vez. el dia 19 de 
diciembre de 1996, a las once horas: bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca; que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, oficma 
principal, cuenta 4541/0000/18/0065/96, una can
tidad no inferior al 40 por 100 al tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera. que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedícarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Juan Mario Mario 
y doña Isabel Mario Fernández, en caso de no ser 
hallados en el domicilio designado a tal efecto en 
la escritura de constitución de hipoteca, expresado 
en la regla 3.& del articulo 131 de la Ley hipotecaria. 

Bnca objeto de la subasta 

Solar. situado en Oliva (Valencia), en la partida 
Tosal Gros, calle Travesía de la Montaña, hoy calle 
San Felipe, número 24. comprende una superficie 
de 43 metros 36 decímetros cuadrados. o sea, 845 
palmos cuadrados, según el titulo, si bien. según 
reciente medición acreditada con certificado del 
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Ayuntamiento de Oliva. su superficie es de 71 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con dicha calle; 
izquierda, entrando. fmea de doña Vicenta Más 
Tomás; por derecha. finca propiedad de don Anto
nio Mario. Y al dorso, con finca de don Salvador 
García. 

Dentro del mismo está ubicada: VIvienda unifa
miliar, sita en el término municipal de Oliva (Va
lencia), calle San Felipe, número 24, consta de plan
ta baja, con una superficie aproximada de 50 metros 
cuadrados; compuesta de cocina, baño, sa1ón-co
medor y un donnitorio; con una escalera interior 
que accede a la planta primera. con una superficie 
de 34 metros cuadrados; compuesta de estar y tres 
donnitorios; planta de cubierta, con terraza. El resto 
del terreno no edificado está destinado a patio; tiene 
los mismos linderos que la parcela donde se encuen
tra ubicada. 

Inscrita al tomo 1.303, libro 420. folio 28, fmca 
número 21.544. inscripción cuarta. 

Tipo de la subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 28 de junio de 1996.-EI Juez. 
Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secretaria.-57.246. 

GANDIA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario número 285 de 
1996, a instancia de Bancaja, contra don Juan Bau
tista Boquer García, en los que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días, 
las fincas hipotecadas que después se describirán. 
en la fonna y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 31 de octubre de 1996, a 
las doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en escritura de cons
titución de hipoteca de 12.240.000 pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea irúerior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante. deberán los licitadores haber 
consignado, previamente, en la cuenta de este Juz
gado número 4378000018 028596 del Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 2740 de Gandia el 20 por 100 
del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las ,posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.& están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda, con las mismas con
diciones y para la que servirá. de tipo el 75 por 
100 de la primera, el día 28 de noviembre, a las 
doce treinta horas, y para el supuesto de que tam
poco hubiera postores en la segunda, se ha señalado 
una tercera subasta, que se celebrará sin sujeción 
a tipo, el día 27 de diciembre de 1996, a las doce 
treinta horas. 

Sirviendo la publicación presente de notificación 
en forma a los demandados. caso de haber aban
donado el domicilio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 



BOE núm. 231 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Número 5. Vivienda en primera planta 
alta, derecha. puerta cuatro, tipo D. con acceso por 
el zaguán número 113, de la calle Ferrocarril de 
Alcoy, en Gandia. Ocupa una superficie útil de 114 
metros 37 decímetros cuadrados. y cuenta con las 
dependencias propias para su uso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 1. al tomo J.477.libro 705, folio 161. finca 
registral número 58.822. inscripción sexta. 

Dado en Gandia a 30 de julio de 1996.-EI Juez, 
Ernesto Casado Delgado.-El Secretario judí
cial.-57.S13-3. 

GETXO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Femández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 12/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa 
eta Bahitetxea, contra don Santiago Arana Llorente 
y doña Ana Maria García Galleguillos. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sata de Audien
cias de este Juzgado el día 4 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 4.791, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año d~l procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los' hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de diciembre de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de enero 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 4. Piso segundo. mano derecha. de la 
casa número 2 del bloque compuesto de dos casas, 
señaladas provisionalmente con los números 1 y 
2, en el barrio Elejalde, carretera de PIencia a Annin
za. al sitio de la Cuba del Escribanom. en la actua
lidad número 37 de la calle Itxasbide, en Gorliz. 

Ocupa una extensión superficial de 79 metros 7 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con la vivien
da izquierda del piso segundo de esta casa, y por 
los demás lados con los aires del terreno libre de 
edificación de la casa de que fonna párte. 

Tiene una participación en el valor total de la 
fmca que forma parte con un porcentaje del 9 
por 100. 

Título: Les pertenece, por compra a don Alfredo 
Juan Garcia "Segura y esposa, por escritura ante 
el Notario de Pamplona don Pablo Esparza San 
Miguel. 

Referencia registra!: Libro 38 de Gorliz, folio 55, 
fmca número 2.355. 

Cargas: Se halla gravada con una hipoteca a favor 
de la Caja de Ahorros V1Zcama. 

Tipo de subasta: 13.566.141 pesetas. 
Se hace constar que la parte actora actúa en bene

ficio de justicia gratuita. 

Dado en Getxo a 17 de julio de 1996.-EI Juez, 
Francisco Javier Osa Fernández.-EI Secreta
rio.-57.703. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 616/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Javier Rodriguez Vtñes, en representación de «Banco 
de Asturias, Sociedad Anónima». contra don Anesio 
Alonso de la Fuente y doña María del Cannen 
Antón Garcia, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo o el siguiente bien embargado 
a los demandados: 

Departamento número 1, planta baja. a usos 
comerciales de la casa número 31 de la calle Ramón 
y Cajal. en esta villa. Ocupa la superficie construida 
de 273 metros 80 decímetros y útil de 263 metros 
60 decirnetros. Inscrita en el de Gijón número 5. 
al tomo 1.790, libro 110, sección segunda, folio 
43, fmca 7.988. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 22.950.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 22 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, 
22.950.000 pesetas. sin que se admitan posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la tercera planta del Palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de enero de 
1997, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de uno de las fm· 
cas, quedará automáticamente sin efecto la subasta 
de las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración. por error, un día festivo, nacional, auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente día hábil. 

Undécíma.-Para el supuesto de que intentada la 
notificación de la subasta a los deudores, en el domi
cilio que consta en autos resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notíficación en forma de las 
subastas a los mismos. 

Dado en Gijón a 31 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-57.643. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulas. con el número 296/1994, 
a instancias de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra don Juan Palomer Percaula y don 
Juan Palomer VIlallonga, y conforme a lo dispuesto 
en providencia de esta fecha. por medio del presente 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subastas, y ténnino de veinte días y en lotes 
separados los bienes que se dirán y que fueron 
embargados a los demandados, eri el procedimiento 
indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que respecto a la fmca 
registral número 33. asciende a la cantidad de 
21.000.000 de pesetas, y respecto de la fmca registral 
número 19.102, la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
o sea respecto de la fmca registra! número 33. la 
cantidad de 15.750.000 pesetas, y respecto de la 
fmca registral número 19.102, la cantidad de 
900.000 pesetas. 

La tercera subasta. también. en su caso. se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen. previamente. en la 
cuenta número 1664, clave 17. del Banco Bilbao 
VIZcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, y que acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 
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La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 30 de 
octubre de 1996. a las diez quince horas. 

Para. la segunda. el día 27 de noviembre de 1996. 
a las diez quince horas. 

Para la tercera, el día 30 de diciembre de 1996. 
a las diez quince horas. 

Los títulos de. propiedad de los bienes estaráil 
de manifiesto en la Secretaria. para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas· 
ta. previniéndoles, además. que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Heredad llamada Mas de l'Ermita, sita 
en el terreno de Medinya. formada de casa Mas 
de l'Ennita. de unos 200 metros cuadrados y terreno 
de 5 áreas 46 centiáreas y terreno de extensión 
en junto aproximada de 22 hectáreas 60 centiáreas. 

Inscrita al tomo 83. libro l. folio 62, fmca núme
ro 33. 

Urhana.-Resto de planta primera de la casa seña
lada. números 3 y 5, de la ronda Sto Antoni Maria 
Claret, de Girona, de superficie por diversas segre
gaciones 65,88 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 2.424. libro 317, folio 150. 
fmca número 19.102. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 17 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-58.976. 

GIRONA 

Edicto 

Don José Antonio Marquínez Beitia, Secretario judi
cial accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona. 

Hago constar: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de suspensión de pagos número 263/95. a 
instaticias de la entidad mercantil dntap. Sociedad 
Anónima». en los que se ha dictado la providencia 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

Providencia Magistrada-Juez doña Loreto Caro
puzano Caballero. 

«En Girona a 26 de julio de 1996. 
Habida cuenta que en la Junta general de acree

dores, celebrada en el dia de anteayer no fue posible 
reunir para la aprobación del nuevo convenio supe
rior a tres años las tres cuartas partes del total pasivo 
del deudor, cifra ésta que no se alcanzó por los 
acreedores concurrentes. de conformidad con lo pre
visto en el artículo 14. párrafo 4.° de la Ley de 
Suspensión de Pagos. se convoca a los acreedores 
a una nueva Junta. en la que quedará aprobado 
el convenio si se reuniere el voto favorable de las 
dos terceras partes del pasivo. y se señala para que 
tenga lugar el próximo 8 ,de octubre de 1996, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, citándose a los acreedores en la misma fonna 
acordada para la convocatoria anteri'or y haciéndose 
pública la presente resolución por medio de edictos, 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se publicarán en el "Boletín Oficial del Esta
do". en el "Boletín Oficial" de la provincia y en 
el periódico "La Vanguardia". despachos que se 
entregarán al Procurador don Carlos Sobrino para 
que cuide de su diligenciamiento. asi como deberá 
participarse a los Juzgados de igual clase de esta 
capital. 

Así 10 manda y firma su señoría; doy fe, Loreto 
Campuzano Caballero.-José Antonio Marquinez 
Beitia.-Firmado y rubricado.» 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en legal forma a todos los acreedores de la men-
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cionada entidad. bajo apercibimiento que podrán 
concurrir a la Junta, bien personalmente o por medio 
de representaIite con poder bastante y con el titulo 
justificativo de su deuda. requisitos sin los cuales 
no serán admitidos y también a todas aquellas per- . 
SODaS que puedan tener interés, expido y firmo el 
presente edicto en Girona a 26 de julio de 1996. 
Doy fe.-El Secretario judicial.-59.059. 

.. GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre CoU. MagistradctJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado. al número 
155/1995 de Registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «BansabadeU Hipotecaria Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», repre
sentada por don Francesc de Bolos Pi, contra 
«Build-Ter, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por térntino de veinte días por el tipo pactado en 
la escritura la finca especialmente hipotecada que 
al fmal se relaciona; 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin número. el próximo dia 27 de noviembre 
de 1996. a sus nueve horas, y precio de tasación; 
y para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo día 15 de enero de 1997, a sus nueve 
horas, y con rebaja del 25 por 100; y caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se señala para la ter
cera subasta el siguiente dia 19 de febrero de 1997. 
a sus nueve horas. y sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose posturas que-no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1.665. oficina principal. una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 43.-Local comercial número 23, situado 
en la planta primera del bloque D de la manzana 
delimitada por las calles Tuyet Santamaria, Doctor 
Bolós, Emilio Grahit y Castillo Solterra, de la ciudad 
de Girona (puerta segunda. calle Doctor 801ós, 
número 4. primero y segunda)._ se compone de una 
sola nave sin distribución .interior. con aseo. Tiene 
una superficie de 89 metros 24 decímetros cua
drados útiles. Linda: Frente con relación a la calle 
Doctor Bolós con el vuelo de la dicha calle; izquier
da. entrando mismo frente. con vuelo del patio inte
rior de manzana y con el bloque G; derecha. con 
la escalera, el rellano de la misma, por donde tiene 
su entrada, la clija del ascensor y con el local número 
22. y fondo con vuelo del patio interior de manzana. 
Coeficiente de participación: 1,383 por 100. 
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Inscrita al tomo 2.440. libro 319, folio 43, fmca 
19.229. 

Tasada en 7.808.500 pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación al demandado de dichos señalamientos. 
servirá la publicación del presente edicto como noti
ficación al demandado. 

Dado en Girona a 31 de julio de 1 996.-EI Magis
trado-Juez. Jaume Masfarre CoU.-EI Secreta
rio.-56.975. 

GRANADA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.095/1995, a ins
tancia de «Caja Rural de Granada, Sociedad Coo
perativa Andaluza de Crédito». representada por la 
Procuradora doña Estrella Martín Ceres, contra don 
Salvador Cortés Heredia y doña Dolores Jiménez 
Heredia, en los que se tiene acordado sacar a pública 
subasta los bienes que se describen. las que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
a las once horas. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de noviembre de 1996. 
y por el tipo de tasación de 19.600.000 pesetas 
y 1.400.000 pesetas para cada una de las fmcas 
hipotecadas. 

Segunda subasta: El dia 4 de diciembre de 1996, 
con reblija del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 10 de enero de 1997. 
sin sujeción a tipo! 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado. con código de identificación 
número 1.738, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del precio que sirvió de tipo para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera, segun
da y tercera subastas. las que podrán efectuarse en 
sobre cerrado depositado en Secretaria antes del 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito quedarán sub
sistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación. para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Bienes a subastar 

Urbana. Número 10. piso tercero izquierda en 
la tercera planta de alzado. cuarta del edificio, sito 
en la calle San Matlas, número 2, de Granada. des
tinado a vivienda. Finca registra! número 54.845, 
inscrita al folio 205, libro 1.032. tomo 1.697. Tasa
ción: 19.600.000 pesetas. 

Urbana. Número 15, trastero-buhardilla núme
ro 4 en la cuarta planta de alzado. quinta del edi
ficio, sito en la calle San Matlas. número 2, de 
Granada, señalado con el número 15. blijo la cubier
ta de teja. Finca registra! número 54.855. folio 215. 
tomo 1.697, libro 1.032. Tasación: 1.400.000 pe. 
setas. 

Dado en Granada a 23 de abril de 1996.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-57.537-3. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 176/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Carlos Alameda Ureña, en representación de C<ua 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La Caixa, 
contra doña Milagros Quiles Ruiz, don Fernando 
Quiles Pérez y doña Angelina Ruiz González. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada a los deman
dados don Fernando Quiles Pérez y doña Angelina 
Ruiz González: 

Urbana. Solar en calle Islas Bahamas, sin mIme
ro, de Motril, con una superficie de 90 metros 95 
decímetros cuadrados, que linda: Derecha. entrando, 
fmca matriz; izquierda, la de don Diego Navarro 
Folgoso, y espalda, Hospital de «Santa Ana», Obra 
nueva. Casa de planta baja en Motril, calle Islas 
Bahamas, número 49, ocupando una superficie de 
solar de 90 metros 95 decímetros cuadrados, de 
los que 84 metros 95 decímetros cuadrados corres
ponden a la superficie edificada y el resto, o sea, 
6 metros cuadrados, al patio. Finca número 2.742. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, 3,a planta, de Granada, 
el próximo día 13 de diciembre de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 6.410.581 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ~rrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de enero de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el próximo día 18 de febrero 
de 1997, también a las doce horas. rigiendo'para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare: 
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festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 2 de julio de 1996.-El Magis
,trado-Juez.-EI Secretario.-57.623. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de los 
de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
318/1993, seguidos sobre juicio ejecutivo a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Enrique Ala
meda Ureña. contra dona Maria Rueda Toledo y 
otros, representados por la Procuradora doña Maria 
Luisa Alcalde Miranda, en reclamación de la suma 
de 27.643.989 pesetas, se anuncia la venta en públi
ca subasta del b1en y derechos que le han sido embar
gados a dichos demandados, que se identificarán 
al final, por término de veinte días anteriores. al 
fijado para la primera de las subastas, y bajo las 
condiciones que se dirán: 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración del bien, se ha señalado la audiencia 
del día 14 de noviembre de 1996. a las once horas, 
en la sede de este Juzgado, sito en la segunda planta 
del edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio del bien fijado para la primera. 
para el supuesto de que en ésta no resultaren adju
dicados, se señala el día 12 de diciembre de 1996. 
a las once horas, y para la tercera, de resultar desierta 
la segunda, y sin sujeción a tipo. el día 10 de enero 
de 1997, a las once horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente de este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal en plaza 
Isabel la Católica. número l. de esta ciudad, al núme
ro 1.765 y bajo la clave 17. por cuenta de dichos 
autos, el 20 por 100 del precio de valoración fijado 
para la primera o segunda subastas, según proceda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
el día de su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, que se depositarán 
en la Secretaría del Juzgado, junto con el resguardo 
de haber consignado la cantidad antes indicada en 
la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para la respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones. a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. en donde podrán examinarse por 
quienes se hall~n interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los títulos de propiedad que 
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de su titularidad 
de la finca, bien o derecho que se subastan. 

Quinta.-Que las cargas y grayámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500. 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjui
ciantiento Civil. en relación con los que le fueren 
de aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecario. 
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Bien y derechos objeto de la subasta 

Finca registral número 29.548, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Granada. 
al libro 792. folio 35. Casa número 21 de la Colonia 
de San Francisco, camino de Maracena, de una 
sola planta de alzado. ocupando con los ensanches 
373.78 metros cuadrados. 

Se valora en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 31 de julio de 1996:="'El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-57!627. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado con el número 
293/1996-E. a instancias de la Procuradora doña 
Carolina Sánchez Naveros, en nombre y represen
tación de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra la que después se expresará. que fue hipo
tecada por «Promociones Molina Rodriguez. Socie
dad Anónima». don Bias Javier Sánchez Gordo y 
doña Encarnación Peña Gálvez. se ha acordado la 
venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera el día 3 1 de octubre 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can~ 
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca. y que se dirá; no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del mismo, para poder tomar parte en la subasta. 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina 2.900 
del Banco Bilbao ViZcaya, de esta capital, cuenta 
número 1.757. clave 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación1 y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el rema~te los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, en el tipo 
de tasación. el dia 29 de noviembre de 1996. a 
las diez horas; y si tampoco concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 8 de enero de 1997, a las diez horas. ambas 
en el mismo sitio que la p.rimera. 

Bien objeto de subasta 

Número 6.-Vivienda unifamiliar. en ténnino de 
Churriana de la Vega. calle de nueva apertura. sin 
nombre. con el número 6 del plano de parcelación. 
Ocupa su solar la superficie de 112 metros cua
drados; se distribuye en planta semisótano, con una 
superficie construida de 56 metros 44 decímetros 
cuadrados y útil de 51 metros 53 decímetros cua
drados; planta baja y alta. destinadas a vivienda y 
distribuidas en varias dependencias y servicios, con 
una superficie construida de 108 metros 29 decí
metros cuadrados y útil de 91 metros 93 decímetros 
cuadrados, siendo la superficie total construida de 
164 metros 73 decímetros cuadrados. estando el 
resto de la superficie del solar no construida des
tinada a patio trasero y jardín delantero. Linda: Fren
te, calle de su situación; derecha. vivienda número 
cinco del plano; izquierda, la número 7; fondo, veci
nos de Churriana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Granada, libro 86 de Churriana de la Vega, 
folio 44, fmca registra! número 5.101. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 
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Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a los demandados «Pro
mociones Malina Rodriguez, Sociedad Anónima». 
don BIas Javier Sánchez Gordo y doña Encamación 
Peña Gálvez. 

Dado en Granada a 2 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-57.381-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nUmero 12 de Gra
nada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario, número 130/1994, del articu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Juan A. 
Montenegro Rubio, en nombre y representación de 
«Banco Bilbao VlZCaya. Sociedad Anónima», contra 
«Entidad Aguiprom. Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
constituida sobre las fmeas que se dirán, se sacan 
a su venta en pública subasta, que se anuncia por 
término de veinte días hábiles, anteriores a la misma. 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca. se ha señalado el dia 
4 de noviembre de 1996. a las doce horas. en la 
sede de este Juzgado. sito en edificio Juzgados de· 
plaza Nueva 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que na sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 28 de noviembre de 1996. a las doce horas. 
y para la tercera. de resultar desierta la segunda. 
y sin sujeción a tipo. el dia 23 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. 

Primera,-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar previamente. en la 
cuenta corriente de este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de eita ciudad, al número 1.765 
y bajo la clave 18. en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primerá o 
segunda subastas, según procesa. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo, la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precia fijado para la respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasta 

Plaza de aparcamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 4. Superficie de 30 metros 40 decí· 
metros cuadrados. Inscrita al libro 36 de Cenes de 
la Vega. folio 197. fmca número 4,727. inscripción 
segunda. 

Plaza de aparcamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 5, de igual superficie que la anterior. 
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Inscrita al libro 36 de Cenes de la Vega. folio 195. 
fmca número 4.728. inscripción segunda. 

Plaza de aparcamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 6. de igual superficie que las ante· 
riores. Inscrita al libro 36 de Cenes de la Vega, 
folio 196, fmca número 4,729. inscripción segunda. 

Plaza de aparcamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 7. de igual superficie que las ante
riores. Inscrita al libro 36 de Cenes de la Vega, 
folio 197. fmca número 4.730, inscrip'ción segunda. 

P1aza de aparcamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 8, de igual superficie que las ante
riores. Inscrita al libro 36 de Cenes de la Vega. 
folio 198, fmca número 4.731, inscripción segunda. 

P1aza de aparfamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 9. de igual superficie que las ante
riores. Inscrita al libro 36 de Cenes de la Vega, 
folio 199. finca número 4.732, inscripción segunda. 

Plaza de aparcamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 10. de igual superficie que las ante
riores. Inscrita al libro 36 de Cenes de la Vega. 
folio 200, fmca número 4.733. inscripción segunda. 

Plaza de aparcamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 12. de igual superficie que las ante
riores. Inscrita al libro 36 de Cenes de la Vega, 
folio 202. fmca número 4.735, inscripción segunda, 

Plaza de aparcamiento en planta sótano. Señalada 
con el número 13. con una superficie de 29 metros 
79 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 36 de 
Cenes de la Vega. folio 203. fmca número 4.736. 
inscripción segunda. 

Número l. Local en la planta de sótano del blo
que 2. superficie construida de 236 metros 71 decí
metros cuadrados. Inscrita al libro 24 de Cenes de 
la Vega. folio 157, fmca 2.288, inscripción cuarta. 

Todas ellas sitas en Cenes de la Vega (Granada). 
pago del Oro o el Colmenar. conocido por Huerto 
Juan. en el edificio denominado «.Jardines del Genib, 
e inscritas todas en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada. 

Valoradas a efectos de subasta todas las plazas 
de aparcamiento antes referidas en 500.000 pesetas. 
cada una. y el local descrito en último lugar en 
10.000,000 de pesetas. 

Dado en Granada a 2 de septiembre de 1996,-El 
Magistrado·Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-57.619. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, prim'era, y en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien -que al fmal se expresará, 
acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
8/1992, seguidos a instancias de «Compañia Mer
cantil Pronsur. Sociedad Anónima», contra don 
Tomás González Torres. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 28 de eneto 
de 1997, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, ,suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndosé que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Para el caso de alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en domingo o día festivo. la misma se 
celebrará el siguiente día hábil, 

BOE núm. 231 

Bien objeto de subasta 

Piso 4.° C. del edificio en Granada. Cuesta de 
Rodrigo del Campo, espaldas a Callejón de Pava
neras. con acceso por la escalera número 2. fmca 
número 42.393. valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 4 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-57 .699. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Granadilla de Abona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 309/ 1994. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Francisco Gonzá.lez Pérez, en representación de La 
Caixa. contra <lE. M. Monte Rema, Sociedad Limi· 
tada». don Helmuth Konig y doña Ángela Konig. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados <lE. M. Monte Reina, Sociedad Limitada», 
don Helrnutb Konig y doña Ángela Konig: 

Finca número 23.709, urbana, con una superticie 
de 537 metros 30 decímetros cuadrados, situada 
en los curbelos o tierras negras en la urbanización 
San Eugenio, del término municipal de Adeje, parte 

'integrante de la parcela número 41 del plan par
celario. hoy denominado «Monterrey JI Fase», don
de a efectos internos se distingue con el número 46. 
Linda: Norte, solar número 45; sur, zonas comunes; 
este, vía de la urbanización, y oeste, solar número 57 
y paso peatonal común. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle San Francisco. sin 
número. Granadilla de Abona. el próximo día 13 
de noviembre de 1996. a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.060.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta del Juzgado o establecimiento que se des
tine al efecto. I<Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», cuenta corriente número 3740000170309/94, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz· 
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-S610 podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero por la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sext8.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretada del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes, anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desietta 
la primera subasta. se señala para que ten~ lugar 
la segunda, el próximo dia 11 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter-
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cera. sin sujeción a tipo, el día 15 de enero de 1997, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fJjadas para la segunda. 

Noven8.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación de los señalamientos de las subas
tas a los demandados. a los efectos establecidos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. para el caso de que no se pudiera realizar 
personalmente. 

Dado en Granadilla de Abona a 31 de julio de 
1996.-EI Secretario.-57.642. 

HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

Doña Guadalupe Gutiérrez Egea. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Herrera 
del Duque y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nÚIne-· 
ro 31/1994 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por don Julián Diaz Franco, represen
tado por el Procurador señor Domínguez Chac;.6n. 
frente a don Isidoro Vaquerizo Sánchez y doña 
Maria del Carmen Serrano Bonilla. representados 
por el Procurador señor González González. en 
reclamación de 20.750.000 pesetas, y en dicho pro
cedimiento se ha acordado la venta en pública subas
ta. por primera vez y término de veinte días. y por 
el precio que se dirá, de los bienes'inmuebles embar
gados a los demandados y que luego se dirán. habién
dose sei\alado para el acto del remate. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Cantarranas, 9. el próximo día 28 
de octubre, a las doce treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Central Hispano de esta localidad. 
con el número 3421-4, una cantidad igual, por lo 
menos. a! 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho del actor de con
currir a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
I)Ut a los licitadores. excepto la que corresponda 
al mejor postor (salvo que el actor haga uso del 
derecho que le confiere el articulo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). que quedará. en su caso. 
a cuenta y como pane del total precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado y por parte del ejecutante en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-EI rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la, 
subasta y el total precio del remate. en el término 
de ocho dias. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la fmca se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta. y entendiéndose 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor. si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En el caso de quedar desierta e!¡ta primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 21 de noviembre. a las trece horas. sirviendo 
de tipo el de la tasación. con la rebaja del 25 
-por 100. 

Para el supuesto de quedar desierta la segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar la tercera 
el próximo dia 19 de diciembre, a las trece horas. 
la que se llevará a efecto sin sujeción a tipo y debien
do los licitadores consignar. para tomar parte en 
la misma. el 20 por 100 del tipo de la segunda~ 
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Bien objeto de subasta 

Casa que consta de planta baja. que se compone 
de habitación. escalera. cochera y patio. Primera 
planta que tiene terraza que da a la calle de su 
situación. tres dormitorios. cocina. cuarto de baño, 
salón de estar y patio ,de luces. La segunda planta 
que consta de terraza, que da a la calle, de su situa
ción. sala de estar, cocina, dos patios de luces. cuatro 
donnitorios y dos cuartos de baño. Sita en la calle 
Santa Maria de la Cabeza (hoy calle Convento). 
sin número, midiendo el solar sobre el que se asienta 
168 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Herrera del Duque (Badajoz). al 
tomo 109, folio 112. fmea número 3.308. Valorada 
en 22.300.000 pesetas. 

Dado en Herrera del Duque a 19 de junio de 
1996.-La Juez. GuadaJupe Gutiérrez Egea.-EI 
Secretario.-57 .27 4. 

HUELVA 

, Edicto 

El Magistrad<rJuez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia húmero 4 de Huelva, 

Hace saber: Que, en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 8/ 1994, promovidos 
por «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». contra 
doña Amparo Ruiz Diaz. en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por 'término de veinte días el inmue
ble que al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, para el día 30 de septiembre 
próximo. a las diez horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
swna de 7.875.000 pesetas. 

En segunda suqasta. caso de no quedar rematado 
en la primera, el dia 30 de octubre próximo, a las 
diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 29 de noviembre próximo. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En primera y segunda sul}asta. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar. previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual, 
al menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y del tipo de la segunda subasta para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber 
hecho el importe de la consignación a que se refiere 
la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y ftI. certificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados fuere festivo, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse el siguiente dia hábil. a la rilisma 
hora. 

Séptima-Por el presente edicto se notificará 
expresamente a la ejecutada el señalamiento de las 
subastas. para el caso de que no fuere posible la 
notificación personal por no ser hallado en la fmca 
hipotecada. 
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Bien objeto de subasta 

Apartamento número 2, bajo B. situado en el 
conjunto residencial «Costa Partir». en el término 
municipal de Punta Umbria. Tiene una superficie 
de 72 metros 65 decímetros cuadrados construidos; 
. consta de vestibulo. salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios. distribuidor.' cocina con terraza~lava
dero y un cuarto de baño; cuota comunitaria cen
tesimal, 2.886 por 100. 

Inscrita en ,el Registro de la Propiedad número 1 
de Huelva, a! tomo 1.591, libro 125. de Punta 
Umbría, folio 188, fmca riúmero 10.327. 

Dado en Huelva a 28 de junio de 1996.-EI Magis· 
trad<rJuez accidental.-El Secretario.-57.406-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero .Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en cwnplimiento de lo acordado 
en providencia de fecha 5 de mayo de 1994, en 
expediente de declaración de fallecimiento seguido 
en este Juzgado al número 234/1992. promovido 
por la solicitante doña Tomasa Infante Quintero, 
sobre declaración de fallecimiento de don Mauricio 
Rosa Infante, nacido en Huelva, en fecha 27 de 
agosto de 1949. hijo de Braulio y Tomasa, vecino 
de esta ciudad. donde tuvo su últimp domicilio, 
sito en la barriada de Tartessos. manzana H, núme
ro 16. que desapareció en la mar al naufragar el 
pesquero «Sanlúcar b, cuando se encontraba fae
nando frente a la costa de Kenitra (Marruecos). 
acaecido el día 27 de marzo de 1989, y sin que 
desde esa fecha se hayan vuelto a tener noticias 
suyas, pese a la múltiples gestiones realizadas a! 
efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulas 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los artículos 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público. mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficia!» de esta provincia, 
y en un periódiCO de Madrid y otro de Huelva, 
asi como por «Radio Nacional de España». por dos 
veces y con intervalo de quince días. a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oida en el presente expediente. 

Dado en Huelva a 8 de julio de 1 996.-La Magis
trada-Juez. Aurora Barrero Rodrlguez.-EI Secreta-
rio.-54.738-E. y 2.a 4-9-1996 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora María Fernández Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgad.o y con el núme
ro 222/l992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Delhoyo. Sociedad Limi
tada». contra «Construcciones Romero. Portela y 
Arazo. Sociedad Limitada», y don Luis Martín Frai
le. en el que por resalucion de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte d1as, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzga~o. el dia 
29 de octubre de 1996. a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segun.da-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima>. número 1921000017022292. una 
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cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de qu~ no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 23 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 18. Piso 1.0 C del edificio «Bellaluz>t en 
Huelva. avenida Manuel Siurot, sin número, portal 
2. con una superficie útil de 122.56 metros cua
drados, distribuido en vestibulo. estar-comedor, tres 
dormitorios. dos cuartos de baño, dormitorio y aseo 
de servicio. cocina y terrazas, principal y de servicio. 
Coeficiente: 2,40 por 100. Linda: Por la derecha 
de su entrada, con rona de aparcamiento y jardín. 
que lo separa de terreno de don Segundo Mathisey, 
izquierda, zona de parque infantil y jardín, que 19 
separa del colegio «Santo Ángel de la Guarda»; fon
do. piso B de igual planta y puerta número 1, y 
de frente, descansillo, cajas de escalera, ascensor 
y montacarga, por donde tiene acceso, y pisos D 
y E de igual planta y portal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Huelva al tomo 1.485, libro 35.' folio 142, 
fmea número 22.991. 

Valorada, pericialmente. en la cantidad de 
10.600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 31 de julio de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Aurora Maria Femández García.-El 
Secretario.-57.331-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4'de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 426/1992, en reclamación 
de 2.623.384 pesetas. a instancia de «Nissan Finan
ciación. Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señor Gómez López. contra don Rodri
go de Sancha González, don Francisco de Sancha 
Minero y doña Carmen González Galván. repre
sentados por la Procuradora señora Galván Rodri
guez, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte días y por lotes distintos. del bien inmueble 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 

Martes 24 septiembre 1996 

pericialmente en la cantidad de 8.000.000 de pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Alameda Sundheim, 
sin número, primera planta (Huelva), en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de noviembre de 
1996. a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 5 de diciembre de 1996, a 
las once treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de enero de 1997. a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente,los lici
tadores, en la Mesa del Juzgada o establecimiento 
designado a tal efecto. cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abIerta en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
con el número 1914000017042692, una cantidad 
igual o superior, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a llana. si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerradO; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan. 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cwn
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros~ qUe asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Para el caso hipotético de que alguno de los dias 
antes indicados fuere festivo. se entenderá que la 
subasta ha -de celebrarse el siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Por el presente se notifica expresamente a los 
demandados la celebración de las subastas. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Como propiedad de don Francisco Sancha Mine
ro y doña Carmen González Galvan. 

Urbana.-Piso cuarto, puerta 13, portal número 
4, en la avenida Cristóbal Colón. Inscrita al tomo 
1.629. libro 207 de Huelva·3, folio 197, fmca núme
ro 24.858. 

Dado en Huelva a 2 de septiembre de 1996.-E;1 
Juez accidental.-El Secretario.-57.298. 

HUELVA 

Edicto 

Don Juan Tirado Bohórquez, ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 505/1991, se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Gómez Hachero, doña Francisca Barro
so Díaz, don Alonso Gómez Hachero. doña 
María de la Peña Morano Pereira y t(Pesqueras 
Barreta. Sociedad Anónima~. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-

BOE núm. 231 

ca subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 15 de noviembre de 1996, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 76.000. cuenta 
número 1923000017050591. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de diciembre de 1996. 
a las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de enero 
de 1997. a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en. la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar en }-Juelva, paseo de los 
Naranjos, 3. Finca número 9.298. Valorada en 
32.310.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 4 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Tirado Bohórquez.-EI Secre
tario.-57.681. 

HUÉRCAL·OVERA 

Edicto 

Doña Marina Courel Galán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Huércal-Overa (Almeria). 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 126/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
instados por el Procurador señor Vázquez Guzmán. 
en nombre y representación de Caja Rural de Alme
ria, contra don Francisco Peña Carreña y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por térmlno de veinte días, los bienes embargados 
al demandado que después se reflejan, junto con 
su valoración. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado el dia 19 de noviembre 
de 1996, a las doce quince horas; para el supuesto 
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de que dicha subasta quedara desierta, se sei\ala 
para la segunda subasta el dia 17 de diciembre 
de 1996. a las once cuarenta y cinco horas, y para 
el caso de Que también ésta fuera desierta. se señala 
para la tercera subasta el dia 17 de enero de 1997. 
a las once cuarenta y cinco horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia. planta baja. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones. pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera subasta sin sujeción a tipo. pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero, 
en la fanna establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas, 
los licitadores deberán consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en la..sucursal de Banesto, en esta localidad, 
con el número 870053/271, una cantidad igual al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para cada 
una de las subastas, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercera.-Se hace constar. expresamente. que no 
figuran en los autos los títulos de propiedad de 
los bienes objeto de subasta ni certificación que 
los supla, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Vivienda. Casa en dos plantas, sita en la 
plaza del Grano. número 1, de Cantona. Finca 
número 8.745 del Registro de la Propiedad de 
Huércal-Overa. 

Tasada en 6.000.000 de pesetas. 
2.0 Vivienda. Piso en segunda planta, sito en 

avenida de España, de Cantoria, 2.0 D. Finca núme
ro 12.220 del Registro de la Propiedad de Huér
cal-OYera. 

Tasada en 3.000.000 de pesetas. 
3.0 Rústica. Trance de tierra de riego, en el para-~ 

je de Tomacar. en el término municipal de Cantorla. 
Finca número 10.701 del Registro de la Propiedad 
de Huérca1-Overa. 

Tasada en 500.000 pesetas. 
4.0 Rústica. Trance de tierra de secano, paraje 

del Tomacar. en el ténnino municipal de Cantoria. 
Finca número 10.702 del Registro de la Propiedad 
de Huércal-Overa. 

Tasada en 25.000 pesetas. 
5.0 Rústica. Trance de tierra de secano, paraje 

de Torainina Baja, del término municipal de Can
toria. Finca número 10.703 del Registro de la Pro
piedad de Huércal-Overa. 

Tasada en 150.000 pesetas. 
6.0 Rústica. Trance de tierra de secano (hoy se 

puede regar), en el paraje de Torainina Baja. de 
Cantorla. Finca número 4.726 del Registro de la 
Propiedad de Huércal-Overa. 

Tasada en 250.000 pesetas. 
7.0 Rústica. Trance de tierra, paraje de Las 

Mateas, de Cantoria, destinado a la industria del 
mármol. Finca número 13.005 del Registro de la 
Propiedad d~ Huércal-Overa. 

Tasada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Huércal-Overa a 4 de septiembre de 
1996.-La Juez, Marina Courel Galán.-El Secre
tario.-57.666. 

Martes 24 septiembre 1996 

mmSCAR 

Edicto 

Don Miguel Vargas Vasserot, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Huéscar y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 192/1993. promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
AnónimalO. representado por el Procurador don 
Andrés Morales García, contra don Antonio Mar
tinez Mallorquín y doña Leonor Asensio Correa, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, pOr primera vez. por plazo de veinte días 
y valoración que se dirá, la siguiente fmca: 

Tierra de secano. conocida por la Escribana, tér
mino de Castril. de extensión 1 hectárea 31 área 
48 centiáreas. Linda: Norte, doña Dolores Mallor
quín del Olmo; sur, doña Matilde Martínez Mallor
quín; levante. término de Huesear. poniente. carUlno 
al Cerro del Cubo. Inscrita al libro 128, tomo 925. 
folio 174, finca número 11.237. Es propiedad de 
don Antonio Martínez Mallorquín y esposa. Valor: 
1.703.000 pesetas. 

Tierra de riego eventual, conocida por el Cerro 
del Cubo, ténnino de Castril, de extensión 5 áreas 
6 centiáreas. Linda: Norte, acequia; sur, doña Matil
de Martínez Mallorquin: levante, don Domingo Gar
cía Gómez; poniente, don Juan José Aguirre Segura. 
Inscrita al libro 128, tomo 925. folio 177, fmca 
número 11.239. Es propiedad de don Antonio Mar
tinez Mallorquín y esposa. Valor: 196.000 pesetas. 

Trozo de tierra de secano de segunda clase, cono
cido por Barranco de Juárez. término de Castril, 
de extensión 1 hectárea 1 área 98 centiáreas. Linda: 
Norte. doña Pilar. don Aurelio y don José López 
del Olmo; sur, doña Manuela del Olmo Mallorquín; 
levante, herederos de don Alvaro Martinez. y oeste, 
camino. Inscrita alllbro 128. tomo 925, folio 1'78, 
finca número 11.240. Es propiedad de don Antonio 
Martínez Mallorquín y esposa. Valor: 1.325.740 
pesetas. 

Trozo de tierra de secano. conocido por el Ala
millo, término de Castril, de extensión 80 áreas 50 
centiáreas. Linda: Norte, camino; sur. otro camino; 
levante, doña Consueto Martínez Mallorquín; 
poniente. don José González GÓmez. Inscrita al 
libro 128, tomo 925, folio 179, finca número 11.241. 
Es propiedad de don Antonio Martínez Mallorquín 
y esposa. Valor: l.188.000 pesetas. 

Casa cortijo de 2 cuerpos de alzada, distribuida 
en varias habitaciones y corral descubierto y un 
ensanche en su parte norte con una superficie la 
casa cortijo de unos 100 metros cuadrados la edi
ficación en cada planta y unos 150 metros cuadrados 
el corral y unos 450 metros cuadrados el ensanche. 
todo en el Cortijo del Alamillo. término de Castril. 
Linda: Derecha, doña Consuelo Martinez Mallor
quín y camino; izquierda, doña Manuel Triguero 
Gómez; norte. una vereda; sur, calle de entrada. 
Inscrita al libro 128, tomo 925. folio 180. fmca 
número 11.242. Es propiedad de don Antonio Mar
tinez Mallorquin y esposa. Valor: 2.400.000 pesetas. 

Nave para albergar ganado, sita en el Hoyo de 
Moreno. ténnino de Castril, con una superficie de 
260 metros cuadrados. Linda: Norte, camino de 
don Domingo Garcia Gómez y por los demás vien
tos con don Antonio Martínez Mallorquin. líi.scrita 
al libro 128, tomo 925. folio 181, fmca número 
11.243. Es propiedad de don Antonio Martínez 
Mallorquin y esposa. Valor: 4.680.000 pesetas. 

Trozo de tierra de rlego eventual. conocido por 
el Pradillo, término de Castril, de extensión 5 áreas 
6 centiáreas. Linda: Norte. don Antonio Martínez 
Mallqrquin; sur. doña Milagros Asensio Correa; 
levante, canal; poniente. doña Eulogía Asensio 
Correa. Inscrita al libro 128, tomo 925. folio 182, 
fmca número 1 1.244. Es propiedad de don Antonio 
Martínez MallorqUín y esposa. Valor: 196.000 pese~ 
taso 

Trozo de tierra de secano, conocido por el Hoyo 
del Cura. término de Castrill. de extensión 16 áreas 
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10 centiáreas. Linda: Norte. doña Digna Ortíz Gar
cía; sur, don Antonio Martínez Mallorquín; levante, 
doña Francisca Bustos; poniente, don Antonio Mar
tínez Mallorquin. Inscrita al libro 128, tomo 925. 
folio 183, finca 11.245. Es propiedad de don Anto
nio Martínez Mallorquin y esposa. Valor: 360.000 
pesetas. 

Tierra de secano de segunda clase en el sitio Cam
pillos. denominada. el Hoyo. término de Castrill, 
de extensión 81 áreas 51 centiáreas 92 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, doña Manuela Asensio 
Correa; sur, don Ángel Valero Sánchez y doña 
Socorro Garcia Martínez; levante, doña Luisa Vale
ro Sánchez; poniente, doña Adolfma Mallorquin 
García y don Vicente Falcó. Inscrita al libro 97, 
folio 179, finca número 8.649-N. Es propiedad de 
doña Leonor Asensio Correa. Valor: 1.630.200 
pesetas. 

Tierra de secano de tercera clase, en el Hoyo 
Moreno, término de Castril, de extensión 1 hectárea 
32 áreas 46 centiáreas 59 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, don José Domingo Valdivieso; sur, 
doña Milagros Asensio Correa; levante. herederos 
de don Eloy Dengra; poniente, el camino y doña 
Adolfma Mallorquín García. Inscrita al libro 97, 
folio 181, finca número 8.650-N. Es propiedad de 
doña Leonor Asensio Correa. Valor: 1.721.980 
pesetas. 

TielTa de secano de tercera clase, en la Loma 
Gallegos. término de Castril. de extensión 1 hec
táreas 51 áreas 39 centiáreas 28 decímetros cua
drados. Linda: Norte. doña Carmen Asensio Correa 
y doña Adolfma Mallorquín García; sur, don Bien
venido Martínez Asensio; levante, herederos de don 
Julian Alguacil Palomares; poniente, don Eusebio 
Mallorquín. Inscrita al folio 186, libro 97" finca 
número 8.651-N. Es propiedad de doña Leonor 
Asensio Correa. Valor: 3.027.800 pesetas. 

Tierra de secano con olivos. de segunda clase, 
en el Hoyo del Cura. término de Castril, de extensión 
17 áreas 46 centiáreas 56 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, doña Carmen Asensio Correa; sur, 
don Desiderio Garcia Coronado; levante. don José 
Garcia Coronado; poniente. don Antonio Gareía 
Coronado. Inscrita al folio 185, libro 97. fmca mime
ro 8.652-N. Es propiedad de dona Leonor Asensio 
Correa. Valor. 420.000 pesetas. 

Tierra de secano de tercera clase en la Morra 
de la Leganilla. término de CastriJ.. de extensión, 
69 áreas 87 centiáreas 36 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. don Dionisia Alguacil Martinez; sur, 
doña Carmen Asensio; levante, dona Carmen Asen~ 
sio Gómez; poniente, doña Milagros Asensio 
GÓmez. Inscrita al folio 187, libro 97, fmca número 
8.653-N. Es propiedad de doña Leonor Asensio 
Correa. Valor: 908.310 pesetas. 

Tierra de riego eventual de segunda clase, en el 
Prado, ténnino de Castril, de extensión 5 áreas 9 
centiáreas. 25 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
don Olvido Asensio Correa; sur, don Manuel Asen
sio Correa; levante, canal de desagüe; poniente. ace
quia de su riego y del pago. Inscrita ,al folio 189, 
libro '97, fmca número 8.654-N. Es propiedad de 
don Leonor Asensio Correa. Valor. 206.500 pesetas. 

Por lo que resulta un total de 19.963.530 pesetas. 

De no encontrarse a los demandados, servirá el 
presente eructo de notificación a los mismos de 
las fechas de subastas. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran en la Secretaria. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida de Granada, núme
ro 3, de esta ciudad y hora de las doce del día 
20 de noviembre de 1996. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en la que ha sido valorada 
de cantid.ades antes mencionadas pesetas, no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
del Juzgado o establecimiento designado al efecto. 
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el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo a 
la subasta, sin cuyo requisito. no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercero: Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estando a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existiesen. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep.
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que las mismas derivan. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 18 de diciembre de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá del tipo el 75 
por 100 de la valoración. no-admitiendo posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
15 de enero de 1997, a las poce horas. en la referida 
Sala de Audiencias sin sujeción a tipo. 

Dado en Huéscar a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Miguel Vargas Vasserot.-El Secreta
rio.-57.302. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido. 

Hago saber. Que en autos número 123/1996. 
seguidos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Procurador señor Laguarta, 
en representación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra don 
Antonio Egea Gabarrón y doña Maria Puyuelo 
Elbaile, se ha señalado el dla 24 de octubre de 
1996 para la celebración de la primera subasta; el 
dla 21 de noviembre de 1996 para la segunda, y 
el dla 19 de diciembre de 1996 para la tercera 
subasta, todas ellas a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-SeIViJá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor, con la 
rebaja del 25 por 1 DO, Y la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas, los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao V1ZCaya 
de Huesca), el 50 por lOO, al menos. de los res
pectivos tipos; para tomar parte en la subasta tercera, 
deberá consignarse la misma suma que para la 
segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registra! se 
hallan de manifiesto en Secretaria~ se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédlto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el dia siguiente hábil. a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados, en el caso 
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de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Las fmcas objeto de subastas son las siguientes: 

1. Campo señalado como parcela primera del 
núcleo de San Juan de Flumen, ténnino de Sariñena. 
en partida Monte de San Juan, de 17 hectáreas 
12 áreas 50 centiáreas, inscrito al tomo 413, libro 
71, folio 193, fmca número 8.750. 

Valoración: 9.418.750 pesetas. 
2. Campo señalado como parcela segunda del 

núcleo de San Juan de Humen, término de Sariñena, 
en partida Monte de San Juan, inscrito al tomo 
413. libro 71, folio 194. fmca número 8.751. 

Valoración: 1.125.000 pesetas. 
3. Campo señalado como parcela tercera del 

núcleo de San Juan de Flumen, ténnino de Sariñena. 
en partida Monte San Juan. de 64 áreas 85 cen
tiáreas, inscrito al tomo 413. libro 71, folio 195, 
fmca número 8.752. 

Valoración: 421.525 pesetas. 
4. Vivienda con dependencia agrícola y corral 

sita en calle Monegros, número 1, del pueblo de 
San Juan de Flumen. ténnino de Sariñena, de una 
superficie de 592 metros cuadrados, inscrito al tomo 
413. libro 71. folio 187. fmca número 8.749. 

Valoración: 6.508.029 pesetas. 

Dado en Huesca a 19 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.-El Secre
tario.-57.672. 

IGUALADA 

Edicto 

Don Juan José Pala Puig, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Igualada, 

Hace saber. Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos, seguidos ante este Juzgado bajo el número 
337/1995, a instancia «Banco Natwest España, 
Sociedad Anónima», contra don Salvador Riba 
Caprubi y doña Josefa Fuente La Torre. he acordado 
sacar a la venta. por primera y, en su caso. segunda 
y tercera vez, la fmca propiedad del demandado 
que después se describe, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el próxi
mo dia 30 de octubre de 1996, a las doce treinta 
horas. Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. de 
38.000.000 de pesetas. No se admitirá postura infe
rior a dicho tipo. 

Segunda.-La segunda subasta tendrá lugar el 
próximo día 25 de noviembre de 1996, a las doce 
treinta horas. 

Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas 
partes del valor pactado en la escritura de cons
titución, 28.500.000 pesetas, y se celebrará, en caso 
de resultar desierta la primera subasta. No se admi
tirá postura inferior a dicho tipo. 

Tercera-La tercera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 19 de diciembre de 1996, a las doce treinta 
horas, y se celebrará sin sujeción a tipo, para el 
caso de resultar desiertas las dos subastas anteriores. 

Los postores que deseen tomar parte en las subas
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

a) Deberán acreditar su identidad y consignar, 
previamente. en la cuenta del Juzgado en el Banco 
Bilbao V1ZCaya, número 0765 000 18033795, para 
la primera y segunda subastas, el 20 por 100 de 
la valoración de la fmca, y para la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

b) Los autos y la certificación del Regist'ro, a 
que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hallán de manifiesto en: Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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c) Serán de aplicación al régimen de las subastas 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en fonna 
a los demandados para el caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno o solar para edificar, 
situado en el término municipal de Igualada, pro
cedente de la heredad «La RoixeUa», en la urba
nización «San Jaume». de Ses Oliveres, que ocupa 
una extensión superficial aproximada de 1.436,40 
metros cuadrados, equivalentes a 38.018.63 palmos. 
también cuadrados, que es la parcela señalada con 
el número 27 del plano de dicha urbanización. en 
el que se halla edificada una casa destinada a vivien
da unifamiliar. que ocupa una superficie solar de 
168 metros 8 decímetros cúadrados, rodeada por 
todos sus puntos cardinales por el terreno de su 
situación, y consta de planta de sótanos; destinado 
a garaje y almacén, con una superficie de 33 metros 
64 decímetros cuadrados. y 168 metros 8 decímetros 
cuadrados en la que se ubican; vestíbulo. cocina, 
({office». un aseo, un lavadero, sala de estar y una 
habitacíón destinada a sala de juegos. Y planta piso, 
a la que se accede mediante una escalera interior, 
con una superficie de 131 metros 60 decímetros 
cuadrados, en la que se ubican: Cuatro habitaciones 
y dos baños. Linda: Toda la fmca norte, con parcela 
número 20, propiedad de don José Maria Tribó; 
sur, con calle sin nombre: este. con otra calle sin 
nombre, y oeste, con la parcela número 28, pro

. piedad de doña Maria Andrea Martín. 
Inscrita la hipoteca que se ejecuta al tomo 1.363. 

libro 225 de 'Igualada. folio 3 vuelto, fmca 12.658, 
inscnpción cuarta. 

Igualada a 9 de septiembre de 1996.-EI Juez, 
Juan José Pala Puig.-57.637. 

IGUALADA 

Edicto 

Don Juan José Pala Puig, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Igualada. 

, Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos ante este Juzgado bajo el núme
ro 61/1995. a instancia de «Banco San Paolo, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Ángeles Grife 
Roca. he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera, y en su caso, segunda. y tercera 
vez, la fmca propiedad del demandado que más 
adelante se describe. con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera: La primera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 30 de octubre, a las doce quince horas. 
Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca de 20.000.000 
de pesetas. para la fInca 14.422, y 9.000.000 de 
pesetas, para la fmea 14.423. No se admitirá postura 
inf~rior a dicho tipo. 

Segunda: La segunda subasta tendrá lugar el próxi
mo día 25 de noviembre a las doce quince horas. 

Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas 
partes del valor pactado en la escritura de cons
titución. 15.000.000 de pesetas, para la fmca 14.422, 
y 6.750.000 pesetas. para la fInca 14.423, y se cele
brará en caso de resultar desierta la primera subasta. 
No se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Tercera: La tercera subasta tendrá lugar el próxi
mo dla 19 de diciembre, a las doce quince horas, 
y se celebrará sin sujeción a tipo, para el caso de 
result~ desiertas las dos subastas anteriores. 

Los postores que deseen tomar parte en las subas
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

a) Deberán acreditar su identidad. y consignar. 
previamente. en la cuenta del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 0765 0000 18 0061 95. 
para la primera y segunda subastas, el 20 por 100 
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de la valoración de la fmea, y para la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro a. 
que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

e) Serán de aplicación al régimen de las subastas 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departamento número l. Destinado a 
local comercial, está situado en la planta baja de 
la casa situada en esta ciudad de Igualada, calle 
del Alba, número 5. ocupa la superficie útil de 150 
metros 60 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Lindante: Oriente, con Pablo Guma; por frente, 
mediodía, con dicha calle del Alba; poniente, don 
Ramón Godó Franch. vestíbulo entrada y caja esca
lera; norte. con -don Juan Esteve y don José Soterás 
o sus respectivos sucesores en el dominio; por enci
ma. con el departamento número 2. y por debajo, 
con el suelo. Este departamento tiene entrada directa 
con la calle del Alba, y además tiene puerta que 
da al vestíbulo de entrada y otra puerta que está 
situada al fondo derecha de la entrada. después de 
los cuartos trasteros que son anexos a los depar
tamentos números 3 y 4. 

Su participacion en el total valor del inmueble 
y elementos comunes es de 26 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de los de Igualada, al tomo 1.416. libro 250 de 
Igualada, folio 114. fmca 14.422. inscripción se
gunda. 

Urbana. Departamento número 2. Destinado a 
vivienda, está situado en la primera planta alta del 
edificio situado en esta ciudad de Igualada, calle 
del Alba. número 5, ocupa una superficie iltil de 
115 metros 15 decímetros cuadrados. aproximada
mente; con terraza, en su linde norte, de 55 metros 
60 decímetros cuadrados; lindante: Orient~. con don 
Pablo Guma; por frente, mediodía, con dícha calle 
del Alba; poniente. con don Ramón Godó Uucia 

• y c~a de escalera, y norte. con don Juan Esteve 
y don José Soterás o sus respectivos sucesores en 
el dominio; por encima. con el departamento núme
ro 3, y por debajo. con el departamento ,número 1. 

Su participación en el total valor del inmueble 
y elementos comunes es de 21,50 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Igualada, al tomo 1.416. libro 250, de 
Igualada, folio 118. fmca 14.423. inscripción se
gunda. 

Dado en Igualada a 2 de septiembre de 1996.-E1 
Juez, Juan José Pala Puig.-57.661. 

IGUALADA 

Edicto 

Don Juan José Pala Puig, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Igualada, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al nilme
ro 72/1993. se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los. promovidos por Caixa d'Exta!vis del Penedés. 
contra doña Rosa Rovira Alsinas. ignorados here
deros de don Marcelino Serra Casulleras y don 
Ramón Serra Rovira, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pilblica subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señala~o 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
30 de octubre de 1996, a las once quince horas, 
los bienes embargados a don Ramón Serra Rovira, 
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ignorados herederos de don Marcelino Serra Casu
lleras y doña Rosa Rovira Alsinas. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta. se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el día 25 de noviembre de 1996, a las 
once quince horas. Y que para el caso de no rema
tarse los bienes en las anteriores subastas. se cele
brará tercera subasta de los referidos bienes. en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar 
el día 19 de diciembre de 1996, a las once quince 
horas. celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente. depositar en la cuenta 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, nilmero 
de cuenta 0765 0000 170072 93. una suma igual. 
al menos. al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la cuenta del 
Juzgado. junto con aquél, como minimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
no podrá cederse a tercero. excepto por la parte 
actora; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad. suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaría a su 
disposición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. Casa sita en el castillo de Odena, calle 
Horts. 10. Linda: Oriente o frente. con la referida 
calle; mediodla o derecha, con la plaza del castillo; 
poniente o espalda, con el pozo del común. y por 
el norte o izquierda. con la calle que va desde la 
torre a la plaza. Es dueño don Marcelino Serra 
Casulleras. Inscrita al tomo 182, libro 9, folio 92. 
fmea 517. inscripción primera del Registro de la 
Propiedad de Igualada. Valorada en 630.000 pese
tas. 

Rústica. Pieza de tierra situada en Odena, tér
mino de Lo Monel y Coma Grasa. de extensión 
2 hectáreas 42 áreas 50 centiáreas 80 decímetros 
cuadrados. entre cereales, yermo. olivar y roeas. Lin
da: Oriente, parte con don Jaime Puiggros VIla, 
mediante la carretera de Mancesa. parte con don 
Pedro Seuba Estrada y parte fmca que fue de don 
Ramón Serra Mussons; sur. con la sociedad La Pro
ductora, mediante una rasa, y parte con don José 
Roca fuget, mediante la riera de casa Brunet; 
poniente con don Juan Claret, don José Roca y 
la sociedad La Productora. mediante dicha riera, 
y norte, don Pedro Seuba Casals. mediante mojones 
y parte don Isidro Puiggros Duocaste11a. mediante 
rasa. Es dueño don Marcelino Seuba Casulleras. 
Inscrita al tomo 818. libro 48. folio 159. finca 5.201, 
inscripción 21 del Registro de la Propiedad de Igua
lada. Valorada en 2.131.000 pesetas. 

Rilstica. Huerto con agua para riego, sito en 
la partida Deis Horts. en el término de Odena. de 
cabida 12 áreas 24 centiáreas. Linda: Oriente, don 
Jaime Vich Casanovas. mediante margen sur, con 
don Jaime Serra., mediante rasa; poniente. doña 
Dolores Pelfort Mussons. mediante margen. y norte, 
parte don Antonio Domenech. parte don Pedro Seu-

18009 

ba y parte don José Torras Torra. Es dueño don 
Marcelino Serra Casulleras. Inscrito al tomo 182. 
libro 9. folio 131. fmca 523. inscripción sexta del 
Registro de la Propiedad de Igualada. Valorada en 
244.800 pesetas. 

Dado en Igualada a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Juez. Juan José Pala Puig.-57.569. 

IGUALADA 

Edicto 

Don Juan José Pala Puig. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Igualada, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 233/1994. se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los. promovidos por Caixa d'Estalvis de Manresa, 
contra doña Gloria Ardura Calvo y doa Josep Lluis 
Uroz Nilñez. en los que, en resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, pata cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 30 de 
octubre,de 1996, a las once horas. el bien embargado 
a don Josep Lluis Uroz Núñez y doña Gloria Ardma 
Calvo. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el dia 25 de noviembre 
de 1996. a las once horas. Y que para el caso de 
no rematarse el bien en las anteriores subastas, se 
celebrará tereera subasta del referido bien. en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar 
el día 19 de diciembre de 1996. a las once horas. 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los, licitadores previamente depositar en la cuenta 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. nUmero 
de cuenta 0765 0000 17 0233 94, una suma igual 
al menos al 20 por 100 de la respectiva valoración 
del bien; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la cuenta del Juzgado. 
jW1to con aquél. como minimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que el mismo no podrá 
cederse a tercero. excepto por la parte actoca; que, 
a instancia del actor. podrán reservarse los .depósitos 
de aquellos postores, que hayan cubierto el tipo 
de la subasta y lo admitán. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos 'de propiedad. suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana. Vivienda unifamiliar en Torre de aa
ramunt «Pinedes de l'Annengob, de superficie 
954.80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igualada. 
al tomo 1.549. libro 62. folio 71. fmea 1.367-N. 

El presente edícto servirá de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Dado en Igualada a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Juez. Juan José Pala Puig.-57.572. 



18010 

!RÚN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Irún-Guipúzcoa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 242/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Alejandro García Tor
dable. don Juan Bautista Itoniza Errazquin y don 
José Miguel Legorburu Gunuchaga, contra doña 
Rosa Maria Gómez González, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
Juego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 29 de noviembre de 1996. a las 
doce treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar' parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima» número 1870/0000/18/0242/95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques' en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el·remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de enero de 1997, a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de febrero 
de 1997. a las doce treinta horas. cuya subasta 'se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte' con la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 9. del pabellón B. del conjunto 
de pabellones sito en el barrio de Anaca. de Inín, 
poligono «Soroxarta». Ocupa 300 metros cuadrados. 
Linda: Frente. calle; derecha, entrando. calle; 
izquierda, local 8. y fondo el local 7. 

Cuota. en el pabellón B, 3.500 por 100. y en 
el conjunto 1, I 70 por 100. 

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Irún-Guipúzcoa a 11 de septiembre de 
1996.-EI Juez, Julián Manteca Pérez.-EI Secreta
rio.-57.691. 
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JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
188/1995. se tramitan autos del procedimiento judí
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
señora Labarta, frente a don José Luis Ciemos Fer
nández y doña Maria Aránzazu Castresana Arriaga. 
en cuyos autos se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera consecutivas, 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 4 de noviembre de 1996; para la segunda 
subasta. el día 2 de diciembre de 1996, y para la 
tercera subasta, el día 8 de enero de 1997, todas 
ellas a las once horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 1.990, 
del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación, de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguarda y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente de notificación en forma 
a los demandados indicados, para el caso de no 
poder llevarse a cabo la notificación personal. 

Séptima.-Sí por cualquier motivo no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el día señalado. 
se entenderá, el siguiente hé.bil. 

Bien objeto de subasta 

Radicante en la urbanización Fonnital, del tér
mino municipal de Sallent de GálIego (Huesca). 
Número 19 de orden correlativo: Apartamento tipo 
G-207, sito en la priméra planta alzada; de una 
superficie útil de 51 metros 86 decímetros cuadra
dos, aproximadamente. Linda: Frente, pasillo de 
acceso; derecha, entrando, apartamento F de su mis
ma planta; izquierda, barranco, y fondo, proyección 
vertical de terreno sin edificar del inmueble. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jaca. Sallent de 
GálIego, tomo 1.098, libro 27, folio 41, fmcanúmero 
2.931, inscripción segunda. 

Valorada en 9.775.900 pesetas. 

Dado en Jaca a 2 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secre
tar1a.-57.53 1-3. 
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JAÉN 

Edicto 

Don Pedro Andrés Joya GonzáJez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 8 de los de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
428/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instancias de doña Gloria Romero Martorell, contra 
don Francisco Morales Quesada. domiciliado en 
Torredelcampo, calle San Francisco. número 40. 
y la sociedad «Alonso Lavadiño. Sociedad Anóni
ma», en cuyos autos se ha acordado la venta. en 
pública subasta. de los bienes inmuebles Que se des
cribirán, habiéndose señalado para primera subasta 
las doce horas del día 28 de octubre, sirviendo de 
tipo el consignado a continuación de cada bien 
inmueble; caso de no existir postores. se señala para 
segunda subasta la audiencia del día 28 de noviem
bre y hora de las doce, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de primera subasta; caso de no existir pos
tores para tercera subasta, la audiencia del día 27 
de diciembre y hora de las doce, sin sujeción a 
tipo y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del tipo, no 
siendo posible participar a calidad de ceder el remate 
a terceros, a excepción del actor. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de la cantidad Que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (cuenta número 20550017042895, 
«Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima», plaza 
Constitución, oficina principal). consistiendo dícha 
consignación, caso de tercera subasta. en el 20 por 
100 del tipo de segunda. 

Tercera.-Los remates se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, adjuntando resguardo. 
conforme a la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. pudiendo ser examinados por todo lici
tador, habiéndose suplido los titulos de propiedad 
mediante expresada certificación, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta. -Caso de resultar negativa la diligencia 
de notificación que al efecto se practique, respecto 
de la parte demandada, servirá el presente edicto 
de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda en planta l." del edificio 
en Esparragalejo, Mérida, calle Conquistadores, sin 
número. Finca número 2.915. 

Tipo primera subasta: 10.514.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda en planta 2." del edificio 

en Esparragalejo, Mérida, calle Conquistadores, sin 
número de gobierno, con una superficie de 119,22 
metros cuadrados. Finca número 2.916. 

Tipo primera subasta: 9.776.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 19 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Pedro Andrés Joya GonzáJez.-La Secre
taria.-57.270. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bdez. de Castro, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 201/ 1996-E, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez. contra don Juan 
Carlos González Salazar y doña Ana Arriaza Teno
rio. en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de noviembre 
de 1996. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
1259/000/l8/0201-96-E. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriomtente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de diciembre de 1996. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de enero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 11. Vivienda dúplex. está señalada con 
el número 8 del edificio denominado «Mayaguana», 
en la calle Santo Domingo, número 10. duplicado, 
en Jerez de la Frontera. Es la primera de la izquierda 
según se entra en el patio central; ocupa una super
ficie construida de 90 metros 82 decímetros cua
drados. Consta de dos plantas compuestas. la planta 
baja de vestíbulo. salón-comedor, pasillo. cocina, 
baño y patio. y en la planta alta, tres donnitorios, 
pasillo, cuarto de baño y terraza. Están comunicadas 

Martes 24 septiembre 1996 

las plantas a través de una escalera interior. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de esta 
ciudad, al tomo 1.393. libro 373 de la sección segun
da, folio 99. fmca número 26.590. 

Tipo de subasta: 13.234.830 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 29 de julio de 
l 996.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Rodriguez Bdez. 
de Castro.-EI Secretario.-57.263. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Jerez de La Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 31311995. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Leonardo Medina Martín, en representación 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». con
tra don José Antonio Reina Romero. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dJas y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado: 

Finca urbana.-Consistente en solar, sito en el 
pago de Manjón de Jerez. Tiene una superficie de 
285 metros cuadrados; está inscrita con el número 
15.346, al tomo 1.021. libro 136. folio 71. sección 
segunda del Registro de la Propiedad número 3 
de Jerez. 

Todo el solar está ocupado por una nave industrial 
dedicada al rectificado de motores de vehículos. 

Se valora en la suma de 7.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 5 de noviembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.100.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tíficación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confomtarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si tos hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de diciembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el típo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 8 de enero de 1997. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones f\iadas para la segunda. 

Para el caso de que por error se hubiera señalado 
alguna subasta en día festivo, se prorrogará su cele-
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bración al siguiente día hábil. sin necesidad de sus
pensión de la misma. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma para el caso de no poder ser notificado en su 
persona. 

Dado en Jerez de La Frontera a 3 de septiembre 
de 1996.-EI Secretario.-57.328. 

LA BISBAL D"EMPORDÁ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Empord<i 
(Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articu10 131 de la Ley Hipotecaria., seguidos 
al número 90/1996. a ínstancia de Caixa d'Estalvis 
de Terrassa. representada por el Procurador señor 
Peya, contra don José Esteba Garcia-Valdecasas y 
don José Esteba Gallego. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, en los que por resolución de esta 
fecha y de acuerdo con lo establecido en la 
regla 8. a del meritado articulo se ha acordado sacar 
a pública y judicial subasta. por término de veinte 
días. el bien hipotecado de que más adelante se 
describe. por el precio que para cada una de las 
subastas se anuncia a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fomtas siguientes: 

La primera el dia 14 de noviembre de 1996. a 
las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. que asciende a la suma de 21.600.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haberse pedido 
la adjudicación en fOmta por el actor, el día 12 
de diciembre de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda. ni se pidió adjudicación por 
el actor. el dia 13 de enero de 1997, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la cele· 
bración de las subastas en dia festivo (nacional o 
local). se celebrarán en el día siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». cuenta 
número 1702/0000/18/90/96, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo. por 10 que 
se refiere a la primera y segunda, y para participar 
en la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
100. por lo menos, del típo fijado para la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a de dicho artícu1o. 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com~ 
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquél el resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la Ímca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la certificación 

Urbana.-Casa vivienda unifamiliar aislada, seña
lada con el número 1 de la calle Enrie Morera, 
del ténnino municipal de Mont-Ras. de planta baja 
solamente y levantada en el centro aproximado de 
la parcela de terreno señalada con el número 92 
en el plano de urbanización «Torre Simona», de 
superficie 419 metros cuadrados. de los cuales. 
88 metros 68 decímetros cuadrados se corresponden 
a la vivienda propiamente dicha, y 25 metros 
36 decímetros cuadrados a porches; estando la res
tante superficie no edificada destinada a zonas de 
acceso y a patio o jardin. Consta la vivienda de 
recibidor, pasillo-distribuidor, comedor-estar, coci
na. dos donnitorios y dos cuartos de baño. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palafrugell. 
tomo 2.670, libro 38 de Mont-Ras, folio I t 1. fm
ca 1.613, inscripción décima. 

Dado en La Bisbal d'Empordá a 15 de julio de 
1996.-El Secretario judicial.-57.506. 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
de La Linea de la Concepción y su partido. en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 256/1995. seguido ante 
este Juzgado a instancias de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Aldana Rios. contra don Andrés 
Reina García, doña Rosa Andrada Pérez y don José 
Muñoz Prieto, ha acordado la venta en pública 
subasta. en primera. segunda y tercera vez. en el 
término de veinte días, de los bienes hipotecados 
que se relacionarán; habiéndose señalado para el 
remate. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 7 de noviembre de 1996. a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escrinrra de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo, para la segunda: sin suje
ción a tipo. la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate. excepto la que corresponda al mejor pos
tor. la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y. en su caso. 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, . están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta. se señala el dia 2 de diciembre de 1996. 
a la misma hora que la anterior. para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
diciones ~ con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 
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Séptima.-Si resultare también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el dia 30 de 
mayo de 1996, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da, incluso la cantidad a consignar por los licita
dores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-Se tasan las fmcas para que sirvan de 
tipo en la subasta en la cantidad de 6.740.000 pese
tas por cada una. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Número 21. Vivienda tipo D-2, sita en la 48 planta 
del bloque número I del edificio 1, en el lugar de 
San Felipe. en la ciudad de La Línea de la Con
cepción. Se compone de «hall» de entrada, cocina, 
salón-estar, cuatro dorrrtitorios. terraza, cuarto de 
baño y aseo y corredor de distribución. 

Ocupa una superficie útil de 89,75 metros cua
drados y construidfl de 107,68 metros cuadrados. 
Tomando como frente la puerta de entrada a esta 
vivienda, linda: Frente, con caja de escalera, des
cansillo. caja del ascensor y vivienda tipo C-2; dere
cha, entrando, resto de solar donde se ubica; izquier
da. caja del ascensor, descansillo y dicho resto de 
solar. y fondo. con dicho solar y vivienda del por
tal 3 del bloque 2. Se accede por el portal 2. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Roque. sección La Línea 
de la Concepción. al tomo 655. libro 278. fo
lio 81, fmca número 20.245, inscripción primera. 

Número 46. Vivienda tipo E-2. sita en la planta 48 

del bloque número 2 del edificio 1, en el lugar de 
San Felipe, en la ciudad de La Linea de la Con
cepción. Se compone de «hall)t de entrada, cocina. 
salón-estar. cuatro donnitorios, cuarto de baño, cuar
to de aseo, terrazas y corredor de distribución. 

Ocupa una superficie útil de 89,80 metros cua
drados y construida de 108,05 metros cuadrados. 
Tomando como frente la puerta de entrada a esta 
vivienda. linda: Frente, vivienda tipo B-2 de su plan
ta, caja de ascensor. descansillo y caja de escalera; 
derecha, entrando, caja de ascensor, descansillo y 
resto de solar donde se edifica; izquierda. con dicho 
resto de solar. y fondo. vivienda del portal 2 del 
bloque l. Se accede por el portal 3. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Roque, sección La Línea 
de la Concepción, en el tomo 655. libro 278, fo
lio 131. fmca 20.270. inscripción primera. 

Dado en La Línea de la Concepción a 10 de 
julio de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-57.277. 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario, del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. número 251/1995, seguido 
ante este Juzgado a instancias de Caja de Ahorros 
de San Fernando. Sevilla y Jerez, representado por 
el Procurador señor Méndez Perea, contra don 
Manuel Jesus Bonelo y doña Maria Angeles Sánchez 
Pérez, ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez. en el término de 
veinte días. de los bienes hipotecados que se rela
cionarán. Habiéndose señalado para el remate. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 4 de noviembre de 1996. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo, para la segunda; sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad Que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y. en su caso. 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta, se señala el día 28 de noviembre de 1996, 
a la misma hora que la anterior. para que tenga 
lugar la segunda. en este Juzgado. con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultare también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el dia 24 de 
diciembre de 1996, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda. incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-Se tasan las fmcas para Que sirvan de 
tipo en la subasta en la cantidad de 13.650.000 
pesetas y 1.680.000 pesetas. . 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Treinta. Vivienda número 23. Tipo 1. Man
zana 2. Situada en el edificio sito en esta ciudad. 
en la calle Italia, sin número. Tiene una superficie 
construida de 126.51 metros cuadrados y útil de 
104,37 metros cuadrados. Linda: Por el frente, calle 
de nueva apertura; por la derecha del frente. fmca 
número 31 de la división horizontal; por la izquierda, 
fmca número 29 de la división horizontal, y por 
el fondo. fmca número 41 de la división horizontal. 
Consta de: a) Planta baja: Se accede a ella direc
tamente desde la calle de nueva apertura, se encuen
tra situada aproximadamente al mismo nivel que 
la rasante de dicha calle, tiene una superficie total 
de 86.03 metros cuadrados. de los que 55,73 metros 
cuadrados son útiles cubiertos (que a su vez se dis
tribuyen en zaguán. vestíbulo. estar-comedor, coci
na. aseo, un donnitorio. pasillo y escalera de acceso 
a la planta alta. y el resto es acceso delantero y 
patio trasero y diferencia de superficie útil a cons
truida. b) Planta alta: Situada encima de la baja, 
se accede a ella mediante escalera que arranca de 
la planta baja. tiene una superficie útil de 48.64 
metros cuadrados y se distribuye en pasillo, hueco 
de escalera de acceso, tres donnitorios y un baño. 
c) Azotea: Situada encima de la planta alta. se accede 
a ella mediante la misma escalera Que arranca de 
la planta baja, y se distribuye en torreón de acceso 
y azotea visitable. 

Anejo. Fonna parte inseparable de esta fmca 
el siguiente anejo: Garaje 20. Situado en la planta 
sótano del edificio sito en La Línea, en la calle 
Italia, sin número. Tiene una superficie útil de 16,95 
metros cuadrados. Linda: Por el frente. vial de acce
so; por la derecha del frente. garaje 21; por la izquier
da, garaje 19. y por el fondo. subsuelo de calle 
de nueva apertura. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Roque, al tomo 761, libro 331. folio 59. fmca 
24.725, inscripción primera. 

2. Once. Garaje 21. Situado en la planta sótano 
del edificio sito en La Línea. en la calle Italia. sin 
número. Tiene una superficie útil de 16.95 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente. vial de acceso; por 
la derecha del frente, garaje 22; por la izquierda, 
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ganüe 20. y por el fondo. subsuelo de calle de nueva 
apertura. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque-La Linea, al tomo 761. libro 331. 
folio 21. fmea 24.706, inscripción primera. 

Dado en La Unea de la Concepción a 10 de 
julio de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-57.230. 

LA LiNEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

La Juez del JUX8ado de Primera Instancia número 
2 de La Linea de la Concepción y su partido, 

En providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 210/1995, seguido 
ante este Juzgado a instancias de «Caja Postal. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Aldana Ríos. contra don Rafael Mesa Ruiz 
y doña Mercedes Ruiz Sosa. ha acordado la venta 
en pública subasta en primera. segunda y tercera 
vez, en el ténnino de veinte dias. del bien hipotecado 
que se relacionará. Habiéndose señalado para el 
remate. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el pr6ximo día 7 de noviembre de 1996. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; _ con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo, para la segunda; sin suje~ 
ción a tipo la tercera 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, exc.epto la' que corresponda al mejor pos-
tor, la cual se reservaré en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juz.gado. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes.. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el g¡ec:io del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala el día 2 de diciemb~ 
de 1996, a la misma hora que la anterior, para 
que tenga lugar la segunda, en este Juzgado. con 
iguales condiciones y con la reb-é\ia del 25 por 100 
del tipo. 

Séptima.-Si resultare también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 30 de 
diciembre de 1996, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. . 

Octava-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena-Se tasa la fmca. para que sirva de tipo 
en la subasta, en la cantidad de 10.460.000 pesetas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: Casa de mamposteria y planta baja, situa
da en la calle Pinzones, de La Línea de la Con
cepción, compuesta de dos dormitorios, comedor, 
cocina. cuarto de aseo. corredor y terraza, que ocupa 
tal edificación 64 metros cuadrados y toda la fmca 
mide 6 metros de fachada por 17 metros de fondo, 
equivalentes a 102 metros cuadrados, estando dedi-
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cada el resto de la superficie a patio y separada 
la edificación de la calle por una vetja, contiene 
un pozo medianero con el resto de la finca matriz 
de don Miguel Cañamero Colorado. Línda: Dere
cha. entrando. casa de don José Heredia Beltrán, 
antes resto de la fmca matriz de don Miguel Cafta~ 
mero Colorado; izquierda, la de don Narciso Gómez 
Galán. antes la de los hermanos Clavain Caravaca, 
y espalda, la de don Cristóbal Garcia Garcia, antes 
la de los hennanos Clavaín Caravaca 

Inscripción: Quedó inscrita la hipoteca en el Regis~ 
tro de la Propiedad de San Roque al libro 325. 
tomo 753, folios 1 y 2, Imca número 8.385-N. íns~ 
cripción quinta. 

Dado en La Linea de la Concepción a 10 de 
julio de 1996.-La Juez.-La Secretaria.-57.279. 

LA LiNEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Don Eusebio Olmedo Reina. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la Línea de la 
Concepción (Gádiz). 

Hago saber: Que en este juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. señalados con el número 344/1995. a ins
tancias de .:Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Pedro 
Escribano de Garizábal contra «Carpintería Metá
lica Garserra, Sociedad Limitada», en cuyos autos 
se ha acordado, con esta fecha, expedir el presente. 
a [m de subsanar el error material cometido en 
el edicto de fecha 20 de marzo de 1996, publicado 
en este «Boletín Oficial del Estado~ número 93. 
con fecha 17 de abril de 1996, rectificando dicho 
edicto en el sentido de que la tercera subasta, en 
caso de que proceda, se señala para el próximo 
dia 28 de octubre de 1996, a las once horas. Se 
mantiene el resto de lo acordado en dicho edicto. 

y pMa que sea de público y general conocimiento. 
se expide el presente en La Linea de la Concepción 
a 9 de septiembre de 1996.-El Juez, Eusebio Olme
do Reina.-La Secretariajudicial.-57.300. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba Vtllarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el 
número 409/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del _culo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa~ 
merieano, Sociedad Anóninuu. contra don Vicente 
Doreste López y doña Margot Leander Schkloshky, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 29 de octubre 
de 1996, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .:Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». núme
ro 3546/0000/18/04009/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ~ 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre~ 
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de noviembre de 1996. 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre 
de 1996. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sín sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base 'para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a, la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. sita donde dicen El Reven
tón, del término municipal de Santa Brígida, dis
tribuida en sótano, planta baja y planta alta, comu
nicadas las tres plantas mediante escalera ínterior. 
Vivienda número 9 del proyecto. Ocupa una super
ficie por planta de 50 metros cuadrados construidos. 
La superficie útil de la misma es de 86 metros 
cuadrados la vivienda, 25 metros cuadrados el gara
je, 9 metros cuadrados el trastero y 3 metros cua
drados el lavadero. La parcela ocupa 280 metros 
cuadrados. Linda: Al frente o sur, con camino Fuen
te de los Berros, por donde tiene su acceso; al fondo 
o norte. con las fincas números 3, 4 y 5 de la 
división; a la derecha o naciente, con la finca número 
6 de la división. y a la izquierda o poniente. con 
la finca número 3 de la división. Inscrita en el Regis
too de la Propiedad número 1 de Las Palmas de 
Gran Canaria. al libro 174 de Santa Brigida. folio 
143, fmca número 10.334, inscripción quinta. 

Tasación de la fmea, a efectos de subasta, en 
20.280.000 pe-.. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
julio de 1996.-El Magistrado-Juez, VIctor Caba 
Villarejo.-La Secretaria.-57.329·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en ese Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 21/1992. se siguen autos de decla~ 
rativo-menor cuantia, a instancia de la Procuradora 
doña Cannen Benitez López. en representación de 
don Pino Santana Falcón, contra doña Aora San
tana Fálcón y otros. representado por la Procuradora 
doña Beatriz de Santiago Cuesta, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca: 

Finca urbana.-Casa terrera, situada en la calle 
Lourdes. antes denominada Convento, señalada con 
el número 28 de gobierno del pueblo de San Mateo, 
ténnmo municipal de San Mateo, que linda: Al sur 
o frontis. con la calle de su situación; al norte o 
fondo, con Barranco Real; al naciente o derecha. 
entrando. con casa de don Juan Socorro Santana. 
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y al poniente o izquietda, con casa de don Manuel 
Santana Pulido. Ocupa el todo una superficie de 
267 metros 35 decímetros cuadrados. de los cuales, 
82 metros 30 decimetros cuadrados corresponden 
a la casa, y el resto a patio. No está inscrita en 
el Registro de la Propiedad. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, edificio de los Juzgados, el próximo día 
11 de diciembre de 1996.' a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.274.587 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta que tiene abierta este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de la calle La Pelota. clave 
de procedimiento 348900001500021/92. al efecto, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo el ingreso del 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ~jecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate_ 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala. para que tenga 
lugar la segunda. el próximo día 14 de enero de 
1997, a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de febrero de 
1997. también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
julio de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-57.735-E. 

LEBRUA 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 88/1991, 
a instancias de «Construcciones Sanu. Sociedad 
Anónima». contra don Esteban Colodro Plaza. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condíciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 23 de octubre 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 2.867.123 pesetas, 
cada fmca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 20 de noviembre de 1996, a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 18 de diciem
bre de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973 de Banco Bilbao VIZcaya 
de Lebrija. calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puedan exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, < y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil del dia 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las cónsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Mitad indivisa de una suerte de tierra calma. de 
cabida según el Registro 69 áreas 21 centiáreas 67 
miliáeras, y según el titulo una fanega, equivalente 
a 59 áreas 47 centiáreas. Linda: Norte, la Colorada 
de la Huerta; sur, don Jerónimo Guisado Moreno; 
este, el camino del Pozo, y oeste, don José Baeza 
Sánchez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera. al tomo 1.253, libro 163, folio 86, fmca 
2.658·N. 

Mitad indivisa de una suerte de tierra calma, de 
cabida 1 fanega. equivalente a 64 áreas 39 centiáreas 
33 miliáreas. Linda: Norte, tierras de don Agustin 
Mario; sur, camino de Pozo de Lebrija; esté. el cami
no que circunda el pueblo, y oeste. herederos de 
don Rafael de Surga. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Utrera. al tomo 1.253, libró 163, folio 
85. fmca número 1.530-N. 

y para su publicación en el f<Boletin Oficial del 
Estado" libro y firmo el presente, en Lebrija a 11 
de junio de 1 996.-El Juez, Isidoro de la Escalada 
Marqués.-EI Secretario.-57.073-3. 
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LEGANÉS 

Edicto 

Don Antonio María Giménez Raurell. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Leganés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio a instancia de don Juan Esteban 
Gil sobre la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguiente finca: 

Urbana quince: Piso primero, letra A, en la calle 
de San Amado. número 13. situado en la planta 
primera. sin contar la baja, de la casa señalada con 
el número 18 de la calle de San Alfonso. con vuelta 
a la de San Amado, número 13, en el poblado 
de la Fortuna, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Leganés, al folio 55, tomo 145, fmca 
8.905, inscripción primera. 

Por propuesta de providencia de fecha 2 de sep
tiembre de 1996, se ha admitido a trámite el expe· 
diente, al haberse cumplido los requisitos legales, 
habiéndose acordado citar a los herederos desco
nocidos de don José Dávila Gálvez. y a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, con el fm de que. dentro de los diez 
días siguientes, puedan comparecer en este Juzgado. 
para alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Leganés a 2 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio María Giménez Rau
rell.-57.697. 

LEÓN 

Edicto 

Doña María Dolores González Hemando, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
178/1996-A. se siguen autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco 
Hipotecario de España, representado por el Pro
curador don Emilio Álvarez Prida Carrillo, contra 
don José Ignacio Vázquez Muñoz y don Julio Váz
quez Muñoz. sobre reclamación de cantidad, en los 
que, en el dia de la fecha. he acordado sacar a 
la venta en pública subasta y por plazo de veinte 
días. el bien embargado a referidos deudores que 
al fmal se expresan y con las prevenc~ones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
29 de octubre, a las once horas, en este Juzgado 
sito en Sáenz de Miera, 6. 

Tipo qe esta subasta: 44.750.000 pesetas. que es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda.-La segunda el día 25 de noviembre, 
a las once horas. Y la tercera el dia 20 de diciembre. 
a las once horas, ambas en el mismo lugar que 
la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta al precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación del bien. 

TIpo de la segunda: 75 por 100 de la primera. 
La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores -excepto el acreedor 
demandante-, para tomar parte, deberán consignar, 
previamente. en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera e igual por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2135000018017896A en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina 3330, plaza Santo Domingo, 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado. junto 
con aquél. que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición 7.a para ser admitida su proposición, res
guardo de ingreso de la consignación el 20 por 



BOE núm. 231 

100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el total importe del tipo señalado para la primera 
y la segunda y sin éstas limitación para la tercera. 

Sexta-Los licitadores podrán participar en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
referente a titulos de propiedad y cargas están de 
manifiesto en Secretaria Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- la crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil ala misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Novena.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los demandados de las subastas acordadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la localidad de Carbajal de La Legua. 
dentro del término municipal de Sariegos (León): 
Parcela número 199. Parcela de terreno situada en 
la calle número séis, de una superficie aproximada 
de 600 metros cuadrados, que linda: Al norte. con 
la parcela número 200; al sur, con la parcela número 
198; al este, con la calle número 6, y al oeste. con 
zona verde pública número 2. 

Cuota de participación en elementos comunes y 
en los gastos de mantenimiento de la urbanización 
del 0.8022999 por 100. 

Destino: Vivienda unifamiliar individual A de una 
superficie construida aproximada total de 297,30 
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.601. libro 52, folio 
122. finca 4.687. inscripción primera. 

Cargas: Está gravada oon una hipoteca a favor 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima». para respon
der de un principal de 3.209.200 pesetas. sus inte
reses al 15 por lOO con duración de dos años. 
tres anualidades de intereses de demora hasta una 
cantidad máxima resultante de aplicarlos al 22 por 
100 nominal anual y del 30 por lOO de la cantidad 
expresada como principal, que se fija para costas 
y gastos. 

Dado en León a 24 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez. Maria Dolores González Hemando.-La 
Secretaria.-57.365-3. 

UNARES 

Edicto 

Don Jose Pedro Vázquez Rodrlguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 176/1993, seguidos a instancia de Caja General 
de Ahorros de Granada, representada por el Pro
curador señor Torres Hidalgo, contra don Jose Moli
na Garcia, representado por la Procuradora señora 
Barranc~Polaina, sobre reclamación de 1.000.000 
de pesetas de principal, 23.520 pesetas de gastos 
más intereses y costas, en cuyos autos, por roso
lución de esta fecha, he acordado. por medio del 
presente, sacar a pública subasta, por primera. segun
da y tercera vez, en su caso, y por término de veinte 
dias, el siguiente bien inmueble del ejecutado: 

Bien -inmueble embargado, propiedad del deudor 
y su esposa, finca registra! número 25.537. tomo 
548. libro 546. inscripción primera. Valoración peri
cial, a efectos de subasta. de 5.925.000 pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señal.am:ientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Martes 24 septiembre 1996 

Primero: Dia 23 de octubre de 1996. a las doce 
horas. 

Segundo: Dia 26 de noviembre de 1996. a las 
doce horas. 

Tercero: Día 20 de diciembre de 1996, a las doce 
horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales núme
ro 2061-0000-17-0176-93, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad An6-
nima», de esta ciudad. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta será igual a la de la segunda. Dichas can
tidades. a excepción de la que corresponda al mejor 
postor, se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda. -Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración: para la segun· 
da, el 75 por lOO de la valoración, y para la tercera 
sin sujeción a tipo, con la prevención que establece 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.--Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

Sexta.-Que los presente autos se sacan a pública 
subasta sin suplir la falta de titulos, de acuerdo con 
el articulo 1.497 de la Ley de EJijuiciamiento Civil. 
Si bien se haya unida a los autos la certificación 
de titularidad y ca.rgas. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para el caso de que los señalamientos de subasta 
fueren en dia festivo (e inhábil), se celebmrán las 
subastas en el dia y hora siguientes há.biles y en 
el mismo lugar. 

y para el caso de que el demandado no pudiera 
ser notificado personalmente de los señalamientos 
de subasta. sirva el presente de notificación en 
forma. 

Dado en Linares a 17 de mayo de 1996.-El Juez, 
Jose Pedro Vázquez Rodriguez.-EI Secreta
rio.-57.597-58. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Linares (Jaén), 

Por medio del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, al número 350/1994. 
a instancias de Caja General de Ahorros de Ora· 
nada, contra don Francisco Garcia Arance en los 
que con esta misma fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca que más ade
lante se cita. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
el día 30 de octubre de 1996. a las diez horas. 
sirviendo de tipo para la misma el valor de tasación 
que obra en la escritura de constitución de hipoteca, 
esto es, 8.880.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
dia 26 de noviembre de 1996. a las diez horas, 
sirviendole de tipo. el 7S por 100 de la primera. 
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Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segurida, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. el dia 23 de diciembre, a las 
diez horas. haciendose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que la cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y que queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que si alguno de los dias señalados para la cele
bración de las subastas fuera inhábil, las mismas 
se celebrarán a la hora fijada del siguiente día hábil. 

Finca objeto de subasta 

Piso para vivienda, sita en la cuarta altura. derecha, 
sur. tipo C, con una superficie útil de 89 metros 
97 decímetros cuadrados. Linda, según se mira a 
la fachada desde la via pública: Derecha, sur, terre
nos destinados a la construcción del edificio «Gé
minis»; izquierda, norte, vivienda tipo B y patio de 
luces. número 1; fondo, este. terrenos destinados 
a la construcción del edificio «Leo,.. y frente. oeste, 
pasillo de acceso a las viviendas. vivienda tipo B 
y via pública. 

Está inscrito en el tomo 1.234, libro 409. folio 
116. finca 24.987 del Registro de la Propiedad de 
La Carolina. 

Dado en Linares a 5 de junio de 1996.-La Juez, 
Ascensión Miranda Castañón.-EI Secre
traio.-57.595·58. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Linares (Jaen), 

Por medio del pesente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, al número 288/1995. 
a instancias de Caja General de Ahorros de Ora
nada, contra don Antonio Pedro Morcillo Marin 
y doña Beatriz Martinez Galdón. en los que con 
esta misma fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta la finca que luego se dira. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
el dia 28 de octubre de 1996. a las diez horas. 
sirviendo de tipo para la misma el valor de tasación 
que obra en la escritura de constitución de hipoteca, 
esto es. 7.400.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso. tendrá lugar el 
dia 25 de noviembre de 1996. a las diez horas, 
sirviendole de tipo, el 75 por 100 de la primera. 

Por Ultimo, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el dia 20 de diciembre. a las 
diez horas. haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la 
Secretaria 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y que queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que si aJguno de los dias señalados para la cele
bración de ms subastas fuere inhábil, las mismas 
se celebrarán a la hora :fijada del siguiente hábil. 
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Finca objeto de subasta 

Número 22. Vivienda en la planta segunda en 
altura. izquierda de su portal de entrada mirándola 
desde la calle Baeza. de Bailén. tipo F. Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Carolina. sec
ción Bailén, al tomo 1.296. libro 433. folio 61, finca 
26.099. inscripción segunda 

Dado en Linares a 6 de junio de 1996.-La Juez. 
Ascensión Miranda Castañón.-EI Secreta
rio.-57.596-58. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Mañtl. Juez del Juzgádo de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se -siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 392/1993. a ins
tancia del Procurador don José Maria Terrer Artes. 
en nombre de «Banco Exterior España, Sociedad 
Anónima», vecino de Madrid y con domicilio en 
paseo de la Castellana, contra don José Crespo Rei
naldos. doña Dolores Miras y otros vecinos de Lorca 
y con domicilio en Jerónimo de Santa Fe, número 
111, en reclamación de la suma de 1 0.130.531 pese~ 
tas y en los mismos se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes que 
se indícan más adelante. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 25 de 
octubre de 1996. y hora de las doce; para la segunda 
subasta se señala el día 24 de noviembre, y hora 
de las once; para la tercera subasta se señala el 
dia 23 de diciembre. y hora de las once, celebrándose 
al día siguiente hábil de la fecha señalada en el 
supuesto de que las mismas fuesen festivas, y todo 
ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de su valoración. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. " 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o preferentes. 
si las hubiere, quedarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, quedando los 
licitadores subrogados en la responsabilidad de la:; 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba· 
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 de la valoración o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecinúento destinado al efecto. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas~ 
ta previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. y que después del remate no se 
admita al rematante ninguna reclamación por insu
ficie9cia o defecto de los títulos. 

Los bienes objeto de subastas son: 

Urbana. Número 11, vivienda letra «D» en segun
da planta alta del edificio sito en calle Jerónimo 
de Santa Fe. término de Lorea. Distribución: Ves
tíbulo, pasillo. estar comedor con terraza, cuatro 
dormitorios. cocina con lavadero, baño y aseo. Tiene 
una superficie construida de 123 metros 7 decí
metros cuadrados y útil de de 110 metros 99 deci· 
metros cuadrados. Linda: Frente travesía Jerónimo 
de Santa Fe: derecha. mirando de frente al edificio. 
calle Jerónimo de Santa Fe; izquierda, vivienda 
tipo «O~ de su misma planta. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad número 1, al tomo 2.049. 
libro 1.702. folio 143, finca 27.714, valorado 
en 8.056.500 pesetas. 

Urbana. Mitad indívisa de una casa situada en 
la carretera de Granada, parroquia de San Jase. 
de la ciudad de Lorca, que mide 4 metros 72 cen
timetros de fondo. Linda: Frente carretera de Gra
nada; derecha, don José Bujeque; izquierda, don 
Miguel González; espalda. terrenos de don Fedro 
Pérez Pérez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número 1 al tomo 1.285, folio 159, finca 
17.055. Valorada en 1.750.000 pesetas. 

Dado en Lorca a 27 de junio de 1996.-EI Juez, 
Javier Martinez Martll.-El Secretario.-57.603-58. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Mario Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Lorea y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado Se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 76/1995. a ins
tancia del Procurador don Agustín Aragón Villodre. 
en nombre y representación de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», contra «ConStruc· 
ciones Martinez, Sociedad Anónima», sobre recla
mación de 10.749.167 pesetas. de principal; 
5.374.584 pesetas, de intereses más para costas y 
gastos; y en el mismo se ha acordado sacar a pública 
subasta por tres veces y por ténnino de veinte dias. 
los bienes que se indi~ más adelante, y ello a 
instancia de la actora. ' 
, La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 31 de octubre de 1996. a 
las trece horas; para la segund3 subasta se señala 
el dia 29 de noviembre de 1996. a las trece horas. 
y para la tercera el dia 2 de enero de 1997, a las 
trece horas, celebrándose al dia siguiente hábil de 
la fecha señalada, en el supuesto de que las mismas 
fuesen festivas; todo ello bajo las siguientes con
díciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, un~ cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y así como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.--Que no'se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. pudiéndose hacer a caliOad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tereera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escritq" en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes referida o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del referid" articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá de tipo P8fB la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. o sea, el de 6.445.600 pesetas, respecto a la 
fmca número 32.060, y de 6.526.800 pesetas. res
pecto a la fmca número 32.062; para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

Piso denominado sexto letra A. Está situado en 
la sexta planta del edilicio. Es del tipo K. Tiene 
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una superficie construida de 122.84 metros cua
drados. siendo la útil de 86.18 metros cuadrados. 
distribuida en «hall». salón·comedor con terraza. tres 
dormitorios. dos cuartos de baño y cocina con terra
za-tendedero. Tiene dos accesos. uno por la cocina 
y otro por el «hall». Tomando como su frente dichos 
accesos. linda: Por dicho frente. con pasillo de dis
tribución de las viviendas y piso letra B de su misma 
planta y casa; derecha. entrando, con calle de Calvo 
Soteto; izquierda, patio. y fondo. con el edificio de 
don Cristóbal Alcolea. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Águilas al tomo 1.920. folio 59 vuelto. inscripción 
segunda. fmca número 32.060. 

Piso denominado sexto letra B. Situado en la plan
ta sexta del edificio. Es del tipo L, y tiene una 
superficie construida de 122,90 metros cuadrados. 
siendo la útil de 87.27 metros cuadrados. distribuida 
en «hall». comedor. terraza, tres dormitorios, dos 
cuartos de baño. uno de ellos en el dormitorio prin
cipal y cocina con terraza-tendedero. Tiene esta 
vivienda dos accesos, uno por la cocina y otro por 
el «hall», y tomando como su frente dichos accesos, 
linda: Por el frente, vivienda letra A de su misma 
planta y casa, pasillo de distribución de las viviendas; 
derecha, entrando. con hueco de ascensor y piso 
letra C de esta planta; izquierda, con la calle de 
Calvo Sotelo, y por el fondo, calle de Santa María. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Águilas al tomo 1.920. folio 21 vuelto. inscripción 
segunda, fmca número 32.062. 

Dado en Lorea a 30 de julio de 1996.-El Juez. 
Juan Manuel Marin Carrascosa.-La Secreta~ 

ria.-57.297-58. 

LUCENA 

Edicto 

Doña OIga Degayón Roldán. Magistrada-Juez det 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lucena 
(Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 321/1994. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria, al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba (Cajasur), representada por 
el Procurador de los Tribunales don Pedro Ruiz 
de Castroviejo, frente a don Miguel Algar Jiménez 
y doña María Bujalance Sánchez, como deudores 
hipotecarios, en los que con esta fecha se ha dictado 
providencia. por la que se acuerda. sacar a pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez y ténnino 
de veinte días hábiles para eada una. la finca hi~ 
tecada objeto de ejecución que al fmal se describe; 
habiéndose señalado para los actos del remate, el 
día 4 de noviembre de 1996, a las once horas. en 
cuanto a la primera subasta. En caso de no existir 
postores. el día 29 de noviembre de 1996, a las 
once horas, para la segunda. Y en caso de no existir 
tampoco postores en esta última. el día 3 de enero 
de 1997, a las once horas, para la tercera subasta. 
Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
los Juzgados de esta ciudad. Palacio de Justicia, 
sito en calle San Pedro. número 38, y se regirán 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de los actores. 
si los hubiere. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate (regla 8.a, articulo 
131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el respectivamente pactado para la fmca en la escri
tura de constitución de hipoteca y que al final. junto 
a su correspondiente 4escripción. se indica; para 
la segunda, el 75 por 100 de los anteriores. y la 
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tercera se celebrará sin sujeción a tipo. En ninguna 
de las dos primeras se admitirá postura que sea 
inferior a dicho respectivo tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a exce¡r 
ción de los acreedores demandantes, todos los 
demás postores deberán consignar. previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 146600018032194. sucursal en Luce
na. del Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo (de la fmea 
por la Que se vaya a participar en tal licitación), 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
En la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistira en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Sin 
tal requisito de previa consignación. no serán admi
tidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis
t~ncia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta'.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, estos 
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso, vivienda tipo E. tercera planta alzada, octavo 
y último con fachada a la ronda, contando desde 
la calle Alamillo del edificio sito en ronda San Fran
cisco, sin número de gobierno. esquina a calle Ala
millo. de Lucena (Córdoba). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
al libro 714, folio 162. fmca número 25.920, ins
cripción primera. 

Valor de tipo de subasta: 5.888.745 pesetas. 

Dado en Lucena a 8 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez. Oiga Degayón Roldán.-EI Secreta
rio.-57.238. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Oiga Degayón Roldán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Lucena (Córdoba) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
seguidos con el número 55/1996, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecarla, al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona «La Caixa», representada por 
el Procurador de los Tribunales don Agustín Álvarez 
de Sotomayor, frente a don José Maria Griones 
Muriel, doña Maria José Recio Úbeda y entidad 
«Briones Muriel Promociones, Sociedad Limitada», 
como deudores hipotecarios. en los que con esta 
fecha se ha dictado providencia. por la que se acuer
da sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera- vez y término de veinte días hábiles para 
cada una, las frncas hipotecadas objeto de ejecución 
que al fmal se describen; habiéndose señalado para 
los actos del remate. el dia 4 de noviembre de 1996, 
a las once treinta horas. en cuanto a la primera 
subasta. En caso de no exigir postores, el dia 29 
de noviembre de 1996. a las once treinta horas, 
para la segunda. Y en caso de no existir tampoco 
postores en esta última, el día 3 de enero de 1997. 
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a las once treinta horas, para la tercera subasta. 
Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
los Juzgados de esta ciudad, Palacio de Justicia. 
sito en calle San Pedro. número 38. y se regirán 
por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (regla 8.a del ar
ticulo l31 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta los respectivamente pactados para las fmeas en 
la escritura de constitución de hipoteca y que al 
fmal, junto a su correspondiente descripción, se indi
can; para la segunda, el 75 por 100 de los anteriores, 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. En 
ninguna de las dos primeras se admitirán_posturas 
que sean inferiores a dichos respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor demandante, todos los demás pos
tores deberán consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
numero 146600018005596. sucursal en Lucena del 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo (de la fmca por 
la que se vaya a participar en tal licitación), tanto 
en la primera como en la segunda subasta. En la 
tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. Sin tal 
requisito, de previa consignación. no serán admi
tidos. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos dias señalados. éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la mismo hora 

Bienes objeto de subasta 

l.a Urbana, solar sin número de gobierno de 
la calle Huelva de la villa de Benameji (Córdoba), 
Ocupa una superficie de 105 metros 79 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte. herederos de don José 
Gómez Sánchez; sur. resto de la fmca matriz en 
franja de terreno destinada a calle de nueva apertura 
e isleta; este, parcela número 25, y oeste, parcela 
número 23. Inscripción: Tomo 912, libro 184. folio 
1 recto y vuelto de la fmca número 10.859, ins
cripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Rute (Córdoba). 

Valor tipo de subasta: 5.150.000 pesetas. 
2.a Urbana. número 25.-Solar sin número de 

gobierno de la calle Huelva de Benameji (Córdoba). 
Superficie: 103 metros 55 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. herederos de don José Gómez Sán
chez; sur. resto de la fmca matriz en franja de terreno 
destinada a calle e isleta;' este. parcela número 26. 
y oeste, parcela número 24. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Rute. al tomo 912, libro 184. 
folio 3 recto y vuelto. fmca número 10.860. ins
cripción tercera. 

Valor tipo de subasta: 5.150.000 pesetas. 
3.a Urbana, número 26.-Solar sin número de 

gobierno de la calle Huelva de Benameji (Córdoba). 
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Superficie: 101 metros 31 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, herederos de don José Gómez Sán
chez~ sur. resto de la finca matriz en franja de terreno 
destinada a calle de nueva apertura e isleta; este. 
parcela número 26 y oeste, parcela número 25. los
cripción: Tomo 912. libro 184, folio 5 recto y vuelto, 
fmca número 10.861 del Registro de la Propiedad 
de Rute (Córdoba). 

Valor tipo de subasta: 5.151.250 pesetas. 

Dado en Lucena a 9 de julio de 1996.-La Juez, 
Oiga Degayón Roldán.-E;l Secretario.-57.533-3. 

LUGO 

Edicto 

Don Jase Rafael Pedrosa López. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Lugo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 131/1994, se sustancian autos de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Mou
relo Caldas, contra «Embutidos de Lugo. Sociedad 
Limitada*, don José Maria Ventosinos Hombreiro 
y doña Lidia Esther López Arias. sobre reclamación 
de la cantidad de 5.874.624 y 2.500.000 pesetas, 
en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, 
con intervalo de veinte días, los bienes que se indican 
seguidamente, cuyas subastas se celebrarán a las 
diez horas de los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 11 de noviembre de 1996. 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 11 de diciembre de 1996. 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 14 de enero de 1997. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--Que para participar en la subasta será 
necesario depositar, previamente, en la oficina del 
Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Reina, 1, de 
Lugo, por lo menos. el 20 del respectivo tipo de 
tasación. 

Segunda.--Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego. el importe del 20 por 
100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en establecimiento destinado al 
afecto. 

Tercera.--Que no se han suplido, previamente. los 
titulos de propiedad. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la' titulación aportada y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela en Cortiña de San Lázaro. calle Por
venir. San Salvador, Sarria. de 231 metros cuadra
dos. Linda: Al sur. con calle Porvenir; al oeste, con 
herederos de don Antonio Sánchez; al norte, con 
calle Castiñeiras, y al este. con parcela otorgada 
a doña Maria Esther Arias Somoza. 

Valorada en 6.549.670 pesetas. 
2. Mitad de casa. Casa número 41 de la rúa 

Nueva, de Lugo, compuesta de bajo, dos pisos y 
ático, según docwnento privado de fecha 30 de junio 
de 1986, a favor de don José Manuel y don Enrique 
Ventosinos Hombreiro. 

Valorada en 3.884.474 pesetas. 
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3. Rústica, en Boelle. Argemil, Corgo. denomi
nada Zarra. matorral de 35.000 metros cuadrados. 
Linda: Oeste. carretera a Boelle; este, finca de don 
Manuel Reija Tallón; norte, don Bernardo Arrojo 
y don Francisco Sánchez, y sur, don Francisco 
Sánchez. 

Valorada en 5.250.000 pesetas. 
4. Parcela de 3.205 metros cuadrados en la que 

se encuentra nave de 583 metros cuadrados en lugar 
de Coto de Louzaneta. Registro de la Propiedad 
número 1 de Lugo. finca 50.074, folio 183. libro 
643, torno 1.082. 

Valorada en 15.287.974 pesetas. 
5. Camión frigorífico. C-6270-AU, «Mercedes 

Benz¡;. MB 180. 
Valorado en 500.000 pesetas. 
6. Turismo. LU-7464-N. marca «BMV», 525 

roS. 
Valorado en 2.450.000 pesetas. 
7. Turismo. LU-3803-M, marca «Ford», Escort. 

1.8. 
Valorado en 435.000 pesetas. 
8. Camión frigorífico. LU-2214-L marca «Mer

cedes Benz», L 608 D. 
Valorado en 420.000 pesetas. 
9. Camión furgón, LU-5754-G. marca «Merce

des Benz» 407 D. 
Valorado en 420.000 pesetas. 

Dado en Lugo a 4 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez. José Rafael Pedrosa López.-La Secre
taria.-57.512. 

LUGO 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Lugo, 

Hace saber: Que en este Juz,gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el nUmero 62/1996. a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de VIgo, 
representada por el Procurador señor López Mos
quera, contra don Carlos Lázarez Rodríguez y doña 
Lucia Mosquer Taboada, mayores de edad, matri
monio, vecinos de Guntin (Lugo), avenida de San
tiago, 13, siendo la cuantía del procedimiento la 
de 9.064.619 pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinfe dias, el siguiente bien hipo
tecado: 

Vivienda unifamiliar. situada y con frente a la 
carretera general de Lugo a Santiago, hoy la avenida 
de Santiago, número 13, de la villa y municipio 
de Guntin, provincia de Lugo; consta de planta baja 
de unos 192 metros cuadrados construidos, distri
buida en varios departamentos; una primera planta 
alta de 200 metros cuadrados construidos, distri
buida en varias habitaciones y. servicios, y hueco 
situado bajo la cubierta, sin uso determinado, parte 
de él impracticable debido al abatimiento del tejado; 
a la edificación le es adherente por su derecha y 
parte posterior. terreno destinado a esparcimiento; 
ocupa la edificación una superficie de 192 metros 
cuadrados, o sea, en conjunto 255 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Lugo. al tomo 975 del archivo, libro 52 del 
Ayuntamiento de Guntin, folio 167. fmca número 
4.965. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en- la suma de 
11.600.000 pesetas. 

Señalándose para la práctica de dicha subasta el 
dia 15 de noviembre próximo. a las diez treinta 
horas. en este Juzgado. sirviendo de condiciones 
para tomar parte en la misma las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es el de 11.600.000 pesetas y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
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Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto Wla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto para la primera como 
para la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado el ingreso para tomar parte en 
la subasta. 

Los autos y certificaciones del Registro a que se 
refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

y a prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
día 11 de diciembre próximo. a las diez treinta horas, 
en este Juzgado. con las mismas condiciones que 
la primera, pero sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que se pueda admitirse postura 
inferior a ese tipo. . 

y a prevención de que no hubiere postores en 
la segunda subasta, se señala para la tercera el próxi
mo dia 10 de enero de 1997. a las diez treinta 
horas. en este Juzgado. con las mismas condiciones 
que las anteriores. pero sin SQjeción -a tipo. 

y para que asi conste y su publicación a los efectos 
procedentes. expido y frrmo el ,presente en Lugo 
a 18 de julio de 1996.-El Magistrado-Juez acci
dental. Horacio Badenes PuenteS.-La Secretaria 
accidental.-57.620-58. 

LUGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez 
acciclental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Lugo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 371/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Lico Leasing. Sociedad 
Anónirn'a». contra doña Dolores Dapena Pérez y 
don José Antonio González Valdés, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 5 de noviembre 
de 1996. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente' en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónitna». número 2.291, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año _ del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ttiecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito~ en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa-
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minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de diciembre de 1996, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de enero 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 46.381. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Lugo, al folio 18 del 
libro 596 del tomo 1.035. Local comercial, de 104 
metros cuadrados. Valor. 6.582.478 pesetas. 

Bienes muebles: 
Una impresora marca «Epson». modelo 

EPL~4100. número de serie 4560019859. 
Un ordenador marca «Vmcorp». modelo Nexos 

48-3, número de serie 00092P120l/ 151. 
Una unidad de cinta «Jumbo». 60/120 MB. 
Un disco duro marca «Seagate» ST 1480a. 
Un filtro Polac 14 pulgadas. 
Valoración bienes muebles: 50.000 pesetas. 

Dado en Lugo a 2 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-57.706. 

LLIRIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Arranz Fernández. Juez sus
títuta del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lima y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 110/1992. a ins
tancia del Procurador señor Navarro Tomás. en 
nombre y representación de don José A González 
Barranca y otros, contra don Bradley A. Branson, 
en los que por providencia de fecha 13 de junio 
de 1996 se ha acordado anunciar por medio del 
presente. la venta en pública subasta del siguiente 
bien: 

Chalet-vivienda sito en la zona de la Cañada, tér
mino municipal de Paterna (Valencia). en la urba
nización «El Plantío», calle número 211. parcela 2. 
La parcela es recayente a la calle 221 por donde 
tiene la entrada de vehículos, y a la calle 211 donde 
se encuentra la entrada principal. La superficie de 
la misma es de 971 metros 25 decímetros cuadrados. 
de ellos 827 metros 25 decímetros cuadrados se 
destinan a zona ajardinada con cesped y algunos 
árboles. además de una piscina oval en fonna de 
doble seno. de aproximadamente 7,5 metros por 
cuatro metros. Las zonas de paso son de rodeno. 
En la parte posterior de la parcela existe un paellero 
cerrado de unos 12 metros cuadrados aproximados. 
El techo es de teja. Los restantes 144 metros cua
drados se hallan ocupados por una construcción 
de planta, baja y piso alto. con techo i.gua1mente 
de teja. Existe una terraza inferior con la pared 
panelada en madera y otra superior algo más peque
ña. La distribución interior consta de salón-come
dar. cocina y baño en la planta inferior. y cuatro 
donnitorios y baños en la planta superior. La parcela 
está rodeada, en su totalidad, por Wla valla de piedra 
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y reja y un seto interior. Se encuentra inscrita a 
favor de don Bradley A. Branson y su esposa doña 
Bárbara Corral Franco de Saravia, en el Registro 
de la Propiedad de Paterna al folio 193, tomo 790, 
libro 150 de Paterna, inscripción novena, fmea 
número 14.665. 

La finca está tasada en la cantidad de 32518.750 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Llano del Arco, 
sin número. de esta ciudad. el próximo dia 22 de 
octubre. a las doce horas. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-El bien objeto de la presente saje a públi
ca subasta por el tipo de tasación en que ha sido 
valorado. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya. númerO 
4395000170110/92. el 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. y para la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de título de propiedad. 
citándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento, para la ejecución de la Ley . 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de los actores. si existieren. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate; entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantídades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservaren las cons.ignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida las obligaciones por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el próximo dia 19 de noviem
bre. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
irúeriores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el próxi
mo dla 17 de diciembre, a las doce horas, en la 
referida Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación en fOnTIa 
al demandado referido. 

Dado en Llíria a 13 'de junio de 1 996.-La Juez 
sustituta, Maria Dolores Arranz Femández.-EI 
Secretario.-5 7.289. 

LLIRIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Arranz Fernández, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de LUria y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 119/1996, a ins
tancias de Procurador señor Navas González, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona «La Caixa», contra don Vicente 
Camps Navarro. y en el que por providencia del 
dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. la siguiente fmca, en virtud de 
deuda garantizada a través de hipoteca: 

Vivienda unifamiliar. compuesta de planta de 
semisótano. planta baja. planta alta y buhardilla y 
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zona ajardinada; mirando al edificio desde la calle 
en proyecto, número l. hoy calle número 3, es la 
quinta de la izquíerda, señalada con el número 5. 
hoy con el número 9 de policía urbana. Consta 
de diferentes habítaciones y servicios, superficies 
útiles 53 metros 30 decímetros cuadrados; en la 
planta semisótano de 55 metros y 56 decímetros 
cuadrados; en la planta baja, 50 metros 98 deci
metros cuadrados; en la planta alta. 22 metros 85 
decímetros cuadrados; en la buhardilla. superficies 
construidas 59 metros 85 decímetros cuadrados, en 
la planta de semisótano; 59 metros 85 decimetros 
cuadrados en la planta baja; 59 metros 85 deci
metros cuadrados, en la planta alta y 31 metros 3 
decimetros cuadrados en la buhardilla. 

La zona ajardinada, delimitada. correspondiente 
a esta vivienda. incluida la edificación. tiene una 
superficie de 139 metros 32 decímetros cuadradOS; 
y linda: Mirándola desde la calle, en proyecto míme
ro 3; por frente, con dicha calle; por la derecha, 
entrando, con la vivienda unifamiliar número 6, 
señalada hoy con el número II de policia; por la 
izquierda, con la vivienda unifamiliar número 4. 
señalada hoy con el número 7 de policia; y por 
fondo, con resto de la finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
cada, al tomo 1.572, libro 201, de Betera, folio 95, 
fmca número 22.029, inscripción primera. (hoy calle 
Juan de Juanes, número 9, de Betera). 

Tasada en 17.510.000 pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Llano del Arco. 
sin número, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta, el próximo día 29 de octubre 
de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en la escritura de 
debitorio base del procedimiento Que fue la suma 
de 17.510.000 pesetas, yen prevención de que en 
la misma no hubiere postor, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta. el próximo 
dla 26 de noviembre de 1996. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. 
e igualmente, para el supuesto que tampoco hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta, el dia 14 de enero de 1997, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar en el Juzgado en la cuenta 
43950001800119/96, una cantidad del 20 por 100 
del tipo de la primera y, en su caso, de la segunda. 
el 20 por 100 de la cantidad que resulte de rebajar 
un 25 por 100 el tipo de la primera subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo, en el Juzgado, 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto, debiendo contener la postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas, contenidas en la regla 8. a del 
repetido articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sirviendo la presente de notificación en forma 
a los demandados referidos. 

Dado en Lliria a 24 de julio de 1996.-La Juez 
sustituta. Maria Dolores Arranz Femández.-El 
Secretario--57.370-3. 

18019 

LLlRIA 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 4 de Lliria (Valencia). 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
284/l994. seguidos a instancia del Procurador de 
los Tribunales don José Antonio Navas González, 
en nombre y representación de mercantil «Bansan
der de Leasing. Sociedad Anónima». contra «Unzu 
El Castell, Sociedad Limitada», don José Luis Agua
do Muñoz. doña Dolores Muñoz Trigo y doña 
Manuela Aguado Maeso, sobre reclamación de 
2.787.160 pesetas de principal, más 1.500.000 pese
tas calculadas para intereses y costas, se ha acordado 
por resolución de esta fecha sacar a públicas subas
tas, por las veces Que se dirán. por ténnino de veinte 
días cada una de ellas. el bien que al fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 4 de noviembre de 1996. y hora de las doce; 
no concurriendo postores. se señala a la misma hora 
Que la anterior, y por segunda vez. el próximo día 
28 de noviembre de 1996, y. declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez el día 23 de diciembre 
de 1996, y hora de las doce, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el que se 
indicará al fmal de la descripción del bien objeto 
de la subasta, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda. y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco .Bilbao VIZCaya. de esta localidad, cuenta 
número 4351000017028494, una cantidad igual, 
por lo menos, a140 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Únicamente la parte actora tiene el dere
cho de ceder el remate a un tercero; podrán rea
lizarse por escrito, en pliego cerrado, posturas, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a cabo en el domicilio de los 
mismos, conforme a los artículos 262 y 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación a los mismos del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en urbanización «Nova Canet», polígo
no XIl, playa Canet de Berenguer. planta tercera, 
puerta 21; de 54,51 metros cuadrados, lindante: 
Frente. rellano de escalera y zona ajardinada; dere
cha. zona ajardinada; frente. piso puerta 22, e 
izquierda, rellano y piso puerta 22; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.359 
del archivo, libro 40 de Canet de Berenguer, folio 
59, fmcaregistral2.719. 

Valor a efectos de subasta en 4.742.370 pesetas. 

Dado en Lliria a 31 de julio de 1996.-La Jue
za.-El Secretario.-57.518-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidaJ sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.758/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra «Banco Alican
tino de Comercio. Sociedad Anónima» y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
2.008.498 pesetas, para las tincas registrales 22.680, 
22.706, 22.728, 22.744). 1.816.195 pesetas (para 
las fmcas registrales 22.682, 22.698. 22.704,22.714, 
22.720,22.752), 1.814.058 pesetas (para las fmcas 
registrales 22.694, 22.740, 22.756), Y 2.330.071 
pesetas (para la finca registral 22.702). sin que sea 
admisible postura inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha, 26 de noviembre de 
1996, a las diez diez horas. Tipd de licitación. 
1.506.373 pesetas (para las fmcas registrales 22.680, 
22.706. 22.728, 22.744), 1.362.146 pesetas (para 
las fmcas registrales 22.682, 22.698, 22.704, 22.714, 
22.720,22.752). 1.360.543 pesetas (para las fmcas 
registrales 22.694, 22.740, 22.756) Y 1.747.553 
pesetas (para la fmca registral 22.702. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de enero de 1997. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la .~ubasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002758/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la ,celebración de la 

, subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Catorce fincas sitas en Murcia, Malina de Segura, 
calle Molina de Aragón. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Mula. 

1. Fmca registral 22.680, sita en número 5, blo
que E, portal 1, primero G. Inscrita al tomo 666, 
libro 176, folio 211. inscripción segunda. 

2. Finca registral 22.706, sita en nÚmero 3, blo
que E, portal 1, tercero F. Inscrita al tomo 666. 
libro 176. folio 237, inscripción tercera. 

3. Finca registral 22.728, sita en número 3, blo
que E, portal 1, cuarto G. Inscrita en el tomo 672, 
libro 178. folio 9, inscripción tercera. 

4. Finca registral 22.744, sita en número 3, blo
que E. portal 1, quinto G. Inscrita en el tomo 672. 
libio 178, folio 25, inscripción tercera. 

5. Finca registral 22.682, sita en número 5, blo
que E, portal 2. segundo D. Inscrita en el tomo 
666, libro 176, folio 213. inscripción tercera, 

6. Finca registral 22.698. sita en número 5, blo
que E. portal 2, tercero D. ,Inscrita en el tomo 666, 
libro 176. folio 229. inscripción tercera. 

7. Finca registral22.704, sita en número 5, blo
que E, portal 2, tercero A Inscrita ea el tomo 666. 
libro 176, folio 235, inscripción tercera. 

8. Finca registral 22.714. sita en número 3. blo
que E. portal 2, cuarto D. Inscrita en el tomo 666, 
libro 176, folio 245, inscripción tercera. 

9. Finca registral 22.720, sita en número 3, blo
que E, portal 2, cuarto A. Inscrita en el tomo 672. 
libro 178. folio 1, inscripción tercera. 

10. Finca registral 22.752, sita en número 5. 
bloque E, portal 2, sexto A Inscrita en el tomo 
672. libro 178, folio 33. inscripción tercera. 

11. Finca registral 22.694, sita en número 3, 
bloque E, portal l. segundo H. Inscrita en el tomo 
666, libro 176, folio 225, inscripción tercera. 

12. Finca registral 22.740. sita en número 3, 
bloque E, portal 1, quinto E. Inscrita ea el tomo 
672. libro 178. folio 21. inscripción tercera. 

13. Finca registral 22.756., sita en número 3. 
bloque E, portal 1, sexto E. Inscrita en el tomo 
672. libro 178, folio 37, inscripción tercera. 

14. Fmca registral 22.702, sita en número 5, 
bloque E, portal 2, tercero B. Inscrita en el tomo 
666, libro 176, folio 233, inscripción tercera. 

Dado en M.adrida 13 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-57.342-3. 

BOE núm. 231 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 622/1995. 
a instancia de Caja España de Inversiones. repre.' 
sentada por la Procuradora doña Soledad Orzaiz 
Moreno. contra «Construcciones Herso, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado -sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: Finca 
número 7.899. será de 15.680.000 pesetas: finca 
número 7.901, será de 23.370.000 pesetas; finca 
número 7.904, será de 19.040.000 pesetas, yla fmca 
número 7.905. será de 19.040.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior .. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: Será 
el 75 por 100 de la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por Jo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio «Juzgados de 
Primera Instancia»; número de expediente o pro
cedimiento 24590000000622/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el 'resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haéerse posturas por 
escrito, lin pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6." del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Se hace constar que la parte actora goza del bene
ficio de justicia gratuita por disposición legal. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, calle Capitán Blanco Argi_. 
bay, número 178; Inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 18 de los de Madrid: 

Finca número 7.899. Sita en el local, planta baja. 
Inscrita al tomo 980. libro 132. folio 40.,inscripción 
segunda. 

Finca número 7.90 l. Sita en el primero. letra 
B. Inscrita al tomo 980. libro 132, folio 46. ins
cripción segunda. 

Finca número 7.904. Sita en el ático. letra A. 
Inscrita al tomo 980. libro 132. folio 55. inscripción 
segunda. 

Finca número 7.905. Sita en el segundo. letra B. 
Inscrita al tomo 980. libro 132. folio 58. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-57.515. 

. MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Qjeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 282/1992. 
a instancia de ~Banco de Madrid. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don José 
Manuel Vtllasante Garcia, contra don Rafael Parien
te Beneroso y doña Concepción Garcia Gordillo, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que al final del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a caoo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de octubre de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 17.000.000 
de pesetas. sin que sea admiSlble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de noviembre de 
1996. a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
12.750.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1997. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segonda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidaq 
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igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590'000000282/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la acéptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor éon
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor • 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno destinada a la edi
ficación sita en la Dehesa del AcebuchaI. Inscrita 
al folio 24 del libro 582 de Algeciras. tomo 923 
del archivo. fmca número 39.329. inscripción pri
mera. 

Dado en Madrid a 18 dejunio de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-57.477. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistraao-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 83/1992. 
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a instancia de don José Iglesias Juanes, representado 
por el Procurador don Celso Marcos Fortín. contra 
don Eduardo Solans de la Serna, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por término de veinte días. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
18.200.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 9 de diciembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.650.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya. 
. Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en AIcorcón, calle Cabo 
de San Vicente. número 16. piso sexto. letra C, 
conjunto residencial «Parque de Lisboa». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcorc6n, al tomo 843. libro 107. folio 
135. finca registra! número 8.683. 

Dado en Madrid a 19 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-57.356-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de quiebra necesaria, 
a instancia de «Dart Ibérica, Sociedad Anónima» •. 
contra «KF Rega1, Sociedad Anónima». se ha dic
tado auto. en fecha 12 de junio de 1996. que en 
su parte dispositiva acordaba entre otros extremos 
10 siguiente: 

Primero.-Declarar en estado de quiebra necesaria 
a la entidad «KF Rega1, Sociedad Anónima.», con 
domicilio socialen la calle Doctor Fleming. número 
3. 28036 Madrid. señalando como fecha de retroac
ción. por ahora y sin peIjuicio de tercero. el día 
15 de abril de 1994. 

Segundo.-Nombrar como Comisario a don Fran
cisco Ramos Torre y como Depositaria a doña Rosa 
Moya Barba. coo domicilio ambos. a efectos de 
notificaciones. en la calle Blasco de Garay. número 
41, 1.0 A, decretando la ocupación de todas las 
pertenencias, libros. papeles y documentos de la 
quebrada, asi como la retención de toda su corres
pondencia postal y telegráfica. señalándose la pro-
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hibición de hacer pagos o entregas de efectivo a 
la quebrada, bajo apercibimiento de no reputarse 
legitimas y previniéndose a las personas que tengan 
en su poder pertenencias, para que las entreguen 
al Comisario bajo apercibimiento de ser conside
rados cómplices de la quiebra. 

Tercero.-Sirva de notificación la presente reso
lución a los Administradores de la sociedad. don 
Antonio Amorós Vela, don Francisco Javier España 
Moscoso, don Fernando Javier del Pozo de la More
na. doña Maria del Sol del Pozo de la Morena, 
don Francisco Javier Rivera Garcia. a los efectos 
del articulo 1.028 del Código de Comercio de 1829. 
caso de resultar negativa la intentada en los domi
cilios aportados por la entidad «Dart Ibérica, Socie
dad Anónima». De lo que doy fe. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1996.-La 
Secretaria.-57.402-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.589/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra don Francisco García Olme
do, y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de octubre de 1996, a las nueve treinta horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 3.916.944 pesetas, para la finca número 17.541; 
3.423.844 pesetas, para la fmca número 17.561; 
3.298.066 pesetas, para la fmca número 17.563, 
Y 3.899.794 pesetas. para la fmca número 17.599. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de noviembre de 1996, a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de enero de 1997, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretad.a del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Siete fmcas sitas en Mijas (Málaga). carretera de 
Cádiz, urbanización «Calypso», Los Adarves. nUme
ros 7,17,18,36, respectivamente. 

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Mijas, al tomo 807, libro 217, fmcas números 
17.541, 17.561, 17.563 Y 17.599, ~espectivamente. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de julio 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-57.408-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 2.170/1995. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora señora Sam
pere Meneses, en representación de «Bankinter, 
Sociedad Anónima». contra don Ángel Cuerdo 
Lucas y doña Concepción Hita Hita. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y -pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados don 
Ángel Cuerdo Lucas y doña Concepción Hita Hita. 

Urbana. Cuarto destinado a vivienda situado en 
la planta cuarta, denominado cuarto exterior izquier
da. de la casa en Madrid. calle de Las Delicias. 
número 33. Consta de varias habitaciones, cocina 
y cuarto de aseo. Ocupa una superfi~ie de 65 metros 
64 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de los de Madrid, ins
cripción tercera, al tomo 1.435. del libro 1.317, 
hoja 165, fmca número 13.616-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
segunda planta, el próximo día 25 de octubre, a 
las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 18.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

80E núm. 231 

su celebración, deposítando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros: 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala, para que tenga lugar 
la segunda. el próxima 22 de noviembre. a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de diciembre, a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Este edicto servirá de notificación en 
fonna a los demandados. 

Dado en Madrid a 17 de julio de I 996.-El Magís
trado-Juez accidental.-El Secretario.-57.548. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 176/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Turavia Club, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Isidoro Esteban 
Sanchidrián, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez.y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto tenga lugar. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 29 
de octubre de 1996. a las diez hot:RS, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2653, referencia 
17-0176-95, una cantidad igual, por lo menas, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para. la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el. dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Serviré. el presente de notificación en forma al 
demandado. don Antonio Isidoro Esteban Sanchi
drián. de . los señalamientos de la subasta. para el 
caso de que resultare negativa la notificación per
sonal en el domicilio que como del mismo consta 
en autos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Nuda propiedad de fmca urbana. número 1. Local 
comercial número 1 de la casa número 52. antes 
58. de la calle de la Oca. de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 31 de Madrid 
al tomo 2.031, folio 56, fmca número 20.223. 

Tipo de subasta: Tasada pericialmente en la can
tidad de 12.269.600 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1996.-La Secre
taria. Maria Asunción de Andrés Herre
rO.-57.510-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Álvaro Araujo. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 474/1995-A, a instancia de «Si
mancas Ediciones. Sociedad Anónima,.. represen
tada por la Procuradora señora Azpeitia Calvin. con
tra «Industrias Gráficas España, Sociedad Limita
da,.. y en ejecución de la sentencia dictada en ellos. 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. de los bienes inmuebles embargados 
a la demandada, que ha sido tasado. pericialmente. 
en la que luego se dirá. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias del Juzgado de Primera 
Instancia número 55 de Madrid, sito en la calle 
Maria de Molina. número 42, en la forma siguiente: . 

En primera subasta el día 30 de octubre de 1996. 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 25 de noviembre de 1996, 
a las doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de diciembre de 1996, 
a las doce horas. sin sujeción, a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se· admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consiglutr. previamente, los licitadores 
en la cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao ViZ
caya, cuenta corriente número 2652, sucursal núme
ro 40 17 de la calle Diego de León. 16, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana; si bien, además. hasta 
el dia seftalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que deberá ser 
presentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación. antes del 
momento señalado para la ,subasta; que. sólo la parte 
ejecutante. confonne al articulo 1.499 de la Ley. 
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de Enjuiciamiento Civil. puede ceder el remate a 
terceros; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprObarse el remate a favor de los 
que sigan. por el orden de sus respectivas posturas: 
que los titulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiéndose conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho dlas siguientes a la aprobación del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-Local comercial o industrial de la planta 
de sótano de la casa en Madrid. calle Ponzano, 
sin número, semiesquina a General Perón, hoy 
comandante Zorita, número 48. Ocupa toda taplan
ta de sótano. con excepción de un entrante que, 
por la izquierda y centro, ocupan servicios comunes 
de la casa. En la parte central del lindero del fondo 
tiene una chimenea de ventilación. Tienen su entra
da desde la calle de su situación a la que hace 
una línea de fachada total de 4.15 metrds, sin dedu
cir el grueso de los muros. por una rampa de 3.70 
metros de ancho. a la que tiene tres huecos el local 
comercial derecha de la planta baja. Su frente, a 
la calle de su situación. ocupa toda la linea de facha
da. Linda: Por la derecha, entrando. con la parcela 
12; por la izquierda. con la parcela 1, servicios de 
la casa que hace un entrante y parce
la 2. y por el fondo con la parcela 4. Su superficie 
cubierta es de 1.099,99 metros cuadrados. y la de 
los patios anejos de 33,78 metros cuadrados. Comu
nica por escalera interior propia con el local comer
cial del frente de la planta baja, denominado local 
comercial de Gráficas España. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Madrid al tomo 713. libro 2.502 ó 950. 
folio 209, fmca número 22.037. Tasado, pericial
mente, en la cantidad de 34.600.000 pesetas. 

Urbana.-Local comercial de Gráficas España. de 
la casa en Madrid. calle de Ponzano. sin número, 
semiesquina a General Perón, hoy Comandante 
Zorita, número 48. Dicho local está situado en plan
ta baja. al frente del ala derecha, mirando desde 
la calle. Tiene su fachada y entrada por la calle 
de su situación, en linea recta de 4 metros. Linda: 
Por su derecha, entrando. con rampa de acceso 
al local comercial del sótano a la que tiene tres 
huecos y con la parcela 12; por la izquierda. con 
portal, departamento de bicicletas y conserjeria, y 
por el fondo, con patio al qúe tienen un hueco 
y terraza de la vivienda del portero. a la que tiene 
unJlUeco. Su superficie es de 99 metros 75 decl
metros cuadrados. Comunica con el local comercial 
de planta sótano por escalera interior propia. Cuota 
de participación: 0.020 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad mime
ro 6 de Madrid al tomo 713. libro 2.502. folio 
215, fmcanúmero 22.039-N. Tasado, pericialmente. 
en la cantidad de 22. toO.OOO pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Manuel Álvaro Araujo.-EI Secreta
rio.-57.405-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistradc:;Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 816/1978. se siguen autos de' eje
cutivo. a instancia del Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere, en representación de «Banco Indus-
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tria! de Cataluña, Sociedad Anónima,., contra don 
Francisco Vecino Rubio y doña Pilar Palacios Buer
go. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a los 
demandados. 

Urbana. Piso sexto derecha de la calle Atocha, 
número 100. de Madrid, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 37 de Madrid. al libro 53, 
folio 21 I. fmca número 2.~ 10. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. núme
ro 66, segunda planta, el día 25 de octubre de 1996. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prlmera.-EI tipo del remate será de· 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 13 de diciembre de 1996. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 17 de enero de 1996. también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Este edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 29 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-57.648. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Locas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 76/1989. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don José Manuel Dorremochea 

'Aramburu, contra doña Irene Martinez GonzáIez. 
Por providencia de fecha 30 de julio de 1996. 

se ha acordado rectificar el edicto publicado el día 
6 de agosto de 1996 en este periódico oficial, por 
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lo que respecta a la ubicación de la fmea que sale 
a subasta, señalando que la vivienda está situada 
en el número 15 de la calle Simancas. Fuenlabrada 
(Madrid), y no en el 19. como por error se hizo 
constar en el edicto. 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1996.-Con
forme.-El Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Oje
da.-EI Secretario.-57.609. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 438/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Rodríguez Puyo!, en representación de «Banco Pas
tor, Sociedad Anónima», contra don Manuel Ramio 
rez Salvador. doña Maria del Mar Sánchez Ortega 
y «M. E. Ramírez, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente finca embargada al demandado don 
Manuel Ramirez Salvador. 

Urbana. Piso 2.0
, letra C, que es la flnca inde

pendiente número 21. de la edificación compuesta 
por los bloques distinguidos con los números I y 
II, sita en Madrid, con fachadas a las calles de 
Alagón y Alanis, sin número, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de Madrid, al tomo 
303, libro 240 de la sección Barajas. folio 133, fmca 
número 17.918. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66, 
de Madrid, el próximo día 29 de noviembre a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.825.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente. el 
40 por 100 efectivo del valor del bien qut sirve 
de tipo para la subasta en la cuenta de consigna
ciones abierta a nombre de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao VIzcaya,. Sociedad Anónima», número de 
cuenta 253300001700547/1991. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda probarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de enero de 1997, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
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por 100 del de la primera y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 7 de febrero, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Margarita Garrido GÓmez.-57.700. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 516/1995, 
a instancia de «Blue Marbella. Sociedad Limitada~, 
contra don Julio Pérez-Tabernero López, y doña 
Maria Jesús Camacho Díaz. don Manuel Manchón 
Monzón y Patrocinio Galisteo Román. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de octubre de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
10.605.055 pesetas. para la fmca 15.570; 3.181.516 
pesetas, para la flnca 14.327. y 4.573.429 pesetas, 
para la fmca 15.570. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la 'segunda subasta 
el próximo día 27 de noviembre de 1996, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1997. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oflcina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso_ 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, sí los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasla:da su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si 'se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmcas: 15.570, 14.327 y 15.574, sitas en 
Madrid, calle Ayala, número 59 F, quinta exterior 
izquierda. quinta interior izquierda y sótano número 
8, respectivamente. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de Madrid, al libro 2.573. 2.581 y 2.381, folios 
128, 188 Y 48. fmcas números 15.570. 14.327 y 
15.574, inscripciones decimocuarta, décima y nove
na, respectivamente, de hipoteca. 

y para su publicación en el ~Boletln Oflcial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 6 de sep
tiembre de 1 996.-EI Magistrado-Juez. Agustln 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-57.391-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
los de Madrid, ~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia a mi cargo, y con el número 609/1995-AA. 
se siguen actuaciones de suspensión de pagos. a 
instancia del Procurador don Francisco de Paula 
Martín Fernández, en nombre y representación de 
«CTI Documática e Imagen, Sociedad Anónima~, 
en la que. por resolución de esta, fecha se ha acor
dado publicar la propuesta de convenio del tenor 
literal siguiente: 

«"CTI Documática e Imagen, Sociedad Anónima" 
Propuesta de Convenio 

Presentada por el acreedor "Formularios del Cen
tro, S. A." (FORCESA). 

La realidad empresarial de la mercantil "en 
Documática e Imagen. Sociedad Anónima", desde 
la solicitud del expediente de suspensión de pagos, 
ha hecho necesario establecer un -diálogo entre los 
acreedores a fm de buscar las bases de un convenio 
posible, diálogo que ha dado como resultado el pre
sente Convenio presentado por el acreedor 
"Formularios del Centro, Sociedad Anónima" 
(FORCESA). con arreglo a las siguientes condi
ciones y normas: 

Primera.-El presente Convenio obliga tanto a 
"en Documática e Imagen, Sociedad Anónima", 
como a todos sus acreedores sin derecho de abs
tención, entendiéndose por tales todos tos que flgu
ran en la lista definitiva que, formada por la Inter
vención Judicial, haya sido aprobado por el Juzgado. 
y aquellos otros cuyos créditos hubieran sido omi
tidos en la lista deflnitiva y posteriormente hubiesen 
sido reconocidos por la Intervención Judicial. 

Igualmente afecta a los acreedores que, gozando 
del derecho de abstención. no hubiesen usado 
de él. 

Segunda.-Los acreedores sometidos a este Con
venio les serán satisfechos sus créditos de la siguiente 
forma: 

Créditos no superiores a 1.500.000 pesetas: 

Los acreedores sometidos a este Convenio, cuyos 
créditos no sean superiores a 1.500.000 pesetas. 
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aceptan una quita del 40 por 100 del importe total 
de su crédito según el mismo ftgura en la lista defi
nitiva. por lo Que, en lo sucesivo. cualquier referencia 
que en el Convenio se haga al pago de estas deudas 
reconocidas en la suspensión de pagos se entenderá 
referida al 60 por 100 restante no condonado. 

La entidad suspensa pagará estos débitos sin inte
reses a los acreedores en el ténnino de dieciocho 
meses, contados a partir de la fecha en que sea 
fmne la resolución judicial aprobatoria del presente 
Convenio. 

Créditos superiores a 1.500.001 pesetas: 

Los acreedores sometidos a este Convenio cuyos 
créditos no· sean ,superiores a 1.500.001 pesetas. 
aceptan que les sean satisfechos sus créditos, sin 
intereses y sin quita alguna. con arreglo al siguiente 
calendario de pagos: 

A los doce meses, el 5 por 100 .. 
A los veinticuatro meses, el 5 por 100. 
A los treinta y seis meses, ellO por lOD. 
A los cuarenta y ocho meses, ellO por 100. 
A los cincuenta y cuatro meses, el 1 S por 100. 
A los sesenta meses, el I S pOr 100. 
A los sesenta y seis meses, el 20 por 1'00. 
A los setenta y dos meses, el 20 por 100. 

Estos plazos empezarán a contarse a partir de 
la fecha en que sea fIrme la resolución judicial apro
batoria del presente Convenio. 

En cualquier caso, la suspensa se reserva la facul
tad de anticipar los pagos previstos, si estuviese en 
condición de hacerlo así. 

Tercera.-Desde el momento de la aprobación o 
resolución judicial fIrme de este Convenio. quedará 
sin efecto cualquier embargo o traba sobre los bienes 
de la suspensa decretado a instancia de alguno de 
los acreedores a los que afecta el mismo, y que 
tenga su origen en obligaciones contraidas con ante
rioridad a la admisión a trámite del expediente de 
suspensión de pagos, viniendo obligados los acree
dores a sus expensas a cumplimentar los trámites 
que fueron precisos para llevar a cabo las cance
laciones o levantamientos, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a la fecha de la resolución judicial 
aprobatoria del Convenio. . 

CUarta.-Se reconoce el carácter preferente y pri
vilegiado de los créditos de la Hacienda Pública. 
En su virtud, dichos créditos serán satisfechos por 
"CIl Documática e Imagen. Sociedad Anónima", 
en la cuantia. plazos, forma y demás condiciones 
que expresamente se acuerden con la Administm
ción Tributaria. El citado acuerdo será cláusula y 
parte integrante de este Convenio general de acree
dores, pudiéndose adjuntar al texto de este Convenio 
una vez que sea firmado el acuerdo. 

Quinta.-Se reconoce el carácter preferente y pri
vilegiado de los créditos de la Seguridad SociaL En 
su virtud, dichos créditos serán satisfechos por "CTI 
Documática e Imagen, Sociedad Anónima", en la 
cuantía, plazos, forma y demás condiciones que 
expresamente se acuerden con la Tesorería General. 
El citado acuerdo será cláusula y parte integrante 
de este Convenio general de acreedores, pudiéndose 
adjuntar el texto de este Convenio una vez que 
sea fIrmado el acuerdo. 

Sexta.-Si se incumpliera el calendario de pagos 
recogido en la cláusula segunda del presente Con
venio, la Sociedad entrará automáticamente en liqui
dación. En el supuesto de este incumplimiento que
dará sin efecto la quita establecida para los créditos 
no superiores a 1.500.000 pesetas, procediéndose 
a pagar los créditos según el orden de prelación 
legal. En este caso, los liquidadores serían un repre
sentante de la Sociedad suspensa y los dos mayores 
acreedores y, en defecto de alguno de éstos. el 
siguiente acreedor en importancia que acepte el 
cargo. 

Séptima.-"en Documática e 'Imagen, Sociedad 
Anónima", se obliga, a travé~ de sus legítimos repre
sentantes, a contestar puntualmente y por escrito 
a la información que sobre la marcha de la Sociedad 
le solicite cualquier acreedor afectado por el presente 
Convenio. Sin peIjuicio de lo anterior, "en Docu
mática e Imagen. Sociedad Anónima". informará. 
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anualmente a cada uno "de los acreedores por carta 
certiflcada para darles cuenta de la marcha de la 
Sociedad. 

Octava:-Con el cumplimiento de lo pactado en 
el presente Convenio. los acreedores se darán total
mente por saldados y fmiquitados de cuanto pudie
ral} acreditar de "en Documática e Imagen, Socie
dad Anónima", comprometiéndose a no pedir ni 
reclamar por ningún concepto a la misma cantidad 
alguna y renunciando a toda acción judicial o extra
judicial por los créditos comprendidos en la sus
pensión de pagos.» 

y para que conste, a los efectos oportunos y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». en 
el periódico «El Mundo», en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, haciéndose constar que la ante
rior propuesta de convenio ha obtenido la adhesión 
de acreedores que representan la cantidad de 
149.112.249 pesetas. superior a las dos terceras par
tes del pasivo, pudiéndose oponer los acreedores 
que a su derecho convenga en término de ocho 
días, como previene el 'articulo 16 de la Ley de 
Suspettsión de Pagos, expido el presente, que fumo 
en Madrid a 11 de septiembre de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Eduardo Delgado Hernández.-EI Secre
tario.-57.592. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.008/1991, 
a instancia de Banco Hipotecario de Espaiía. contra 
don Andrés Escudero Caridad, doña Isabel Gon
zález de Gomar. don Juan Carlos Hemández Loren
te, don Fernando Alfaro Hemández y doña Josefa 
Carrasco Pelayo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 21 
de octubre de 1996. a las diez díez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 5.360.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de noviembre de 1996, a las 
diez diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgad'J, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercere.-Si reo;ultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de enero de 1997, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-:-Para tomar parte en cualquiem de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao V1Z
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiflcaciones registraies, obrantes en 
autos, de manüiesto en la Secretaria del JU2'gado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado erila necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima ..... Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de ~ cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación. en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Finca sita en Cartagena (Murcia), 
calle Nva. Cartagena Mulhacén, número 6, entre
suelo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena número 1, al tomo 2.207, libro 223, sec
ción S-Antón, folio 171, fmca registral núme
ro 21.640. 

y para su publicación en el «Boletín OfIcial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de sep
tiembre de I 996.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
G6mez Salcedo.-La Secretaria.-58.977. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez del Juzgado 
de Prirnem Instancia número 3 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 730/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Álvarez Cas
tellano, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de v~inte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 

, para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de enero 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2404/0000118/730/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, "Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de febrero de 1997. a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 13 de marzo 
de 1977. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Pozuelo de Atarc6n. libro 176 de 
Pozuelo, tomo 183, folio 92, fmca 12.263. 

Tipo de subasta: 149.600.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 2 de septiembre de 
1996.-La Juez. Josefa Santamaria Santigosa.-El 
Secretario.-57.674. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número II de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 176/1991-H. autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima. Sociedad de Cré
dito Hipotecario», contra «Promociones Mezquitilla. 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de cantidad. 
en cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, 
por primera vez. término de veinte dias y precio 
f¡jado en la escritura. de constitución de hipoteca, 
los bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el próximo día· 23 de octubre de 1996 a las 
diez cuarenta y cinco horas. bajo los requisitos y 
condiciones que se dirán. y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas. para las que se señalan, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el próximo día 20 de 
noviembre de 1996 a las diez cuarenta y cinco horas. 
para la segunda, y el próximo día 18 de diciembre 
de 1996 a las diez cuarenta y cinco horas, para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura. 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. y la tercera se anuncia sin 
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sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya. sita en calle Larios. núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento, cuenta número 2901. 
y aportar antes del ipicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. en la Mesa 
del Juzgado. y junto a él, el resguardo de haber 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sulJfogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por· el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor «Promociones Mezquitilla, Socie
dad Anónima». del señalamiento de subastas acor
dado, para el supuesto de que intentada la noti
ficación en forma personal, al mismo. en las fincas 
hipoteeadas. tuviese resultado negativo. 

Bienes objeto de subasta 
3. Vivienda tipo C. situada en el fondo lateral 

derecho, entrando en el portal. con una superficie 
útil de 77 metros 66 decimetros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, salón-comedor, tres dormi
torios. pasillo distribuidor, cocina, lavadero, cuarto 
de baño y terraza. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga al tomo 
888. libro 2. folio 44, fmea número 108. 

Dicha fmea ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a efectos de subasta, en la suma de 7.120.000 
pesetas. 

10. Vivienda tipo B. situada en el fondo lateral 
derecho. entrando en el portal. con una superficie 
útil de 81· metros 89 decimetros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, salón-comedor. tres dormi
torios, pasillo distribuidor. cocina, lavadero. cuarto 
de baño y terraza. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Vélez-Málaga at tomo 
888, libro 2, folio 58. fmca nilmero liS. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la escritura de hipoteca. en la suma de 7.920.000 
pesetas. 

14. Vivienda tipo D. situada en el frente lateral 
derecho, entrando en el portal 11. con una superficie 
útil de 74 metros 34 decimetros cuadrados. dis
tribuidos en vestibulo, salón-comedor, tres dormi
torios. cocina, lavadero, pasillO distribuidor, cuarto 
de bai\o y terraza. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Vélez-Málaga al tomo 
888. libro 2. folio 66. fmea número 119. 

Dicha fmea ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la escritura de hipoteca, en la swna de 6.740.000 
pesetas. 
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16. Vivienda tipo F, situada en el frente lateral 
izquierdo. entrando en el portal, con una superficie 
útil de 73 metros 90 decimetros cuadrados. dis
tribuidos en vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios, cocina, lavadero, pasillo dístribuidor, cuarto 
de baño y terraza. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Vélez-Málaga al tomo 
888, libro 2, folio 70. fmea número 121. 

Dicha fmca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca en la suma de 6.680.000 pesetas. 

17. Vivienda tipo G. situada en la derecha, 
entrando en el portal. con una superticie útil de 
75 metros 91 decimetros cuadrados. distribuidos 
en vestíbulo. estar-comedor, tres dormitorios, pasillo 
distribuidor. cocina, lavadero. despensa. cuarto de 
baño y terraza. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Vélez-Málaga al tomo 888, 
libro 2, folio 72, fmca número 122. 

Dicha fmca ha sido tasada. a efectos de subasta. 
en la escritura de hipoteca, en la suma de 7.320.000 
pesetas. 

23. Vivienda tipo C. situada en el fondo lateral 
derecho, entrando en el portal 11. planta segunda, 
con una superticie útil de 77 metros 66 decimetros 
cuadrados, distribuidos en vestibulo, saión-comedor, 
tres dormitorios. pasillo distribuidor. cocina, lava
dero. cuarto de baño y terraza. Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número l de VéJez-Má
laga al tomo 888, libro 2, folio 84. fmca núme
ro 128. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta. 
en la escritura de hipoteca, en la suma de 7.120.000 
pesetas. 

24. Vivienda tipo D, planta segunda, con entra
da por el portal número 11 del edificio señalado 
con la letra A idéntica a la de la primera planta, 
número 14, de esta propiedad horizontal. Finca ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Vélez-Málaga al tomo 888. libro 2, folio 86. fmea 
número 129. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta. 
en la escritura de hipoteca, en la suma de 6.740.000 
pesetas. 

26. Vivienda tipo F, planta segunda, con entrada 
por el portal número 11 del edificio señalado con 
la letra A, igual a la de la primera planta, número 16, 
de esta propiedad horizontal. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga 
al tomo 888, libro 2, folio 90. fmca número 131. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta. 
en la escritura de hipoteca. en la suma de 6.680.000 
pesetas. 

27. Vivienda tipo G, planta segunda, con entra
da por el portal número III del edificio señalado 
con la letra A, igual a la de la primera planta. núme
ro 17. de esta propiedad horizontal. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de 
VéJez-Málaga al tomo 888. libro 2. folio 92, fmca 
número 132. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta. 
en la escritura de hipoteca, en la suma de 7.320.000 
pesetas. 

33. Vivienda tipo C. situada en el fondo lateral 
derecho. entrando en el portal número n del edificio 
señalado con la letra A. con una superficie útil de 77 
metros 66 decimetros cuadrados. distribuidos en ves
tíbulo. salón-camedor. tres dormitorios., pasillo dis
tribuidor. cocina, lavadero. cuarto de baño y terraza. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Vélez-Málaga al tomo 888. libro 2. folio 104. 
fmca nUmero 138. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta. 
en la escritura de hipoteca, en la suma de 7.120.000 
pesetas. 

Dichas fmcas forman parte de un edificio situado 
en el frente de un solar sito en el pago de Lagos 
o Mezquitilla, del término municipal de Vélez-Má
laga. 

Dado en Málaga a 29 de mayo de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Jaime Nogués Garcia.-La Secreta
ria.-57.546. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan con 
el número 178/1995. autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don José Gómez Men
gibar y doña Maria del Carmen Camero Palomares, 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta. por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, los bienes 
embargados a la parte demandada y que después 
se dirán. para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 23 de 
octubre y las once treinta horas, bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas, para 10 que se señala el día 
20 de noviembre y hora de las once treinta para 
la segunda, y el día 18 de diciembre y hora de 
las once treinta para la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 178/1995. Y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.--Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.--Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso que se refiere la condición 
primera de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
fmcas que subastan. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre las fmcas y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexm.-Las fmcas salen a pública subasta por el 
tipo de tasación; con rebaja del 25 por 100 del 
valor de la primera para la segunda subasta, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca nUmero 69.-Vivienda situada en 
la planta 2.· alta. letra B. del bloque número 4 
del conjunto denominado llParque de los Galanes». 
sito en la hacienda de campo llamada «La Cerda». 
situada en el partido rural de Gálica y San Antón. 
en Málaga. 

Martes 24 septiembre 1996 

Tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, estar-comedor con terraza, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y cocina 
con terraza lavadero. 

Linda: Frente. con pasillo distribuidor, hueco de 
ascensor y zona común; derecha, con la vivienda 
letra A, en igual planta del mismo bloque y trozo 
de terreno privativo de dicha vivienda A; izquierda, 
con vivienda tipo A del bloque 3 y su parcela pri
vativa, y fondo o sur, vuelo sobre parcela privativa 
de la vivienda de igual letra en planta baja. 

Inscrita a favor de los esposos don José Gómez 
Mengíbar y doña María del Cannen Camero Palo
mares, al tomo 1.483. libro 689. folio 143, finca 
número 5.092-A del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga. 

Tipo de tasación: 8.600.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 15.-Aparcamiento seña

lado con el número 29, sito en la planta de sótano 
del mismo conjunto anterior. 

Tiene una superticie útil, incluida parte propor
cional de acceso comunes y rodaduras, de 29 
metros 85 decímetros cuadrados. 

Linda: Por su frente, zona común de acceso y 
rodaduras; derecha, entrando, con aparcamiento 
número 28, y por la izquierda y fondo, muro de 
cerramiento de planta. 

Figura inscrita a nombre de don José Gómez Men
gíbar, casado con doña Maria del eannen Camero 
Palomares. al tomo 1.483, libro 689. folio 113, fmca 
número 4.984-A del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga. 

Tipo de tasación: 1.250.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez. Jaime Nogués García.-EI Secreta
rio.-57.550. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Málaga. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento de apremio. dimanantes del juicio 
ejecutivo número 1.410/1991, seguido a instancias 
del Procurador señor Sainz-Trapaga Prats, en nom
bre y representación de «El Corte Inglés. Sociedad 
Anónima», contra don Julio Adolfo Rivera Teodori, 
se anuncia por medio del presente la venta en públi
ca subasta del bien que después se expresará, por 
primera vez y ténnino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la caBe Tomás de Heredia. 
sin número, el dia 22 de noviembre de 1996, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. que es de 12.306.300 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitídos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca 
subastada están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ninguno de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en la 
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forma y con los requisitos prevenidos en el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de Que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 18 de 
diciembre de 1996, a las doce horas, en la misma 
sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado en un 25 por 100 
y debiendo los licitadores, en este caso, consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de enero de 1997, 
a las doce horas, debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración, a 
la misma hora. para el siguiente día hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela señalada con el número 59 del 
terreno procedente de la fmca sita en los pagos 
de Lomas de Olmo, Borondo y Cortijuelo, en tér
mino de Benalmádena. Tiene una superficie útil de 
1.500 metros cuadrados, y linda: Por el norte, con 
la parcela número 60, propiedad de los señores 
Raaste; sur, con resto de fmca matriz; este. con 
carretera de Benalmádena, y al oeste, calle de la 
urbanización. Sobre dicha parcela se ha construido 
la siguiente fmca: Vivienda unifamiliar. Se compone 
de una sola planta, distribuida en «hall». cocina, 
baño, dos dormitorios. estar-comedor y terraza des
cubierta, y la superficie total construida de 99 metros 
91 decímetros cuadrados, más 20 metros 78 decí
metros cuadrados de terraza descubierta. El resto 
de la parcela no ocupado por lo edificado se destina 
a zonas de acceso, jardines y desahogo. Tomando 
el predio en su conjunto tiene los mismos linderos 
de la parcela sobre la que se eleva. 

Finca registra! número 20.702, inscrita al folio 
223, libro 381, tomo 381 del Registro de la Pro
piedad de Benalmádena (Málaga). 

Dado en Málaga a 13 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-El Secreta
rio.-57.502. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 391/1995. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
María Pía Torres Chaneta, en representación de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera, contra don 
Manuel Vallecillos Colomera y doña María Teresa 
Vega Muñoz. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Manuel Vallecillos Colomera 
y doña María Teresa Vega Muñoz: 

Finca número 9. Vivienda tipo A. en planta 
cuarta de un edificio construido en solar procedente 
de la llHacienda de San Francisco .. , situado en el 
partido primero de la Vega de este término muni
cipal de Málaga, señalado con el número 153 de 
la carretera de Alora. Tiene una superficie cons
truida. incluido comunes, de 117 metros 11 decí
metros cuadrados. Está compuesta de vestíbulo, 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina. baño. aseo 
y lavadero. Conforme se entra en ella sus linderos 
son: A la derecha. con solar de don Francisco Ranú-
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rez Alonso; a la izquierda, con solar de don José 
Cortés Soler y hueco de patio de luces. y al fondo. 
la fachada principal del edificio que da la carretera 
de Alora. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga al tomo 2.088. libro 202. folio 
151, sección tercera., fmea número 6.026-A, ins
cripciones primera y segunda. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga. calle Tomás de 
Heredia, 26. bajo. el próximo día 29 de octubre 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.320.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dlcha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
aJ efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Potlrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efeéto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de qu~ resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de noviembre de 1996. 
a las doce hGras, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 30 de diciembre 
de 1996. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señaJa para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma. personaJ. 

Dado en Málaga a 5 de j1ilio de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-57.362-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. blljo el número 
472/1994. a instancia del Procurador señor Cal
derón Martín, en nombre y representación de doña 
Carmen Llorente Escorial, contra doña Maria López 
Mesa. en los que ha recaído proveído de esta fecha. 
por el que el Magistrado-Juez de este Juzgado ha 
acorda~o sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien embargado que pos
terionnente se describirá, por el precio que para 
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una de las subastas que se anuncia, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 20 de noviembre de 
1996. a las once horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. ascendente a 6.125.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, se señala el día 
20 de diciembre de 1996 a las once horas. por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió, con arreglo a derecho, 
la adjudicación por la actora. se señala el día 20 
de enero de 1997 a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». en la 
agencia sita en la calle Larios. número 14, cuenta 
corriente de este Juzgado número 
30270000180472/94, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo de ingreso en el Banco, en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se entendeiá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anterio.res y los pre(crentes, si los hubiere, 
al crédíto que reclama la actora. CQntinuarán sub
sistentes, entendiéndose qUe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los día señalados. por causa que los justifique. 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a 41 misma.hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el pemandado no fuere 
hallado en su domicilio, servirá el presente edicto 
de notificación en forma al mismo de los seña
lamientos de subasta acordados. 

Finca número 38. Vivienda número 3. de la 
planta quinta alta. del bloque 4. de la urbanización 
denominada «Cortijo de Baz.án». hoy avenida de 
Málaga Olorosa. Bloque 4·5.°=3. en la barriada Ciu
dad Jardín. de Málaga. Es del tipo D, y tiene una 
superficie útil de 63 metros 50 decímetros cuadrados 
y en total construida de 76 metros 61 decímetros 
cuadrados. Se compone de tres dormitorios, cuarto 
de aseo. pasillo de distribución interior. vestíbulo. 
comedor-estar. con terraza, cocina, terraza y ten
dedero. Linda: Al frente. con el pasillo distribuidor 
común; fondo, con calle de la urbanización; derecha, 
con la vivienda número 2 de la misma planta; 
izquierda. con píso número 4 en su planta. 

Inscripción: La fmca descrita -está inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Málaga número 9, al 
tomo 904 del archivo, libro 346. folio 220. finca 
número 19.423, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia 
se expide el presente en Málaga a 16 de julio de 
1996.-La Secretaria, Rosario MediDa Gar
cía.-57.685. 

BOE núm. 231 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
353/1995, a instancia de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera -Unicaja-, representado por el Procu
rador don Olmedo Jiménez, contra doña Luisa 
López López ~ dona Luisa Sanniento López, y por 
las fincas hipotecadas que se describen al dorso. 
he acordado señalar para la primera subasta el día 
12 de diciembre de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Tomás Heredia, sin número, y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

-Servirá de tipo para la subasta la suma de 
13.671.000 pesetas, que fueron tasadas en las escri
turas las fmcas, no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta. deberá con
signarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Que Jos autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del r~mate. 

S~ admitirán posturas por escrito acreditando en 
fonna la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder .el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postore,s en la pri
mera subasta. ~e señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el día 17 de enero de 1997. a las 
once horas, con rebaja de1 25 por 100 en .el tipo 
de tasación y debiendo consignarse el 20 por 100 
del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
día 18 de febrero.:le 1997, a 'las once horas, de,biendo 
consjgnarse el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, Sirvíendo el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al ocupante de la fmca objeto 
de subasta, para el caso que la diligencia de noti
ficación personal resultare negativa. 

Silva. asimismo, el presente edicto para acordar 
la celebración para el dia siguiente hábil. caso que 
alguno de los días acordadQs fueran inhábiles. 

Descripción de la fmca 

Urbana. Finca número 191. Vivienda tipo F-l, 
izquierda, enclavada en,la planta primera de la esca
lera número 5 del conjunto «Los Molinos., segunda 
fase, en la parcela R-3 de la unidad de actuación 
UA T.l «Los Molinos», al norte de la barriada La 
Colonia Santa Inés, en Málaga. Superficie útil de 
86 metros 46 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Málaga número 8, 
tomo 2.129, libro 207. sección cuarta, folio 109. 
fmca número 5.544-A, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 25 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Alejandro Martín Delgado.-57.318-58. 
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MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 881/ 1994. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Luis Javier Olmedo Jiménez, en representación de 
«Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
contra «Blanquisur, Sociedad Limitada», don Anto
nio Estéhanez Valverde y don Bartalomé González 
Muñoz. don Juan Antonio Carrión Calle, don Juan 
Antonio Carrión Calle y don Juan Antonio Carrión 
Calle. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas al 
demandado don Bartolomé González Muii.oz: 

1. Urbana: Parcela de terreno en el ténnino de 
Málaga, -partido del nacimiento de la barriada de 
Churrina, paraje de San Jerónimo. calle Romeo y 
Julieta. 6; linda, al norte, con parcelas de don Andrés 
Romero Santiago y don Manuel Pascual Ruiz; al 
sur, con carril de acceso; al este, con parcela de 
don Ramón Jiménez Rosado, y al oeste, con parcela 
de don Cristóbal Jiménez Estébanez. Posee una 
superficie de 118 metros 90 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número J 
de Málaga al tomo 193. libro 148, folio 56, finca 
registral número 4,834-A. Tasada en la suma de 
475.600 pesetas. 

2. Urbana Parcela de terreno en el término de 
Málaga, partido del nacimiento de la barriada de 
Churriana, paraje de San Jerónimo, calle Romeo 
y Julieta. número 4. linda, al norte. con parcelas 
de Manuel Pascual Ruiz y José Pascual Ruiz; al 
este, con Francisco Tajada Zaragoza; al sur. con 
carril de acceso, y al oeste, con parcela de Bartolomé 
González Mufioz. Posee una superficie de 174 
metros 56 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga al 
tomo 193. libro 148. folio 53, finca registral4.832-A. 
Existe una edificación destinada a vivienda de dos 
plantas con una superficie aproximada de 134 
metros cuadrados, construida posterionnente y que 
no figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
por el demandado. Tasada en la swna de 5.856.240 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Áudiencia 
de este Juzgado. sito en Málaga, calle Tomás Here
dia. 26. bajo. el día 24 de febrero de 1997. a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previanlente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimicpto que se destine 
al efecto. el20 por 100 del tipo det"íemate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos p(>r 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 
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Séptima.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 24 de marzo de 1997. a las doce 
horas, en las mismas, condiciones que la prime
ra. excepto el tipo del remate. Que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 
sujeción a tipo el día 24 de abril de 1997. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábiL 

Dado en Málaga a 2 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-57 .319-58. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 827/1995, a instancia del Procurador señor Olme
do Jiménez. en nombre y representación de Banco 
Zaragozano. contra «Construcciones Ferpi. Socie
dad Anónima». en los que ha recaido proveído de 
esta fecha, por el que el Magistrado-Juez de este 
Juzgado ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte días, los bienes 
embargados que más adelante se describen. por el 
precio que. para una de las subastas que se anuncia, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 20 de noviembre 
de 1996. a las once cuarenta y cinco horas. por 
el tipo establecido en la escritura de hipoteca, ascen
dente a 16.560.800 pesetas la finca número 14.466, 
y 58.453.240 pesetas la finca número 14.468. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora, se señala el día 
20 de diciembre de 1996. a las once cuarenta y 
cinco horas. por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercem y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. se señala el día 20 
de enero de 1997, a las once cuarenta y cinco horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el 
,(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)), en 
la agencia sita en calle Larios, número 14, 
cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018082795, el 20 por 100 del tipo c~ta
blecido para cada subusta. debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso del Banco. en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podriln hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a <¡qué!. el resguard<l de ingreso 
en el Banco de la cOIlsignacion dlrrespondiente. 

rercera.-Los autos y la certificación dd Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán Je manifiesto 
en la Secretaría, y se ente11derá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito que reclama la aClora, continua
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Cuarta.--Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
dia a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta,--Caso de Que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio. servirá el presente 
edicto de notificación en fanna al mismo. de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 14.466. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. Local comercial 
número l. sito en planta baja, edificio «Ronda». 
en calle Ronda, sin número, en Rincón de la Victoria 
(Málaga), 

Finca número 14.468. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. Locales comer
ciales números 2, 3, 6 y 7, sitos en planta baja 
del edificio «Ronda», en calle Ronda, sin número, 
en Rincón de la Victoria (Málaga). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide el presente en Málaga a 3 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria, Rosario Medina Gar
cía.-57.321-58. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.645/1991, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía sobre reclamación de cantidad, 
a instancia del Procurador don Luis Benavides Sán
chez de Molina, en representación de Carolus Anto
nius Streuer. contra don David Jones, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primem y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. 
la finca embargada al demandado, que se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26. planta baja, el día 25 de octubre de 
1996, a las doce homs, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.350.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se re<;ervarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que. si 
el primer adjudicf\tario no cumpliese la ohligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

SexL'l.-Los títulos de propiedad, suplidos por !:cr
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 26 de noviembre de 1996, a las 
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doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 26 de diciembre de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
y caso de coincidir alguno de los señalamientos 
ron día festivo, se entenderá que queda trasladado 
el mismo al día siguiente hábil e igual hora. 

Novena.--Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados. éste resultare negativo. sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados del señalamiento 
de subastas acordado. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar. adosada, sita en Cerro de 
la Torre zona residencia de La Colina. Calle La 
Colina. antiguo número 6. Superncie construida: 
127 metros 30 decímetros cuadrados. 

Dado en Málaga a 5 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-57.345-3. 

MATARÓ 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistra
do/a-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Mataró. en los autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 185/1994. instados por Banca Catalana. 
representada por la Procuradora doña Maria de los 
Ángeles Opisso Julia, contra fmca especialmente 
hipotecada por Doreen-Mary Rubio y don Luis 
Rubio Rodoreda. por el presente se anuncia la públi
ca subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
el dia 11 de diciembre de 1996, a las diez horas, 
o. en su caso, por segunda vez y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el día 
22 de enero de 1997, a las diez horas, y para el 
caso de que la misma quedase desierta. se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. el día 26 de febrero de 1997,·a las diez horas; 
si por causa de fuerza mayor no pudiera celebI1lf!ie 
la subasta en el día señalado, ésta tendrá lugar en 
el siguiente día hábil. excepto sábados. a la misma 
hora. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Mataró, calle Onofre 
Amau, sin número. bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la subastas deberán consignar los licitadores, pre
viamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán. 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 14.170.336 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento 9.-Vivienda radicada en el piso ter
cero. o planta ático. de la casa señalada con el núme
ro 60, en la calle San Julia, de Argentona Se compone 
de comedor. cocina, cinco donnitorios., baño, aseo. 
galería con lavadero en su parte posterior y terraza 
al frente, ocupando la parte edificada 86 metros cua
drados, de los cuales son útiles 77 metros, 13 metros 
cuadrados de galeria y 62 metros cuadrados de terraza. 
Linda: Al este, con vuelo de la calle; al oeste, con 
vuelo del patio; al norte y sur. con don José Cuñat 
Abril; de~o, con departamentos 6, 7 y 8, Y por 
arriba, con la cubierta o tejado y mediante éste con 
el vuelo. Coeficiente: 20 por 100. Inscrita al 
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tomo 2.907. libro 141 de Argentona, folio 144 vueho, 
finca 2.765-N, inscripción octava del Registro de la 
Propiedad número 4 de Mataró. 

Sirve la publicación del presente de notificación 
en forma al deudor de las fechas de las subastas, 
en el domicilio indicado en la hipoteca constituida, 
para el supuesto de que el deudor no pueda hallarse 
en el mismo. 

Dado en Mataró a 15 de julio de 1996.-EI Secre
tario.-57.640. 

MOGUER 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 86/1993. seguido a 
instancia de «Renault Leasing de España. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Izquierdo Beltrán. contra don José Manuel Romero 
Bautista y doña Amparo García Martín. se ha acor
dado sacar a pública subasta. ténnino de veinte días. 
lo que al final se dirá, que se celebrará en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado número 2. en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 5 de noviembre de 1996. 
a las once horas, por el tipo de tasación. y caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El día 5 de diciembre de 1996, 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100. Y 
caso de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 14 de enero de 1997, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado, hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, ni en primera ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso. aportada, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes. subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Propiedad de don José Manuel Romero Bautista 
y doña Amparo García Martín: 

Finca urbana, en Bonares. calle Rafael Maria Prie-
to. número 70. 

Inscrita al libro 59. folio 31, fmca número 4.357. 
Valorada en 8.200.000 pesetas. 
Finca urbana.-Piso en planta sótano, del edificio 

situado en la parcela 51, segunda, de la zona E, 
al sitio denominado Dunas del Odiel, en las playas 
de Mazagón, ténnino de Moguer. 

Inscrita al libro 38 de Bonares. folio 71, fmca 
número 17.814. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Igualmente. y para el caso de que la presente 
subasta no se pudiese notificar a los demandados 
en forma personal o por correo certificado por cual
quier circunstancia, sirva la presente publicación de 
notificación en forma legal a la misma. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para las subastas fuese festivo. la misma tendrá lugar 
al dia siguiente hábil, en los mismos lugar y hora 
señalados. 

Dado en Moguer a 24 de julio de 1996.-La 
Juez.-La Secretarla.-57.420. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el número 97/96 procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la «Caja Rural Central. Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada», representada por la Procuradora 
doña Maria José Torres Alessón, contra «Carrileros 
Edificios Rehabilitados, Sociedad Anónima». en vir
tud de hipoteca constituida sobre las fincas que des
pués se describirán, habiéndose acordado proceder 
a su venta en pública subasta, por término de veinte 
días hábiles, por primera, segunda y tercera vez. 
en su caso. sin perjuicio de la facultad que le confiere 
la ley a la parte actora para interesar en su momento 
la adjudicación de dichas fmcas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6. sito en avenida Ronda de Garay, sin 
número, a las doce horas de su mañana 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el día 30 de octubre de 1996; la segunda, por el 
75 por 100 del referido tipo. el día 11 de díciembre 
de 1996; y la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
8 de enero de 1997. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 

. al tipo de la primera y segunda subastas. pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal en Infante Don Juan 
Manuel, número 3097000018009796, en concepto 
de fianza. el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado. pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado mediante el resguardo del Ban
co, 10 que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en forma a la parte demandada. 

Fincas objeto de subasta 

l. . Vivienda departamento número 15, sito en 
planta primera de las superiores del inmueble con 
acceso directo e independíente a través del zaguán 
y escalera, es de tipo A está distribuida en come
dor-estar, un donnitorio, cocina y cuarto de baño, 
tiene una superficie útil de 43 metros 60 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el libro 198 de la sección 2 ... folio 35, 
fmca 15.014, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad de Murcia l. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
7.740.000 pesetas. 

7. Vivienda departamento número 21, sito en 
la segunda planta de las superiores del inmueble. 
con acceso directo e independiente a través del 
zaguán y escalera, es de tipo G, tiene una superncie 
útil de 82 metros 16 decímetros cuadrados; está 
distribuida en vestibulo. salón-comedor. cocina, pasi
llo, distribuidor. dos dormitorios, terraza y baño. 
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Inscrita en el libro 198 de la sección 2.a, folio 47, 
fmea 15.026, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad de Murcia l. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
15.120.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez. Cayetano Blasco.-El Secreta
rio.-57.382-3. 

NOJA 

Edicto 

Doña Ana Lorenzo Caroo. Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Naia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1/1994. se sigue procedimiento eje
cutivo otros titulos. a instancia de «Banco de Galieia. 
Sociedad An6nima~, representado por el Procurador 
don Francisco Javier Salmonte Rosende, contra 
«Construcciones Liñayo, Sociedad Limitada», don 
Antonio Liñayo Freire y doña Teresa López Mar
tínez, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargados en el pra.. 
cedimiento: 

Bienes embargados 

Rústica. «Chouciña», a labradío, sita en ténninos 
del lugar de Mirou. pax:roquia de Roo, municipio 
de Noia, de 37 concas, equivalente a 9 áreas 45 
centiáreas. Linda: Norte y oeste, después de muro, 
camino público; sur, tennina casi en punta con 70 
centímetros de ancho y después camino, y' este. 
herederos de don Ignacio Pérez y de don Benito 
Pedrosa. 

Obra nueva, urbana, casa de planta baja, dos pisos 
altos y fallado o desván, de unos 145 metros cua
drados de superticie. sin número que la distinga, 
destinada a vivienda unifamiliar, con su puerta de 
entrada el norte. El resto del terreno, hasta com
pletar la sembradura de 9 áreas 45 centiáreas, está 
sin edificar y destinado a huerta y servicios de la 
casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia 
al tomo 646. libro 148. fmca 10.889. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 28 de noviembre. 
a las trece' horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.014.400 
pesetas sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para tomar parte en la sl¡basta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento que se destine al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima*. cuenta 
1567·0000·17-0001/94). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo a que hace referencia 
el punto segundo. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los titulos de propiedad del bien o la certificación 
del Registro que los supla. previniéndose, además. 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

SeXta.--Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo día 26 de diciembre, a las 
trece horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 27 de enero. también a las 
trece horas, rigiendo para la suma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en generai y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos 'boletines oficiales que correspon
dan. 

Dado en Noia a 5 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Ana Lorenzo Carou.-La Secretaria.-57.307. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de 0101. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo con el número 
4/1993, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona contra «Jamay Tours, Sociedad Anó
nima», y doña María Assumpcio Salavefra Feixas. 
y confonne lo dispuesto en providencia de esta 
fecha. por medio del presente se sacan a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subastas. y 
término de veinte días y en lotes separados. los 
bienes que se dirán y que fueron embargados a 
los demandados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primem subasta y primer lote 
la cantidad dada pericialmente a los bienes, y que 
asciende a 284.364 pesetas. 

Para el segundo lote. la cantidad de 20.621.124 
pesetas. 

Para la segunda. y primer lote. en su caso, el 
tipo fijado para la primera, con la rebaja del 25 
por 100, o sea, la cantidad de 213.273 pesetas. 

Para el segundo lote, la cantidad de 15.465.843 
pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen, previamente. en la 
cuenta número 1.684, clave 841 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del indicado 
importe. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepta las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Lorenzana, núme
ro 2. de 0101. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 19 de 
noviembre a las catorce horas. 

Para la segunda. el día 17 de diciembre. a las 
catorce horas. 

Para la tercera, el dia 17 de enero, a las catorce 
horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria. para que puedan exa
minarlos los que deberán conformarse con ellos. 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Primer Lote: 

Urbana: Porción de terreno. solar edificable. situa
da en esta ciudad. paraje en urbanización del Salt 
de les Vitques, y procedente de la fmca Manso Taru1. 
de la parroquia de Sant Cristóbal las Fonts; tiene 
una cabida superticial. según el título, de 4.332 
metros 45 decímetros 50 centimetros cuadrados. 
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incluidos 47 metros 40 decímetros destinados a paso 
o vial que comunica con la carretera de Santa Col~ 
ma de Farnés a Sant Juan de las Abadesas; según 
el Registro. su superficie es de 905 metros 91 deci
metros cuadrados. y según reciente medición dicha 
Ímca ha quedado con un resto de 334 metros cua
drados, de Jos cuales 280 metros cuadrados están 
destinados a vial. Linda: Norte. parte con fmca de 
doña Josefa Jutglar. parte con la continuación del 
referido paso y parte con edificaciones de don Celes
tino Danés y parcela de terreno del mismo; sur. 
parte con la referida fmca de doña Josefa Jutglar 
Bertrán y parte con Ímca de don Francisco Pagés 
y don Pedro Salavedra; este. don Pedro Basil, y 
oeste. la expresada doña Josefa Jutglar y parte con 
edificaciones de Rafael Callis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot. 
al tomo 1.253. libro 471, folio 93. fmca número 
5.835-N. 

Segundo lote: 

Urbana: Parcela de terreno señalada con los nUme
ras 25 y 26 en el plazo particular de la urbanización. 
en término de Roses, territorio Sureda de Mairó. 
de 800 metros cuadrados de superticie; en su interior 
se halla edificada una vivienda unifamiliar, que cons
ta de planta baja y otra más elevada sobre ésta; 
la planta baja consta de pasillo distribuidor, come
dor-estar, dos dormitorios, cuarto de baño. aseo, 
cocina con una superticie construida de 66 metros 
25 decímetros cuadrados, más 18 metros 76 deci
metros cuadrados de garaje y 16 metros cuadrados 
de terraza y la planta de piso consta de pasillo 
distribuidor. comedor estar, dos dormitorios. cuarto 
de baño, aseo y cocina con una superficie construida 
de 66 metros 25 decímetros cuadrados. más 18 
metros 76 decímetros cuadrados de garaje y 16 
metros cuadrados de terraza y la planta piso consta 
de pasillo distribuidor. comedor estar. dos dormi
torios, cuarto de baño, aseo y cocina, con una super
ficie construida de 66 metros 25 decímetros cua
drados. más 16 metros cuadrados de terraza. El 
resto de superficie no edificada se destina a jardines 
y acceso a la edificación y todo ello linda: Norte, 
sur y este. Walter Hosselbarth y Jorge Costas Badia, 
y oeste, camino donde tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
al tomo 2.768. libro 392, folio 102. fmca núme
ro 4.299. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 20 de julio 1996.-EI Juez.-EI 
Secretario.-57.641. 

ORENSE 

Edicto 

Don Eus.enio Míguez Tabares. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 286/90. se siguen autos de juicio 
ejecutiv~otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Sonia Ogando Vázquez Martinez, en repre
sentación de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». contra doña Manuela Gonzálmez Fer
nández y don Leopoldo Prada Zorelle. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Piso sito en Vrrgen de Covadonga. bloque 4. plan
ta 3, tipo A. con plaza de garaje y trastero. Valorado 
en 7.211.125 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. el 
próximo día 21 de octubre de 1996. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la vala.. 
ración. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, número 01-983.217-9, del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la forma antedicha. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. El presente edicto 
sirve de notificación a los demandados. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
de la .primera, con la rebaja del 25 por 100 y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 18 
de diciembre de 1996, a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Orense a 26 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, eugenio Míguez Tabares.-EI secreta
rio.-58.957-3. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plinúento a lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de este Juzgado, que cumplido lo 
acordado en resolución de la fecha. dictada en los 

. autos de juicio ejecutivo número 292/1995, segui
dos a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Maria 
Esther Cereijo Ruiz, contra don José Domínguez 
Álvarez y doña Manuela Femández Ferreiro, se saca 
a pública subasta. por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca embar
gada. que al fmal del presente edicto se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 13 de noviem
bre de 1996, a las doce horas. por el precio de 
tasación de 11.000.000 de pesetas; no concurriendo· 
postores, se señala por segunda vez el día 13 de 
diciembre de 1993. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, y no habiendo postores en la mis
ma. se señala por tercera vez, ~sin sujeción a tipo, 
el día 14 de enero de 1997, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a las dos terceras partes de la suma dé 11.000.000 
de pesetas, que es el tipo de tasación del bien; en 
cuanto a la segunda subasta, las dos terceras partes 
del tipo de ésta. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás, sin excepción, deberán consignar previamen
te una suma igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta. para tomar parte en ellas, 
debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos y 
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consignaciones de este Juzgado, sita en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la calle Juan XXIII, 
de esta ciudad, cuenta número 322600017029295. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta la celebración 
de la subasta de que se trate, acompañándose el 
resguardo de haber efectuado la consignación pre
ceptiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulo de propiedad. se saca la fmcas pública 
subasta sin suplir previamente su falta, confonne 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaria, a 
di9pOsición de los posibles' licitadores, los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no poderse notificar la resolución 
ordenando la subasta a los demandados por hallarse 
en paradero desconocido, sirva el presente edicto 
de notificación sin perjuicio de efectuarse su noti
ficación en estrados. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Amiadoso, Allariz. compuesta 
de bajo y una planta. con una superficie de 86,70 
metros cuadrados por planta. Linda: Al frente, con 
camino público; a la izquierda, con camino público; 
a la derecha, con Josefa Balado, y al fondo, con 
Antonio Álvarez Parada. 

Dado en Orense a 9 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-57 .327. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña María Esther Arranz Cuesta. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 164/95 a instancia de Caja Rural 
de Toledo, representada por el Procurador de los 
Tribunales don José Luis Navarro Maestro, contra 
don Francisco Alguacil Sánchez y doña María Luz 
García Soto, vecinos de Mora (Toledo), calle Robus
tiano Cano, 4, en situación procesal de rebeldía, 
y por medio del presente edicto se sacan a la v~nta 
en primera, segunda y tercera públicas subastas. en 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá. 

Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. 

y para la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a las dos terceras parte del avalúo y el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero, sola
mente el ejecutante. 

Segundo.-Los posibles licitadores deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Sonseca 
(Toledo), cuenta corriente número 43.01. si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
número 5. Por lo que se refiere a la primera. el 
día 4 de noviembre de 1996; para la segundl el 
día 28 de noviembre de 1996, y para la tercera. 
el día 27 de diciembre de 1996, todas ellas a las 
diez quince horas. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado. acompanando resguardo 
de haber hecho la consignación en el lugar destinado 
al efecto. 

Quinto.-Que no existen titulos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Sexto.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 2. Vivienda de renta limi
tada, situada en planta baja izquierda, de la casa 
número 4, de la calle Robustiano Cano, en Mora. 
Tiene una superficie de 56 metros cuadrados y cons· 
ta de tres dormitorios, cocina, comedor, despensa. 
aseo y terraza. Linda: Al frente, con descansillo 
y caja de escalera; derecha, entrando, con la calle 
Emilio Sánchez Barbudo; izquierda, con la calle 
Robustiano Cano, y fondo, con la calle Julián Marin. 

Inscrita en el tomo 1.091, libro 257, folio 107, 
finca número 25.138, inscripción segunda. 

Valorada en 2.783.748 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. publicándose en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. en el del Juzgado de 
paz y Ayuntamiento de M,ora (Toledo), en el «Bo
letin Oficial de la Provincia de Toledo» y en el 
~Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Orgaz a 18 de julio de l 996.-La Juez, 
María Esther Arranz Cuesta.-EI Secreta
rio.-57.233. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Justino Gonzalo Corchero Martin,. acciden
talmente, Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia húmero l de los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita poce
dimiento judicial sumario del articulo 13 I .de la 
Ley Hipotecaria número 58/95, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Jesús Sánchez Martín-Delgado y doña Caridad 
Galán Rodríguez, vecinos de Madrilejos . 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte días, cada 
una, el bien inmueble que a continuación se rela
ciona, habiéndose señalado para el acto de los rema
tes en la Sala de Audiencia de este Juzgado los 
próximos días 24 de octubre, 19 de noviembre y 17 
de diciembre de 1996, a las once horas. 

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señ·alamientos. a fm de que antes de 
verificarse el remate puedan librar sus bienes pagan
do principal y costas, con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Único lote.-Terreno en carretera general de 
Andalucia. en térntino de Madridejos, tiene una 
superficie de 70 áreas 45 centiáreas. Sobre el terreno 
se encuentra construida una nave central de 218 
metros cuadrados. Una nave lateral de 36 metros 
cuadrados. Una nave lateral para tienda de acce
sorios y oficina de 36 metros cuadrados. Una vivien
da con varias dependencia y habitaciones en 128 
metros cuadrados: Un aljibe y un pozo. 

Tipo para la subasta: 12.681.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subastas 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca., el cual se ha hecho constar anterionnente, 
no admitiéndose postura inferior dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
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de la primera sin que se pueda admitir postura infe
rior al mismo. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consigriar previamente en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien, que sirve 
de tipo para la primera o segunda subasta. y en 
caso de tercera, la consignación correspondiente a 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere. en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los títulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.9 del artículo 13·1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1996.-El Secre
tario accidental, Justino Gonzalo Corchero Mar
tin.-59.029. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Justino Gonzalo Corchero Martín, Secretario 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número l de los de Orgaz. 

Hago saber: Que en este Juzgado .se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 186/1995, a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, contra don José 
Antonio Cano Ruiz y doña Maria Elena Guerra 
Abel de la Cruz. vecinos de Orgaz. En referido 
auto se ha acordado sacar a primera, segUnda y 
tercera subastas públicas, por el tipo que después 
se indica y término de veinte días cada una, el bien 
inmueble que a continuación se relaciona, habién
dose señalado para el acto de los remates, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. los próximos 
días 24 de octubre, 19 de noviembre y 17 de diciem
bre. a las once treinta horas. 

Se notifica, al propio tiempo, a los referidos deu
dores, los anteriores señalamientos a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar su bien pagan
do principal y costas. con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Único lote: Vivienda en Orgaz. en la calle de 
Ajofrín, número 22, que consta de dos plantas, con 
varias dependencias y habitaciones. La superficie 
construida entre ambas plantas es de 140 metros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 1.152. libro 162, 
folio 5. fmca 11.883, inscripción segunda. 

Tipo para la subasta: 9.346.750 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha hecho constar anterionnente, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve: 
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de tipo para la primera o segunda subastas. y en 
caso de tercera, la consignación correspondíente a 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere, en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los títulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.9 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. entendiéndose que todo licitador- acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1996.-EI Secre
tario accidental, Justino Gonzalo Corchero Mar
tín.-57.423. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Justino Gonzalo Corchero Martín, Secretario 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de Cas· 
tilla-La Mancha, con el número 113/1992, contra 
don Antonio Úbed.a Palomares y doña Maria del 
Carmen González Femández. contra don Victorino 
González Sánchez y doña Magdalena Femández 
Rodríguez. vecinos de Mazarambroz. En referido 
auto se ha acordado sacar a primera, segunda, y 
tercera subastas públicas, por el tipo que después 
se indica y término de veinte días cada una, el bien 
inmueble que a continuación se relaciona, habién
dose señalado para el acto de los remates, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, los próximos 
días 29 de octubre. 26 de noviembre y 26 de diciem
bre, a las once horas. 

Se notifica, al propio tiempo, a los referidos deu
dores los anteriores señalamientos, a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar su bien pagan
do principal y costas. con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Único lote: Casa en Mazarambroz. calle del Gene
ral Mina, número 4. Se compone de varias depen· 
dencias. Ocupa una superficie de 80 metros cua
drados. Inscrita al tomo 537. libro 37, folio 95, 
fmea 2.853, inscripción sexta. 

Tipo para la subasta: 17.120.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en las subastas 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda el mismo tipo, 
con rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
excepto en la tercera subasta que es sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subastas, y en 
caso de tercera la consignación correspondiente a 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
devolviéndose dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere. en su caso, 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del bien se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles. además. que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que nQ tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes y los ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1996.-El Secre
tario accidental, Justino Gonzalo Corchero Mar
tin.-57.709. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Justino Gonzalo Corchero Martin, Secretario 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Orgaz, 

. Hago sa~r: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 81/1994, a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don 
Dionisio Pingarrón Mora y doña Tomasa Rodríguez 
Bautista. en reclamación de un crédito hipotecario. 
En referidos autos se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subastas públicas. por el tipo que 
despUés se indica y término de veinte dias cada 
una, el bien inmueble que a continuación se rela
ciona, habiéndose señalado para el acto de los rema
tes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. los 
próximos días 24 de octubre, 19 de noviembre y 17 
de diciembre, a las diez horas. 

Se notifica., al propio tiempo, a los referidos deu
dores los anteriores señalamientos, a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar su bien pagan
do principal y costas, con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Único lote: Tierra en término de Mora, en Vere
dilla de Mascaraque, de 56 áreas 36 centiáreas. Den
tro del perímetro existe una nave con fachada a 
la Veredilla de Mascaraque, que ocupa una extensión 
superficial de 324 metros cuadrados, Adosado a 
la nave se ha construido un patio. debidamente cer
cado. con una extensión superficial de 756 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita al tomo 1.061, 
libro 249. folio 99, fmca 9.744, inscripciones cuarta 
yq~ta. 

Tipo para la subasta: 16.950.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en las subastas 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha hecho constar anterionnente, 
no admitiéndose postura inferior a dicha tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta ~e celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por, 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subastas. y en 
caso de tercera la consignación correspondiente a 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere, en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta-Los titulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1996.-El Secre· 
taflo accidental, Justino Gonzalo Corchero Mar
tin.-57.712. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Justino Gonzalo Corchero Martín, Secretario 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Orgaz. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipotecaÍia, número 20/1994, a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. contra don 
Pablo Cano Guerra y doña Maria Luisa Femán
dez-Cabrera Rodrlguez, con domicilio en Orgaz. En 
referido auto se ha acordado sacar a primera, segun
da y tercera subastas públicas. por el tipo que des
pués se indica y término de veinte dias cada una, 
el bien inmueble que a continuación se relaciona, 
habiéndose señalado para el acto del remate, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, los próximos 
días 24 de octubre, 19 de noviembre y 17 de díciem
breo a las nueve treinta horas. 

Se notifica, al propio tiempo, a los referidos deu
dores los anteriores señalamientos, a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar su bien pagan
do principal y costas. con el apercibimiento que 
d~spués quedará la venta irrevocable .. 

Bien que se saca a subasta 

Único lote: Casa en la localidad de Orgaz. calle 
de la Crui. número 7 bis. se compone de varias 
dependencias en planta baja y una cámara alta, patib 
y corral. Tiene una superticie de 1.200 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.052. libro 148. folio 85, 
fmca 11.087. 

Tipo para la subasta: 8.800.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha hecho constar anterionnente, 
no admitiéndose postura irúerior a dicha tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subastas, y en 
caso de tercera la consignación correspondiente a 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere. en su caso. 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los titulas y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistenteS. entendiéndose 
que el rematante los acepta, Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1996.-El Secre
tario accidental. Justino Gonzalo Corchero Mar
tin.-57.71O. 

ORIHUELA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Juan Grau Martín de San
taolaya. Magistrado-Juez sustituto del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Ori
huela y su partido. 

Por el presente. se hace público: Que en los autos 
de juicio menor cuimtia seguidos con el número 
612/1993, instados por el· Procurador señor Mar
tinez Rico. j;!n nombre y representación de doña 
Rita Tucke. contra don Dieter Tucke. representado 
por el Procurador señor Cánovas Seiquer. por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a venta, 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que se detalla al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 24 de octubre de 
1996, a las once horas, a prevención de que no 
haya postores en la primera subasta, se 'Señala para 
la segunda, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, el día 22 de noviembre de 1996 a 
las once horas, en el mismo lugar, .¡ para la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo, el dia 23 de díciembre 
de 1996 a las once horas. en el mismo lugar expre
sado anterionnente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier· 
ta en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». de esta ciudad. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor expresado 
del bien. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando enJa Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de la consignación expresada, en el 
número primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese, continuarán subsistentes. 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil. se entenderá prorrogado' al 
siguiente día hábil. 

Si ptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana 150.-Bungaló modelo O, número 
759, del grupo 11. de sólo planta baja. del conjunto 
de bunga1ós denominado «Polígono Tres», del pro
yecto de compensación de la urbanización «Punta 
de la Vlbora», en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas. Ocupa W1a superticie de 57 
metros 92 decímetros cuadrados, distribuidos en 
estar-comedor-cocina, paso, tres dormitorios, baño 
y patio; además le corresponde W1a terraza ajar· 
dinada, al frente. de 32 metros 40 decimetros cua
drados, por donde tiene su acceso. Linda, según 
se entra: derecha y fondo. bungalós de su mismo 
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gruPO. números 757 y 758, respectivamente. e 
izquierda y frente, zona común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela, número 2. al folio 34. tomo 1.404. libro 
318. fmcanúmero 17.958. 

Valoración: 5.250.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 17 de junio de 
1996.-EI Magistrado-Juez. Juan Grau Martín de 
Santaolaya.-La Secretaria.-57.593-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado. y bajo el número 167/1995. se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. representada por 
el Procurador/a señor/a Martinez Moscardó. contra 
don Emilio Sánchez Reolid y doña Maria Ruiz 
Parraga, con domicilio en calle.Fotógrafos Darblade, 
número 13, de Torrevieja, a efectos de notificaciones 
en el presente procedimiento. en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria y por cuantía 
de 47.040.000 pesetas de principal. más otras 
32.620.618 pesetas de interés y 18.150.000 pesetas 
para costas y gastos. En cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta, pública subasta, por pri· 
mera. segunda y. en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso y ténnino de veinte dias. las fmcas hipo
tecadas y que se reseñarán, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el dia 26 de noviembre 
de 1996; para la segunda, el día 26 de diciembre 
de 1996 y, en su caso. para la tercera, el día 28 
de enero de 1997, todas ellas a las doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sita en edificios Juzgados. planta segunda izquierda, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi· 
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración mencionada, y la tercera subasta, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores. salvo el acreedor. 
deberán los licitadores consignar, previamente; para 
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. sucursal 
de la calle Loaces, cuenta corriente número 40.000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento. 0186000018/167/95. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en edificio Juz
gados. planta segunda izquierda, de esta ciudad, y 
los autos y certificaciones. a que se refiere la re
gla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate pudíendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta. -En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración .. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con· 
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 
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Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Se hace constar Que en el supuesto de 

que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil. se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios. 
en las fmeas hipotecadas o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. regla 7.a 

Descripción de bienes objeto de subasta 

1. 1'{úmero tres. Vivienda en la primera planta 
alta. es del tipo Al), sita en Torrevieja, calle Norue
ga, es la única -puerta de la derecha saliendo del 
ascensor. Tiene una superficie construida de 106 
metros 16 decímetros cuadrados, de los que 7 
metros 14 decímetros cuadrados son de terraza; dis
tribuida en tres donnitorios, cuarto de baño, aseo, 
pasillo, cocina y salón-comedor, y linda: Derecha, 
entrando, patio de luces, don Ángel Minguez Parodi 
y don Jose Veracruz Pacheco; izquierda, calle Fin
landia, y fondo, resto de fmca de donde procedió 
la fmca donde se ubica. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 3,57 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599. al folio 89, fmca núme
ro 47.223, inscripción segunda. 

2. Número cuatro. Vivienda en la primera planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del ti
po A2), su puerta es la situada al frente saliendo 
del ascensor. Tiene una superficie construida de 48 
metros 14 decímetros cuadrados, de los cuales 8 
metros 7 decímetros cuadrados se destinan a terraza; 
distribuida en salón-comedor-donnitorio, cocina, 
cuarto de baño y pasillo, y linda: Derecha, entrando, 
e izquierda. respectivamente, elemento anterior y 
siguiente de su planta, y fondo, calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1,62 por 100. . 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599, al folio 92, fmca núme
ro 47.225, inscripción segunda. 

3. Número cinco. Vivienda en la primera planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega. es del ti
po A2). su puerta es la primera de la izquierda 
saliendo del ascensor. Tiene una superficie cons
truida de 48 metros 14 decímetros cuadrados, de 
los cuales 8 metros 71 decímetros cuadrados se 
destinan a terraza; distribuida en salón-comedor-dor~ 
mitorio. cocina. cuarto de baño y pasillo. y linda: 
Derecha, entrando, e izquierda, respectivamente, 
elemento anterior y siguiente de su planta, y fondo, 
calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1,62 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pr<r 
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 95. finca núme- ... 
ro 47.227, inscripción segunda. 

4. Número seis. Vivienda en la primera planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del ti
po A2), su puerta es la segunda de la izquierda 
saliendo del ascensor. Tiene una superficie cons
truida de 48 metros 14 decímetros cuadrados, de 
los cuales 8 metros 71 decímetros cuadrados se 
destinan a terraza; distribuida en salón-comedor-dor
mitorio, cocina, baño y pasillo, y linda: Derecha, 
entrando, e izquierda. respectivamente,. elemento 
anterior y siguiente de su planta y, además, pasillo, 
y fondo, calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1,62 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en. 
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el libro de Torrevieja 599. folio 98. fmca núme
ro 47.229. inscripción segunda_ 

S. Número siete. Vivienda en "la primera planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del ti
pa A3). es la tercera de la izquierda saliendo del 
ascensor. Tiene una superficie construida de 72 
metros 55 decímetros cuadrados, de los cuales 9 
metros 45 decímetros cuadrados se destinan a terra
za; distribuida en pasillo. cuarto de baño, dos dor
mitorios, cocina y salón-comedor. y linda: Derecha, 
entrando. elemento anterior de su planta; izquierda, 
calle Noruega. y fondo, calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes. beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 2,44 por lOO. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599. folio 10 1, fmca núme
ro 47.231, inscripción segunda. 

6. Número ocho. Vivienda en la primera planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega. es del ti
po A4), es la cuarta de la izquierda saliendo del 
ascensor. Tiene una superficie construida de 44 
metros 85 decimetros cuadrados; distribuida en 
salón-comedor. cocina, cuarto de baño. pasillo y 
un dormitorio. y linda: Derecha, entrando, elemento 
anterior de su planta; izquierda, elemento que se 
describe a continuación de su misma planta, y fondo, 
calle Noruega. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes. beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1,51 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599. folio 104, fmca núme
ro 47.233, inscripción segunda. 

7. Número nueve_ Vivienda en la primera planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del ti
po A5), es la quinta puerta de la izquierda saliendo 
del ascensor. Tiene una superficie construida de 126 
metros 19 decímetros cuadrados, de los cuales 8 
metros 80 decímetros cuadrados se destinan a terra
za; distribuida en pasillo, salón-comedor, tres dor
mitorios, cocina, despensa. cuarto de baño y aseo, 
y linda: Derecha, entrando. calle Noruega: izquierda, 
patio de luces. caja de escalera y vivienda Al) de 
su planta, y fondo, don Ángel Mínguez Parodi y 
don Jase Veracruz Pacheco. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 4,24 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el RegistrQ de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 107, fmea núme
ro 47.235, inscripción segunda: 

8. Número diez. Vivienda en la segunda planta 
alta, sita en Torrevieja. calle Noruega, es del ti
po Al), es la única puerta de la derecha saliendo 
del ascensor. Tiene una superficie construida de 106 
metros 16 decímetros cuadrados, de los que 7 
metros 14 decímetros cuadrados son de terraza; dis
tribuida en tres donnitorios, cuarto de baño, aseo. 
pasillo, cocina. salón-comedor, y linda: Derecha. 
entrando, patio de luces, don Ángel Minguez Parodi 
y don Jase Veracruz Pacheco; izquierda, calle Fin
landia, y fondo. resto de finca de donde. procedió 
la fmca donde se ubica. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes. beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 3,57 por lOO. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599. folio 110. fmca núme
ro 47.237, inscripción segunda. 

9, Número once. Vivienda en la segunda planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del ti
po Al), su puerta es la situada al frente saliendo 
del ascensor. Tiene una superficie construida de 48 
metros 14 decímetros cuadrados, de los cuales 8 
metros 71 decímetros cuadrados se destinan a terra
za; distribuida en salón-comedor-dormitorio, cocina, 
cuarto de baño y pasillo, linda: Derecha, entrando, 
e izquierda. respectivamente, elemento anterior y 
siguiente de su planta, y fondo. calle Finlandia. 
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Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1,62 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pr<r 
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599. folio 113, fmca núme
ro 47.239, inscripción segunda. 

10. Número doce. Vivienda en la segunda planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del ti
po A2). su puerta es la primera de la izquierda 
saliendo del ascensor. Tiene una superficie cons
truida de 48 metros 14 decímetros cuadrados, de 
los cuales 8 metros 71 decímetros cuadrados se 
destinan a terraza; distribuida en salón-comedor-dor
mitorio, cocina, baño y pasillo, y linda: Derecha, 
entrando. e izquierda. respectivamente. elemento 
anterior y siguiente de su planta, y fondo, calle 
Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1.62 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599, folio 116, finca núme
ro 47.241, inscripción segunda. 

11. Número trece. Vivienda en la segunda planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del ti
po A2). su puerta es la segunda ,de la izquierda 
saliendo del ascensor. Tiene una superficie cons
truida de 48 metros 14 decímetros cuadrados, de 
los cuales 8 metros 71 decímetros cuadrados se 
destinan a terraza; distribuida en salón-comedor-dor
mitorio, cocina, baño y pasillo. y linda: Derecha, 
e'ntrando, e izquierda. respectivamente. elemento 
anterior y siguiente de su planta y, además, pasillo, 
y fondo, calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1.62 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599. folio 119, fmca núme
ro 47.243. inscripción segunda. 

12. Número catorce. Vivienda en la segunda 
planta alta, sita en Torrevieja. calle Noruega, es del 
tipo A3). es la tercera de la izquierda saliendo del 
ascensor. Tiene una superficie construida de 72 
metros 55 decímetros cuadrados, de los cuales 9 
metros 45 decímetros cuadrados se destinan a terra
za; distribuida en pasillo. cuarto de baño, dos dor
mitorios, cocina y salón-comedor. y linda: Derecha, 
entrando. elemento anterior de su planta; izquierda, 
calle Noruega. y fondo, calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 2,44 por lOO. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro~de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599. folio 122, fmca núme
ro 47.245, inscripción segunda. 

13. Número quince. Vivienda en la segunda 
planta alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del 
tipo A4), es la cuarta de la izquierda saliendo del 
ascensor. Tiene una superficie construida de 44 
metros 85 decímetros cuadrados; distribuida en 
salón-comedor, cocina, cuarto de baño. pasillo y 
un dormitorio, y linda: Derecha. entrando, elemento 
anterior de su planta; izquierda, elemento que se 
describe a continuación, de su misma planta, y fon
do. calle Noruega. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1,5 l por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pr<r 
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de TQrrevieja 599, folio 125, fmca núme· 
ro 47.247, inscripción segunda. 

14, Número dieciséis. Vivienda en la segunda 
planta alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del 
tipo AS). es la quinta puerta de la izquierda saliendo 
del ascensor. Tiene una superficie construida de 126 
metros 19 decímetros cuadrados, de los cuales 8 
metros 80 decímetros cuadrados se destinan a terra
za; distribuida en pasillo, salón-comedor, tres dor
mitorios, cocina. despensa, cuarto de baño y aseo, 
y linda: Derecha, entrando, calle Noruega; izquierda, 
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patio de luces. caja de escalera y vivienda Al) de 
su planta, y fondo. don Ángel Mínguez Parodi y 
don José Veracruz Pacheco. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 4,24 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 128. fmea núme
ro 47.249, inscripción segunda. 

15. Número diecisiete. Vivienda en la tercera 
planta alta. sita en Torrevi'eja. calle Noruega, es del 
tipo Al), es la única puerta de la derecha saliendo 
del ascensor. Tiene una superficie construida de 106 
metros 16 decímetros cuadrados. de los que 7 
metros 14 decimetros cuadrados son de terraza; dis
tribuida en tres dorntitorios. cuarto de baño. aseo, 
pasillo, cocina. salón-comedor, 'y linda: Derecha. 
entrando. patio de luces, don Ángel Minguez Parodi 
y don José Veracruz Pacheco; izquierda, calle Fin
landia, y fondo, resto de fmca de donde procedió 
la fmca donde se ubica. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al tota] 
valor del inmueble de 3,57 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 131, fmca núme
ro 47.251, inscripción segunda. 

16. Número dieciocho. Vivienda en la tercera 
planta alta. sita en Torrevieja, calle Noruega, es del 
tipo A2), su puerta es la situada al frente saliendo 
dellBcensor. Tiene una superficie construida de 48 
metros 14 decímetros cuadrados, de los cuales 8 
metros 71 decímetros cuadrados se destinan a terra
za; distribuida en salón-comedor-dormitorio, cocina., 
cuarto de baño y pasillo. liDda: Derecha, entrando, 
e izquierda, respectivamente, elemento anterior y 
siguiente de su planta. y fondo, calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al tota] 
valor del inmueble de 1,62 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 134, fmca núme
ro 47.253,-inscripción segunda. 

17. Número diecinueve. Vivienc41 en la tercera 
planta alta. sita en Torrevieja, calle Noruega, es del 
tipo A2), su puerta es la primera de la izquierda 
saliendo del ascensor. Tiene una superficie cons
truida de 48 metros 14 decímetros cuadrados, de 
los cuales 8 metros 71 decímetros cuadrados se 
destinan a terraza; distribuida en salón-comedor-dor
mitorio, cocina, cuarto de baño y pasillo, y linda: 
Derecha, entrando, e -izquierda. respectivamente, 
elemento anterior y siguiente de su planta, y fondo, 
calle Finlándia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y carga en relación al tota] valor 
del inmueble de 1,62 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 137, fmca núme
ro 47,255, inscripción segunda. 

18. Número veinte. Vivienda en la tercera planta 
alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del ti
po A2), su puerta es la segunda de la izquierda 
saliendo del ascensor. Tiene una superficie conS
truida de 48 metros 14 decímetros cuadrados, de 
los cuales 8 metros 71 decímetros cuadrados se 
destinan a terraza; distribuida en salón-comedor-dor
mitorio, cocina, baño y pasillo, y linda; Derecha, 
entrando, e izquierda, respectivamente. elemento 
anterior y siguiente de su planta y, además, pasillo, 
y fondo, calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1,62 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599. folio 140, fmca núme
ro 47.257. inscripción segunda. 

19. Número veintiuno. Vivienda en la tercera 
planta alta. sita en Torrevieja, calle Noruega, es del 
tipo A3), es la tercera de la izquierda saliendo del 
ascensor. Tiene una superficie construida de 72 
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metros 55 decímetros cuadrados, de los cuales 9 
metros 45 decímetros cuadrados se destinan a terra
za; distribuida en pasillo, cuarto de baño. dos dor
mitorios, cocina y salón-comedor, y linda: Derecha, 
entrando, elemento anterior de su planta; izquierda, 
calle Noruega, y fondo. calle Finlandia. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 2,44 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599. folio 143, fmca núme
ro 47.259, inscripción segunda. 

20. Número veintidós. Vivienda en la tercera 
planta alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del 
tipo A4). es la cuarta de la izquierda saliendo del. 
ascensor. Tiene una superficie construida de 44 
metros 85 decímetros cuadrados; distribuida en 
salón-comedor, cocina. cuarto de baño, pasillO y 
un dormitorio. y linda: Derecha, entrando, elemento 
anterior de su planta~ izquierda, elemento que se 
describe a continuación, de su misma planta. y fon
do, calle Noruega. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 1,51 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 146, fmca núme
ro 47.261, inscripción segunda. 

21. Número veintitrés. Vivienda en la tercera 
planta alta, sita en Torrevieja, calle Noruega, es del 
tipo A5), es la quinta puerta de la izquierda saliendo 
del ascensor. Tiene una superficie construida de 126 
metros 19 decímetros cuadrados. de los cuales 8 
metros 80 decímetros cuadrados se .destinan a terra
za; wstribuida en pasillo. salón-comedor, tres dor
mitorios, cocina, despensa, cuarto de baño y aseo, 
y linda: Derecha, entrando, calle Noruega; izquierda, 
patio de luces. caja de escalera y vivienda Al) de 
su planta, y fondo, don Ángel Minguez Parodi y 
don José Veracruz Pacheco. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes. beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 4.24 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 149, fmca nUme
ro 47.263. inscripción segunda 

22. Número veinticuatro. Vivienda en la cuarta 
planta alta o de ático, sita en Torrevieja, calle Norue
ga, es de! tipo B 1), es la única puerta de la derecha 
saliendo del ascensor. Tiene una superficie cons
truida de 106 metros 16 decímetros cuadrados, de 
los cuales' 20 metros 34 decímetros cuadrados se 
destinan a terraza; distribuida en tres dormitorios, 
salón-comedor, aseo, dos cu~os de baño, pasillo 
y cocina, y linda: Derecha, entrando, caja de ascen
sores, patio de luces. don Ángel Minguez Parodi 
y don José Veracruz Pacheco; izquierda, calle Fin
landia, y fondo, resto de fmca matriz de donde se 
segregó la fmca que se ubica. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 3.57 por 100. 

Inscripción: Fue-inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599, folio 152, fmca nUme
ro 47.265. inscripción segunda. 

23. Número veinticinco. Vivienda en la cuarta 
planta alta o de ático, sita en Torrevieja, calle Norue
ga, es del tipo B2), su puerta es la que se encuentra 
frente a la salida de los ascensores. Tiene una super
ficie construida de 95 metros 12 decímetros cua
drados, de los cuales 42 metros 64 decímetros cua
drados se destinan a terraza; distribuida en salón-co
medor, cocina, pasillo. cuarto de baño y dormitorio. 
y linda: Derecha, entrando. e izquierda, respecti
vamente, elemento anterior y siguiente de su planta, 
y fondo, calle Finlandia 

Cuota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relaCión al total 
valor del inmueble de 3,19 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
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el libro de Torrevieja 599, folio 155, finca núme
ro 47.267, inscripción segunda. 

24. Número veintiséis. Vivienda en la cuarta 
planta alta. sita en Torrevieja, calle Noruega, es del 
tipo B3), su puerta es la segunda de la izquierda 
saliendo del ascensor. Tiene una superficie cons
truida de 176 metros 66 decímetros cuadrados. de 
los que 114 metros 2 decímetros cuadrados se des
tinan a terrazas; distribuida ep dos dorntitorios, coci
na, pasillo, salón-comedor y cuarto de baño, y linda: 
Derecha, entrando, elemento descrito anterionnen
te; izquierda, calle Noruega, y fondo. calle Finlandia. 

CUota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 5,93 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad nUmero 2 de Orihuela al tomo 1.697. en 
el libro de Torrevieja 599, folio 158. fmca núme
ro 47.269, inscripción segunda. 

25. Número veintisiete. Vivienda en la cuarta 
planta alta o de ático, sita en Torrevieja, calle Norue
ga, es del tipo B4). su puerta es la última del pasillo 
de la izquierda saliendo del ascensor. Tiene una 
superficie construida de 117 metros 39 decímetros 
cuadrados, de los que 22 metros 79 decímetros cua
drados se destinan a terraza: distribuida en salón-co
medor. cocina, cuarto de baño, pasillo. y dos dor
mitorios, y linda: Derecha, entrando, calle Noruega; 
izquierda, patio de luces, caja de escalera y vivien
da B 1) de su planta, y fondo, don Ángel Minguez 
Parodi y don José Veracruz Pacheco. 

CUota: Se le asigna una cuota en los elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 3.94 por 100. 

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 1.697, en 
el libro de Torrevieja 599. folio 161, finca número 
47.271, inscripción segunda. 

Valoradas, a efectos de primera subasta, en las 
siguientes cantidades: 

1. Las fmcas números 47.223, 47.237, 47.251 
en 5.239.633 pesetas cada una de ellas. 

2. La finca número 47.271 en 5.231.242 pesetas. 
3. Las fmcas números 47.225, 47.227, 47.229, 

47.239. 47.241. 47.243. 47.253. 47.255 Y 47.257 
en 2.663.634 pesetas cada una de eUas. 

4. Las fmcas números 47.231. 47.245 Y 47.259 
en 4.014.264 pesetas cada una eUas. 

5. Las fmcas números 47.233, 47.247 Y 47.261 
en 2.514.000 pesetas cada una de ellas. 

6. Las fincas números 47.235, 47.249 Y 47.263 
en 6.226.753 pesetas cada una de ellas. 

7. La finca número 47.265 en 4.737.682 pesetas. 
8. La finca número 47.267 en 4.083.428 pesetas. 
9. La finca número 47.269 en 5:905.445 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 2 de septiembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Lourdes 
Góllonet Femández de Trespalacios.-La Secretaria, 
María Pilar Andreu Femández Albalat.-57.612. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes GoUonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber. Que 
en este Juzgado y bajo el número 289/1995, se. 
siguen autos de procedimiento judicial swnario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima~, representado por el Procurador señor Torre
grosa Grima, contra don Juan Sirviente ManciUa, 
urbanización .EI Torrejón», parcela 4, manzana A-3, 
Torrevieja. en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria y por cuantia de 6.116.737 pese
tas de principal. más 1.650.000 pesetas para costas 
y gastos. En cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez. si fuere preciso 
y término de veinte días, la fmca hipotecada y que 
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se reseñará, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 27 de noviembre de 1996. 
pata la segunda el día 27 de diciembre de 1996 
Y. en su caso, para la tercera el dia 30 de enero 
de 1997. todas ellas a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en edificio 
Juzgados. planta segunda. izquierda, celebrándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi~ 
tiéndase postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar. previamente, para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig· 
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa· 
ces. cuenta corriente número 40.000, el 20 por 100 
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con 
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida 
entidad y cuenta corriente son: Número de pf'{}o 
cedimiento 0186000018/28995. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en edificio Juz
gados. planta segunda, izquierda, de esta ciudad. 
y los autos y certificaciones a Que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes si los hubiere. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subf'{}o 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. pudiendo 
verificar éste en calidad de cederlo a te,rcero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con· 
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-Se hace constar que en el supuesto de 

Que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación del señalamiento de las subastas a los 
deudores hipotecarios. en la fmca hipotecada o en 
el domicilio indicado en la escritura de hipoteca 
a dichos efectos, para el caso de que no pudiera 
verificarse la notificación en forma ordinaria per
sonal a los demandados. y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. regla 7.8

• 

Descripción del bien objeto de subasta 
Número 4. Bungaló sobre la parcela número 4, 

de la manzana A-3, de superficie unos 74 metros 
cuadrados: tiene una superficie ocupada por la cons
trucción de 30 metros 77 decimetros cuadrados, 
con porche y terraza sobre 10 metros 96 decimetros 
cuadrados más. Tiene una superficie útil total de 
55 metros 47 decímetros cuadrados entre las dos 
plantas y linda: Derecha, entrando, e izquierda, res
pectivamente. bungalós pares. superior e inferior. 
o sea. bungalós 6 y 2, Y fondo. zonas comunes 
del inmueble donde se ubica. 

Cuota: Tiene asignada una cuota en los elementos 
comunes. beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de 4 enteros 60 centésimas 
por 100. 

Inscripción: Al tomo 1.355. libro 271 de Torre
vieja, folio 147 vuelto. fmca número 20.587 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Torrevieja. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
14.410.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 2 de septiembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Lourdes 
Gollonet Femández de Trespalacios.-La Secretaria, 
María Pilar Andreu Femández Albalat.-57.303-58. 

Martes 24 septiembre 1996 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Orihuela (Alicante) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. registrados con el número 39811995. ins~ 
tados por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por el Procurador señor Martinez Moscar~' 
aó. contra la fmca especialmente hipotecada por 
«Urbana Costa Blanca, Sociedad Limitada». en 
cuyos autos en providencia de fecha de hoy. ha 
acordado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que luego se dirá, por término de veinte dias. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez, el próximo día 7 
de enero de 1997. a las once horas; por segunda. 
el día 6 de febrero de 1997. a las once horas. y 
por tercera, el dia 6 de marzo de 1997. a las once 
horas, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración. no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo. aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig· 
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao ViZcaya de esta población, un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas. y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100. exigido para la segunda. 

Cu8.rta..-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
tana de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anterióres y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta. no le será admi· 
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin petjuicio de que la se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña· 
lados fuera inhábil, se entendetá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Número 3. Vivienda tipo A, sita en la primera 
planta alta del edificio en que se integra, con entrada 
independiente mediante puerta que se abre al rellano 
de la escalera. Es la de la izquierda según la fachada 
del inmueble contemplada desde la avenida del Pais 
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Valenciano y tiene una superficie comtruida de 93 
metros 79 decímetros cuadrados, y útil de 78 metros 
24 decímetros cuadrados. distribuidos en vestibulo. 
pasillo. salón-comedor. cocina. galería. tres donni
torios, un baño, aseo y terraza. A esta vivienda se 
le adscribe el uso y disfrute exclusivo de la mitad 
del patio de luces que arranca desde esta primera 
planta alta. al cual tiene acceso directo o individual. 
correspondiendo a las demás viviendas de las plantas 
altas un derecho de luces y vistas. Linda, según 
se mira el edificio desde dicha avenida del Pais 
Valenciano: A la derecha o sur. en parte con el 
rellano de la escalera y que le da acceso con el 
patio de luces, cuyo uso y disfrute exclusivo se le 
adscribe y. en parte, con la vivienda de tipo B. 
sita en esta misma planta; a la izquierda o norte. 
con fmca propiedad de don Felipe Pérez; al fondo 
o este, con finca propiedad de don Manuel Pareja, 
patio de luces en medio. y al frente u oeste, con 
la avenida del Pais Valenciano, a la Que se abre ' 
su terraza. Inscripción: En el Registro de la Pro. 
piedad de Dolores al tomo 1.457. libro 215 de Guar
damar, folio 139. finca registral número 19.135. 
Tipo de subasta: 7.480.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 4 de septiembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez. José Manuel Galiana 
Serrano.-La Secretarla.-57.315-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e los
trucción número 4 de Orihuela (Alicante) y su 
partido. 

Hace saber: Que eh este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria, registrados con el número 33411995. ms· 
tados por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador señor 
Martinez Moscardó, contra la fmca especialmente 
hipotecada por don Manuel Vila Águila y doña Glo
ria Alberca Ruiz. en cuyos autos en providencia 
de fecha de hoy, he acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada Que luego se dirá, por término 
de veinte días. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado por primera vez. el 
próximo día 7 de enero de 1997, a las doce horas; 
por segunda, el dia 6 de febrero de 1997, a las 
doce horas. y por tercera, el día 6 de marzo de 
1997, a las doce horas, con las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración. no admi· 
tiéndose tampoco postura iiúerior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta abierta poi este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asigna40 para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será" el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardO de 
haber hecho la consignación, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
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Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 24. Local comercial sito en la 
planta baja del edificio en que se integra, con entrada 
independiente mediante puertas que se abren a la 
avenida del País Valenciano. Tiene una superficie 
construida aproximada de 170 metros cuadrados 
y se compone de una sola nave. Linda, según se 
entra: a la derecha, con don Pedro Garre; a la 
izquierda, con don Vicente García Narejos; Íll fondo, 
con patio de luces, y al frente. con la avenida del 
País Valenciano. Integrado en el edificio sito en 
la villa de Guardamar del Segura y su calle avenida 
del País Valenciano. número 95, denominado edi
ficio «Las Cumbres». Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Dolores, folio 138, tomo 1.432, 
libro 208 de Guardamar del Segura, fmca registral 
número 10.435. Tipo de subasta: 31.840.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 4 de septiembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, José Manuel Galiana 
Serrano.-La Secretaria.-57.316-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 206/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Emilio Sánchez Reolid y doña 
Maria Ruiz Párraga, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 20 de noviembre de 1996, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta: de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
0182-000-18-206-95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gra\'ámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 17 de diciembre de 1996 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de enero 
de 1997 a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vivienda en planta baja. en el ténnino muni
cipal de Torrevieja. partido de los Gases y el Torre
jón, se compone de varias dependencias, servicios 
y habitaciones, y un patio descubierto. tiene una 
superficie construida de 67 metros cuadrados y 20 
metros 50 decimetros cuadrados de jardín. Linda: 
Derecha, entrando, elemento número 2, de don 
Manuel Colón Aparicio; izquierda, don Justo Ortega 
Jorge y don José Samper García, o fmca de donde 
se segregó. y fondo, la misma fmca de donde pro
cedió. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrevieja al tomo 1.480, libro 392. folio 4. fmca 
30.043. inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta. en 3.860.000 pese
tas. 

2. Vivienda en planta baja, en el ténnino muni
cipal de Torrevieja, partido de tos Gases y el Torre
jón. se compone de varias dependencias. servicios 
y habitaciones. y un patio descubierto. tiene una 
superficie construida de 67 metros cuadrados y 20 
metros 50 decimetros cuadrados de jardín. Línda: 
Derecha, entrando, e izquierda. respectivamente, 
elemento siguiente y anterior de su inmueble, y fon
do. señores Ortega Jorge y Samper Garcia. o fmca 
de donde procedió. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrevieja al tomo 1.480, libro 392. 
folio 10, finca 30.047, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.860.000 pese
tas. 

3. Vivienda en planta baja. en el ténnino muni
cipal de Torrevieja, partido de los Gases y el Torre
jón, se compone de varias dependencias, servicios 
y habitaciones, y un patio descubierto, tiene una 
superficie construida de 67 metros cuadrados y 20 
metros 50 decimetros cuadrados de jardín. Linda: 
Derecha, entrando. e izquierda, nrspectivamente. 
elemento siguiente y anterior. y fondo, señores Orte
ga Jorge y Samper Garcia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.480. libro 
392, folio 13, fmca 30.049. inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en 3.870.000 pese
tas. 

4. Vivienda en planta· baja, en el mismo sitio, 
ténnino municipal de Torrevieja, partido de los 
Gases y el Torrejón, se compone de varias depen
dencias, servicios y habitaciones. y un patio des
cubierto, tiene una superficie construida de 67 
metros cuadrados y 20 metros 50 decimetros cua-
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drados de jardín. Linda: Derecha. entrando, don 
Ricardo Martinez; izquierda. elemento descrito ante
rionnente. y fondo. señores Ortega Jorge y Samper 
García. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrevieja al tomo 1.480. libro 392. folio 16. fmca 
30.051, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.870.000 pese
tas. 

5. Vivienda en planta baja, en el término muni
cipal de Torrevieja. partido de los Gases y el Torre
jón, se compone de varias dependencias, servicios 
y habitaciones, y un patio descubierto, tiene una 
superficie construida de 67 metros cuadrados y 20 
metros 50 decímetros cuadrados de jardín. Linda: 
Derecha. entrando. don Ricardo Martínez; izquier
da, elemento descrito anteriormente. y fondo, seño
res Ortega Jorge y Samper García. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrevieja al tomo 
1.480, libro 392, folio 19, finca 30.053. inscripción 
segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en 3.870.000 pese
tas. 

6. Vivienda en planta alta. en el término muni
cipal de Torrevieja, partido de los Gases y el Torre
jón, edificada en dos plantas que se comunican por 
su interior mediante escalera, se acceda a ella. 
mediante escalera que parte de la calle de su situa
ción, tiene una superficie total de 91 metros cua
drados, distribuida en varias dependencias y ser
vicios, linda: Derecha. entrando, elemento número 
2 del inmueble; izquierda, señores Ortega Jorge y 
Samper García, y fondo. patio descubierto del ele
mento número 1 del inmueble. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrevieja al tomo 1.480. 
libro 392. folio 22, finca 30.055, inscripción segun
da. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.805.000 pese
tas. 

7. Vivienda en planta alta, en el ténnino muni
cipal de Torrevieja. partido de los Gases y el Torre
jón, edificada en dos plantas que se comunican por 
su interior mediante escalera, se acceda a ella. 
mediante escalera que parte de la calle de su situa
ción. tiene una superficie total de 91 metros cua
drados, distribuida en varias dependencias y ser
vicios, linda: Derecha, entrando, e izquierda res
pectivamente, elemento siguiente y anterior del 
inmueble, y fondo. patio descubierto del elemento 
número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrevieja al tomo 1.480, libro 392, folio 31, 
finca 30.061. inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en 5.805.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-57.313-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia e Instrucción 
número 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 266/1993, ins
tados por «Caja Postal. Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador señor Martinez Gilabert, 
contm la fmca especialmente hipotecada por doña 
Maria del Cannen Baena Gómez, en cuyos autos 
en providencia de fecha de hoy, ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada que luego se 
dirá, por término de veinte días. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado por 
primera vez, el próximo día 21 de enero de 1997. 
a las once horas; por segunda, el día 25 de febrero 
de 1997. a las once horas. y por tercem, el día 
25 de marzo de 1997. a las once horas. con las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
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constitución de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración. no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda. pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta población, un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas. y en el caso de tercera 
también.será el 20 por 100, exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crMito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los nUs
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta. no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dlas seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 19. Apartamento nUmero 19, en planta 
primera del edificio de apartamentos denominado 
bloque IX. de la manzana 1 de la urbanización deno
minada «Calas Blancas». perteneciente al conjunto 
conocido en el entorno como «Pueblo Español:t, 
en término de Torrevieja, modelo G. Es el octavo 
de la planta primera, contando de derecha a izquier
da según se mira al edificio desde su frente. sin 
contar la parte alta de los apartamentos números 
2. 5 y 8. Tiene carácter de dúplex por constar de 
dos partes. una en planta baja, que es la primera 
del edificio, por donde tiene su acceso, y otra en 
planta alta. que es la segunda del edificio, unidas 
entre sí por una escalera interior, además de una 
terraza o solárium a la que se accede por dicha 
escalera interior y que se encuentra en la planta 
tercera del edificio y le sirve de cubierta. Consta 
de varias dependencias y servicios. Ocupa una super
ficie aproximada. incluyendo elementos comunes, 
de 78,76 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo. 
con vuelo de la parcela sobre la que se asienta el 
edificio; derecha, con el apartamento nUmero 18. 
e izquierda. con dicho vuelo y escalera exterior por 
donde tiene su acceso. Inscripción: Al tomo 1.814, 
libro 706 de Torrevieja, folio 199, fmca registral 
nUmero 44.530, inscripción segunda. del Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela. Tipo de 
subasta: 8.200.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 5 de septiembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Galiana 
Se~o.-La Secretaria.-57.312-58. 

Martes 24 septiembre 1996 

OSUNA 

Edicto 

Don Miguel A Femández Ronderos Martin. Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
núniero 1, de Osuna y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de nU -cargo 
y bajo la fe del Secretario que suscribe, se tramitan 
autos civiles de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nUmero 50/96, 
a instancias de «Crédito Consulting, Sociedad Limi
tada:t, contra don José Maria Serrano Ordóñez y 
doña Maria del Cannen Arcas Morales, en recia· 
mación de tres obligaciones hipotecarias, cuantla 
del procedimiento 12.805.479 pesetas. en los que 
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
fmca: 

Edificio de dos plantas sito en El Saucejo, y su 
calle Fray Antonio Martín Povea. sin número. hoy 
número 1. Tiene una superficie construida por plan
ta de 80 metros cuadrados, distribuidos en varias 
habitaciones y servicios. Linda: Derecha, entrando, 
plaza del Pilar; por la izquierda, casa de Miguel 
Pérez Reyes, y por el fondo. Antonio Serrano 
Robles. Se encuentra construido sobre solar sito 
en El Saucejo, calle Fray Antonio Martín Povea, 
sin número de gobierno. con una superficie de 80 
metros cuadrados y linda: Derecha, entrando. plaza 
del Pilar; por la izquierda, casa de Miguel Pérez 
Reyes. y por el fondo. Antonio Serrano Robles. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna 
al folio 126. del tomo 7.95, libro 115 de El Saucejo, 
fmca nUmero 7.478. 

Valorada en la escritura de emisión de obliga
ciones en 31.800.000 pesetas. 

El tipo de la primera subasta a celebrar el próximo 
día 30 de octubre. y hora de las doce. es el fijado 
en la escritura antes mencionada. 

La 'Segunda. con una reb.ya del 25 por 100 se 
celebrará el próximo dia 26 de noviembre, y hora 
de las doce. 

Tanto en la primera como en la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo que 
sirvió de base. 

La tercera, sin sujeción a tipo, se celebrará el 
dia 8 de enero de 1997. y hora de las doce. 

Se advierte a los licitadores que: 

Para tomar parte'en la subasta deberán consignar. 
previamente, el 20 por 100 del tipo que sirva de 
base para la subasta respectiva, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, pero consignando el depósito prevenido. 
lo que podrá verificarse desde el anuncio hasta el 
dia respectivamente señalado. 

Sólo el ejecutante podrá rematar en calidad de 
ceder a un tercero. 

Los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador las acepta como 
bastante. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. $i los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y'queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuvieran que sus
penderse las subastas se entenderán señaladas para 
el dia inmediato hábil a la misma hora. 

Dado en Osuna a 11 de julio de 1996.-El Juez, 
Miguel A Fernández Ronderos Martin.-El Secre
tario.-57.397·3. 
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OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía 448/1987-E a instancia de Caja de 
Ahorro:i de Asturias, contra don José Luis Arbesu 
San José y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 48.476.520 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de noviembre próxi
mo y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 10 de diciembre próximO y 
hora de las diez treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 8 de enero de 1997 y hora 
de las diez treinta, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de los tipos de lici
tación: que para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores, en la cuenta de consig
naciones del Juzgado nUmero 33510000-15044887 
del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual o superior al 2a por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en fonna de pujas a la llana; si bien, además, 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de suba'ita y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de "us 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Una quinceava parte indivisa: a) del pleno domi
nio del edificio existente en la fmca de que se trata; 
b) del dominio útil del solar y patio de la fmca 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Oviedo, al folio 93 del libro 2.014, tomo 2.759 
general. anotación letra E) de la fmca número 3.458 
de la sección segunda. 

Edificio señalado con el número 37 de la travesía 
de la Silla del Rey. de Oviedo. Edificio de planta 
baja de usos comerciales y planta alta destinado 
a vivienda. Con una superficie de 106.80 metros 
cuadrados construida de planta baja y 106,80 metros 
cuadrados de planta primera. 

Dado en Oviedo a 10 de julio de 1 996.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-57.521. 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho luzgacJp, y con el nUme
ro 1.045/1991, se tramita procedimiento de menor 
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cuantía, a instancia de entidad mercantil t:S'Ostalet. 
Sociedad Anónima», contra don Brian WIlliam Tay· 
loro en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de noviem
bre de 1996, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vtzeaya. Socie
dad An6nima». número 047800015104591, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y el ailo del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos. conforme a los articu:' 
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los tírulos de. propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para, la celebración 
de una segunda el dia 13 de diciembre de 1996. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de enero 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

La ftnca que a continuación se describe sale a 
subasta con la condición de que el rematante veri
fique la inscripción omitida antes o después del 
otorgamiento de la escritura de venta, de confor
midad con 10 dispuesto en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Los derechos que ostente don Brian William Tay
lar sobre la fmca registral número 50.354, folio 87. 
libro 1.020, tomo 3.844 de Calviá: Parcela de terreno 
consistente en solar número 39 de la manzana K. 
del plano de urbanización «Costa d'en Blanes» en 
ténruno de Calviá, de cabida 758 metros cuadrados. 
Lindante: Por norte, con solar 25; por el este. solar 
40; por el oeste, solar 38. todos ellos de la misma 
urbanización, y por el sur, calle San Eduardo, dima
nantes del contrato privado de compraventa con
venido ell de abril de 1962. entre «Blanes Nouvilas. 
Sociedad Anónima» (actualmente «S'Rostalet. 
Sociedad Anónima», y don Brian William Clement 
Taylor. Valorado enJ.790.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de julio de 
1996.-La Magistrada-Juez. Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-EI Secretario.-57.610. 

Martes 24 septiembre 1996 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia -número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera número 
113,1.", 

Hago saber: Que en la causa seguida' sobre juicio 
ejecutivo ordinario 1.050/l995-D4 en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, representada por el Procu
rador don Miguel Buades Salom, contra «Insmo
park, Sociedad Limitada», don Vicente Domínguez 
Lilao y doña Elena Arandiga Segarra, ha recaído 
la resolución del siguiente tenor literal: 

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado, sito en la calle General Riera. 113, 
1.0, con antelación no inferior a veinte días hábiles 
de su anuncio en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares» y «Boletín Oficial 
del Estado», celebrándose conforme a las condi
ciones legales generales del procedimiento y hacién
dose constar que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo inicial coin· 
cidente con la valoración pericial de la fmca en 
la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores canfor· 
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo dia 29 de 
octubre, a las, doce horas, y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta expresada, 
se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
dia 29 de noviembre, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema
te que será el 75 por 100 de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 8 de enero, a las doce horas. rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá acre
ditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, antes del inicio 
de la licitación, de' por lo menos, el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que, en su 
caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo ftjado en 
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, siempre que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
t .498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remat~. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 
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Bien propiedad de don Vicente Dominguez Lilao 
y doña Elena Arandiga Segarra. 

Registro de la Propiedad de Palma número l. 
Urbana. Casa de planta baja señalada con el 

número 29-b de la calle Tomás Forteza, de esta 
ciudad, con una superficie construida de unos 106 
metros cuadrados, y además tiene una porción de 
terreno destinada a corral de unos 50 metros cua
drados. Se halla construida sobre una porción de 
terreno o solar procedente de la fmca llamada «El 
Fomet y els Magraners», de cabida 156 metros cua
drados y linda: Por oeste o frente. cuyo lado mide 
6,50 metros cuadrados. con la calle Tomás Forteza; 
por este o fondo, en una extensión de 9,10 metros 
cuadrados, con terreno remanente; por sur o dere
cha, entrando, en una longitud de 20 metros, con 
porción de don Antonio Vives, y por norte o izquier· 
da, cuyo lado mide 20 metros, con propiedad de 
don Miguel Pomar. 

Inscrita: Sección IV. libro 873, tomo 4.909, folio 
·170, finca número 50.952, antes 23.732. 

Valoración: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 
1996.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-57.639. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
18 de noviembre de 1996, 16 de diciembre de 1996 
y 13 de enero de 1997, tendrán lugar en este Juz
gado, por primera, segunda y tercera vez, respec
tivamente, la venta. en pública subasta, de la fmca 
especialmente hipotecada para garanJía del présta
mo que se reclama, en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 372/1996-D, a instancia de «Banco de 
Vasconia, Sociedad Anónima», contra don Ricardo 
Laspidea Rojo y doña Maria José Huatde Mainz, 
haciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZcaya, indicando clase, Juzgado, número de asun
to y año, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 7S por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho ar
ticulo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla 8.a , sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al siguiente 
día hábiL a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 
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Bien objeto de subasta 

Vi\rienda,' letra A, situada en el piso segundo. con 
acceso por la escalera derecha del bloque 1 de la 
calle lturr~a, número 14. de Pamplona (Navarra), 
con una supcrucie construida de 118.74 metros cua
drados y útil de 93,96 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, pasillo de distribución, cuarto de 
estar-comedor, cocina. cuatro dormitorios. baño, 
aseo y terraza. Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de julio de 1 996.-El 
Magistrado·Juez.--El Secretario.-57.504. 

PARLA 

Edicto 

Dona Raquel Blázquez Martín. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 24/1996, a instancia del Procurador 
señor Aguado Ortega, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. contra don Jorge de la Fuente Gar
cia y doña Matilde Colmenares Bustamante. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta, por tér
mino' de veinte días, el bien hipotecado que más 
adelante se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia, se indica a 
continuación: 

En primera subasta, el día 23 de octubre de 1996, 
a las once horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 9.010.595 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 27 de noviem
bre de 1996, a las once horas, por el 75 Por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 26 de diciembre 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. debe
rán los licitadores consignar previamente. en el 
«Banco Bilbao VlZcaya. Sociedad Anónima». en la 
agencia que se encuentra en la plaza de la Iglesia, 
sin número. de Parla, cuenta corriente número 
237500001802496, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo presentar el res
guardo del ingreso en el Banco. en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de * 

la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria: se ehtenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el dia señalado por causa que lo justifique. a criterio 
del Juez. ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente, en las mismas condiciones. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-NÚmero 23.-Piso primero. número 3, 
en planta primera alta del edificio del portal núme
ro 2 del bloque n, de la urbaniZación «Parla V». 
en Parla, hoy calle Carlos V. número 27. 

Inscrita por su antetítulo en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Parla, al tomo 380, libro 295. 
folio 118, finca número 21.919, inscripción tercera. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», se expide 
el presente en Parla a 17 de julio de 1996.-La 
Juez. Raquel Blázquez Martin.-La Secreta
ria.-57.472. 

PARLA 

Edicto 

Doña Ana Cristina Lledó Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Parla (Madrid), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Parla (Madrid), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario hipotecarlo número 53/96, artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Félix 
González Pomares, contra don Emilio Cabezas Báez 
y doña Maria Fátima Capilla Rico, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Número tres.-Vivienda bajo. letra C"integrante 
del bloque dos. compuesto de dos portales. seña
lados con las letras A y B, de la calle de Aranjuez, 
sin número de' orden, hoy números 8 y 6. en el 
ténnino municipal de Parla, situada en planta baja 
y tiene su acceso por el portal letra A, hoy calle 
Aranjuez. 14. Linda: Al frente. con el pasillo de 
su planta, con la vivienda bajo B, del portal A y 
con patio de luces; por la derecha, entrando, con 
la vivienda número 2. y por el fondo, con zona 
ajardinada. Ocupa una superficie construida de 69 
metros 98 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 
número 2 al tomo 568, libro 77, folio 31, fmca 
4.179. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9. en el día 29 de octubre de 1996, a 
las trece treinta horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sín cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que la cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsasibilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda el dia 29 de noviembre de 1996. 
a las trece treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 30 de diciembre de 1996, 
a las trece treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 26 de julio de 1996\'-La Juez, 
Ana Cristina Lledó Fernández.-57.235. 

PARl.A 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Martín Alonso, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Parla (Madrid), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Parla (Madrid). con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario número 226/96, ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria. seguido a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
González Pomares. contra doña María del Cannen 
Moreno Tremiño, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez. la siguiente fmca: 

Vivienda sita en calle San Antón 88, piso 2.Q C. 
Mide 82,21 metros cuadrados. distribuidos en varios 
compartimentos y servicios. Linda: Frente, escalera, 
piso 2.° B Y patio: derecha. piso 2.° B; izquierda, 
patio y piso 2.° D, y fondo, zona ajardinada. 

Cuota: 0.47 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla, 

al tomo 262. libro 181, folio 46. fmca 13.982. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9. en el día 29 de octubre de 1996, a 
las doce horas, previniéndose a los licitadores. 

Primero.-EI tipo de subastao es de 10.972.760 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberá consignar los licitadores. previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acépta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda, el día 29 de noviembre de 1996. 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 30 de diciembre de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 26 de julio de 1996.-La Secre
taria, Maria del Rosario Martin Alonso.-57.226. 

PARI;A 

Edicto 

Doña María del Rosario Martin Alonso, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Parla y su partido (Madrid). 

En virtud de lo que viene acordado en providencia 
dictada por este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Parla (Madrid), en fecha 30 de julio de 
1996. en el procedimiento judicial sumario hipo
tecario número 125/1994 del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. Que se sigue a instancia de Banco 
de Santander, representado por el Procurador señor 
González Pomares. frente a don Juan Bautista Escri· 
bano Altamirano y doña Anselma Panizo Tejero. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria se saca, por primera vez, a pública subasta, 
la siguiente fmea: 

Finca número 7.-Vivienda letra C. situada en la 
primera planta alzada, de la casa señalada con el 
número 12 de la calle San Antón, antes conocida 
por casa «G», a los sitios Hornillo, El Prado y camino 
del Prado, de Parla. Linda: Por su frente. con el 
rellano de su planta y con la vivienda letra D de 
su misma planta; por la derecha, entrando. con el 
resto de la fmea matriz; por la izquierda. con la 
vivienda letra B de su misma planta y patio de 
luces. y por el fondo, con resto de la finca matriz, 
que da a la «Ro saJa, Sociedad Limitada»; consta 
de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres donnito
rios, cocina, cuarto de bailo y dos terrazas. Ocupa 
una superticie construida de 82 metros cuadrados. 
incluidas las partes comunes. Le corresponde una 
participación en el valor total, elementos y gastos 
comunes del edificio a que pertenece, de 5,18 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe. al tomo 1.092, libro 152 de Parla, 
folio 76, finca número 11.601, inscripción tercera, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9. el día 29 de octubre de 1996, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores que quie
ran tomar parte en la misma: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 
7.209.000 pesetas, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no seran admitidos como 
postores. 

Tercero.-Que los autoS y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto,-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En el caso de no presentarse postores en la pri
mera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda. el día 29 de noviembre de 1996. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración de la primera. Igualmente, en el caso 
de no haber licitadores en la segunda, se señala 
el día 30 de diciembre de 1996, a las diez horas. 
para la tercera subasta, que se celebrara sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Parla a 30 de julio de 1996.-La Secre
taria, Maria del Rosariú Martín AJonso.-57.234. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Cannen AJonso Hermosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Paterna y su 
partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 122/1996. se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Ali
cante, contra don José Domenech Bosch y don 
Juan Domenech Bosch, sirviendo la publicación de 
notificación en fonna a los demandados, en recla-
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mación de 11.742.812 pesetas, en cuyos autos y 
por proveido de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez. en su caso y término de veinte día, 
las fincas contra las que se procede, las que se lle
varán a efecto en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, los próximos dias 29 de octubre de 1996, 
para la primera; :i2 de noviembre de 1996 para 
la segunda, de resultar desierta la primera. y 17 
de diciembre de 1996 para la tercera, de resultar. 
igualmente, desierta la segunda, todas ellas a las 
doce horas, anunciándose por medio de edictoS que 
se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzw 

gado y en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y «Boletin Oficial del Estado», llevándose a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeció'n a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán postura que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar, 
previamente. en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4.534 000 18 012296, la cantidad del 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor. quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerratlo, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celeQración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto, 

Fincas objeto de subasta 

1. Local comercial en planta de semisótano, de 
una superticie construida de 437 metros cuadrados, 
con accesos por la rampa existente en la calle Pro
fesor Enrique Tierno Galván y por la escalera ubi
cada en el zaguán, del edificio en BuIjasot, calle 
de Profesor Enrique Tierno Galván, número 12. 
Linda: Frente. dicha calle; derecha, entrando, 
izquierda y fondo. los generales del ediflcio. Cuota: 
7,80 por IDO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5. al tomo 130. libro 130 de Burjasot, folio 
23, fmca 10.736. inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en 12.960.000 pesetas. 

2, Vivienda en planta baja. tipo C, puerta dos, 
del edificio sito en Burjasot, calle de Profesor Tierno 
Galván, número 12, de una superficie construida 
de 68,94 metros cuadrados. Linda: Frente. avenida 
VIrgen de la Cabeza; derecha, vista desde el exterior, 
vivienda puerta 3 y patio de luces; izquierda, vivienda 
puerta 1, y fondo, pasillo o rellano. Cuota: 2,75 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
5. al tomo 130, folio 29, finca 10,739. inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 5,040.000 pese
tas. 

3. VIvienda en planta baja, tipo B, puerta 3. 
del edificio sito en Burjasot, calle de Profesor Tierno 
Galván, número 12. de una superticie construida 
de 88.29 metros cuadrados, Linda: Frente, avenida 
Vrrgen de la Cabeza; derecha, vista desde el exterior, 
casas de Salvador Tárrega y VIcente García; izquier
da, patio de luces y vivienda puerta 2. y fondo, 
pasillo o rellano. Cuota: 3.53 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
5, al tomo 130, folio 31, fmca número 10.740, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 3,600.000 pese
tas. 

Dado en Paterna a 25 de julio de 1996.-La Juez, 
Carmen Alonso Hermosa.-5.375-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo 215/96-T, a ins
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor López. contra don 
Ricardo Pazos Pacheco. doña Maria del Cannen 
Oiero PeneJa, doña Maria Pacheco Maquieira y don 
Jesús Pazos Pacheco, sobre ejecución hipotecaria, 
en cuantía de 6.708.563 pesetas, más intereses y 
costas, en cuyos autos por resolución de esta fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, y precio pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, el bien 
que al final se dira. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiericias 
de este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, bajo, 
calle Salvador Moreno, sin número. de esta ciudad, 
el día 30 de octubre de 1996, a las trece horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien que se reseña sale a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y que se reseñará, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (Clave: 3583/000/18/215/96), abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto segundo, debiendo expresarse la aceptación 
de las obligaciones a que se refiere la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re&la 4.11. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los posibles licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

A prevención de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el día 4 de diciembre de 1996 y. en 
su caso, para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
8 de enero de 1997. en el mismo lugar y hora 
señalado para la primera. 

Bien objeto de subasta 

l. Casa compuesta de planta baja y almacén 
y principal a vivienda; con una superticie de 112 
metros 42 decímetros cuadrados con su terreno uni
do denominado «Cobas o Puerta de Hierro», for-



BOE núm. 231 

mando todo ello una sola fmea sita en el lugar 
de Mollabao. parroquia de Salcedo, municipio de 
Pontevedra. hoy calle Salvador Moreno. 115. de 
Pontevedra; con una superficie total incluida la casa 
y terreno de 200 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con carretera; sur, finca de Rogelio Casalderrey; 
este, con Cándida Azpilicueta y Antonio Santiago, 
y oeste, con Rogelio Casalderrey. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra. 
al tomo 1.185. libro 548 de Pontevedra. folio 196 
vuelto, fmea número 11.21O·N. 

Valorada en 17.040.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 15 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Ferrer González.-El Secre
tario.-57.407-3. 

POSADAS 

Edicto 

Don José Guillermo Nogales Cejudo. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria número 5/1996. 
promovido por la Procuradora doña Rocio Páez 
López. en nombre y representación de doña Encar· 
nación Bermudo León, sobre declaración de falle· 
cimiento de doña Antonia Lucia Riel Luque. nacida 
en La Carlota (Córdoba), el dla 17 de diciembre 
de 1891, hija de Miguel y de Isabel. habiendo con· 
traído matrimonio con don Juan Morale Aguilera, 
en Almodóvar del Rio (Córdoba), el dia 1 de 
noviembre de 1908, de cuyo matrimonio quedaron 
cuatro hijos, llamados Miguel, Manuel. Luisa e Isa
bel, y cuyo último domicilio fue el de la aldea de 
Fuencubierta. La Carlota (Córdoba). y que doña 
Antonia Lucía Riel Luque murió en extrañas cir
cunstancias en plena conflagración de la Guerra 
Civil. sin pertenecer a un contingente armado. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil. se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba», y 
en un periódico de Madrid y de Córdoba. así como 
en Radio Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de quince días. a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente. 

Dado en Posadas a 6 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, José Guillermo Nogales Cejudo.-La Secre-
taria-57.73l. l.a 24-9-1996 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco 
(Córdoba). 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 225/1995, a ins
tancia de la Procuradora doña Lucia Jurado Guadix, 
actuando en nombre y representación de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. Cajasur, 
contra don Rafael, don Francisco, don Antonio y 
don Juan Medrán López. con domicilio en Dos 
torres, en Camino de Añora, sin número, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. En referidos 
autos, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante 
se dirá por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
31 de octubre de 1996, siendo el precio de ücitación 
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el de 19.650.000, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 26 de noviembre de 
1996, con las mismas condiciones expresadas. fiján
dose como tipo el 75 por 100 del que sirvió en 
la primera subasta. 

La tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, tendrá lugar el próximo dia 26 de diciembre 
de 1996, sin sujeción a tipo. Todas las subastas 
tendrá lugar a las once treinta horas. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, núméro 
148600018022595, el 20 por 100 efectivo del tipo 
establecido para cada caso. y en la tercera, el 20 
por 100 de la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el resguardo acreditativo del ingreso antes 
mencionado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. quedando reservada esta facultad. sólo al 
ejecutante, y el precio del mismo habrá de con
signarse dentro de los ocho dias siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el dia 
acordado. tendrá lugar al dia siguiente hábil. Asi
mismo, el presente edicto. servirá de notificación 
al demandado en cumplimiento de lo establecido 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

l. Una cerca llamada del Álamo, al sitio Mem
brillejo. término de Dos Torres. con una superficie 
de 5 fanegas. equivalentes a 3 hectáreas 22 áreas. 
Contiene dentro de su perímetro y en su lindero 
norte un edificio que ocupa una superficie de 516 
metros 23 decímetros cuadrados. Consta de una 
sola planta en la que están ubicados una nave indus
trial destinada a la fabricación de objetos de hor
migón, vestuarios, aseo y despacho. Consta además 
de una nave industrial situada en el lindero nor
te-este, es de forma diáfana y consta de una sola 
planta destinada a la fabricación de objetos de hor
migón, con una superficie de 3.448 metros cua
drados. Linda: Al norte, con terrenos de herederos 
de don Antonio Calero Valverde; al este, con don 
Rafael Blanco Murillo y don Santiago Garcia Aré
valo; al sur, con don Agustín Vioque Arévalo, y 
al oeste, con el camino de Añora, por donde tiene 
su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco. al tomo 827. folio 190, libro 116. fmca 
número 4.079, inscripción undécima. 

Dado en Pozoblanco a 30 de julio de 1996.-La 
Juez. Almudena Buzón Cervantes.-EI Secreta
rio.-57.514-3. 

POZO BLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo con el número 154/1993, a instancia de «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima., repre
sentado por la Procuradora señora Mendoza Cas
teUón, contra don Vicente Galbis Amau y doña 
Paula Alejandra Valero García, y en los que por 
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resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta del siguiente bien: 

1. Terreno al sitio Callejón de Alcaracejos y Pra
do de las Nieves. en el que se encuentra construido 
un edificio industrial que se compone de dos naves 
contiguas, con una superficie. incluida la de la nave. 
de 2 hectáreas 35 áreas 74 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pozoblanco al libro 
177, folio 54, fmca 12.246. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 39.574.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en este Juzgado sito en 
calle Doctor Antonio Cabrera, 36. de esta ciudad, 
en las fechas y horas que a continuación se dirán. 

Para la primera subasta el día 31 de octubre 
de 1996. para la segunda el dia 26 de noviembre 
de 1996. y para la tercera, en su caso, el dia 26 
de diciembre de 1996, todas eUas a las doce horas. 

Si hubiera de suspenderse alguna de estas subastas. 
se celebrará al día siguiente hábil. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
expresada anteriormente para el bien. Para la segun
da subasta el 75 por 100 de dicha cantidad y para 
la tercera subasta, en su caso, sin sujeción a tipo. 
no admitiéndose posturas en primera y segunda 
subasta que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya, sucursal de esta ciudad. cuenta número 
148600017015493 al menos el 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, quedando reservada esta facultad 
sólo al ejecutante. Podrán asimismo hacerse en plie
go cerrado depositado en la Mesa del Juzgado. entre
gando, junto al mismo. el importe de la consignación 
antes referida. 

Los titulos de propiedad de las fmcas embargadas 
han sido suplidos por certificación registral que esta
rá de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la licitación. 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en los ar
ticulos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

. Dado en Pozoblanco a 31 de julio de 1996.-La 
Juez. Alrnudena Buzón Cervantes.-EI Secreta
rio.-57.390-3. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Reus. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 130/1991. a instancia de -Caja de Ahorros de 
Tarragona. contra «Brualla. Sociedad Anónima», y 
otros. habiéndose acordado, a instancia de la parte 
actora. sacar a la venta, en pública y primera subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes embargados 
al demandado. por la tasación verificada al efecto, 
y que es: 

Dos quintas partes indivisas de la porción del 
local destinado a plaza de aparcamiento, señalado 
con el número 2. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Barbastro, al tomo 607, libro 128, folio 
87, fmca número 11.594. Valorada en 540.000 
pesetas. 

Dos quintas partes indivisas del local comercial 
sito en Monzón. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Barbastro, al tomo 607. libro 128. 
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folio 120. f'mca número 1.605. Valorada en 
2.032.800 pesetas. 

El 22,51 por 100 de dos quintas partes indivisas 
del local sito en Monzón. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Barbastro, al tomo 619. libro 
132, folio 49, fmea número 11.827. Valorada en 
10.754.558 pesetas. 

El tipo para la primera subasta es el señalado 
para cada bien inmueble. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 4 de noviembre de 1996, 
a las once horas. 

No se admitirán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán Jos lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. en el 
Banco Bilbao ViZcaya de la plaza Prim, de Reus, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los inmuebles que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito. no serán admitidos. 

y para el caso de que no hubieren postores para 
esta primera subasta, saldrán los citados bienes en 
pública y segunda subasta, por el mismo término, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de la tasación, 
seiialándose el próximo día 3 de diciembre de 1996, 
a las nueve treinta horas. 

y para el caso tampoco de que no hubieren pos
tores para esta segunda subasta, saldrá el citado 
bien en pública y tercera subasta, sin ejecución a 
tipo, seiialándose a tal efecto el próximo día 7 de 
enero de 1997, a las nueve treinta horas, siendo 
los requisitos a estas dos últimas subastas los seña
lados para la primera, con modificación del tipo 
de la subasta. 

Asimismo, los autos y certificaciones correspon
dientes están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, a disposición de los posibles postores. 

Dado en Reus a 25 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-La Secreta
ria.-57.516*3. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez Azcárate, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 6 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
J 31 de la Ley Hipotecaria número 86/1996, a ins
tancias de j(Banco Hipotecario de Espaiia, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Joan 
Torrents, contra don Eloy Francisco Herrero Mar
tínez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dia~ y precio 
de su avalúo, la finca COll!m la que se procede. 

La subnsta tendrá lugar en 13 Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 20 de noviembre 
de 1996, a las nueve treinta horas, bajo las con
diciones que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su CLISO se convoca segunda ::,ubasta para 
el dia 13 de diciembre de i9%, a las nueve treinta 
horas, y tercera subasta par<l el dla 10 de enero 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

Primera.-I;] tipo de remate es el Cjue cnr7"cspnndn 
según la Ley a cada suhnsta, no rtdmitiérd!'se p'JS
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la 'iubasta deberán 
consignar los licitadores previamcn!c en la cuenta 
de consi~naciones de este Juzgadu una cantidad 
igual, pn]' lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Terccra.-Podn'l hacerse e! remate a calidad de 
cederlo a un tercero 
Cllar~a.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pUego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
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de la consignación de la consignación a que se refiere 
la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y los 
licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do notificar en el domicilio pactado. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Valorada en 15.200.000 pesetas. Inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Reus, de la finca número 18.652, folio 7 del tomo 
699, libro 301 del Ayuntamiento de Reus. 

Dado en Reus a 27 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Carnicero Giménez Azcárate.-El 
Secretario.-57.669. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez acci
dental del JuzgadO de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria número 111/1996, ins
tados por el Procurador, señor Estivill, en repre
sentación de la Caixa d'Estalvis de Tarragona. contra 
«GEM-ES, Sociedad Limitada», la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada siguiente: , 

Pieza de tierra en Alforja, partida Vall de CortieUa 
o Mas d'en Mestre, con dos casas de campo, monte 
alto y bajo una pequeña parte plantada de viña 
y parte huerta y regadío; de extensión 76 hectáreas 
44 áreas 76 centiáreas 5 decímetros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Reus, sección Alforja, libro 86, tomo 1.281, folio 
29, fmea 2.561*N, valorada en. 

La primera subasta se celebrará el día 29 de octu
bre de 1996, a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 29 de 
noviembre de 1996, a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 7 de enero 
de 1997, a las diez· treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con" 
signar, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya 
de Reus, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en 
el Banco Bilbao Vizcaya el importe de [a consig
nación (1 que Sé' ha hecho rdcrencia, que la descrita 
finca sak a suba,>ta por el tipo de tasacion, no admi
tiL'ndas\.' postura alguna que sea interio]' a dicho 
ti0P; qtH: los autos y la certificación de"l registro 
al que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Sf'C['ctatía; que se entenderá qUe" todo licitadol 
aé\:pta como bastallte la titulación, y que las cargd~ 
o gravámenes anteriores y los preferentc~, si los 
hubiere, al crédito del aetDr, continuarán subsisll'n
te~_ entenJiéndose que el rematante 1'1$ acepta y 
queda subrogatlo en la responsabilidad de jos mis* 
mos sin destinarse a su extinción el precio del rema* 
te. Que para la segunda subasta, servirá de tipo 
e! 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.3
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Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor «GEM*ES, Sociedad Limitada); la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 29 de julio de t 996.-El Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-57.594*58. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje* 
cutivo-otros títulos, numero 4 t t 11994, promovido 
por Caja de Ahorros de Cataluiia, contra Gennaro 
Picardi y Roberta Striolo, y por resolución de! día 
de hoy, se ha acordado sacar a publica subasta las 
siguientes: 

Entidad número 63.-La constituye el piso-vivien* 
da, sito en la cuarta planta alta o ático, seiialado 
de puerta letra Va, con acceso por la escalera I 
del edificio integrante del complejo urbanístico que 
se levanta sobre la parcela letra N del plano par
celario del poligono 47 del Plan General del Murti
cipio de Cambrils; dicho edificio constituye la 
fase 1 del citado complejo. Cuota: 1,39 -por 100. 

Inscrita en el Registro <fe la Propiedad núme* 
ro 3 de Reus, al tomo 653, libro 403 de Cambrils, 
folio lIS, finca número 29.648. 

Tasada en 9.000.000 de pesetas. 

Cargas: Hipoteca a favor de Caja Madrid por 
6.500.000 pesetas de principal más 1.300.000 pese
tas de costas e intereses, de fecha 5 de febrero 
de 1993. 

Embargo a favor de Caja Madrid por 210.430 
pesetas de principal, más 100.000 pesetas de costas, 
de 12 de mayo de 1994. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de: este Juzgado el día 6 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, siendo requisito indispensable con
signar, previamente, el 30 por lOO del tipo de tasa
ción, y que asciende a la cantidad de 2.700.000 
pesetas para tomar parte en ella, debiéndose ingresar 
tal depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado núme
ro 4190 000 170411 94, y no admitiéndose posturas 
que no cubran sus dos tercios. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 4 de diciembre de 1996, a las doce 
horas, con rehaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de t""sación, es decir, 2.700.000 peset..'ls. 

y si tampuco huhiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, pam el d'la 8 de enero de 1997, a 
las doce horas, pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que, tanto los autos 
como la certificación, están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que [as cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsi<;tentes. sin destinarse el pre
cio del remate a su extmción, subrogóndose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo este de notilicación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 31 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-EI S"creta
rio.-57.668. 
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RONDA 

Edicto 

Doña Carolina Suárez Bárcena Florencio, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
231/95, seguidos en este Juzgado, a instancia de 
la entidad «Hispamer Financiación, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Antonio Herrera Requejo, contra 
don Juan Moyano Díaz y doña Virginia Jiménez 
Gómez, se ha acordado, por resolución de esta 
fecha, sacar a pública subasta, la finca hipotecada, 
descrita al final del presente, por ténnino de veinte 
días. por primera y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, con la siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el día 28 de octubre 
próximo. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 29 de noviembre próximo. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 13 de enero 
próximo. 

Todas ellas a las doce treinta horas, y si tuviera 
que suspenderse alguna por causa de fuerza mayor. 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las carga o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segtll1.Óa subasta. 
todos los postores tendrán que .consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la ter.cera 
subasta. en su caso, tendrá que' consignar el 20 
por 100 del tipo fijado Rara la segunda subasta. 
En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna irúerior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego. acompañando del resguardo acredi
tativo de la consignación correspondiente. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a Wl tercero. 

El presente sirve de notiJicación a los demandados 
del señalamiento de las sub~, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7 . .8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha nolineación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Rustica.-Suerte de tierra en término de Gaucín. 
partido de Tajarillo. de cabida 2 fanegas, equiva
lentes a 128 áreas. Linda: Norte. vereda de las 
Limas; levante, tierras de Alonso Salas; poniente, 
las de José Sanjuán Dominguez. y al sur. más de 
Fernando Salas Valle. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ronda al tomo 208. libro 44 de Gaucin, 
folio 228. fmca numero 2.191, inscripción sexta. 

Sale a la venta en publica subasta por el precio 
de su tasación, 7.246.200 pesetas. 

y con el fin de que el presente sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado., lo expido en 
Ronda a 26 de julio de 1996.-La Secretaria, Caro
lina Suárez Bárcena Florencio.-57.413. 

Martes 24 septiembre 1996 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bermúdez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
numero 243/1994, se tramita procedimientojudicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Luis Martinez 
Moya y doña María del Carmen Garcia Cano, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica subasta. por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose, 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 4 de noviembre 
de 1996, a las once treinta horas, con las' preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», numero 2580000, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los J¡lis
mas, sin desQnarse a su extincióI). el precio del 
remate. 

Para el sup,uesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segu,nda, el día 4 de diciembre de 1996, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de enero 
de 1997, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
1 DO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Vivienda tipo B, de protección oficial, en plan
ta segunda del bloque número 4, señalada con el 
número 36 de los elementos individuales, del com
plejo residencial, en paraje Las Lomas, término de 
Roquetas de, Mar, se compone de vestíbulo. es1ar-co
medor, cocina, aseo, distribuidor. dos donnitorios 
y baño. Tiene una superficie construida de 70 metros 
13 decimetros cuadrados y utites de 61 metros 32 
decimetros cuadrados. Linda: Norte, camino que 
va al puerto; sur, patio interior en el complejo; este, 
vivienda tipo B, Y oeste, vivienda tipo B en igual 
planta del bloque número 5. 
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Inscrita al tomo 1.496, libro 175, folio 61, finca 
número 16.753. inscripción primera. 

2. Vivienda tipo A. de protección oficial, en 
planta baja del bloque numero 4, señalada con el 
numero 31 de los elementos individuales. del com
plejo residencial, en paraje Las Lomas. término de 
Roquetas de Mar, compuesta de vestibulo, comedor. 
cocina. aseo. distribuidor, dos dormitorios y un 
baño. Tiene una superficie construida de 74 metros 
76 decimetros cuadrados y utiles de 65 metros 95 
decimetros cuadrados. Linda: Norte. camino que 
va al puerto; sur, patio interior en el complejo; este, 
vivienda tipo B de esta planta y bloque, y oeste, 
patio interior. 

Inscrita al tomo 1.496, libro 175, folio 51, finca 
número 16.748, inscripción primera. 

3. Vivienda tipo B, de protección oficial, en plan
ta baja del bloque numero 4, señalada con el nume
ro 32 de los elementos individuales, del complejo 
residencial, en paraje Las Lomas, término de Roque
tas de Mar, se compone de vestíbulo, comedor, coci
na, aseo. distribuidor. dos dormitorios y un baño. 
Tiene una superficie construida de 77 metros 56 
decímetros cuadrados y utiles de 68 metros 75 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, camino que va al 
puerto; sur, patio interior en el complejo; este, vivien
da tipo B en igual planta en el bloque número 5, 
y oeste. vivienda tipo A de esta planta y bloque. 

Inscrita al tomo 1.496, libro 175, folio 53, finca 
numero 16.749. inscripción primera. 

4. Vivienda tipo A, de protección oficial. en 
planta primera del bloque número 4, señalada con 
el numero 33 de los elementos individuales, del 
complejo residencial, en paraje Las Lomas, término 
de Roquetas de Mar, compuesta de vestíbulo, come
dor, cocina. aseo. distribuidor, dos dormitorios y 
un baño. Tiene una superficie construida de 74 
metros 76 decimetros cuadrados y útiles de 65 
metros 95 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
camino que va al puerto; sur. patio interior; este, 
vivienda tipo B en esta planta y bloque. y oeste, 
patio interior en el complejo y vivienda de tipo B, 
en la misma planta.del bloque número 3. 

Inscrita al tomo 1.496, libro 175, folio 55. fmca 
número 16.750, inscripción primera. 

5. Vivienda tipo B. de protección oficial, en plan
ta primera del bloque numero 4, señalada con el 
número 34 de los elementos individuales, del com
plejo residencial, en paraje Las Lomas, término de 
Roquetas de Mar, se compone de vestibulo, come
dor. cocina, aseo, distribuidor, dos dormitorios y 
un baño. Tiene una superficie construida de 77 
metros 56 decímetros cuadrados y utiJes de 68 
metros 75 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
camino que va al puerto; sur, patio interior; este, 
vivienda tipo B, en la fiÚsma planta del bloque núme
ro 5, y oeste, vivienda tipo A en esta planta y.bloque. 

Inscrita al tomo 1.496, libro 175, folio 57, finca 
número 16.751, inscripción primera. 

6. Vivienda tipo A. de protección oficial, en 
planta segunda del bloque número 4, señalada con 
el numero 35 de los elementos individuales. del 
complejo residencial, en paraje Las Lomas, ténnino 
I;l.e Roquetas de Mar, compuesta de vestíbulo, 
estar-comedor, cocina, aseo. distribuidor, dos dor
mitorios y un baño. Tiene una superficie construida 
de 70 metros 13 decimetros cuadrados y utiJes de 
61 metros 32 decimetros cuadrados. Linda: Norte. 
camino que va al puerto; sur, patio interior; este, 
vivienda tipo B en esta planta y bloque, y oeste, 
patio interior y vivienda tipo B de la misma planta 
del bloque nUmero 3. 

Inscrita al tomo 1.496. libro 175, folio 59, finca 
número 16.752, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 5.050.000 pesetas cada una de 
las fmcas. 

Dado en Roquetas de Mar a 9 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Gómez Bermu
deZ.-EI Secretario.-57.523-3. 
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SABADELL 

Edicto 

Dona Raquel Alastruey Gracia. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Saba
den, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados, bajo el número 223!l993. promovidos 
por «Leasing, Sociedad Anónima», contra doña 
Manuela López Simancas y M. López Simancas 
S. C. p" en reclamación de 2.589.601 pesetas, he 
acordado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados a la parte deman
dada que al final se describen, que han sido tasados 
pericialmente en la cantid;;.d de 12.678.750 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Narcís Giralt. núme
ro 74. segundo piso, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día II de diciembre de 
1996, a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el día 9 de enero de 1997, a las trece 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de febrero de 1997. 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente. los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior. al 20 por 100 de los respectivos tipo 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas~ que los títuJos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en el piso tercero en alto. puerta 
segunda del edificio sito en Sabadell. con frente 
a calle Plutarco, número 44, pasaje Can Rull, de 
superficie 97 metros 89 decímetros cuadrados, com
puesta de recibidor, comedor-estar, baño-aseo, coci
na. cuatro donnitorios, terraza y galería; inscrita al 
Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell, 
al tomo 2.450, libro 660, sección segunda, fo
lio 46, ftnca número 26.565-N. 

Dado en Sabadell a 2 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Raquel Alastruey Gracia.-EI 
Secretario.-57 .667. 

Martes 24 septiembre 1996 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Guillén Fleta, Secretaria acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Sagunto (Valencia) y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, con el núme
ro 262/1993, se tramita juicio ejecutivo a instancia 
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante (BANCAJA), representada por el Procurador 
don Ramón Cuchillo Garcia, contra don Manuel 
Gil Julián y doña Maria Baldovi Vidal, habiéndose 
acordado por providencia de este día sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes inmuebles que al fmal 
se indican, para cuya celebración se ha señalado 
el día 29 de octubre de 1996, a las once treinta 
horas, en este Juzgado, sito en la avenida Doctor 
Palos, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
el día 3 de diciembre de 1996, a la misma hora 
y en igual lugar, y para el caso de que tampoco 
hubiere postor en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de enero 
de 1997, a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrian lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Dichas subastas se celebrarán con arreglo a las 
nonnas que regula el artículo 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte -a excepción 
del acreedor ejecutante- deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta que este Juzgado posee en 
el Banco Bilbao Vizcaya de Sagunto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la ¡mca que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques, sirviendo este edicto de noti
ftcación a los demandados del lugar, día y hora 
para las subastas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Los titulas de propiedad de las fmcas, suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad. están 
de maniftesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador así lo acepta y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ftcación ordenada en el último párrafo de la regla 7.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes que se subastan 

Lote primero.-EI usufructo vitalicio de la urbana, 
parcela sita en la playa de Almarda, partida 32-C. 
de una superficie de 904,75 metros cuadrados. En 
su interior se encuentra construida una vivienda unj
familiar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto al tomo 1.859, libro 314, folio 36, ftnca 
28.575. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Lote segundo.-Urbana. local comercial en planta 

baja del edificio sito en Puerto de Sagunto, avenida 
del Camp de Morvedre, números 7 y 9. Superficie 
57 metros cuadrados. Inscrito en el mismo Registro 
al tomo 712. libro 162. folio 129, fmea 21.177. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Lote tercero.-Urbana, local comercial sin distri

buir, ubicado en el sótano del edificio sito en Puerto 
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de Sagunto, avenida Camp de Morvedre, número 7. 
Superficie 79,60 metros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro al tomo 712. libro 162, folio 126, 
fmca 2l.I73. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 29 de julio de 1996.-La Secre
taria accidental, Maria Luisa Guillén FIeta.-57.332. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
San Bartolomé de Tirajana, con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria número 154/1996, seguidos a 
instancia del Procurador don José Javier Fernández 
Manrique de Lara, en representación del ~Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
contra don Miguel Batista Santos y doña Josefa 
Martín Ortega, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Urbana 177. Apartamento en ténnino munici
pal de Mogán. urbanización «Puerto Rico», parcelas 
277,278,279 y 280. fonnando parte del complejo 
de apartamentos denominado ~Colina Mar», ubi
cado en la segunda planta alta del bloque I del 
complejo. Está señalado con el número 51, a efectos 
de su explotación, y con el número 165 a efectos 
contracturales. 

Ocupa una superficie construida de 40,80 metros 
cuadrados, con una terraza de 6 metros 60 decí
metros cuadrados. 

Linda: Al frente, corredor de acceso y finca núme
ro 178; derecha, entrando, fmca número 178, e 
izquierda y fondo vuelos sobre zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guía, al tomo 874. libro 186 de Mogán. 
follo 29, fmca 22.114. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 30 de octubre de 1996. 
a las nueve treinta horas. De no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
el día 28 de noviembre de 1996, a las nueve treinta 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera. y, para el caso de 
que tampoco hubiesen licitadores para esta segunda 
subasta, se fija para la tercera el día 9 de enero 
de 1997, a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo. Previniéndose a los licitadores que la misma 
se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.432.000 
pesetas, ftjado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se reftere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniftesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acep.ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que asimismo, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado del mismo. juntamente con el 
resguardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en forma verbal. 
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Sexta.-Se devolverán las cantidades. previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado por los licitadores. para tomar 
parte en la subasta, con excepción a la correspon
diente a la del mejor postor. salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan. que hubiesen cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de la finca 
embargada permanecerán en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los que deseen tomar parte 
en la subasta. debiendo los licitadores conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Octava.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta seran de cargo del rematante. 

Dado en, San Bartolomé de Tirajana a 28 de junio 
de 1996.-EI Secretariojudicial.-57.384-3. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de San 
Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 290/1992. seguidos a instancia de 
la «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria Luisa Guerra 
Navarro, contra don José Carlos Martin Yáñez y 
doña Inmaculada Medina Sánchez. con domicilio 
en calle Juan Manuel Duran González. número 39, 
cuatro F de las Palmas, se saca a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, por 
el ténnino de veinte días y por los tipos que se 
indicará para cada una. el bien hipotecado y que 
al fmal se describe, a celebrar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el centro comercial 
«Yumbo Center», planta cuarta, de playa del Inglés. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seiíalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 4 de noviembre de 1996, a las diez 
treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 2 de diciembre de 1996. 
a las diez treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción al tipo, el dia 3 de enero de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8

, están de .t:nani
fiesta en la Secretaria; que se entenderán que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lo hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Rústica. Trozo de laderas y arrecifes, destinados 
a pastos, que es parte del denominado «La Cantera», 
en el ténnino municipal de San Bartolomé de Tira
jana. Ocupa una superficie de 4 hectáreas 79 áreas 
20 centiáreas. Linda: Al naciente, con el barranquillo 
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de las Tobas; al poniente, con camino de Hoya 
Fria; al norte, con barranquillo Pelado, y al sur, 
con la fmca registral 2.112 que se adjudicó a don 
Antonio Yánez Melián. 

Inscrita a su favor en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Bartolomé de Tirajana. al folio 
62, libro y tomo 29 de la sección segunda, fmca 
número 2.114, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 13.000.000 de 
pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
licitadores, así como a los demandados, y su publi
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
«Boletin Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial 
del Estado», firmo la presente en San Bartolomé 
de Tirajana a 5 de julio de 1996.-La Juez, Cristina 
Mi! Ruza.-El Secretario.-57.525-3. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de San Bartolomé de Tira
jana. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
180/1995, instado por «Banco Centra! Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Hemández Garcia-Talavera, 
contra entidad mercantil «Ayagaures, Sociedad 
Limitada». en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, y por ténnino de veinte días, las 
fmcas que al fmal se describirán, para cuyo acto 
se ha seiíalado el día 4 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiese licitadores, se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta el dia 2 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
y para la tercera subasta el dia 20 de enero 
de 1~97. a las doce horas, en el mismo lugar que 
para la primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 136.500.000 pesetas la fmca registra! número 
18.516, y 44.250.000 pesetas la fmca registra! núme
ro 18.894, fijados a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores. previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to, una cantidad igual, al 50 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. Aprobado el remate, 
se le hará saber al adquirente, a fm de que, en 
el plazo de ocho días, contados desde la notificación, 
consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio de aquél. 
En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri
to y en su caso, la cesión de remate. 
Cuarta.~e desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
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se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación. al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica. Trozo de terreno situado en el Doc
toral, del término municipal de Santa Lucía. Ocupa 
una superficie de 4 hectáreas 5 áreas 92 centiáreas. 
Linda: Al norte, con herederos de don Juliano 
Bonny; al sur. con camino de Pozo Izquierdo, ante 
cañada; al naciente, con terrenos de don Diego 
Betancor, yal poniente, con terrenos de don Agustín 
Rodriguez Rodríguez y hermanos. 

Sobre la referida finca. apta para el cultivo de 
tomate, se ha construido en la totalidad de su super
ficie un invernadero del tipo denominado «Almería», 
con pies derechos de palo de brezo a tres, 50 por 
3,50 metros y cerramiento lateral con tuberia gal
banizada de 100 milimetros y entutorado de alam
bre. 

Además consta con instalación completa de riego 
por goteo y con cuantos elementos necesarios con
lleva una instalación de estas caracteristicas. 

Título, aportación a la entidad mercantil «Aya
gaures, Sociedad Limitada» por don Agustín Peñate 
Álamo y esposa, mediante escritura otorgada en 
Las Palmas de Gran Canaria. el día 15 de octubre 
de 1992, ante el Notario don Juan Alfonso Cabello 
Cascajo, al número 4.310 de su protocolo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Telde al tomo 1.634. libro 208 del Ayun
tamiento de Santa Lucia. folio 41, fmca número 
18.516. 

2. Urbana. Parcela de terreno o solar que cons
tituye la señalada con el número 481 del plano 
parcelario de la fmca matriz de donde ésta procede, 
sita en el Vecindario, del término municipal de Santa 
Lucia. 

Ocupa una extensión superficial de 160 metros 
cuadrados. o sea 8 metros de frontis por 20 metros 
de fondo. Linda: Al sur o frontis. calle Teruel; al 
norte o espalda. el solar número 480 del plano, 
propiedad de don Juan Daniel Melián Sánchez; al 
naciente o derecha entrando, con el solar número 
479 del plano, de don Juan Santana Guerra. y al 
poniente o izquierda, con los solares números 484 
de don José Antonio Hernández Monzón y con 
el 485 de don Manuel García Ortega. 

Título, el de compra a don Agustín Peñate Álamo 
y esposa, en escritura otorgada en vecindario. el 
día 7 de mayo de 1993, ante el Notario don Antonio 
Roberto Garcia García. como sustituto de don Joa
qlÚn Maria Crespo Candela, y para su protocolo 
por licencia reglamentaria. bajo el número 1.090 
de su orden. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Telde al tomo 1.667, libro 218 del Ayun
tamiento de Santa Lucía. folio 3D, fmca núme
ro 18.894. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 22 de julio 
de 1996.-La Secretaria.-57.528-3. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Patrocinio Mira Caballos. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de San 
Fernando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 104/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
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dora doña Blanca Leria Ayara. contra don Miguel 
Blanco Rojas y dofta Juana Alcántara Rebola., en 
los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
la fmea hipotecada que luego se dirá. Para dicho 
remate que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
San Fernando. plaza San José, sin número, planta 
baja., se ha señalado el día 18 de noviembre de 
1996. a las once treinta horas. 

Se previene a los licitdores que la fmea que nos 
ocupa sale a subasta por el precio de 7.562.400 
pesetas. fijado en la escritura de hipoteca; que para 
tomar parte en la misma será requisito previo con~ 
signar en la cuenta de depósftos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la oficina 5640. del Bail
co Bilbao Vizcaya, en esta ciudad. calle avenida 
de la Marina, 16, cuenta número 
128700018010496, el 20 por 100 del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. y realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la pt,lblicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta. Que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor -si los hubiere- con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
segunda subasta para el próximo día 19 de diciembre 
de 1996. a las once treinta horas. siendo tipo de 
la misma el 75 por 100 de la primera. sin que 
se pueda admitir posturas inferior a este tipo. y 
para el caso de que dicha segunda subasta quedare 
desierta, se seilala el próximo día 17 de enero 
de 1997. a las once treinta horas. para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral 8.826. folio 90 vuelto. libro 295. 
Urbana local número 67. piso número 67. vivien

da planta primera, puerta 67 del bloque segundo 
(manzana 4. portal 2. en San Fernando, al -sitio 
de Huerta nombrada de Arnesto. Hoy se identifica 
como barriada'· Andalucía, calle Federico García 
Lorca, bloque 5. portal 2, planta primera, letra A. 
Linda: Frente, con patio de luces y rellano distri
buidor; fondo. con terrenos propiedad de «Zafer. 
Sociedad Anónima». y por la izquierda, con vivienda 
adscrita al número 54. Se compone de estar-co
medor, «hall», tres dormitorios, cuarto de baño. coci
na, pasillo. tendedero y terraza. 

Dado en San Fernando a 31 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Patrocinio Mira Caba
llos.-57.240. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de San Javier de fecha 19 de junio de 
1996, dictado en el juicio quiebra necesaria de quie
bra número 76/1996. de «Valero Frío Industrial, 
Sociedad Limitada», instado por la Procuradora 
doña Teresa Foncuberta Hidalgo. en representación 
de «Trador, Sociedad Anónima», se ha declarado 
en estado de quiebra a «Valero Frio Industrial, Socie
dad Limitada». cuyo administrador único. don Juan 
José Martínez Valero. quedado incapacitado para 
la administracíón y disposición de sus bienes, decla
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, poi lo 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes al 
quebrado, debiendo verificarlo desde ahora al depo
sitario administrador don José Ignacio Martínez 
Pallarés y posteriormente. a los señores Sindicos, 
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con apercibimiento de no tenerlos por descargados 
de sus obligaciones y preveniendo a todas aquellas 
personas en cuyo poder existan bienes pertenecien
tes al quebrado para que lo manifieste'al señor Comi
sario don José Madrid González. entregándole nota 
de los mismos. bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices del quebrado. 

Dado en San Javier a 16 de julio de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-57.578. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 191/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al a.mparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja ·de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián~Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Odón 
EJorza Badiola y doña Maria Isabel Escudero Pérez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 13 de noviem
bre de 1996, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 1.892. una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dIne
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 4 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de enero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de bpse para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas -al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

BOE núm. 231 

Bien que se saca a subasta 

Número 5. Vivienda derecha del piso cuarto. 
actualmente señalada con la letra B. de la casa sita 
en el barrio do Loyola, de Donostia-San Sebastián, 
llamada Eliz-txori-atzea, hoy calle de la Iglesia, 
número 9. 

Tipo de subasta: 15.564.091 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de julio 
de 1996.-La M:agistrada-Juez, Aurora Elósegui 
Sotos.-EI Secretario.-5 7 .281. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don liügo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núnÍero 4 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 266/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa. contra don Fran
cisco Javier Lasa Eceizabarrena y doña Maria Afán
zazo Etxebarria DOITonsoro. en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá.. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 13 de noviembre de 1996, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anóni'ma» número 1855. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los Inis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 12 de diciembre de 1996. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de enero 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra A de la planta cuarta del edificio 
nUmero 111, del complejo urbanístico denominado 
.:Echeveste», sito en el barrio de AIzibar. término 
municipal de Oiartzun. Finca 3.098-N, tomo 586 
del archivo. libro 138 del Ayuntamiento de Oiartzun, 
folio 76. 

Tipo de subasta: 5.812.500 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de julio 
de 1996.-El Magistrado-Juez. lñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-57.261. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 416/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo.
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de GuJpúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa. contra don Rafael 
Saiz Jáuregui y doña Maria Otina Pérez López, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 8 de noviembre 
de 1996, a las nueve horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta-de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya. Sociedad Anónima» número 1.892, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sefiala para la celebración 
de una segunda. el día 10 de diciembre de 1996. 
a las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de' apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de enero 
de 1997. a las nueve horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en el paseo de Herrera, número 9, 
2.0 izquierda. Finca número 4.467. 

Finca número 9, vivienda del lado izquierdo, 
según se mira a la fachada principal. del piso segun
do de la casa sin número. denominada iziatxo. radi
cante en la jurisdicción de Alza San Sebastián, y 
su barrio de Herrero. hoy número 9 del paseo de 
Herrera. 

Tipo de subasta: 5.244.473 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de julio 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Aurora Elósegui 
Sotos.-EI Secretario.-57.273. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos. Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 663/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Juan 
Maria Arana Echenique y doña Pilar Castaño Her~ 
vás, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 29 de octubre 
de 1996. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Semmda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima» número 1833/000/18/0663/95. una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéhdose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 27 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones 'de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de diciembre 
de 1996. a,1as diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 3. B. Local de semisótano superior. seña
lado con la letra B, del bloque 100B, que forma 
parte del conjunto denominado Mirador de Alza, 
en el polígono 13 de Alza, de San Sebastián. 

Inscripción cuarta al tomo 1.695 del archivo, libro 
152, sección segunda. folio 53 vuelto. fmca núme
ro 7.292. 

Tipo de subasta: 10.307.522 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 de septiem
bre de 1996.-La Magistrada-Juez, Aurora Elósegui 
Sotos.-EI Secretario.-57.268. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 276/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo def articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezld Kutxa, representada por 
la Procuradora señora Linares, contra «STL. Socie
dad Anónima Laboral» (Sistemas Técnicos Infor
máticos), en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 6 de noviembre 
de 1996, a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima» número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quint¡¡-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JUzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si loS hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendíéndose que el rematante los acepta 
)' queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 10 de diciembre de 1996, 
a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de enero 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
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quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial, letra E, situado en la planta sóta
no de la casa ntunero 4 de la ronda de San Sahastián. 
Mide una superficie aproximada de 31 metros cua
drados. Finca 6.954. 

Tipo de subasta: 10.965.362 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sehastián a 3 de septiem
bre de 1996.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús 
Azcona Labiano.-El Secutario.-57.280. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número. 5 de Denes
tia-San Sebastián. 

Hago. saber: Que en dicho. Juzgado.. y con el 
número. 452/1996. se tramita procedimiento. judicial 
sumarie al ampare del artículo. 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Aherros y Mente 
de Piedad de Guipúzcea y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Denestiake Aurrezki Kutxa, centra deña Segun
da del Amo. Hemanz. den Jesé García Luzuriaga. 
den Luis Pageaga Egaña, deña Yelanda Pageaga 
Egaña y den Ricardo. García del Ame, en recla
mación de crédito hipotecario.. en el que per reso
lución de esta fecha se ha acerdade ,sacar a pública 
subasta. por, primera vez y término. de veinte dias, 
el bien que luego. se dirá. señalándese para que 
el acto. del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado., el día 29 de octubre de 1996, 
a las nueve heras, cen las prevencienes siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán pesturas que no. 
cubran el tipo. de la subasta. 

Segunda.-Que les licitaderes, para temar parte 
en la subasta, deberán censignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Bance Bilbao. VlZ
caya, Seciedad Anónima~ número 1833, una can
tidad igual, per le menes, al 20 por 100 del valer 
del bien que sirva de tipo. haciéndese censtar el 
número. y año. del precedimiento, sin cuyo. requisito. 
no. serán admitides, no. aceptándese entrega de dine
ro. en metálico. e cheques en el Juzgado.. 

Tercera.-Pedrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncie 
hasta su celebración. pedrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego. cerrado.. haciel}.de el depósito. a 
que se ha hecho. referencia anteriermente. 

Quinta.-Les autes y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulO 131 de 
la Ley Hipetecaria. están de manifieste en la Secre
taría del Juzgado., entendiéndese que tede licitader 
acepta cerne bastante la titulación exjstente, y que 
las cargas e gravámenes anterieres y les preferentes, 
si les hubiere. al crédito. del acter centinuarán sub
sistentes. entendiéndese que el rematante los acepta 
y queda subrogado. en la responsabilidad de les mis
mes. sin destinarse a su extinción el precie del 
remate. 

Para el supuesto. de que no. hubiere pesteres en 
la primera subasta se señala para la celebraci6,n 
de una segunda, el día 22 de neviembre de 1996. 
a las nueve heras. sirviendo. de tipo el 75 por 100 
del señalado. para la primera subasta. siendo. de apli
cación las demás prevencienes de la primera. 

Igualmente, y para el case de que tampoco. hubiere 
licitaderes en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de diciembre 
de 1996, a las nueve heras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo. censignar quien desee 
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temar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor e causas ajenas al Juzgado. 
no. pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalades. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hera, exceptuando. les sábades. 

El presente edicto. servirá de netificación a la deu
dera para el case de no. poder llevarse a efecto. 
en la fmca subast~. 

Bien que se saca a subasta 

Local de planta baja en la calle Balleneros., número. 
2. de San Sebastián. Su superficie es de 29.29 metros 
cuadrades. Linda: Norte. calle de acceso a la pla
zeleta; sur, lecal de planta baja segregado.; este. local 
de planta baja, y eeste. plazeleta central. 

Inscripción segunda, temo 1.349 del archivo, libro 
162 de la sección quinta de esta ciudad, felie 197, 
fmca 13.835. cen fecha 15 de mayo de 1995. 

Tipo de subasta: 9.725.748 pesetas. 

Dado. en Denostia-San Sebastián a 5 de septiem
bre de 1996.-La Magistrada-Juez. Aurera Elósegui 
Setes.-El Secretaríe.-57.266. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Maria Jesé Rúa Pertu, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número. 1 de Dones
tia-San Sebastián, 

Hago. saber: Que en dicho. Juzgado., y con el nume
ro 758/1994, se tramita procedimiento. de juicio 
ejecutivo., a instancia de «Bance de Santander. Secie
dad Anónima~, centra den José Maria de Otazu 
Zulueta. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado. sacar a pública subasta, por primera 
vez y término. de veinte días. los bienes que luego. 
se dirán. señalándese para que el acto. tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
12 de noviembre de 1996. a las trece heras, cen 
las prevencienes siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no. 
cubran las dos terceras partes del avalúo.. 

Segunda.-Que les licitadores. para temar parte 
en la subasta. deberán censignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado.. en el «Bance Bilbao. V1Z
caya, Sociedad Anónima~. número 1.845. una can
tidad igual, por le menos. al 20 por 100 del valer 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año. del procedimiento, sin cuyo 
requisito. no serán admitides, no. aceptándese entre
ga de dinero. en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncie 
hasta su celebración. podrán hacerse pesturas per 
escrito.. en pliego. cerrado. haciendo. el depósito. a 
que se ha hecho referencia a,nteriermente. 

Les autes y la certificación registral. que suple 
les titulos de prepiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado., dende podrán ser exa
minades, entendíéndose que todo. licitader acepta 
cerno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anterieres y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado. en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto. de que no. hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la ¡;:elebración 
de una segmid3 el dia 12 de diciembre de 1996. 
a las trece heras, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado. para la primera subasta, siendo. de apli
cación las demás prevenciones de la primera: 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de enero 
de 1997, a las trece heras. cúya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
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temar parte en la misma. el 20 per 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si per fuerza mayer e causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hera 
señalades. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hera, exceptuando. les sábades. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana 1, e una mitad indivisa del local 
comercial señalado. cen la letra B del número 14 
de la calle Prim, de San Sebastián. 

Valorado. en 38.000.000 de pesetas. 
Finca urbana 2, e una cuarta parte indivisa del 

lecal cemercial señalado. cen la letra C del núme
ro. 14 de la calle Primo de San Sebastián. 

Valorado. en 19.000.000 de pesetas. 
Finca urbana J, e vivienda sita en la planta segun

da del edificio. cerrespondiente al número 14 de 
la calle Prim, de San Sebastián. 

Valorado. en 120.000.000 de pesetas. 

Dado. en Donostia-San Sebastián a 4 de septiem
bre de 1996.-La Magistrada-Juez. Maria Jesé Rúa 
Pertu.-El Secretarie.-57.688. 

SANTA eOLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Den Jesep Se1a Fayet. Juez de Primera Instancia 
número. 2 de la ciudad de Santa Celema de Far
ners y su partido., 

Per el presente edicto.. hago saber: Que en este 
Juzgado. de mi cargo. se tramitan autos de prece
dimiente sumarie hipotecario.. articule 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 220/1994. premevides 
por el Procurader de los Tribunales den Ignasi de 
Beles Pi, en nembre y representación de Caja de 
Aherros Cemarcal de Manlleu, centra deña Maria 
Deleres Cancho. Rodriguez y den Humberte San
guino. Gutiérrez. en reclamación de 2.557.387 pese
tas, en concepto de principal. intereses. gastes y 
cestas, en cuyo. procedimiento a instancias de la 
parte actera. por reselución de esta fecha se ha 
acordado. sacar a pública subasta por primera. segun
da y tercera vez, en su caso. y ténnme de veinte 
días, la fmca centra la que se procede. que al fmal 
se relacienará y cen sujeción a las· siguientes cen
dicienes: 

Primera.-EI acto. del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 de ectubre de 1996, a las 
doce heras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número. 2; case de no. cencurrir 
pesteres. e por etras circunstancias hubiera de cele
brarse segunda subasta, se señala para su celebración 
el día 25 de noviembre de 1996, a las doce horas, 
y si per cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta. se señala para su celebración el dia 23 
de diciembre de 1996. a las doce treinta heras. 
En el caso de que resultara ser inhábil e festivo. 
alguno. de les dias señalados e que por causa de 
fuerza mayer tuviera que suspenderse alguna de las 
subastas, se acuerda su celebración a la misma hera 
del siguie.Jlte dia hábil e, si éste fuera sábado.. el 
siguiente día hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo. en la primera subasta 
el del avalúo. de les bienes pactado. en la escritura 
de censtitución de hipoteca. y no se admitirán pos
turas que sean inferieres a dicho. tipo; si se celebrare 
segunda subasta. servirá de tipo en ella el precie 
del avalúo.. deducido. el 25 por 100 del valer de 
tasación. y tampoco. en ella se admitirán posturas 
que no. lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, le será en el dia y hera señalades y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitaderes e personas ipteresadas 
en tomar parte en la subasta, cualquiera Que ésta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber cen
signado. previamente en el establecimiento destinado. , 
al efecto. este es. en la cuenta de depósitos y cen
signacienes número 1695/18/0220/94. de este Juz
gado. en el Banco Bilbao. V1Zcaya, sucursal de Santa 
Colema de Famers. ~a cantidad i.gua.l. por le menes, 
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al 20 por 100 del tipo fijado en la primera y segunda 
subasta. y en la tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. sip cuyo requisito no serán admitidos 
al acto. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación precep
tiva para poder tomar parte en la subasta en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Las cantidades en el indicado concepto con
signadas se devolverán a los licitadores al fmatizar 
el acto, excepto al adjudicatario. cuya cantidad que
dará. en su caso. a cuenta y como precio en parte 
del remate o garantía de su obligación. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien subastado en la forma pre
vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho dias., 
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad. 
previamente. consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley-Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva asimismo este edicto de notifica
ción en legal forma a los deudores del lugar. día 
y hora señalados para el remate, para el caso de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Casa-vivienda unifamiliar, aislada, de planta baja 
solamente. de superficie construida 110 metros cua
drados, distribuidos interiormente en recibidor, 
comedor-estar, paso, baño. cocina y tres donnito
rios. Tiene además en la misma planta baja, y en 
su parte anterior, adosado a la vivienda, un porche 
de superficie 2 metros 50 decímetros cuadrados. 
Se halla construida sobre parte de una parcela sita 
en el término municipal de Riells i Viabrea, integrada 
en el plano de la urbanización Junior Park», con 
el número 464-c, de superficie 850 metros cuadra
dos. Linda en junto: Con su frente, tomando como 
tal la calle de su situación, con la calle de Azorin: 
por la derecha, entrando. con zona peatonal; por 
la izquierda, con parcela número 464 de la misma 
urbanización, y fondo, con linea de alta tensión 
y. mediante ésta. con parcela número 509. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Coloma 
de Farners al tomo 2.244. libro 53 de Riells. 
folio 151. finca número 2.635, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 14.084.280 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 28 de junio 
de 1996.-El Juez, Josep Sola Fayet.-EI Secreta
rio.-57.353-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Fayet. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Coloma 
de Farners y su partido. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 34/1995, promovido 
por el Procurador de los Tribunales don Ignasi de 
Bolos Pi, en nombre y representación de «Grand 
Tibidabo, Sociedad Anónima», contra doña Josefa 
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Funollet Valls y don Antonio Gordillo Donaire, en 
reclamación de 20.392.064 pesetas. en concepto 
de principal, intereses, gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento a instancias de la parte actora, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y término de veinte días, la fmca contra la 
que se procede, que al fmal se relacionará, y con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el día 28 de octubre de 1996, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2~ caso 
de no concurrir postores o por otras circunstancias 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se señala 
para su celebración el dia 25 de noviembre de 1996, 
a las doce treinta horas. y si por cualquier circuns
tancia se solicitare tercera subasta, se señala para 
su celebración el día 24 de diciembre de 1996. a 
las once treinta horas. En el caso de que resultare 
inhábil o festivo alguno de los días señalados o 
que por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se acuerda su cele
bración a la misma hora del siguiente día hábil, 
o si este fuera sábado, el siguiente día hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo del bien pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta servirá de tipo en ella el precio 

"del avalúo. deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, 10 será en el día y hora señalados, y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta cualquiera que esta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con
signado previamente en el establecimiento destinado 
al efecto. esto es, en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 1695/18/0034/95. de este Juz
gado, en el Bane9 Bilbao ViZcaya, sucursal de Santa 
Coloma de Famers, la cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado en la primera y segunda 
subasta, y en la tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al acto. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando en la Mesa 
del Juzgado junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación precep
tiva para poder tomar parte en la subasta, en el 
establecÍ:miento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Las cantidades en el indicado concepto con
signadas se devolverán a los licitadores al fmalizar 
el acto. excepto al adjudicatario, cuya cantidad que
dará, en su caso, a cuenta, y como precio en parte 
del remate o garantia de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien subastado en la fonna pre
vista en la Ley, debiendo el adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días 
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad, 
previamente, consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en SU obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva asimismo este edicto de notifica
ción en legal forma a los deudores del lugar, dia 
y hora señalados para el remate, para el easo de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en forma personal. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela destinada a zona comercial, en el plano 
de parcelación de la urbanización «loia del Mont
seny-», del término de Arbucies; de una superficie 
de 1.311 metros cuadrados, equivalentes a 34.650 
palmos cuadrados. De figura completamente irre
gular. Lindante: Al norte y al sur, con rona verde 
de la urbanización; al este, parte con Salvador 
Orriols. parte con Dolores Huguna y parte con Álva
ro Izquierdo. que son las parcelas 19, 20 y 21 de 
dieha urbanización, y al oeste, con vial de la urba
nización. Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Famers, al 
tomo 2.179, libro 104 de Arbucies. folio 7, fmca 
número 3.572, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 22.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 28 de junio 
de 1996.-EI Juez, Josep Sola Fayet.-EI Secreta
rio.-57.350-3. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Consuelo Picazo Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
132/1994, promovidos por «Bansabadell Hipoteca
ria, Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Jorge 
Fontquemi Bas. contra don Jorge Subirá Olivé y 
«Grataeos, Sociedad Anónima». se ha acordado en 
providencia de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo Alameda, números 
21 y 23. planta primera, el día 19 de noviembre 
de 1996, a las once horas; de no haber postores 
se señala para la segunda subasta el dia 18 de diciem
bre de 1996, a las once horas, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el dia 21 de enero de 
1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. 112.500.000 
pesetas, para la fmca número 46.661-N, 6.500.000 
pesetas para la fmca número 46.665-N, 7.000.000 
de pesetas para la finca número 46.667-N, 
7.400.000 pesetas para la fmca número 46.669-N, 
7.480.000 pesetas para la fmea número 46.671-N. 
y 124.000.000 de pesetas para la fmca número 
46.663-N; para la segunda el 75 por 100 de la ante
rior y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao ViZcaya, agencia de rambla de San 
Sebastián, números 5 y 7. de esta ciudad, nUmero 
de cuenta 0853, una cantidad igual por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirva de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera, debiéndose hacer constar en la con
signación la referencia autos número 132/1994, cla
ve 18. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación a que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mam-
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fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici~ 

tador acepta como bastante la titulación. 
Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 4el actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la reS
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. En caso de que alguna 
de las subastas, en los dias señalados. no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celebraría la misma al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados y a la misma hora y 
lugar de la ya señalada, y caso de que ocurriese 
lo mismo en -dicha subasta se efectuarla la misma 
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y 
así sucesivamente. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientQs de subasta indicados a los deudores 
«Gratacos. Sociedad Anónima». y don Jorge Subirá 
Olivé. 

Bienes objeto de la subasta 

Departamento número 1. Local comercial de la 
casa con frente a la calle Baró. donde tiene los 
números 19-21 y 23-25. Se compone de dos naves 
y servicios; mide una total superficie útil de 1.376 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet número 1, al tomo 978, libro 
816. sección de Santa COIO!{Ul, folio 78. fmca núme-
ro 46.661-N. 

Departamento número 3. Piso entresuelo, puerta 
primera de la escalera A. de la casa con frente 
a la calle Baró. números 19-21 y 23-25. Se compone 
de recibidor, comedor..estar, tres dormitorios. coci
na. baño, lavadero y terraza. Mide una superficie 
útil de 62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet número l. al tomo 978, libro 
816. sección de Santa Coloma, folio 84, f"mca núme-
ro 46.665-N. 

Departamento número 4. Piso entresuelo, puerta 
segunda de la escalera A, de la casa con frente 
a la calle Baró. números 19-21 y 23-25. Se compone 
de recibidor, comedor..estar. tres dormitorios, coci
na. baño, lavadero y terraza. Mide una supemcie 
útil de 63 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet número l. al tomo 978. libro 
816, sección de Santa Coloma, folio 87, fmca núme-
ro 46.667-N. 

Departamento número 5. Piso entresuelo puerta 
tercera de la escalera A, de la casa con frente a 
la calle Baró, números 19-21 y 23-25. Se compone 
de recibidor, comedor-estar. tres dormitorios. coci
na. baño, lavadero y terraza. Mide una superficie 
útil de 61 metros cuadrados. 

Inscri~ en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet número 1, al tomo 978. libro 
8 16. sección de Santa Coloma, folio 90, fmca núme-
ro 46.669-N. 

Departamento número 6. Piso entresuelo puerta 
cuarta de la escalera A, de la casa con frente a 
la calle Baró, números 19-21 y 23-25. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, tres dormitorios. coci
na, baño, lavadero y terraza. Mide una superficie 
útil de 61 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet número 1, al tomo 978, libro 
816, sección de Santa Coloma, folio 93. fmca núme
ro 46.671-N. 

Departamento número 2. Local comercial que 
comprende parte de la planta baja y parte de la 
planta sótano, comunicadas ambas plantas entre sí 
mediante una rampa existente en su interior. Tiene 
su entrada principal por calle Baró, números 23-25, 
de Santa Coloma de Gramanet. Se compone de 
dos naves y servicios; mide una total superficie útil 
de 1.376 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet número l. al tomo 978, libro 
816, sección de Santa Coloma, folio 96, fmea núme
ro 46.663-N. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 8 de julio 
de 1996.-La Secretaria.-57.489-16. 
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SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 1 y Decano de esta ciudad 
y su partido, en resolución de fecha hoy dictada 
en los autos número 238/1994, de juicio ejecutivo 
instado por la Procuradora doña Maria Nieves 
Rodríguez Riverol, en nombre y representación de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima», contra don 
Guzmán Hemández Armas, don Arcadio Castro 
Pérez, don Félix Martín Rodríguez. don José Díaz 
Cruz, don Juan A. Pérez Brito, don Apodemio 
Rodriguez Pérez, así como contra sus legítimas espo
sas, a los fmes del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario, se saca a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes inmuebles 
embargados a los demandados que más adelante 
se describen con su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 31 de octubre, a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida fonna por el demandate, el dia 26 de noviem
bre, a las diez horas, por el típo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sí no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju- tF 

dicación al actor, el dia 27 de diciembre. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 25 por 100 del tipo de licitación, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del total precio del remate. 

Cuarto.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate dentro 
de tres días. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, asi como, en su caso, 
los títulos de propiedad, para que puedan set exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, debiéndose confonnar con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destin~e a 
su extinción el precio del remate. 

Si por alguna circunstancia hubiese de suspen
derse la subasta el día señalado, se celebrará en 
el siguiente dia hábil. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

1. Rústica.-Trozo de terreno en el ténnino 
municipal de Tijarafe, lugar conocido por Ocanto, 
que mide 55 áreas 12 centiáreas, y linda; Norte, 
con barranco; sur, con Josefa Castro; este, con Este-
ban Brito, y oeste, Antonio Díaz. Inscrita al 
tomo 779, folio 81, fmea número 3.651. 

Valor: 1.891.500 pesetas. 
2. Rústica.-Trozo de terreno en el término 

municipal.de Tijarafe. lugar conocido por Bertoldo, 
a secano, que mide 21 áreas 85 centiáreas, en el 
pueblo. y linda: Norte, carretera general y don 
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Manuel Barreto; sur, doña Eulalia Cruz Bnto; este. 
herederos de don Manuel Álvarez Martín, y oeste, 
carretera. Inscrita al tomo 1.038, libro 58, fmca 
número 4.744. 

Valor: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 7 de junio 
de 1996.-El Juez. Alberto Puebla Contresas.-EI 
Secretario judicial, por habilitación, Francisco Feli
ciano Garcia.-57.379-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hernández Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 868/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora 
doña Úrsula Torralbo Quintana. en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Maria Antonia Azpiazu Corrada, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado: 

Urbana. Número 53. Piso segundo C, situado en 
la planta alta segunda. del portal número 2, de un 
edificio sito en el pueblo de Maliaño. Ayuntamiento 
de Camargo, en la avenida de Cantabria. sin número. 
Está destinada a vivienda y tiene una superficie cons
truida aproximada de 84 metros cuadrados, distri
buidos en «hall., pasillo distribuidor. cocina con 
tendedero, cuarto de baño, salón-comedor y dos 
dormitorios. 

Linda al norte, descanso de escaleras. con el piso 
D de su misma planta y portal. Y al oeste, caja 
del ascensor y con el piso B de su misma planta 
y portal. Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total de la edificación de que fonna 
parte del 0.75 por 100. 

Inscripción: Libro 291 de Camargo, folio 203, 
fmca 33.855, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín, 
sin número, de Santander, el próximo día 14 de 
noviembre de 1996, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.700.000 
pesetas, sín que se admitan posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
3857000018086895, el 20 por 100 del tipo del 
remate, acreditándolo en el acto de la subasta 
mediante presentación del resguardo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta., a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titillos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 17 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter

. cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de enero de 1997. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ftjadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento, 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Dado en Santander a 26 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Caridad Hemández Garcia.-EI 
Secretario.-57.680. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número I de los de Sant Feliu de Llobregat 
y su partido, que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario de ejecución de 
hipoteca mobiliaria confonne a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, número 60/1996, promovido 
por el Procurador don Juan Garda Garcta, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta por dos veces. 
ténnino de diez días la primera y por el de quince 
días la segunda, los bienes que se l;J.escriben al fmal 
de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
31 de octubre, a las once horas, al tipo del precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 75.000.000 de pesetas, y no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 19 de noviembre siguiente, sin sujeción a 
tipo, celebrándose, en su caso, esta última a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 75.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
y, en su caso, en cuanto a la segunda subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecta una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 2.8 del artículo 84 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, están de manifiesto 
en la Secretaria. a disposición de los interesados. 

Quinta.-Por tratarse de subasta de establecimien
to mercantil, se previene que las posturas que se 
hagan en la subasta serán unitarias por la totalidad 
de los bienes comprendidos en la hipoteca. sin dis
tribuir entre ellos la cantidad ofrecida; asimismo, 
se entenderá que los solicitantes aceptan todas las 

Martes 24 "Septiembre 1996 

obligaciones que al adquirente del local de negocio 
impone la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el establecimiento mercantil hipotecado confor
me a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser ha11ado en dicho esta
blecimiento. este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del doble señalamiento del lugar. 
dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquina «Kinos 405 M». Serie 82. 
Una perforadora «MC-Alpine». sin número. 
Una máquina «K1llos 304», sin número. 
Una máquina «N.C.K Koering 405-21"". Serie 

407006. 
Una máquina «N.C.K Koering 406». Serie 41064. 
Una máquina «N.C.K Koering». Serie 41185. 
Una bomba hormigonar-«Sebhsa-MD-BD». 1403. 
Un equipo barrenado completo «c.P.!.». 8. 
Una cuchara 450-600 número 210. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 11 de julio 
de 1996.-El Juez.-EI Secretario.-57.392-3. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Segovia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria números 254/95, a instancia 
del Procurador señor Hemández Manrique, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, frente a «Las Villas de Segovia, 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez, de los 
siguientes bienes inmuebles: 

Lote 1: Parcela de terreno señalada con el número 
1 en término municipal de La Lastrilla (Segovia), 
al sitio de camino del Sotillo. de 353,67 metros 
cuadrados. sobre la que se ha construido una vivien
da unifamiliar compuesta de semisótano, con una 
superficie construida de 43.92 metros cuadrados, 
planta baja de 81,70 metros cuadrados, planta pri
mera, de 72,11 metros cuadrados, y planta baja 
cubierta, de 30,91 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.390, libro 37. folio 76, fmea número 3.014. 
Tasada en 19.600.000 pesetas. 

Lote 11: Parcela de terreno señalada con el número 
32, en término municipal de La Lastrilla (Segovia), 
al sitio de camino del Sotillo, de 136,50 metros 
cuadrados, sobre la que se ha construido una vivien
da unifamiliar compuesta de semisótano. con una 
superficie construida de 33,53 metros cuadrados, 
planta baja de 68.04 metros cuadrados, planta pri
mera, de 74,49 metros cuadrados, y planta baja 
cubierta, de 38,76 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.390, libro 37. folio 170. fmca número 3.045. 
Tasada en 15.960.000 pesetas.·-

, Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle San Agustín, número 26, de 
Segovia. el día 22 de octubre de 1996. a las diez 
quince horas, bajo las siguientes condiciones: 

El tipo de tasación será el señalado para cada 
lote, no admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito y en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, .abierta en 
oficina principal de Banco Bilbao VIzcaya de Sego
via, clave 3922000018025495, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. En la tercera subasta, se deberá consignar 
igual cantidad que en la segunda. 
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Fecha y condiciones de la segunda subasta: 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el día 
19 de noviembre de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo el de la primera rebajado en un 25 
por 100; 

Fecha de la tercera subasta: 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera, el día 
17 de diciembre de 1996, a las diez horas, sin suje
ción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito de la 
parte demandante. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si alguno de los días señalados para la subasta 
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil. a 
la misma hora, sirviendo el presente de notificación 
a la parte demandada. 

Dado en Segoviaa 12 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-57.341-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 593/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Arévalo Espejo, en representación de «Ban
co Urquijo, Sociedad Anónima», contra doña Rosa
rio Martín Cerrato y don Cannelo Campos Carrera, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados, don Cannelo Campos Carrero y doña Rosa
rio Martín Cerrato: 

Urbana.-Local comercial, derecha, en planta baja. 
de la casa señalada con el número 33, hoy numero 
45. Mide la superficie de 28 metros 62 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla al tomo 384, libro 131, folio 
15, fmca número 8.187-N. Valorada en 7.870.500 
pesetas. 

Urbana.-Local comercial, izquierda, en planta 
baja, de la casa señalada con el número 35. dé 
la calle Turia, de Sevilla. Mide la superficie de 28 
metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla al 
tomo 384. libro 131, folio 72, fmea número 8.225-N. 
Valorada en 7.870.500 pesetas. 

Urbana.-Vivienda letra E. en planta séptima, del 
edificio número 4 de la torre de Los Remedios 
de esta ciudad. en la avenida República Argentina, 
número 26. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla. tomo 704, libro 363, finca 
número 25.224. Valorada en 18.625.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Ramón y Cajal. 
sin número, edificio «Viapob, planta segunda. módu
lo 11, de esta capital. el próximo día 31 de octubre 
de 1996, a las once treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI precio del remate será el anterior
mente señalado. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 6000. sucursal plaza Nueva. número 
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4001000017059394, el 40 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre, en la Mesa 
del Juzgado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de" sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 5 de diciembre de 1996, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de enero de 1997, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma la restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Sevilla a 25 de marzo de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-57.387-3. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.047/1994 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La Caixa», representada por el Pro
curador don Jesús Escudero García, contra don 
Manuel Martín Pérez y doña Visitación González 
Toledo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana: Piso vivienda en planta baja del edificio 
denominado número 24, sito en esta ciudad, en 
la llamada Huerta o Haza de Villegas, al sitio de 
Cantalobos, por el camino prolongación de la ave
nida de la Cruz Roja. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Sevilla, al tomo y 
libro 246, folio 1, finca registral número 16.527. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número, 
edificio «Viapol», planta cuarta de esta ciudad, el 
día 4 de noviembre de 1996, a las doce horas; para 
el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 3 de diciem
bre de 1996, a la misma hora y lugar, llevándose 
a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactado en la escritura de constitución y, para 
el caso de que tampoco concurran postores, se seña
la la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el 
día 13 de enero de 1997, a la misma hora y lugar, 
llevándose todas a efecto bajo las condiciones gene
rales establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. Si por causa de fuerza mayor no se pudiera 
celebrar la subasta el día señalado, se llevará a cabo 

Martes 24 septiembre 1996 

al siguiente dla hábil y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.278.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de 
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar en 
la subasta y a las, partes en el procedimiento. se expide 
el presente, en Sevilla a 28 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-57.520-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 75/1996-4, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La Caixa», contra don Manuel Jimé
nez Vivas, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de noyiembre 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consjgnar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtzeaya, Socie
dad Anónima» número 4034000018007596, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de enero 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 14, o vivienda 3.0 B, escalera 7, 
de la casa 7-9, de la calle Castillo Alcalá de Guadaira, 
zona de Tabladilla, en Sevilla, con una superficie 
de 93,22 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Sevilla al tomo 1.368, 
libro 842, folio 214, fmca 37.575, inscripción pri
mera. 

Tipo de subasta: 8.211.159 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de junio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-57.686. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodriguez Ibáiiez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primeta Instancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 638/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Hogares Europeos, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 23 de octubre de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adrrtitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
. Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de noviembre de 1996, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de Wla tercera el dia J 8 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local de la planta quinta de la casa 
número 8 de la calle Imagen, de esta capital. Está 
señalada con la letra D. Mide 82 metros 45 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Sevilla al tomo 2.426, libro 79 de la sección 
primera. folio 78, fmca registral número 2.943. 

Tipo de subasta: 12.525.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez, Alicia Rodrlguez Ibáfiez.-EI Secreta
rio.-57.675. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Sevilla, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 833/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Cannelo Cam
pos Carrera y doña Rosario Martín Serrato, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que. por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 28 de octubre de 1996, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzeaya, Socie
dad Anónima». número 4032/000/18/0833/95. una. 
cantidad igual, por lo menos, a! 50 por 100 del valor 
de . los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, 'Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de noviembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

1.gua1mente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de diciembre 
de 1996. a las doce horas cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar 'parte con la misma. el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si pOr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local comercial, derecha. en planta baja, sito en 
la calle Turia, número 33. hoy 45. de Sevilla; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla, 
fmca 8.187. 

Local comercial, izquierda. de la planta baja., sito 
en la calle Turia. número 35. hoy 47. de Sevilla; 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sevilla, fmea 8.225. 

Tipo de'subasta: De la primera finca. 12.457.500 
pesetas; de la segunda fmea, 12.457.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez. Rosario Marcos Martín.-El Secreta· 
rio.-57.684. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodriguez Ibáñez, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
16 ~e Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mIme
ro 1.087/1990. se tramita procedimiento de ejecu
tivo. hoy ejecutoria número 487/1994-A, a instancia 
de ~Banco Comercia! Transatlántico. Sociedad Anó
nima» contra «Newtronic, Sociedad. Anónima'!. don 
Clemente de la Cuadra Jiménez Placer, don José 
Maria Márquez Heid y don Andrés López Morer. 
sobre reclamación de principal 11.404.269 pesetas, 
más 3.000.000 de pesetas, presupuestadas para inte
reses y costas, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado. el dia 31 de octubre de 1996. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de: Primer lote, registral número 27.926. es 
de 14.000.000 de pesetas; segundo lote. registra! 
20.180. dos séptimas partes indivisas, 2.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima» número 4038000750487-94. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por::. 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose ent.fe.. 
ga de dinero en metálico o cheques. salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Cuarta.-8e podrá ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-En todas las" subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación eXistente y que las cargas 
anteriores y las preferente, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la. que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subastas a los demandados, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

Caso de no poderse celebrar la subasta en día 
acordado se entenderá Que se hará en el siguiente 
día hábil. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se' señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, 'se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de enero 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los Sábados. 

Bienes objeto de subasta y su valor 

Primer lote: Registra! número 27.926, piso en calle 
Bogotá, número 165. de Sevilla. primera planta. tipo
A. escalera 10. portal 5, con una superfiéie útil 

de 83 metros 12 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, 
al folio 151 del tomo 928, libro 524 de Sevilla. 
anotación letra A. 

Segundo.lote: Dos séptimas partes indivisas. regis
tra! número 20.180. vivienda sita en calle Caracol, 
de Rota (Cádiz), con el número 4, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Puerto de 
Santa Maria. al tomo 1.306. libro 444 de Rota, 
folio 144. inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 16 de julio de 1996.-La Magis· 
trada-Juez. Alicia Rodríguez IbáñeZ.-EI Secreta
rio.-57.519. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes sairiz. de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 23/1995, se tramita procedimiento de menor 
cuantía. a instancia de «Fiat-Financiera. Sociedad 
Anónima». Entidad de Financiación contra don 
Manuel Almagro Expósito y doña Cecilia Machin 
Palomo. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto tenga lugar, en 
la Sala de Audiencias de este Ju.zgado. el día 17 

I 



18056 

de diciembre de 1996, a las diez treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Soci~ 
dad Anónima», número 409100015002395 (oficina 
5.566), una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia .anterionnente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que-las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenoerá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de enero de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli* 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal en su domicilio. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 10.334; inscrita en el Registro de 
la Propiedad nÚMero 6 de Sevilla, al tomo 437. 
libro 195. folio 211. Sita en Caserío del Mocho. 
plan parcial, tercera fase, de San José de la Rin
conada. 

Tipo de subasta: 7.836.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 29 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-57.605-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Marota Márquez, Magistra* 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 395/1996-2, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banesta. contra doña Maria 
Josefa González Reina. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 13 de noviembre de 1996, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtzeaya, Socie
dad Anónima». número 4038-000-18-0395*96. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.:-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de enero 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu* 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar pareada, en el término de 
Maicena del Aljarafe. sitio de Calahoya. Inscrita en 
el _Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla 
al folio 113. tomo 419. libro 188 de Maicena del 
Aljarafe, fmca 11.033. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 17.479.162 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado*Juez, Joaquin Pablo Maroto Már
quez.-La Secretaria.-57.676. 

SUECA 

Edicto 

Doña Luisa Campos Bono, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Sueca 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
nÚMero 526/1995, instado por el Procurador don 
Juan José Iborra Garcia. en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». contra don Manuel 'Rosado Martinez 
y doña Pilar Casado Valiente, con domicilio en la 
calle López de Figueroa, número 34, de Alcalá de 
Henares (Madrid). sobre reclamación de préstamo 
hipotecario. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y. en su caso. por segunda 
y tercera vez. por término de veinte días. la fmca 
hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 12 de noviembre de 1996. a las 
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once treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado y para la segunda y tercera subasta. 
en su caso, para los días 12 de diciembre de 1996 
y 14 de enero de 1997. respectivamente, a la misma 
hora y lugar; si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiere el impedimento. con arreglo a las siguien* 
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda. el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten* 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones número 4428/000/18/526/95 que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, sita en la 
calle San Cristófol. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta, 
según se trate de la primera o de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose 
acto seguido del remate. excepto la que corresponda 
al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros y desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.a párrafo último. del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Estado)) 
del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda en planta tercera. tipo H, cuya puerta 
de entrada está marcada con la letra C. de la primera 
escalera del edificio «F1orazar V». construido en 
Cullera (Valencia), partida de La Rápita o Tacó. 
en el polígono l. Su extensión superficial es de 
81 metros cuadrados, además de terraza. 

Su couta de participación en la comunidad. y ele
mentos comunes es del 1,12 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
al tomo 2.464. libro 729. folio 165. fmca núme
ro 46.430. 

Se fija su valor a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 10.405.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 8 de julio de 1996.-La Juez. 
Luisa Campos Bono.-La Secretaria.-57.499-54. 

TARANCÓN 

Edicto 

Doña Ana Maria Sangüesa Cabezudo. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Tarancón (Cuenca). 

Por medio del presente. que se expide en méritos 
de lo acordado en resolución del dia de la fecha 
dictada en el juicio ejecutivo número 12/1994, segui
do a instancia de «Banco Santander. Sociedad Aná-
nima •• representado por el Procurador señor Mateos 
Bravo. contra don Manuel Espi Cortés. sobre recla
mación de cantidad, cuantía 4.000.000 de pesetas 
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de principal más 2.500.000 pesetas de interés y 
costas, en trámite de ejecución de sentencia por 
la vía de apremio, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez. término de veinte dias 
y tipo de tasación llevado a cabo por el Perito desig
nado al efecto. el bien que después se describirá. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Tarancón el próximo dia 30 de octubre de 1996, 
a las doce horas. 

Si a esta primera subasta no acudieran postores. 
se señala para que tenga lugar la segunda subasta 
el dia 27 de noviembre de 1996. a las doce horas. 
con- idénticas condiciones que para la primera, si 
bien el tipo Quedará reducido en un 25 por 100. 
Y asimismo. si esta segunda subasta quedara desier
ta. se señala para que tenga lugar la tercera subasta 
el día 15 de enero de 1997. a las doce horas. con 
iguales 'condiciones que para las dos primeras. si 
bien se celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores o preferentes que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilida~ 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes que sacan a subasta son: 

Los derechos que sobre las fmcas números 17.698 
Y 13.677. correspondan al demandado don Manuel 
Espí Cortés. en la sociedad de gananciales en liqui
dación, por un valor de 1.750.000 pesetas. para 
la fmca número 17.698. y de 5.400.000 pesetas. 
para la fmca número 13.677. 

Dado en Tarancón a 24 de junio de 1996.-La 
Juez. Ana Maria Sangüesa Cabezudo.-La Secretaria 
sustituta.-57.404-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretarlo del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 52/1996 de juicio. articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla. a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, representado por la Procu
radora señora Ferrer, contra mercantil «Bagada. 
Sociedad Limitada», y se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dlas. los bienes 
embargados al demandado que más adelante se des
cribe, con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 29 de octubre de 1996. 
a las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 27 
de noviembre de 1994. a las doce horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 24 de diciembre de 1996, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera subasta que no cubran el tipo de tasación 
pactado. y en segunda subasta posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse. pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao VIzcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonoa 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dla 
señalada para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cwnpliese con sus obliga
ciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sitve de notificación a los 
demandados. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Finca registra! 60.679. inscrita al tomo 1.664, 
folio 67 del Registro de la Propiedad número 1 
de Tarragona. 

Valoración: 32.952.000 pesetas. 
Finca registra! 60.671. inscrita al tomo 1.664, 

folio 59 del Registro de la Propiedad número 1 
de Tarragona. 

Valoración: 14.279.200 pesetas. 

Dado en Tarragona a 10 de julio de 1996.-El 
Secretarlo.-57.543. 

TARRAGONA 

Edicto 
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Tercera.-Únicamente podrá ceder el remate a un 
tercero, la parte ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en- pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos. 

Sexta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes. pagando principal y costas; 
despuéS de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de noviembre de 1996. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de diciembre 
de 1996. a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica. Pieza de tierra, sita en La Figuera, partida 
Caraves. de 8 hectáreas 92 áreas 20 centiáreas. sem
bradura de almendros, garriga y rocas. Catastrada 
al polígono l. parcela 130. y al poUgono 8. parcelas 
177 y 209. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, 
tomo 24. libro 1 de La Figuera. folio 118, fmca 
número 78. 

Tipo de subasta: 1.784.400 pesetas. 
Urbana. Casa en La Figuera, calle de la Iglesia, 

número 17. de unos 112 metros cuadrados de super
ficie. con tres pisos. Linda: Detrás, don Pedro Llo
rens; derecha, calle Mayor, izquierda., don José 
Pedreny. 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Inscrita al tomo 24, libro 1 de La Figuera, folio 
Instrucción número 6 de Tarragona y su partido. 117. fmca 77 de igual Registro. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número Tipo de subasta: 6.720.000 pesetas. 
366/1992. se tramita juicio ejecutivo. a instancia Rústica. Pieza de tierra, en La Figuera, partida 
de Caixa d'Estalvis de Terrassa, contra doña María Horta. regadio de 7 áreas 47 centiáreas. Catastrada 
Navarro Marti. don Salvador Navarro Martí, don en el polígono 6. parcelas 53 y 112. 
Alfonso Rodriguez Barrot y doña Teresita Juncosa "" Inscrita en igual Registro, al tomo 24. libro 1 
Serra, en ejecución de la sentencia fmne, en el que de La Figuera, folio 119, fmca 79. 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar Tipo de subasta: 522.200 pesetas. 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. Se señala Rústica. Pieza de tierra en La Figuera. partida 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala Coma, de cabida 5 hectáreas 44 áreas 20 centiáreas. 
de Audiencia de este Juzgado. el día 25 de octubre Catastrada al polígono 2, parcelas 1, 46 y 47. 
de 1996. a las once treinta horas, con las preven- Inscrita en igual Registro, 'al tomo 24. libro I 
ciones siguientes: de La Figuera. folio 116, finca 76. 

Tipo de subasta: 1.360.500 pesetas. 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo. Rústica. Pieza de tierra, en La Figuera, partida 
Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la Coma, almendros, olivos y sembradura. cabida de 

subasta. deberán consignar. previamente. en la cuen- 1 hectárea 75 áreas 40 centiáreas. Catastrada en 
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, el polígono 1, parcelas 37 y 81. 
número 4213-0000-17-366-92. una cantidad igual, Inscrita en igual Registro, al tomo 24, libro-J 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes de La Figuera. folio 115. fmca 75. 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número Tipo de subasta: 438.500 pesetas. 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Dado en Tarragona a 11 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretarlo.-57.241. , 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don José Vicente Hervás Vercher. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra
gona y su partido. 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 58/1996, instados por el Procurador 
señor Ferrer Martínez, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, contra 
don Cristóbal Torrecillas Ríos y doña Josefa Garcia 
Ortiz, en reclamación de crédito hipotecario. se ha 
acordado sacar a su venta en pública subasta, por 
término de veinte dias y por primera Y. en su caso, 
segunda y tercera vez, los bienes que luego se dirán. 
habiéndose señalado para su celebración las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El dia 11 de noviembre de 1996, 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca 

Segunda subasta: El dia 12 de diciembre de 1996. 
por el 7S por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 17 de enero de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las diez horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este J\l.78éldo de 

Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en 
avenida Lluis Companys, sin número, Palacio de 
Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. en el 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda En la tercera o ulteriores subastas 
que. en su caso. puedan celebrarse. el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca Y 
no se admitirá postura a1guna que sea inferior al 
tipo. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz.. 
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
de remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor. las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aceptará como bastante la titulación. 

Séptima-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Número 50. Vivienda en la planta sexta, puerta 
cuarta. escalera derecha, en la parte posterior. en 
el edificio sito en Tarragona, carrer Jaume 1, núme
ros 33 y 35. Se compone de «ha.ll»._paso. cocina, 
aseo, galeria. tres dormitorios y comedor-estar. For
ma parte del mismo un cuarto trastero. Cabida útil: 
62 metros cuadrados. Linda: Al frente. entrando 
al departamento, con rellano y vivienda puerta ter
cera de la misma planta; a la derecha. escalera, 
patio de luces y vivienda puerta primera de la misma 
planta; a la izquierda, con vivienda puerta cuarta 
de la escalera izquierda, y al fondo con la total 
finca y parte con patio de luces. Tiene amba y 
debajo las plantas séptima y quinta. Registro: Tarra
gona número 1, al tomo 1.596, libro 742, folio 37, 
fmcanúmero 22.751-N. 

Está tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 9.600.000 pesetas. 

Lo que se pone en general conocimiento y en 
particular de los deudores don Cristóbal Torrecillas 
Ríos y doña Josefa Garcia Ortiz a los que servirá 
11:' presente de notificación en fonna. 

Dado en Tarragona a 4 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario, José Vicente Hervás Vercher.-57.508. 

TELDE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Telde, 

Hace saber. Que en este Juzgado, blijo el número 
8711995 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de entidad «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Manuel Hernández Garcia-Talavera, contra 
don Miguel Ram.irez Cabrera y doña Dolores Mon
zón Ramirez. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte d.ias y 
precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

Parcela de terreno o solar situado donde llaman 
Las Arenas, en el pago del Carrizal del término 
municipal de Ingenio. Ocupa una extensión super
ficial de 116 metros cuadrados. Linda: Al norte. 
en linea de 6 metros, calle Barcelona, señalado con 
el número 14; al sur, en igual longitud. con herederos 
de don José Méndez Méndez; al naciente, en linea 
de 19 metros 50,centímetros, con don José Viera 
Viera, y al poniente, en linea de 19 metros 10 cen
tímetros, con don Manuel Alemán Guedes. 

Inscripción: Tomo 1.375, libro 113 del Ayunta
miento de Ingenio, folio 67, finca 12.229, inscrip
ción primera 

Declaración de obra nueva: Vivienda unifamiliar 
de una sola planta, con una superficie total cons
truida de 116 metros cuadrados, ocupando toda 
la superficie del solar, de los cuales 18 metros cua
drados corresponden a un garaje y el resto a la 
vivienda, distribuida en varias dependencias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
de Telde, el día 5 de noviembre de 1996. a las 
diez horas, en primera subasta, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 5 de diciembre de 
1996, a las diez horas. con la rebaja del 25 por 
I 00 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 8 de enero de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 12.960.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo. 

BOE núm. 231 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3530/000/l8/0087/95. una cantidad, igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada en el establecimiento indicado. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del. actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en fonoa de tales 
señalamientos a los deudores. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 19 de julio de 1996.-El Juez.-El Secre
tario.-57.695. 

TELDE 

Edicto 

Don Florencia Luis Barrera Espinel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de la ciudad de Telde y su partido, 

Hace saber: Que en este J~ado, bajo el número 
25/1994 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónilna», representado por la Procuradora doña 
Mercedes Oliva Bethencourt, contra «Entidad Suce
sores de Francisco Gonc;alvez. Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en CUyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por ténnino de veinte dias y precio de 
su avalúo, la fmca que al fmal se describe, CUyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este J\l.78éldo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de octubre de 1996. 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca y que se hace constar en 
la descripción de la finca objeto de subasta como 
valor de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 27 de noviembre de 
1996. a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en niDguna 
de las anteriores, el dia 30 de diciembre del presente 
año 1996, a las diez horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que ftgUra como valor de tasación; para 
la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la 
tercera, será sin sujeción a tipo, sin que se admitan 
posturas que no cubran el tipo de la subasta corres
pondiente. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, al 
menos, el 20 por 100 del tipo correspondiente y, 
para la tercera subasta, la consignación será la mis
ma que para la segunda Dicha consignación podrá 
hacerse en metálico en la Mesa del JllZ88do, o 
mediante ingreso en la cuenta corriente de este Juz
gado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercer.a.-La subasta se celebrará en la fonoa de 
pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado, debiendo acreditarse la consig
nación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-La segunda subasta se ha señalado para 
el caso de que la primera quedara desierta y la 
tercera, por si lo fuera la segunda. 19ua1mente. para 
el caso de que por razón de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados. quedará trasladada, automáticamente, la 
subasta correspondiente para el jueves más próximo 
hábil, a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de una sola planta, 
situada en donde dicen «Lomo de los Melones, en 
el pago de La Garita, ténnino municipal de Telde, 
interiormente distribuida en diversas dependencias. 
El solar sobre el que se levanta está señalado en 
el plano de urbanización con los números 1 y 2 
de la parcela 19. Está distinguida con el número 3 
de la calle Buganvilla, y con el número 10 por la 
calle Cactus, formando esquina con ambas calles. 
Ocupa una superficie total de 400 metros cuadrados, 
de los que lo edificado ocupa unos 200 metros cua
drados, aproximadamente, destinándose el resto a 
zonas ajardinadas de acceso y patios. Linderos: Al 
naciente o frente. con la calle Cactus; al poniente. 
o fondo. con casa de don Nils Lundstrom; al sur, 
o izquierda, por donde también tiene frontis, con 
la calle Buganvilla, y al norte, o derecha, con casa 
de don Ragnar Ronquist. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Telde al tomo 1.554. 
libro 628. folio 204, finca número 50.479. inscrip
ción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 68.600.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 30 de julio de l 996.-El Magistrado-Juez. 
Florencio Luis Barrera Espinel.-EI Secreta
rio.-57.292. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 335/1988. a instancia de la Caja de 
Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don Fran
cisco Simón Sánchez, doña Encarnación Ruiz de 
la Hermosa Muñoz y doña Dolores Ruiz de la Her
mosa Muñoz. y. en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que se dirá. Cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. sin número 
(Toledo). en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de octubre de 1996, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 25 de noviembre de 1996. y 
hora de las doce. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el 
día y hora que viene fijado, por causas de fuerza 
mayor o coincidir en dia festivo local o nacional, 
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se entiende que la misma se celebrará al siguiente 
día hábil, en el mismo lugar y hora, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte: 
Primero.-Que no se admitirá postura en primera 

ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, los licitadores. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas 
del Banco Bilbao VIzcaya, cuenta número 4.317. 
clave 17, una cantidad igual o superior al 20 por 
lOO de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. acompañando al mis
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el punto 
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en 
cuenta. 

Cuarto.-Que la parte actora ejecutante podrá lici
tar en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 
Sexto.~e los titulas de propiedad, suplidos por 

certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados por razones de eco
nomía procesal y para el caso de que no pudiera 
tener . lugar la notificación a que hace referencia 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
con la antelación suficiente requerida por la Ley: 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Ático en planta quinta. sobre baja, letra B), del 
inmueble sito en Manzanares (Ciudad Real), calle 
San Juan Bautista de la Concepción, número 9 (hoy 
13). Tiene una superficie útil de 70 metros cua
drados. Linda: Por su frente, con rellano de escalera, 
patio de luces y piso ático. letra A), de esta planta; 
derecha, terraza a las calles de San Juan Bautista 
de la Concepción y calle del León; izquierda, fmca 
de don Antonio López de los Mozos. y fondo, terra
za a la calle del León. Se compone de salón en 
el chaflán, dos dormitorios, cocina y cuarto de baño. 

Irtscrita al tomo 906, libro 369 de Manzanares, 
folio 233. Finca 24.815 inscripción primera. Precio 
tipo de salida en subasta: 5.150.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 15 de julio de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-57 .347 -3. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
479/1995, instado por Caja Rural de Toledo. contra 
don Benito Abal Roma. doña Jacinta Rubio Guen
día, don Jesús Pérez Sánchez. don Eduardo Pérez 
Fernández y doña Julia Sánchez Manrique. he aCor
dado la celebración de la primera, pública subasta, 
para el dia 29 de octubre de 1996. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun-
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ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, se señala el dia 27 de noviem
bre de 1996, a las doce horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 14 de enero de 
1996. a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimísmo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
28.800.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficina del Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
número 4.317. clave 18. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta, oficina 
Banco Bilbao Vizcaya y clave anteriormente citadas. 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Treinta y dos. Vivienda, frente derecha, letra C. 
tipo H, planta séptima, del vestibulo izquierdo. del 
bloque número 20. enclavado en la colonia del Car
nal Pla y Deniel. polígono de Santa Bárbara, extra
muros de Toledo y su calle avenida Santa Bárbara, 
con entrada por el único portal del edificio. con 
una superficie geométrica de 90 metros 44 decí
metros cuadrados, útil de 77 metros 98 declmetros 
cuadrados, y total construida de 112 metros 23 decí
metros cuadrados. que consta de vestíbulo. distri
buidor, estar~omedor. dormitorio principal. dos 
dormitorios más, cocina, baño, tres armarios, terraza 
y tendedero. Linda: A la derecha, entrando a dicha 
vivienda, con la avenida de Santa Bárbara; a la 
izquierda, con vivienda de esta planta, letra D, y 
al fondo. con zona verde que le separa del bloque 
número 19. 

Inscrita en el Registro de la. Propiedad número 1 
de Toledo, al tomo 1.097, libro 589. folio 105, fmca 
número 12.985. 

Valorada en la suma de 28.800.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados. por razones de eco
nomía procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7.B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 31 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-57.509-3. 

I 
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TOLOSA 

Edicto 

Don Miren Nekane San Miguel Bergareche. Juez 
del J~ado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 334/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezk:i Kutxa, contra don José 
Ramón Ansorena Ormazábal, don José Ramón 
Ansorena Carrera y don Jaime Ansorena Carrera, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día J 5 de noviem
bre, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cUenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 1868. una can
tidad igual, por lo menOs, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de diciembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de enero 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celeb11U1\ 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha del piso sexto o ático franquea
do. de la casa 17. hoy número 5, de la calle Pedro 
de Tolosa, de Tolosa 

Inscrita al tomo 1.349, libro 188. folio 47, finca 
90410, inscripción novena. 

Tipo de subasta: 14.303.200 pesetas. 

Dado cn Tolosa (Guipúzcoa) a 2 de septicmbre 
de 1996_-El Juez. Miren Nekane San Miguel Bcr
gareche.-EI Secretario.-57.687. 
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TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Vtllanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 454/1994. se tramita juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
~Sogarca, S. G. R». contra don Jesús Roiz Gómez 
y doña Ana Rosa Cuervo Serrano, en reclamación 
de 6.535.117 pesetas. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 18 de octubre. a las diez horas 
de su mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya 
número 3887/0000/18/00454/1994, una cantidad 
igual, por lo memos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
éh metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda _ subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de noviembre de 1996. 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera, el dia 18 de diciembre. 
a las diez horas de su mañana, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juz
gado, no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados. se tendrá que celebrar el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Asimismo. que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en forma personal. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Uno. Local comercial radicante en Tanos, 
Ayuntamiento de Torrelavega, sitio de Lobio. Tiene 
una superficie de 88 metros 70 decímetros cua
drados, y linda: Norte. terreno común del edificio; 
sur. portal del edificio este, terreno común del edi
ficio. y oeste, portal, terreno común del edificio y 
local comercial dos. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Torrelavega al tomo 1.308. libro 301, 
folio 70, finca número 36.090, inscripción segunda 
Valor: 3.147.000 pesetas. 

2. Cuatro. Piso primero. derecha, subiendo del 
edificio radicante en Tanos, Ayuntamiento de Torre
lavega, sito de Lobio. Tiene una superficie útil de 66 
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metros 95 decimetros cuadrados, consta de tres dor
mitorios, salón, comedor, cocina, cuarto de baño. 
~hall)j y dos balcones, y linda: Norte. piso primero 
izquierda de esta misma planta; sur, este y oeste, 
terreno común del edificio. Inscrito en el Registro 
Qe la Propiedad de Torrelavega al tQ¡p-o 1.038, 
libro 301. folio 76, fmca número 36.096, inscripción 
segunda. Valor: 6.214.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 5 de julio de 1996.-La 
Secretaria.-57.338-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado. bajo el número 449/95, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Fer
mm Bolado Gómez. para la ejecución de hipoteca 
constituida por don Aurelio Mate Femández y doña 
Sara Vegas Puente, se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca que más adelante se dirá, 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este JU7g.1do, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 28 de octubre de 1996, 
a las trece horas. sirviendo de tipo la cantidad de 
10.900.000 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación, por parte del deman
dante, se celebrará segunda subasta, en el mismo 
lugar y hora. el próximo dia 16 de noviembre 
de 1996, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valo
ración. De repetirse las expresadas circunstancias 
en esta segunda, se celebrará tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de diciembre de 1996, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas. deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3889, cla
ve 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare ne~tiva la notificación inten
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consigoarse previamente el 20 
por 100 de su correspondiente tipo. 

Finca objeto de subasta 

13. Vivienda letra H. con acceso por la escalera 
derecha, denominado dúplex. del edificio radicante 
en Santillana del Mar, calle Escultor Jesús Otero. 
sin número aún de gobierno, con una superncie 
construida de 96 metros 24 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.035, libro 149, folio 107. fmca 
21.141, inscripción tercera. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en Torrelavega 
a 15 de julio de 1996.-EI Secretario, Luis Sánchez 
García.-57.358-3. 



BOE núm. 231 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Dona Maria Antonia Villanueva Vivar. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 377/1993. se tramita ejecutivo a instancia de 
don José Manuel Prieto García. contra don Cons
tantino Trueha eue y esposa (efectos articulo 144 
de la Ley Hipotecaria), doña Ángeles Venero Estra
da, en reclamación de 319.331 pesetas. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
30 de octubre de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar pan:e 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya, número 3887/0000/17/00377/1993, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.--Que podrá participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros únicamente el deman
dante. 

Cuarta.-En las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.--Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante las certificaciones registrales uni
das a los autos que suplen los títulos de propiedad. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de noviembre de 1996. 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en. la segunda subasta, se senala para 
la celebración de la tercera el día 30 de diciembre 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá Que celebrar el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en fonna personal. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana. Número dos, letra B. Local de nego
cio sito en la planta baja del edificio radícante en 
Renedo de Piélagos. en la Llosa del Campo. al sitio 
de Los Espinos (actualmente número 30 de la calle 
Luis de la Concha), tiene una superficie de 61 
metros 57 decimetros cuadrados. Linda: Norte, vue
Jo del terreno del Ayuntamiento; sur, vuelo del terre
no sobrante de edificación y con el portal núme
ro 1 del edificio; este, resto del local de donde se 
segrega, Que se reserva don Félix Revuelta Jara, y 
oeste, local número 2 A. 

Inscrita en el libro número 283, folio 115. fmea 
número 30.986 del Registro de la Propiedad número 
2 de Santander. 

Valor: 6.150.000 pesetas. 
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2. Dos doceavas partes indivisas de fmea. Finca 
denominada «Monte CarmeIo». Que según el plan 
general de ordenación del Ayuntamiento de Pié
lagos. la ha denominado como terreno urbanizable 
programado. rarucante en el pueblo de Renedo. tér
mino municipal de Piélagos, en el número 35 de 
la carretera de Renedo a Puente Arce, con una 
extensión superficial según el Registro de 9 hectáreas 
12 áreas 25 centiáreas. Linda: Este, con la carretera 
de Renedo a Puente Arce, fmca de los herederos 
de Palacios y hoy, además, con terreno de «Electra 
de Viesgo. Sociedad Anónima»; sur, fmca de don 
Arturo Gándara. doña Eulalia Gómez y doña Fre
desvinda Mora; oeste. con el rio Pas y hoy además 
terreno municipal; norte, con la mies denominada 
Quijano, .por pertenecer a este pueblo por todo su 
contorno. excepto por su linde con el río Pas, y 
hoy además con terreno municipal. 

Inscrita en cuanto a dos doceavas partes indivisas. 
equivalentes a 512 carros, en el libro 320, folio 
188. fmca número 21.444 N del Registro de la 
Propiedad número 2 de Santander. 

Valor: 21.500.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 3 de septiembre de 
1996.-La Secretaria, Maria Antonia Villanueva 
Vivar.-57.585. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Victoria Oliva Entrembesaguas. Secretaria en 
funciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Torremolinos (Málaga), por medio 
del presente, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 282/1996. se sigue procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Araceli Ceres Hidalgo. contra don Agustín Garnica 
Sánchez y doña Francisca Prieto Jurado. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida Palma de 
Mallorca, número 24. el día < 5 de noviembre de 
1996. a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número de cuenta 3116. 
clave 18-282/96, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien Que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravánienes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
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de una segunda subasta el día 10 de diciembre 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de enero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO Que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda individual, tipo A. en parcela de terreno 
señalado como 7-13, manzana 7, en la urbanización 
«La Capellanía». partido de Los Tomillares, término 
municipal de Alhaurin de la Torre. 

Está desarrollada en planta de semisótano, des
tinada a garaje y trastero; planta baja, formada por 
vestíbulo, estar-comedor, cuarto de aseo, cocina, 
lavadero, escalera que comunica las tres plantas, 
terraza cubierto al estar-comedor, dormitorio, terra
za descubierta de preentrada, y planta alta, fonnada 
por cuatro donnitorios dobles y dos cuartos de baño 
completos, y terraza descubierta que da acceso al 
donnitorio principal. Tiene una superficie compu
table construida de 150 metros cuadrados, y ocupa 
sobre el terreno 105 metros cuadrados. estando des
tinado el resto de la parcela no ocupado por la 
edificación a jardin y zona de desahogo. Su solar 
tiene una superficie de 837 metros cuadrados. Su 
acceso está orientado al sur y. confonne se entra 
en ella. linda: Derecha, con zona que da a calle 
tres; izquierda, parcela 7-11-A, y fondo. parcela 7-14. 

Inscripción: Al tomo 500, libro 134, folio 187. 
fmca número 2.750-A, segunda del Registro de la 
Propiedad número 7 de Málaga. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Torremolinos a 3 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria. Victoria Oliva Entrembe
saguas.-57.624-58. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Victoria Oliva Entrembesaguas. Secretaria, en 
funciones, del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Torremolinos (Málaga), 

Por medio del presente, hace saber: Que en dicho 
Juzgado, y con el número 345/1996, se sigue pro
cedimiento judicial sumario al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Araceti Ceres Hidalgo. con
tra don Antonio Garcia Luque y dona Josefa Donai
re Cruz, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en avenida Pal
ma de Mallorca. número 24, el día 5 de noviembre 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número de cuenta 3116, 
clave 18-345/96. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla A.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se senala para la celebración 
de una segunda subasta el día 10 de diciembre de 
1996. a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de enero 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 25. Vivienda tipo B. en planta segunda. 
del edificio en término de Alhaurin de la Torre 
(Málaga), en la avenida de la Vega, de la urba
nización llamada «Huerta Grande». Tiene una super
ficie útil de 76 metros 77 decímetros cuadrados. 
Se distribuye en «hall». pasillo. estar. cocina, dis
tribuidor, tres donnitorios. cuarto de baño, cuarto 
de aseo y lavadero. Linda: Al frente. pasillo de acce
so y patio de luces al norte del edificio; derecha, 
entrando, fachada norte del edificio; izquierda, pasi
llo de acceso y vivienda tipo A de su planta, y 
fondo, fachada principal del edificio a la avenida 
de la Vega. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga, al tomo 1.435, libro 99, folio 141. 
fmca número 2.307-A inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.449.256 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 4 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria en funciones, Victoria Oliva 
Entrembesaguas.-57.622-58. 

úBEDA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Mateo Santos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de Úbeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 35/96, a instancia de Unicaja, contra don José 
Maria Rodríguez Aparicio y doña Maria Antoniano 
Bayona Amenavarro, en los que, por providencia 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a subasta 
pública el bien hipotecado, que al fInal se expresará, 
por término de veinte días, señalándose para la cele
bración de la primera subasta la audiencia del dia 
28 de octubre de 1996, a las once horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo del remate será de 
40.462.500 pesetas, según lo pactado en la escritura 
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de constitución de la hipoteca. y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no será 
admitida postura alguna. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 l de 
la Ley tIipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo licí
tador entiende como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, sí las hubiere. segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extincíón el 
precio del remate. y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente, y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se seii.ala para la 
segunda la audiencia del día 22 de noviembre de 
1996. a la misma hora, sirviendo para la misma 
el tipo señalado para la primera, con una rebaja 
de un 25 por 100. y las mismas condiciones. Si 
tampoco hubiera postores, se senala para la tercera 
subasta la audiencia del dia 23 de dicíembre de 
1996, a igual hora, y con las mismas condiciones, 
pero sin sujecíón a tipo alguno. 

La fmca subastada es la siguiente: 

Rústica.-Parcela procedente de la llamada Suerte 
Alta del Guijo. término de Úbeda. con extensión 
de 55 hectáreas 42 áreas 46 centiáreas, de tierra 
de secano en su mayor parte, de cuarta categorla. 

Linderos: Norte, con la carretera de Jódar y la 
fmca de don José María Serrano Gámez y otro; 
sur y este, de don Francísco Mérida Montoro, y 
oeste, de don José María Serrano Gámez y otro. 

La cruza el carril de entrada. 
Inscripción: Tomo 1.605. libro 714 de Úbeda. 

folio 165. fmca número 49.777, inscripción segunda. 

El portador del presente queda ampliamente facul
tado para intervenir en su diligencíado. 

Dado en Úbeda a 30 de julio de 1996.-EI Juez. 
Antonio Francisco Mateo Ramos.-La Secreta
ria.-57.673. 

úBEDA 

Edicto 

Don Juan González Rodriguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Úbeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 209/1994, 
a instancias de La Caixa, contra don Tomás Redon
do Padilla, don José Redondo Rosales y dona Ana 
Padilla González, en los que. por providencia del 
día de la fecha, se ha acordado sacar a subasta 
pública, el bien hipotecado que al final se expresa, 
por ténnino de veinte días. señalándose para la cele
bración de la primera subasta. la audiencia del próxi
mo dia 28 de octubre de 1996. a las diez treinta 
horas. 

Se previene a los licítadores lo siguiente: 

Primero.-EI tipo de remate será el que luego se 
dice, según 10 pactado en la escritura de constitucíón 
de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipo que 
se dirá, en el establecímiento designado al efecto, 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna postura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
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la Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licítador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere. segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entiende que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las mismas. 

Igualmente, y a prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda. la audiencía del día 25 de noviembre de 
1996. a la misma hora. sirviendo para la misma 
el tipo señalado en la primera subasta, con una 
rebaja del 25 por 100 y con las mismas condiciones. 
Si tampoco hubiera postores, se señala para la ter
cera subasta. la audiencia del próximo día 13 de 
enero de 1997. a la misma hora, con las mismas 
condiciones, pero sin sujecíón a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Olivar con mitad de erial, secano, nom
brado por Hilares, al sitio de Garci-Fernández, tér
mino de Torreperogil, con superficie de 5 hectáreas 
8 áreas 60 centiáreas. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Úbeda al tomo 125, libro 14 de 
Torreperogil, folio 40. fmca número 853. inscripción 
undécima. 

Valorada a efectos de subasta en 22.664.125 
pesetas. 

Dado en Úbeda a 3 de septiembre de 1996.-EI 
Juez. Juan González Rodríguez.-La Secreta
ria.-57.671. 

ÚBEDA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Mateo Santos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de Úbeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. bajo el núme
ro 175/1996, a instancía de Banco Central His
panoamericano, contra don Ángel Sánchez López 
y doña Teresa González-Nicolás Jiménez, en los 
que, por providencia del día de la fecha. se ha acor
dado sacar a subasta pública el bien hipotecado. 
que al fmal se expresará, por término de veinte 
días, señalándose para la celebración de la primera 
subasta la audiencía del día 28 de octubre de 1996. 
a las doce treinta horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo del remate será de 6.848.000 
pesetas, según lo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

TercerO.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no será 
admitida postura alguna. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo licí
tador entiende como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente. y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del día 22 de noviembre de 
1996, a la misma hora, sirviendo para la misma 
el tipo señalado para la primera. con la rebaja de 
un 25 por 100 y las mismas condiciones. Si tampoco 
hubiera postores. se señala para la tercera subasta 
la audiencia del dia 23 de diciembre de 1996, a 
igual hora, y con las mismas condiciones. pero sin 
sujeción a tipo alguno. 
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. Finca subastada 

Urbana.-Número 7, piso destinado a vivienda. 
en la planta primera del vuelo de la casa, sita en 
Úbeda. prolongación de la avenida de Ramón y 
CajaI. sin número. del tipo 8-1. que ocupa una super
ficie construida de 98,48 metros cuadrados. y útil 
de 78,67 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrada. con piso tipo A; izquierda, con piso 
tipo B de igual planta. Y por la espalda. con la 
carretera de Córdoba a Linares. y da su frente al 
pasillo y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Úbeda, 
tomo 1.319, libro 566. folio 31. finca núme
ro 33.780. inscripción quinta. 

El portador del presente queda ampliamente facul
tado para intervenir en su diligenciado. 

Dado en Úbeda a 10 de septiembre de 1996.-El 
Juez. Antonio Francisco Mateo Ramos.-La Secce
taria.-57.654. 

UTRERA 

Cédula de emplazamiento 

Doña Juana Gálvez Muñoz. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
esta ciudad y su partido. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas número 
1.215/1989. que se sigue en este Juzgado por lesio
nes y daños en accidente de tráfico. aparece lo 
siguiente: 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha en el juicio de faltas número 
1.215/1989. seguido en este Juzgado por lesiones 
y daños en accidente de tráfico. se emplaza a usted. 
a fm de que en el término de cinco días comparezca 
y se persone en legal forma ante la Sección 7.8 

de la ilustrísima Audiencia Provincial de Sevilla. 
a usar de su derecho' en el recurso de apelación 
interpuesto por «Empresa Pescanova. Sociedad 
Anónima». y otros. contra la sentencia dictada en 
las presentes actuaciones. apercibiéndole que caso 
de no comparecer. le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
doña Antonia Sánchez Martín. por encontrarse en 
ignorado paradero. extiendo la presente en Utrera 
a 28 de marzo de 1996.-EI Juez.-La Secreta
ria.-58.988-E. 

UTRERA 

Cédula de emplazamiento 

Doña Juana Gá.lvez Muñoz. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
esta ciudad y su partido. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas número 
1.215/1989. que se sigue en este Juzgado por lesio
nes y daños en accidente de tráfico. aparece lo 
siguiente: 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
con esta fecha en el juicio de faltas número 
1.215/1989. seguido en este Juzgado por lesiones 
y daños en accidente de tráfico. se emplaza a usted, 
a fm de que en el ténnino de cinco dias comparezca 
y se persone en legal forma ante la Sección 7.8 

de la ilustrisima Audiencia Provincial de Sevilla, 
a usar de su derecho en el recurso de apelación 
interpuesto por t(Empresa Pescanova. Sociedad 
Anónima». y otros. contra la sentencia dictada en 
las presentes actuaciones, apercibiéndole que caso 
de no comparecer, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
don Juan Pérez Molina, por encontrarse en ignorado 
paradero. extiendo la presente en Utrera a 28 de 
marro de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-58.985-E. 

. Martes 24 septiembre 1996 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Díaz-Portales. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de esta ciu
dad de Valdepeñas y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima». contra doña Jose
fa Vergara Martínez. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. en los que, por providencia 
de esta fecha. se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días. y con arreglo al tipo pac
tado en la escritura de la fmca hipotecada. de la 
siguiente fmca: 

Vivienda, letra H, en planta cuarta del edificio 
sito en esta ciudad de Valdepeñas. calle Buensuceso, 
número 32. antes 30, esquina a José Ramón Osorio. 
Tiene su acceso por puerta que se abre al pasillo 
común que comienza en el zaguán de esta cuarta 
planta. Consta de vestíbulo. comedor-cuarto de estar 
con terraza que se abre sobre la calle José Ramón 
Osorio, cuatro dormitorios. cuarto de baño y cuarto 
de aseo, cocina con terraza y tendedero que recaen 
sobre patio interior. Tiene una superficie útil 
de 100 metros 68 decímetros cuadrados. y cons
truida de 123 metros 64 decímetros cuadrados. Está 
inscrita al tomo 1.256 del Registro de la Propiedad 
de Valdepeñas. libro 603. folio 5, fmca núme
ro 54.158. inscripción segunda. Valorada a efectos 
de esta subasta en la suma de 8.640.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo de la Estación, núme
ro 9, de esta ciudad. y hora de las once, del próximo 
día 9 de diciembre de 1996. b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta, 
por el tipo fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

, Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 13 de enero de 1997. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el 
día 17 de febrero de 1997. a las once horas. en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los deudores, a los fmes previstos 
en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Valdepedas a 2 de septiembre de 
I 996.-EI Juez, Manuel José Baeza Díaz-Porta
les.-EI Secretario.-57.708. 

18063 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 50/1995, promo
vido por Caja Rural Coop. Crédito Valenciana. con
tra doña Berta Garcés Urios, en los que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de octubre de 1996, 
y hora de las once treinta, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 10.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de noviembre 
de 1996. y hora de las once treinta, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 8 de enero de 1997, 
y hora de las once treinta. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.8 Y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vtzcaya, agencia Juzgados de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente, de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 
. Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Bajo comercial. número 6, letra F, 
con un hueco a la calle Gasó Oliag. número 8, 
accesorio en Valencia,' sin distribución interior. 
Mide 188 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, con la calle de su situación; por la derecha, 
entrando, bajo comercial números 3. 4 y 5, o sea, 
los demarcados. respectivamente. con las letras C. 
D y R, y por su fondo. con bajo comercial, núme
ro 2. letra D, y con hueco de ascensores y zaguán 
de la escalera y patio D. Forma parte de plataforma 
comercial que a su vez se integra en un grupo con
junto constructivo, sito en Valencia. Partida de San 
Esteba, partida de La Rambla. Tiene su frente o 
fachada principal a la calle Gasó Oliag. donde le 
corresponde el número 8. de policía urbana, los 
números 6 y 8. accesorios en cuanto a los locales 
comerciales, teniendo además fachada a la calle 
Menéndez y Pelayo, número 16, accesorio. Inscrito 
al tomo 2.275. libro 606 de la sección primera de 
Afueras A, folio 4. fmca 39.446 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Valencia. 

Dado en Valencia a 24 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-57.682. 



18064 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchís. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 780/1994, a 
instancias ·del Procurador' de los Tribunales don 
Onofre Mannaneu Laguía, en nombre y represen
tación de «Clinshofar. Sociedad Limitada», contra 
«Meditronic, Sociedad Limitada», sobre reclama
ción de 1.409.269 pesetas, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 28 de octubre 
de 1996, a las doce horas. sirviendo de tipo el valor 
asignado, ascendente a la swna de 22.000.000 de 
pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda. en 
este mismo Juzgado. el día 21 de noviembre de 
1996, a las doce horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del valor asignado 
para el bien. 

Si tampoco concumera ningún postor a esta 
segunda subasta. la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 19 de diciembre de 1996, a las doce 
horas, y el bien saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera Y. en 
su caso, en segunda subasta. posturas que no cubran. 
al menos, las dos terceras partes del tipo corres
pondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer el 
remate en calidad de ceder el remate a un tercero 
tan sólo la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción !fel actor ejecutante. deberán con
signar. previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones núme
ro 4488000015078094, de la oficina del Banco Bil
bao VIZcaya., sita en el edificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter. número 2, bajo. aportando 
resguardo justificativo en que consten la fecha y 
el número del procedimiento, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley. así como los titulos de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de la entidad demandada. 
Lote único. Local en planta baja situado en los 

bajos del bloque 1 de la fase 11 del conjunto de 
edificación sito en Alicante, calle General Navarro, 
avenida de enlace G. V.-Conde Luminares, General 
Pintos y calle en proyecto. Superficie útil de 155 
metros 70 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Alicante al 
tomo 2.464. libro 1.387 de la sección primera de 
la capital, folio 6 (que continúa al folio' 187 del 
libro 1.536 de la misma sección). fmca registra! 
número 79.444. 

Valor a efectos de subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia 'a 24 de junio de 1996.-EI 
Secretario, César Manuel Barona Sanchís.-57.630. 

Martes 24 septiembre 1996 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 302/1996. promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante. representada por el Procurador señor 
Mannaneu, contra don Domingo Ballestín Gabarre 
y doña Ana Mozas Ochoa, en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de octubre de 1996. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
9.720.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 28 de noviembre de 
1996. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen terce:¡;a subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de enero de 1997, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado, previamente. en la cuen
ta que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, Urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificacíón del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, pudiéndose examinar de lunes a jueves de 
doce a trece horas. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, Continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-5e hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en fonna del señalamiento 
de las subastas a los demandados, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa, o 
se hallaren en ignorado paradero. 

Séptima.-Las que detenninan la regla 7.· y 
siguientes concordantes del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Departamento 35. Vivienda en quinta planta alta. 

puerta veintisiete. del zaguán señalado con el núme
ro 86, antes letra C. consta de vestíbulo. comedor 
estar. cocina con galeria, cuatro dormitorios, aseo, 
baño y solana, superficie construida aproximada de 
l J O metros 1 decímetro cuadrado. y linda: Frente, 
calle en proyecto; derecha, mirando desde dicha 
calle. vivienda puerta veintiocho y patio de luces; 
izquierda, la calle Figuereta. donde también tiene 
espaldas. digo fachada y la vivienda puerta vein
tisiete, y fondo. dicha vivienda puerta veintisiete y 
rellano de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Valencia, al tomo 1.565. libro 13 de la quinta 
sección de Ruzafa, folio 50, fmca 8.385, inscripción 
primera. 

La hipoteca fue inscrita a continuación con la 
inscripción cuarta al folio 51. 

Dado en Valencia'a 4 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-57.633. 

BOE núm. 231 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme· 
ro 938/1995. se tramita juicio de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por el Procurador don Rafael Alarío 
Mont, en nombre y representación de «Mark Mue
ble, Sociedad Limitada)), contra «Sillas Finas 
Mocholi. Sociedad Anónima», y «Maderas Mocholi. 
Sociedad Anónima». en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 22 de octubre de 
1996, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». agencia de la 
calle Colón, de Valencia, número de cuenta corrien
te 4443, establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impediment9. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 21 de noviembre de 1996. 
a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación. y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta. la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 23 de diciem
bre de 1996, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio compuesto de planta baja y planta piso. 
en las que se reparten las siguientes secciones: Planta 
baja: Ocupa una superficie construida de 2.039 
metros cuadrados, su techo está fonnado por vigui
tas de hormigón y bovedillas, posee. al igual que 
la planta piso. gran número de ventanales. Este edi
ficio posee en su fachada más corta un depósito 
de agua de 150.000 litros construido de hormigón. 
La planta piso ocupa igual que la planta baja la 
misma superficie, parador de bloque prefabricado, 
estando la cubierta formada por cerchas metálicas. 
Linda con la calle Jaraco. en proyecto. propiedades 
de «Muebles Mocholi. Sociedad Anónima., yace
quia de Fabiana Sur. carretera agrlcola en medio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Valencia. al tomo 1.242, libro 398. folio 216, 
registra! número 42.562. 

Valorada, a efectos de subasta. en la suma de 
13.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Gómez-Moreno 
Mora.-EI Secretario.-57.498-54. 



BOE núm. 231 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
963/1992 de Registro. se siguen autos de venta en 
pública subasta. adecuado al procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad An6nima~, representado por la Procuradora 
doña Basilia Puertas Medina. contra don Esteban 
Gaecia Alivia y otros, en los Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta en quiebra, el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 8 de noviembre. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de la hipoteca, con la rebaja del 25 por 100. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
en la primera, el día 10 de diciembre, a las doce 
horas, con las mismas condiciones de la primera, 
pero sin sujeción a tipo. 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, con la rebaja del 25 por 100. 
en la primera, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar los 
licitadores, previamente, en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad, 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidQs a 
licitación. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
notificación de los señalamientos de subasta a los 
deudores conforme a la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, sirve el presente de noti
ficación -a los mismos. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Propiedad de los demandados. don Antonio Qui
les Abellán y doña Margarita Forteza Bonin: 

Urbana.-Vivienda sita en la quinta planta del 
zaguán IV del bloque denominado «Don Paco», en 
la localidad de San Vicente del Raspeig, calle Pelayo. 
con fachada también a las calles Benlliure y Labra
dores. Señalada con la letra A; con una superficie 
construida de 115,45 metros cuadrados. y útil de 
89,22 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alicante número 2 al tomo 1.461, 
libro 354. folio 127, finca registral número 23.499, 
inscripción segunda. Tipo pactado en la hipoteca: 
5.440.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valencia a 19 de julio de 1996.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-57.27 1-54. 

. Martes 24 septiembre 1996 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 337/1996. se tramita juicio procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por la Procuradora doña Silvia 
López Monzo en nombre y representación de «Ban~ 
co Español de Crédito, Sociedad Anónima». contra 
doña Encarnación Marín Martinez, don Rafael Ari
zo Marin_y «Edificio Mancada, Sociedad Limitada». 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 18 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condicione~ siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón, de Valen
cia, número de cuenta corriente 4.443, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulas de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante- la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 20 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 18 de febrero 
de 1997, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sil;"va 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Vivienda puerta 3, en segunda 
planta alta. de una superficie construida de 149,91 
metros cuadrados, con distribución interior y 
servicios. que forma parte de un edificio sito en 
Valencia, con fachadas a la gran via Marqués del 
Turia, al chaflán formado por dicha gran vía y a 
la calle TaqlÚgrafo Martí, señalada con el número 
18 de la citada gran vía. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Valencia al tomo 
1.497, libro 203, folio 103, fmca 9.520. 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 35.800.000 pesetas. 

Lote segundo.-Una participación indivisa, equi
valente a 5 enteros 65 centésimas por 100, en el 
local destinado a aparcamiento que da derecho al 
uso exclusivo y excluyente de la plaza de garaje 
número 16 del sótano segundo del local para apar
camiento de vehiculos. sin distribución, constituido 
por dos plantas de sótano, sito en Valencia, con 
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fachadas a la gran vía Marqués del Turia y calle 
Taquígrafo Marti, señalado con el número 18 de 
dicha 8t3Il vía. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Valencia al tomo 1.594, libro 272. 
folio 106, fmca 9.510. 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 2.237.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Gómez-Moreno 
Mora-El Secretario.-57.500-54. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JuZgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 852/1995, se siguen autos de juicio 
de cognición. a instancia del Procurador don Fran
cisco Cerrillo Ruesta, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Teresa Carpi Cañellas, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. en un solo 
lote, por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a la demandada: 

l.a Plaza de aparcamiento sito en las Monjas 
de Santa Catalina. número 8. de Valencia, primera 
planta sótano. señalada con el número 11. Inscrita 
-al tomo 1.460. libro 133, folio 208, fmca 7.646, 
Registro de la Propiedad de Valencia número 3. 

2.a Plaza de aparcamiento sito en las Monjas 
de Santá Catalina, número 8, de Valencia, primera 
planta sótano, señalada con el número 5. Inscrita 
al tomo 1.460. libro 133,' folio 196. fmca 7.640, 
Registro de la Propiedad de Valencia número 3. 

Valor del lote: 7.793.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. 1, el próximo día 4 de diciembre de 1996, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones que señala el artículo 1.499, y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su nueva redacción Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
corriente número 4445. que este Juzgado tiene abier
ta en la Agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
VIZcaya, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de tasación respectivo. 
. Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante loS acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate: 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 14 de enero de 1997, a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de febrero de 1997. también 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Y, sirva de publicación del presente de notifi
cación a dichos demandados a efectos del articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como 
a los titulares del derecho de adquisición preferente. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 10 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-57.276~54. 
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VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan. 
cia número 1 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio. con el nUmero 946/1993 
sección B, -a instancia de «Riegos de Castilla y León, 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Ruiz Cua
drado. y en ejecución de sentencia se anuncia la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días, 
del bien embargado al demandado. cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
conforme a 10 dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, según redacción dada por la Ley 10/1992, 
de 30 de abril. de Medidas Urgentes de Reforma 
Procesal, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 de octubre próximo, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 28 de noviembre próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nfuguna 
de las anteriores. el día 30 de diciembre de 1996. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente. los licitadores 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. sita en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Santiago, cuenta núme
ro 4618/000/17/094693, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado, en el plazo de tres u ocho días, según 
los casos, con al:>istencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesinario del precio del rema
te; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que l:>igan. por el orden de sus respectivas posturas, 
y que el precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante. una vez conste en autos 
la entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes muebles. o una vez se haya dictado el 
auto aprobando el remate en el caso de bienes mue
bles. Sirva este edicto de notificación al ejecutado, 
para el supuesto de que no fuera posible la noti
ficación personal. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo. se procederá 
a su celebración en el dia siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registra!. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. debiendo conformarse COn 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. si los hubiese. al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Lote úruco.-Casa en planta baja con corral. en 
la plaza de los Comuneros, número 1, de Vt11a1ar 
de los Comuneros (Valladolid). Mide 305 metros 
cuadrados, de los que 60 metros cuadrados corres
ponden al corral. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tor
desillas al tomo 1.335, libro 49, folio 105. ftnca 
número 8.032. 

Tasado pericialmente, a efectos de subasta. en 
la cantidad de 8.835.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de julio de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-57.399-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña María- Teresa Román de la Cuesta Galdiz, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 137/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», contra don Ramón González 
Aparicio, en el que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del' remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 28 de octubre de 1996, a las trece horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 4631-0000-17-137/94. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. no aceptándose entrega de 4inero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que ·suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segundo el día 28 de noviembre de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de diciembre 
de 1996. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando lbs sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Nümero 9. Vivienda letra B. en la planta 
segunda de la casa, en Valladolid. calle Linares, 
número 50. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Valladolid al tomo 716. folio 97, fm
ca 4.462. Tasada pericialmente a objeto de subasta 
en 11.350.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Román de la Cuesta 
Galdiz.-EI Secretario.-57.357-3. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Román de la Cuesta Galdiz, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 141/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima». contra don Carlos Mata Pedro
sa, doña María Encarnación Blanca Fernández Váz
quez, don Javier Gómez Blanco y don Frailcisco 
Javier Gómez Fernández. en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y término. de veinte días. los bienes 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 21 de octubre de 1996, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», núme
ro 4631-0000-17-141/92, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose 'que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de noviembre de 1996. 
a las trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre 
de 1996, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda,. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número l.-Chalé en Vt11imar (Burgos), de 
358 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Burgos. al tomo 3.147. 
folio 167, fmca 12.441. Tasado pericialmente a obje
to de subasta en 27.805.566 pesetas. 

Lote número 2.-Parcela en Villimar (Burgos).lns
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Burgos, al tomo 3.583. bbro 279. fmea 25.957. Tasa
da pericialmente a objeto de subasta en 1.140.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de juIlo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Román de la Cuesta 
Galdiz.-EI Secretario.-57.252. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Román de la Cuesta Galdiz. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 352/1996, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Espafia de Inversiones 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra don 
Manuel Rodriguez Álvarez y doña Montserrat Roma 
RubiaL en reclamación de crédito hipotecario. en 
el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 29 de octubre 
de 1996, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.631, una can
tidad igual, por lo menOs, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 29 de noviembre de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prinlera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 30 de diciembre 
de 1996, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar en Cabezón de Pisuerga. inte
grante de la tercera fase del grupo de viviendas 
denominado «Zona de la Rivera». Situada en el blo
Que 1, que tiene su acceso por la carretera de nueva 
creación a la que se accede desde la carretera vieja 
de Santander. Consta de planta de sótano, planta 
baja, planta primera y patio. 

Es la fmca número 7.857, tomo 1.426, libro 84, 
folio 108. 

Tipo de subasta: 28.760.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 31 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María Teresa Román de la Cuesta 
Galdiz.-El Secretario.-57.334-3. 

Martes 24 septiembre 1996 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 151/1996, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Julio C. Samaniego Molpeceres. en represen
tación de «D97 Compañía Constructora, Sociedad 
Limitada», contra «Construcciones J. A. J., Sociedad 
Limitada». en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente .fmca embargada 
a la demandada. «Construcciones J. A. J., Sociedad 
Limitada», de Laguna de Duero: 

Urbana. Parcela de terreno edificable, sita en 
Laguna de Duero (Valladolid), en la avenida de 
Madrid, número 27, antes 25. con acceso por la 
calle de nueva apertura. Después de una segregación 
en ella practicada. tiene una superficie de 593 
metros 5 decimetros cuadrados. Linda: Frente. calle 
nueva apertura; derecha, entrando. resto de fmca 
matriz; izquierda, de «Construcciones J. A. J., de 
Laguna de Duero, Sociedad Limitada», y fondo, 
de doña Petra Muñoz y doña Gloria Alvareado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid. al folio 154, tomo 844, libro 141, 
fmca 10.712. 

Valorada, a efectos de subasta, en 28.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
este Juzgado, sito en calle Angustias, números 40-44. 
segunda planta. nuevo edificio de los Juzgados, el 
próximo día 28 de octubre de 1996. a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 28.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vtz, 
caya, institucional 5579, número de cuenta 
4619000017015196, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de noviembre de 1996, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de diciembre 
de 1996, también a las once horas. rigiendo para 
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la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-57.309. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez de Primera 
Instancia número I de Vélez-Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 29/1996, se sigue expediente de jurisdicción 
voluntaria para la declaración de fallecimiento de 
doña Antonia Arroyo Femández, fallecida en fecha 
que se desconoce por no existir certificado de defun
ción que lo acredite, a instancia de doña Piedad 
Atencia Moreno, representada por el Procurador 
señor Díaz Pastor. en el que se ha dictado la siguien
te resolución: «Se admite a trámite la demanda pre
sentada, dese conocimiento de la existencia del expe
diente. con intervalo de quince días, en el "Boletín 
Oficial del Estado", "Boletín Oficial" de la provincia 
yen Radio Nacional. por .medio de edictos». 

Dado en Vélez-Málaga a 4 de junio de 1996.-EI 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-57.539-3. 

l.a 24-9-1996 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número I de 
Vélez-Málaga. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 289/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almeria. Málaga y 
Antequera (Unicaja), contra doña Ana Martín Diaz. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el Que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y término de veinte días, el bien Que luego 
se dirá, señalándose para Que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 28 de octubre de 1996, a las doce horas, 
con las prevenciones si~entes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima». número 3.007, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente eructo servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Dos. Vivienda unifamiliar. tipo B, situada en el 
fondo lateral izquierdo del conjunto «Los Laureles», 
en Benajarafe (Vélez-Málaga), tomando como frente 
la carretera Málaga a Almena, con una superficie 
construida de 103 metros 76 decimetros cuadrados. 
y útil de 88 metros 21 decimetros cuadrados. Consta 
de planta baja y alta. distribuida aquélla en vestibulo. 
salón-comedor, cocina, aseo, porche y jardin. y ésta. 
en tres donnitorios. cuarto de baño, pasillo distri
buidor y terraza., y linda: Izquierda, entrando. vivien
da tipo A; derecha, pasaje del conjunto; fondo. plaza 
común, y frente. calle de nueva apertura. Inscrita 
al tomo 976. libro 78, folio 118, finca 7.350. Valo
rada en 10.580.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 1 de septiembre de 
1996.-El Juez, Juan Pedro Jimén~z Jiménez.-EI 
Secretano.-57.6 77. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vera, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 107/1996, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a' instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, con domicilio en Alicante. calle 
San Fernando, número 40, representada por la Pro
curadora doña Francisca Cervantes Alarcón. contra 
don José Navarro Carrasco y doña María Bezulce 
Mula, en la que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien inmueble que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital. el dia 
21 de octubre de 1996, a las diez treinta horas, 
previniendo a los licitadores: 

PrimerO.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla' 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio del presente se hace saber 
al deudor elltigar, día y hora señalado para el remate, 
a los fmes previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la forma acordada en- autos. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 18 de noviembre 
de 1996. a las diez treinta horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 16 de diciembre 
de 1996, a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Descripción del inmueble 

Trozo de tierra secano montuoso, conocido por 
el «Coto de Pedrero y Padre Castro~, sita en los 
parajes llamados Risco del Moro, Rincón Ancho, 
Cueva de los Hornos o Cabezo Negro. Revolca
dores, Cinco Cruces y Yesera, en Sierra de Almago. 
término municipal de Cuevas del Almanzora (Al
merla). que tiene una cabida de 14.hectáreas. Linda: 
Norte, doña María Pérez Pérez y don Ramón. Pérez 
Cano y otros; sur. don Sebastián Soler Flores y 
otros; este. resto de la ftnca matriz de que se segregó, 
y oeste. sociedad agraria de transfonnación, núme
ro 7.671 Agrodímar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 
del A1manz0ra, al tomo 646, libro 499. folio 122, 
fmca número 33.981. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 15.120.000 pesetas. 

Dado en Vera a 2 de septiembre de 1996.-La 
Juez. María José Rivas Velasco.-57.474. 

VERtN 

Edicto 

Don Luis Ángel Femández Barrio. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Verin. 

Hago público: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria., bajo el núme
ro 25/1996, a instancia de «Banco Santander, Socie
dad Anónima3. representado por el Procurador don 
Antonio Álvarez Blanco, contra la fmca hipotecada 
de los deudores, don Gerardo SeOane Fidalgo y 
doña Maria Mercedes Pare Ginzo, en cuyos autos 
he acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada, cuyo remate tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, a las once horas, de los días que 
se señalan a continuación y con las condiciones 
que más adelante se expresan: 

Primera subasta, el día 30 de octubre de 1996. 
sirviendo de tipo el que fue pactado en la escritura 
de hipoteca y que luego se dirá. 

Segunda subasta, el día 26 de noviembre de 1996, 
para el caso de no quedar rematado el bien en 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera. 

Tercera subasta, para el dia 23 de diciembre 
de 1996. sin sujeción a tipo. 

Si alguna de estas subastas hubiera de suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entiende que las mis
mas quedan señaladas para el día siguiente hábil 
a la misma hora. sin necesidad de nuevo anuncio. 

El presente edicto seIVirá, en su caso, de noti
ficación a los deudores si no fueran hallados en 
su dQmicilio, señalado en la escritura de hipoteca. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en las subastas 
será necesario, a excepción del ejecutante. consignar 
con carácter previo en la cuenta de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de Verin, expe
diente 3246000180002596. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo fijado para cada 
subasta, en primera y segunda, siendo el tipo para 
la tercera o ulteriores subastas que, en su caso pudie
ran celebrarse, el 20 por lOO, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Secre
taria del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de 
la consignación efectuada para tomar parte en la 
subasta. en las condiciones descritas anterionnente. 
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Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipO de subasta en primera y segunda. pudiendo 
verificarse las mismas en 'calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

, Bien objeto de subasta 

Único. Urbana. fmca número 6. planta segunda, 
vivienda tipo B. izquierda. según se sube por las 
escaleras, de una casa-edificación sita en el camino 
de La Rasela, de la villa de Verin (Orense). Ocupa 
una superficie útil aproximada de 110 metros cua
drados. Consta de vestibulo, pasillo. salón-comedor. 
cuatro donnitorios. cocina. cuarto de baño y dos 
aseos. Tiene una terraza por el viento norte y dos 
terrazas por el viento sur. Linda: Norte, vuelos sobre 
la fmca de don Modesto Colmenero Dos Santos, 
rellano de escaleras y patio de luces; sur, caja de 
escaleras y vuelos sobre camino de La Rasela; este, 
patio de luces y vuelos sobre resto de la fmca matriz. 
y oeste, patio de luces. rellano y caja de escaleras 
y vivienda tipo A de la misma planta. Tiene como 
anejo un desván en la planta bajo cubierta, con 
la misma denominación del piso. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Verin, tomo 683, 
libro 130, folio 29. finca 16.121. 

Tipo de subasta: 7.874.853 pesetas. 

Dado en Verin a 2 de septiembre de 1 996.-El 
Juez. Luis Ángel Femández Barrio.-EI Secreta
rio.-57.393-3. 

V1C 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de VJc. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría número 570/1995. promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima~, contra don Ramón Rifa Vllaseca, doña 
Teresa Vl1adecas Puigferrer, doña Pau Rifa Viladecas 
y doña Narcisa Vllaseca Parramón, he acordado 
en proveido de-esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Morgades. número 
2, cuarta planta. el día 29 de octubre de 1996, 
a las once horas; de no haber en ésta, se señala 
para segunda subasta el día 27 de noviembre de 
1996. a las once horas, y si tampoco los hubiere. 
en tercera subasta el día 13 de enero de 1997. a 
las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Qu.e el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 del anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de la subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100' del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
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go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 58.750.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, entre medianeras, situada en 
el ténnino municipal de Roda de Ter y con frente 
a la calle La Muralla. número l. haciendo chaflán 
con la calle VIrgen de Montserrat, y que ocupa 
la totalidad del terreno en que radica, o sea la super
ficie de 282 metros 94 decifuelros cuadrados; consta 
de planta baja, destinada a local almacén, con una 
superficie construida de 282 metros 94 decímetros 
cuadrados, donde se ubica también el vestíbulo de 
entrada y la escalera de acceso a las plantas supe
riores; de plantas primera y segunda, destinadas a 
vivienda, debidamente distribuida y con una super
ficie construida cada una de 170 metros cuadrados. 
constando, además. la planta primera de una terraza 
de 90 metr.os cuadrados, y la planta segunda de 
una terraza de 45 metros cuadrados de superficie. 

Linda: Al frentt, este, con calle en proyecto sobre 
el resto de la fmca matriz, hoy calle La Muralla; 
a la izquierda, entrando. sur, con la calle Virgen 
de Montserrat; a la izquierda, oeste, parte con fmca 
de doña Luisa Bailén y parte con la de don Juan 
Escarra; y a la derecha. norte. con resto de fmca 
matriz de don Antonio Diaz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vic, al tomo 1.777, libro 74 de Roda de 
Ter. folio 82. fmca número 1.112, inscripción segun
da. 

Dado en VIc a 17 ,de julio de 1996.-La Juez. 
Ana Suárez Blavia.-El Secretario.-57.649. 

VIC 

Edicto 

Doña Nuria Garanto Solana, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de la ciudad de Vic 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 20/1996 de registro. se sigue pro
cedimiento judicial sumario de los .articulos 82 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria Mobiliaria y Prenda 
sin Desplazamiento. a instancia de Caixa d'Estalvis 
Comarcal-de Manlleu, representada por Rosend Ari
many Soler. contra «Preparados de Fibras. Sociedad 
Anónima». en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de diez 
días por el tipo pactado en la escritura, que es de 
52.862.500 pesetas, la maquinaria especialmente 
hipotecada que se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
caUe Doctor Junyent, número 4,2.° de Vic, el próxi
mo día 11 de octubre de 1996 y hora de las doce. 
los bienes embargados a «Preparados de Fibras. 
Sociedad Anónima». y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
sin sujeción a tipo, el día 31 de octubre de 1996 
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y hora de las doce; celebrándose las mismas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose poSturas 
inferior al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto, una cantidad, igual. por 10 
menos. al2 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Octava.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a la demandada. para el caso de no ser 
hallado en su domicilio. 

La maquinaria objeto de subasta es la siguiente: 

1. Una continua de fabricación checa. marca 
i<Elite:o, tipo BOA-lO-N, nÚ'lIlero de fabricación 
172. Año 1987. Valorada en 6.379.957 pesetas. 

2. Una continua de fabricación checa. marca 
«Elitex», tipo BOA-lO. número de fabricación 88. 
Año 1986. Valorada en 4.739.397 pesetas. 

3. Una continua de fabricación checa. marca 
«Elite:o. tipo BOA-lO. número de fabricación 81. 
Año 1985. Valorada en 3.554.548 pesetas. 

4. Conjunto que forma una unidad de explo
tación compuesto y formado por los siguientes Com
ponentes o elementos: Cinco sistemas de alimen· 
tación directa LMT tipo BFK, con ventilador 
M1V-3; cinco turbo-car; cinco cardas marca CB. 
tipo B-I; cin~o reguladores «Texcontrob, tipo RRC; 
cinco centinelas 16". Números de fabricación 19, 
20,21, 23 y 24. Año de fabricación 1991. Valorado 
el conjunto en 34.635.055 pesetas. 

5. Abridora LMT con telera. Año fabricación 
1970. Valorada en 91.140 pesetas. 

6. Abridora RIETER, tipo KNZ con telera. 
número de fabricación 5.354/4. Año 1970. Valorada 
en 91.140 pesetas. 

7. Conjunto que fonna una unidad de explo
tación compuesto y formado por los siguientes com
ponentes o elementos: Silo automático de carga de 
4.800 X 13; dos ventiladores modelo 310 de 5,5 
CV; un By-passe 0,300 X 0.300 con pistón; dos 
cuartos de chapa galvanizada con ciclón de 
4.000 X 500 milímetros, fabricados por «Auladell, 
Sociedad Anónima», en el año 1991. Valorado el 
conjunto en 1.913.987 pesetas. 

8. ~'Un compresor marca «Hidronave·47», motor 
de 7,5 kw Y recipiente de 50Q litros, 10 kilogra
mos/centímetro cuadrado. Número de placa 502937 
del Gobierno Vasco. Año 1991. Valorado en 
437.483 pesetas. 

9. Conjunto que fonna una unidad de explo
tación fonnado por los siguiente componentes o 
elementos: Instalación completa de climatización 
con central de hwnectación y ftltro de recogida de 
borras; conductor de chapa. ventiladores y difusores 
con una potencia instalada de 70 kw Y 360 metros 
de conductos. Construido en el afta 1991 por la 
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fmua «Auladell, Sociedad Anónima». Valorado el 
conjunto en 1.002.565 pes.etas. 

10. Un cuadro general de acometida y distri
bución eléctrica para 400 kw del año 1991. Valorado 
en 18.228 pesetas. 

Toda la maquinaria se halla ubicada en una nave 
industrial. sita en la colonia «La Coromina» de 
Torelló. 

Dado en Vic a 6 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Nuria Garanto Solana.-La Secreta-
ria.-59.039. ~ 

VlC 

Edicto 

Doña Belén Garrido Fernández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Vic, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 80/1990, se tramita procedimiento de juicio eje
cuti~o a instancia de «Banco Hispanoamericano. 
SocIedad Anónima», contra i<Distribuidora de Elec
trodomésticos Internacionales, Sociedad Anónima». 
don David Saiz Fontanet. doña Pilar Clos Baro. 
doña Filomena Fontanet Sola y don Francisco Saiz 
Oliva, sobre juicio ejecutivo en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 13 de noviembre de 
1996, a las diez horas. con las prevenciones si
guientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0886, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
It>s titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, enténdiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de diciembre de 1996 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de enero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta. en el día y hora señalados. se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil. 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta. y su valor en lotes 
separados. las siguientes fmcas: 

l. Mitad indivisa de la vivienda, en la que en 
la comunidad se le asigna el número 41. sita en 
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el piso octavo, puerta tercera, del edificio de 
SabadeU. calle Jaime 1, número 6. y Lusitania. núme
ro 2, con entrada por la calle primera. Ocupa una 
total superficie útil de 85 metros 48 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sabadell. al tomo 1.988. libro 51/2. fo
lio 85, fmea nUmero 27.330, inscripción tercera. 
Pertenece a don Francisco Sainz Fontanet. Valorada 
en 3.865.600 pesetas. 

2. Casa compuesta de bajos y primer piso. con 
patio detrás. situada en la ciudad de SahadeU. calle 
Quevedo. número 62; mide 20,5 palmos de ancho 
por 125 de largo. o sea, 100 metros cuadrados de 
cabida. Linda: Norte, con calle Quevedo: oriente, 
con casa y patio de don Manuel Salas; izquierda, 
poniente. con casa y patio de don Joaquín Camellas. 
y fondo, mediodía, con patio y huerto de don Juan 
Turull, mediante murall. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell, al tomo 193, libro 123 
de Sabadell, folio 138, fInca número 4.204, ins
cripción sexta. Pertenece a la demandada doña Filo
mena Fontanet Sola. Valorada en 9.080.900 pesetas. 

Dado en Vic a 9 de septiembre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria judicial, Belén Garrido Femán
dez.-57.707. 

VIELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Vielha, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria númerO 
185/1994, instados por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don Jai
me Gómez Fernández, contra la finca especialmente 
hipotecada por doña Maria Gloria Capell Sonadelles 
y don Ramón Vallés Guitart, por el presente se 
anuncia la pública subasta de las fmcas que se dirán, 
por primera vez, para el próximo 22 de octubre 
de 1996, a las diez treinta horas. o. en su caso, 
por segunda vez, ténnino de veinte días y rebcija 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 19 de noviembre de 1996, a las diez 
treinta horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 17 de diciembre de 1996, a 
las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistiran, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 14,044.615 pesetas para la vivienda, y 1.100.000 
pesetas para la plaza de parking, y la fmca objeto 
de subasta es la siguiente: 

Entidad número llO.-Vivienda designada con el 
número 303, en la tercera planta del edificio Aigue
reta, perteneciente al complejo «Sapporo 11», sito 
en Vielha, en la avenida del Pas d'Arró, sin número. 
Inscrita en el tomo 365, libro 43, folio 46, fmca 
3.677 del Registro de la Propiedad de Vielha. 

Una cuota o participación indivisa de cero enteros 
180 milésimas por 100 en la siguiente entidad núme
ro 1. Local en la planta sótano del complejo «Sap
poro n, sito en Vielha, en la avenida del Pas d'Arró, 
sin número. Inscrita al tomo 363, libro 42, folio 
78, finca 3.568 del Registro de la Propiedad de 
Vielha. 

Dado en Vielha a 27 de julio de 1996.-La Oficial 
habilitada.-57.243. 
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VIELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Vielha, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 79/1995, 
instados por Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Procu
rador don Jaime Gómez Femández, contra finca 
especialmente hipotecada por «Dúmez Constructora 
Pirenaica, Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo día 22 de octubre 
de 1996. a las diez horas de su mañana; o, en 
su caso, por segunda vez, ténnino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 19 de noviembre de 1996, a 
las diez horas de su mañana, y para el caso de 
que la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, ténnino de veinte días y 
sin sujeción a tipo. para el próximo día 17 de diciem
bre de 1996, a las diez horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 37.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 4.-Vivienda tipo A, en el con
junto urbano ubicado en la partida La Cuma de 
Salardú (Alto Arán),junto a la carretera de Vaqueira; 
consta de semisótano al que se accede mediante 
escalera desde planta baja; planta baja con acceso 
a exterior; planta prlmera y ático con dos terrazas 
con una superficie útil total de 117 metros 29 decí
metros cuadrados. Linda: Norte. entidad número 
3; este, con vial público; oeste, con zona común 
ajardinada. y al sur. con entidad número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha 
al tomo 429, libro 23 de Salardú. folio 57, fmca 
1.901, inscripción segunda. 

Dado en Vielha a 27 de julio de 1996.-La Oficial 
habilitada.-57 .247. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 531/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artícu10 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Antonio Fandiño Camero, contra los esposos 
don José Souto Gregorio y doña Lisa Femández 
Hume, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 
y en lo que se acordó sacar a pública subasta por 
primera y en su caso por segunda y tercera vez, 
y ténnino de veinte dias. los bienes que luego se 
dirán, señalándose para la primera subasta el día 
10 de diciembre de 1996; para la segunda, el dia 
8 de enero de 1997, y para la tercera, el día 5 
de febrero de 1997. todas ellas a las doce horas 
y en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en esta segunda tampoco 
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hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.--Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien. pudiéndose hacer posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado, 
junto con aquél, el importe correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta o acompañando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas los ejecutados don 
José Souto Gregorio y doña Lisa Femández Hume. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 5. Piso segundo A o derecha, 
según la situación de la escalera del edificio señalado 
con el número 13 de la avenida del Fragoso, de 
esta ciudad de Vtgo. Se destina a viVienda. Mide 
55 metros cuadrados. Linda: Oeste o frente, la ave
nida del Fragoso; este o espalda, terreno de doña 
Concepción Valverde, en zona destinada a patio 
de luces mancomunado; sur o derecha, entrando, 
medianera con la vivienda B o izquierda, situada 
en la misma planta, hueco del ascensor, caja y rella
no de la escalera por donde entra, y patio de luces 
central, y norte o izquierda, con bienes de los here
deros de don Manuel Ochoa. Inscríta en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Vigo, al folio del 
libro 586 de Vigo, fmca número 47.913, inscripción 
cuarta. Valorada por las partes para el caso de subas
ta en 12.600.000 pesetas. 

Dado en Vtgo a 12 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-Et 
Secretario.-57.631. 

VILLALPANDO 

Edicto 

Don Agapito Jáñez García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Villalpando y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedi.trtiento judicial sumario hipote
cario número 35/1996, seguidos a instancia de «Ban· 
co de Castilla, Sociedad Anónima», contra don 
Heliodoro Aguado Conde y doña María del Pilar 
Conde Femández, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por el plazo de veinte días, de los bienes embargados 
a los demandados. que al fmal se especificarán. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
31 de octubre de 1996, a las trece horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, saliendo los 
bienes por el tipo de tasación; en segunda subasta, 
caso de no quedar rematados los bienes en la pri
mera, con rebaja del 25 por 100 del tipo, se señala 
para el día 25 de noviembre de 1996, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y en tercera, para el día 19 de diciembre de 1996, 
a las trece horas, en igual lugar, sin sujeción a tipo. 

Lu condiciones de la subasta son las siguientes: 
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Primera.-Las rmeas salen a pública subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consigna{. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin Que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y qu~ 
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mism~ se deriven. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo dispuesto en la regla 5.8 del artícu
lo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Solamente podrán hacerse posturas en 
calidad de ceder a un tercero el remate la parte 
ejecutante. 

Sexta.-Se admitirán posturas por escrito. 
Séptima.-Se devolverán las cantidades previa

mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Fincas objeto de subasta 

1. Fmca número 1. Rústica.-Sita en el término 
de Villalba de la Lampreana, número 599 del plano 
general, al sitio de Raposera, que linda: Norte, con 
don Heliodoro Aguado Conde (fmca número 598); 
sur, con doña Maria del Pilar Conde Femández 
(fmca número 600); este, con camino de Otero a 
Toro y la fmea número 600, y oeste, con la fmca 
número 598 y don Feliciano Aliste Aguado (fmca 
número 595). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad" de Villa!
pando al tomo 1.200, libro 28, folio 172, finea 
número 3.204 (según cajetin tomo 1.305, libro 31, 
folio 144). 

Valor de tasación: 1.600.000 pesetas. 
2. Finca número 2. Rústica.-Sita en el término 

municipal de Villalba de la Lampreana, número 850 
del plano general, al sitio de Balbarroso, que linda: 
Norte, con camino de Otero y con don Heliodoro 
Aguado Conde (fmca número 249); este, con cami
no de ValCaIÚ y la finca número 249, y oeste. con 
camino de Otero y doña Celsa Gómez Gómez (fmca 
número 251). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villal
panda al tomo 1.196, libro 27, folio 77, fmca núme
ro 2.860 (según cajetln tomo 1.305. libro 31, 
folio 148). 

Valor de tasación: 2.800.000 pesetas. 
3. Finca número 3. Rústica.-Sita en el término 

de Villalba de la Lampreana, número 41 del plano 
general, al sitio de Teso de la Fuente, que linda: 
Norte, con masa común (fmca número 44), doña 
Sofia Martinez Cuerdo (fmca número 43). y don 
Enemorio Martín Giralde (finca número 42), cami
no de servicio y fmca número 40. y oeste, con Río 
Salado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VilIal
pando al tomo 1.135, libro 26. folio 124, fmca 
número 2.657 (según cajetín tomo 1.305. libro 31, 
folio 149). 

Valor de tasación: 1.600.000 pesetas. 
4. Finca número 4.-Sita en el término de Man

ganeses de la Lampreana, número 1.642 del plano 
general, al sitio de Santa Cecilia. que linda: Norte, 
con camino de Villalba; sur y este. con camino de 
servicio, y oeste, con don Heliodoro Aguado Conde 
(fmea número 1.641). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villal
panda al tomo 1.168, libro 31, folio 29, fmca núme
ro 3.817 (según cajetín tomo 1.668. libro 35, 
folio 131). 

Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 
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Les pertenece las cuatro fmcas a los demandados, 
en la siguiellte fonna: 

A doña Maria del Pilar Conde Fernández, en 
pleno dominio, una mitad indivisa de 90 enteros 
21 centésimas por 100. de la fmea descrita ruyo 
el número 3, y una mitad indivisa de 8 enteros 
67 centésimas por 100, de la fmea descrita btijo 
el número 4, y el usufructo vitalicio de las fincas 
descritas btijo los números 1 y 2, de 8 enteros 69 
centésimas por 100 y una mitad de los restantes 
91 enteros 21 centésimas por 100, de la fmca des
crita bajo el número 3, y de una mitad indivisa 
de 8 enteros 67 centésimas por 100 Y la totalidad 
de 91 enteros 33 centésimas por 100 de la fmca 
descrita bajo el número 4. 

Ya don Heliodoro Aguado Conde le corresponde 
la nuda propiedad de las fmcas descritas con los 
números I y 2, una mitad indivisa de 91 enteros 
21 centésimas por 100 y 8 enteros 79 centésimas 
por 100, de la fmca descrita bajo el número 3. 
y de 91 entero,s 33 centésimas y una mitad de 8 
enteros 67 centésimas por 100. de la fmca descrita 
bajo el número 4. 

Dado en Villalpando a 31 de julio de 1996.-EI 
Juez, Agapito Jáiíez García.-La Secreta
ria.-57.590-58. 

VlLLALPANDO 

l!{ficto 

Don Agapito Jáñez García,' Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Villalpando y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi -cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario hipote
cario número 57/1995, seguídos a instancia de don 
Fernando Lamas Gavela. contra doña Victoria 
Mazariegos Vázquez y don Luis Prieto Garrote. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos. se anun
da la venta en pública subasta, por el plazo de 
veint~ días. de los bienes embargados a los deman
dados, que al fmal se especifica.tjut. 

La primera subasta se celebrará el próximo 
día 31 de octubre de 1996. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, saliendo los 
bienes por el tipo de tasación; en segunda subasta, 
caso de no quedar rematados los bienes en la pri
mera, con rebaja del 25 por 100 del tipo, se señala 
para el dia 25 de noviembre de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y en tercera para el dia 19 de diciembre de 1996. 
a las doce horas, en igual lugar, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Las fmcas salen a pública subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo dispuesto en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Solamente podrán hacerse posturas en 
calidad de ceder a un tercero el remate la parte 
ejecutante. 

Sexta.-Se admitirán posturas por escrito. 
Séptima.-Se devolverán las cantidades previa

mente consignadas ,por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor. salvo que a instancia 
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del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca nUmero l. Solar, en el casco de Villa1pando, 
en la carretera de Rioseco, de 525 metros cuadrados, 
linda: Derecha, entrando, don Miguel Mazariegos; 
izquierda, don Macana Gago y don José Castrillo, 
y fondo, doña Teodora Mazariegos y don Onésimo 
Alonso. 

Inscrita al tomo 1.229, folio 241. fmca núme
ro 14.339. 

Valor de tasación: 1.000.038 pesetas. 
Finca número 2. Urbana. piso en la planta pri

mera, letra C, señalado con el nUmero 6, destinado 
a vivienda. sito en el casco de Villalpando. con frente 
a la carretera de Villalpando a Villamayor y Medina 
de Rioseco, sin número. Consta de vestibulo, 
estar-comedor. tres donnitorios. cocina, trastero, 
baiío y tres terrazas. Mide 89,60 metros cuadrados, 
y linda: Derecha, entrando, carretera de Villalpando 
a VHlamayor; izquierda, patio, y fondo. don Rufmo 
Alonso. 

Inscrita al tomo 1.185, folio 230, finca núme
ro 13.905. 

Valor de tasación: 4.325.000 pesetas. 

Dado en Villaipando a 31 de julio de 1996.-EI 
Juez, Agapito Jáñez García.-La Secreta
ria.-57.591-58. 

VlLLARREAL 

Edicto 

Don Manuel Altava Lavall. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Villarreal (Castellón), 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 26 de junio de 1996, dictada en 
los autos número 115/1994, en el procedimiento 
hipotecario a instancia de Banco de Crédito y Banco 
de Crédito y Ahorro. contra don Juan Manuel 
Piquer Simarro y doña Francisca Vicent Vernia, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán, 
y término de veinte dias eada una de ellas. los bienes 
que al fmal se dirán. 

La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
31 de octubre de 1996, a las doce horas, al tipo , 
de precio tasado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad que luego se dirá; 
no concurriendo postores, se seiíala por segunda 
vez, para el día 3 de diciembre de 1996, a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
8 de enero de 1997. a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que luego se dirá, que es el 

. tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma, 
Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tienen la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar taJes depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consig.'1.aciones del mismo, abierta en el Banco Bil
bao VIzcaya de esta ciudad, cuenta corriente número 
1350/0000/18/0115/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, en el 20 por 100, por 10 menos. del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando. en la Mesa del Juzgado. 
junta a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento designado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el reínatante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las ftncas hipotecadas. confonne a los articulos 
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación al deud.or del triple seña
lamiento en lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Una mitad indivisa de la Ímca rustica, en 
parte, plantada de naranjos y en parte campo. en 
ténnino de Sumana. partida Camino de Llombay. 
con una extensión superticial de 3 hanegadas 84 
brazas, o sea, 28 áreas 42 centiáreas 348 centímetros 
cuadrados, con una casa alqueria enclavada en su 
perimetro. Linda: Por norte, camino de la Partida; 
sur, carretera de Burriana a Moncófar; este, here
deros de don Vicente Enrique, y oeste, camino de 
les Vtñes. 

Se inscribió esta hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número I de Nules, al tomo 1.132, libro 
392 de Hurriana. folio 55, fmca número 22.428, 
inscripción 3. a 

2, Finca rUstica de 3 áreas 60 centiáreas de tierra 
marjal, en ténnino de Burriana. partida de Juan 
Rodrigo, Linda: Norte, don Salvador Ferrandis; sur, 
carretera; este, don Juan Bautista PlaneUes. y oeste, 
don Juan Manuel Piquer Simarro, 

Se inscribió esta hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Nules, al tomo 1.132. libro 
392 de Burriana. folio 59. fmca número 35.101. 
inscripción 2.a 

3. Finca rustica de 3 hanegadas, o sea, 23 áreas 
67 centiáreas 818,5 centimetros cuadrados, parte 
plantada de naranjos y parte campo, en ténnino 
de Burriana, partida de Camino de Llombay. Linda: 
Norte. carretera de Burriana a Moncófar; sur. here
deros de don Vicente Agramunt; este, don José Luis 
Piquer Simarro, y oeste, camino de les Vrñes. 

Se inscribió esta hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Nules. al tomo 1. 132. libro 
392 de Burriana, folio 61. fmca número 30.286. 
inscripción 2. a 

4, Finca urbana consistente en el piso sexto 
derecha, tipo B, de la casa sita en Humana, plaza 
de Viciana, número 1, al que se entra por una puerta 
recayente a la escalera general del edificio, señalada 
con el número 11 del inmueble; de 119 metros 
97 decimetros cuadrados de superficie construida. 
de los que 107 metros 44 decimetros cuadrados 
son útiles; está destinada a vivienda y se compone 
de vestíbulo. despacho. cuatro donnitorios. armario, 
comedor-estar, cocina, cuarto de aseo, cuarto de 
baño. dos galerias, terraza y paso. Linda: Por la 
derecha, entrando al edificio. con la calle Colón; 
izquierda, el sexto piso izquierda tipo A, la escalera, 
el ascensor y el patio de luces común a todos los 
pisos, y por detrás, casás de los señores Monfort 
y Saera. Le corresponde una cuota, en relación al 
total del inmueble del que forma parte. del 6 
por 100, 
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Se inscribió esta hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Nules. al tomo 1.132. libro 
392 de Burriana. folio 63. fmca número 27.268, 
inscripción 4.a 

5, Finca urbana consistente en el piso sexto 
izquierda tipo A de la casa sita en Burriana, plaza 
Viciana, sin número, al que se entra por puerta 
recayente a la escalera general del edificio. señalada 
con el nUmero 12 del inmueble; su supemcie cons
truida es de 122 metros 97 decimetros cuadrados. 
de los que 110 metros 31 decimetros cuadrados 
es superlicie útil; está destinada a vivienda y se com
pone de vestíbulo, despacho. cuatro donnitorios, 
comedor estar. cocina. cuarto de aseo. cuarto de 
baño, armario. dos galerias, terraza y paso. Linda: 
Derecha, entrando al edificio, piso sexto derecha 
tipo B, escalera y ascensor; izquierda, calle José 
lturbi. y por detrás, casas de los señores Monfort 
y Saera. Le corresponde una cuota del .6 por 100, 
en relación al total inmueble, del que forma parte. 

Se inscribió esta hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Nules. tomo 1.132. libro 
392 de Buniana, folio 65, finca nUmero 27.269, 
inscripción 3.a 

6. Finca urbana consistente en un edificio des
tinado a casa habitación y almacén para confec
cionar fruta, sito en Bumana. calle de Lourdes, 
números 61 y 63; mide 1.263 metros 30 decimetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando. calle 
Almesias; izquierda, calle San Carlos. y detrás. calle 
de los Mártires Católicos Bumanenses. donde tiene 
una puerta señalada con el número 66. antes 60. 

Se inscribió esta hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número l de Nules. tomo 1. 132 de 
Burriana, folio 67, -fmca número 12,856. inscrip
ción 11. 

El tipo de la subasta de las fmcas hipotecadas. 
siguiendo el orden en que han sido descritas es 
el siguiente: 

Finca número 1: 910.740 pesetas. 
Finca número 2: 3.642.967 pesetas. 
Finca número 3: 1.823.088 pesetas. 
Finca número 4: 910.740 pesetas. 
Finca número 5: 910,740 pesetas. 
Finca número 6: 15.184.081 pesetas. 

Dado en Vtllarreal a 26 de junio de 1996.-EI 
Juez. Manuel Altava Lavall.-El Secreta
rio,-57,385-3. 

VILLENA 

Edicto 

Don Guillermo Álvarez GÓmez. Secretario del Juz· 
garla de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Vtllena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
147/1996. seguidos a instancia de «Crédito Con
sulting. Sociedad Limitada». con domicilio en 
Madrid, en la calle Gaya. número 54. quinto izquier· 
da, y con código de identificación fiscal número 
B·80-285299. contra don José Gaceia Richarte. en 
reclamación de 3.750,000 pesetas de principal, más 
318.496 pesetas de intereses devengados, más los 
que se devenguen, más costas y gastos, en cuyos 
autos se· ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien inmueble 
constituido en garantía hipotecaria de la propiedad 
del demandado. que después se describe con indi· 
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de octubre de 1996. 
a las once horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 28 de 
noviembre de 1996. a las once horas. por el tipo 
pactado, rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 
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En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 30 de diciembre de 
1996. a las once horas, sin sujeción a tipo, 

La subasta se regirá por la!"siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior, 
al 20 por 100 del tipo de licitación, 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus· respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y.certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima-El presente edicto servirá de notifica
ción en legal fonna al demandado en caso de no 
poderse llevar a efecto personalmente, 

Bien objeto de subasta 

Número 13. Vivienda tipo B. izquierda. llegando 
por la escalera del segundo portal, ubicada en pri
mera planta alta del edificio sito en Sax. calle Divi
sión Azul. travesia Doctor Fleming y travesía Divi· 
sión Azul. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villena al tomo 913, libro 138. folio 212. fmca 
número 8,765, inscripción quinta. 

Tasada en 10.152.500 pesetas, 

Dado en Vtllena a 31 de julio de 1996.-EI Secre
tario, Guillenno Álvarez GÓmez,-57.618-58. 

YECLA 

Edicto 

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretaria en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Yecla, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo 
el número 197/1988. a instancia de Caja de Ahorros 
de Murcia, representado por el Procurador don 
Manuel Azorin Gacela. contra don Juan Tomás 
Ramos. doña Purificación García Cañavate. don 
Francisco Tomás Carrillo. doña Juana Ramos Mar
tinez y doña Ascensión García Cañavate, en recla
mación de 798.555 pesetas a que asciende la tasa
ción de costas y liquidación de intereses practicada. 
en los. que por resolución del día de hoy, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados. y que después dirán, por pri
mera. segunda y tercera vez. en su caso. y término 
de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto 
el próximo dia 5 de noviembre de 1996. para la 
primera; el día 10 de diciembre de 1996, para la 
segunda. y el día 14 de enero de 1997. para la 
tercera. todas ellas a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ·Yecla, 
calle San Antonio, número 3, las dos últimas para 
el caso de ser declaradas desiertas las anteriores. 
y bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya de Yecla, una can
tidad igunl. al menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda subasta. 
dicho avalúo, con rebaja del 25 por 100, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
rionnente reseñada o acompanando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que fonnule plica 
por escrito no asistiere al acto de remate. se le 
requerirá por tres días para que acepte la adjudi
cación. perdiendo. en caso de no aceptar. la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose el rematante después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuándose los sábados y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Una casa en el heredantiento de Isso, 
barrio Méndez. número 62. del ténnino municipal 
de Hellin. que tiene'tle fachada 13 metros. ocu panda 
una extensión superficial de 117 metros cuadrados; 
consta de varias dependencias. horno y cobertizo 
en su frente. Linda: Por la derecha entrando. don 
Juan Ramos Morcillo; izquierda y espalda. don 
Ginés Martínez Garcia, y al frente, calle del Barrio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin, 
al tomo 1.033, libro 492, folio 73. fmca núme
ro 35.494. 

Valor a efectos de subasta: 5.850.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 2 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Elena Ortega Córdoba.-57.608-58. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 227/1996, Sec
ción A. promovido. por Caja España de Inversiones 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, G-24219891. 
contra doña Dolores Yolanda Domínguez Dorango, 
documento nacional de identidad 25.453.244-H. y 
don Ángel Solanas Remartinez. docwnento nacional 
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de identidad 29.097.652-F. en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en foOlla siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el día 11 de noviembre próxi
mo. sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 11.428.500 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 11 de diciembre próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las 'anteriores, el día 13 de enero de 1997. próxi
mo, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a ter.cero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera_--Que la subasta se celebrará en la foOlla 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del·remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número dos.-Viviehda o piso primero 
derecha, de unos 60 metros cuadrados. Línda: Fren
te. rel)ano y patio de luces; derecha, entrando. calle 
Osa Mayor, izquierda. terreno de la calle Argos, 
y fondo. casa número 49 de la calle Osa Mayor. 
Tiene el uso y disfrute de la mitad de la terraza 
luna en la misma planta y también de una terraza 
de unos 16 metros sobre la cubierta. a la parte 
posterior de la casa, con la que se comunica por 
escalera desde la luna Le corresponde una cuota 
de participación en el valor total del inmueble de 30 
enteros por 100. FoOlla parte en régimen de pro
piedad horizontal de una casa en esta ciudad. en 
el barrio de Valdefierro, calle Osa Mayor. 47. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 9. al 
tomo 2.404. folio 55. finca 52.479. 

Valorada en 11.428.500 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 2 de septiémbre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-57.698. 

~ 

JUZGADOSDELOSOC~ 

GRANADA 

Edicto 

Don Antonio Gallo Erena, Magistrado-Juez de lo 
Social número 3 de Granada y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con los núme
ros 1.459/1993 y 102 a 112 y 116/1994. ejecución 
número 92/1994. se sigue procedimiento a instancia 
de don Juan M. Pleguezuelos Izquierdo y doce acto
res más. contra don Andrés Femández Madrid. 
sobre cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta judicial el bien 
embargado a la parte demandada que con su res-
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pectiva valoración se describe al final. y al efecto 
se publica para conocimiento de los posibles lici
tadores, habiéndose señalado para la primera subas~ 
la el día 13 de noviembre de 1996; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 20 de noviembre de 1996, y para la tercera, 
en su caso. el día 27 de noviembre de 1996, todas 
ellas a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones de las subastas 
Primera.-Que los licitadores deberán depositar. 

previamente. en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.--Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que sc hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe 
de la consignación a que se refiere el anterior apar
tado. o el resguardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudiCándose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superi9r se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios 'o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del 
avalúo. a cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 5695, plaza del Carmen. de Gra
nada. cuenta número 17340000001459/93. 

Bien que se subasta 
Urbana. Solar. situado en Monachil. urbanización 

«Colinas Bennejas». pago del Genital. de superficie 
1.917 metros cuadrados. Se trata de una séptima 
parte ipdivisa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada, con el número 5.796, al 
libro 84. tomo 1.292, folio 16 .. 

Se tasa la fmca en 6.846.428 pesetas. 
Este bien sacado a pública subasta es propiedad 

del demandado. don Andrés Fernández Madrid, que 
tiene su domicilio en la calle Canarias. número 6. 
de MonachiL 

Y para que sirva de notificaciÓn al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez se haya publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal se expide el pre
sente en Granada a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Gallo Erena.-La Secre
taria.-57.599. 
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MADRID 

Edicto 

Don Ángel López Mármol, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 15 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número D·57/96. ejecución número 
133/96. iniciado a instancia de don Juan Francisco 
Sánchez Alcohendas. contra «Marsapa, Sociedad 
Limitada», hace constar que en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, así como las condiciones de las 
subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana. Número 2. Lo~al de las plantas baja y 
primera del edificio. cuya construcción se encuentra 
tenninada en Madrid. Carabanchel, poligono indus
trial «Tamames Aguacate», en la calle Ocho, sin 
número, hoy calle Muget, número 4. Situado en 
las plantas baja y primera del edificio. Ocupa la 
superficie en planta baja de 559 metros 63 decí
metros cuadrados, y en planta primera de 107 
metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de los de Madrid, sección Carabanchel Alto, 
fmca número 46.998. . 

Tasada pericialmente en: 116.747.750 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes: 103.300.873 pese

tas. 
Justiprecio detenninado: 10.213.340 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 26 de noviembre 
de 1996; en segunda subasta. en· su caso, el día 
23 de diciembre de 1996, y, en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 21 de enero de 1997, 
señalándose para todas ellas a las diez horas, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, númoro 19, 
28020 Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder el 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
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subasta. los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común 
de diez dia&, de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras. partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta. o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos- y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si de la adquisición en subasta se realiza 
a favor de parte de los ejecutantes, y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular; 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios. «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a l O de septiembre 
de 1996.-EI Secretario judicial, Ángel López Már
mol.-57.411. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu"ir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les f!ia. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seRala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos.*'poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con a"eglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/43/1991, por un pre-
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sunto delito de abandono de destino o robo, del 
Cabo Jesús Pérez Varela, de veintiséis años de edad. 
hijo de Manuel, de estado civil, con documento 
nacional de identidad número 42.092.684. para que, 
dentro del ténnino de diez días, contados desde 
el siguiente en que esta requisitoria apare:.:ca inserta 
en los periódicos .oficiales, comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar número 11, sito en paseo 
Reina Cristina, número 7 (edificio del Gobierno 
Militar), de Madrid, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica. de ser declarado rebelde y depararle el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura, y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión. a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 9 de septiembre de 1996.-EI Juez 
Togado.-57.466-F. 

Juzgados militares 

Don Guillenno Vázquez Tapiales. Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 21 de Sevilla 
y su demarcación. 

Por la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorias número 21/5/1996, que se 
instruye por un presunto delito de abandono de 
destino, cometido en la plaza de Morón (Sevilla), 
se cita y llama a Francisco Jurado Femández, hijo 
de Emilio y Maria T amasa, natural de Sevilla, de 
estado civil desconocido, de profesión desconocida, 
nacido el 21 de mayo de 1977, con documento 
nacional de identidad número 44.221.078, y cuyo 
último domicilio conocido es en Huelva. calle del 
Alba. número 1. bajo izquierda. para que dentro 
del ténnino de quince días. contados desde la publi
cación de la presente, comparezca ante este Juzgado 
Togado con sede en Sevilla. avenida de Eduardo 
Dato. número 21 (interior planta alta), bajo aper
cibimiento, si no compareciese. de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura, su entrega a las autoridades militares de 
la plaza. a dispocición de este Juzgado. 

Sevilla; 10 de septiembre de 1996.-El Juez Toga
do, F. Guillermo Vázquez Tapioles.-57.471-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Centro de Reclutamiento de Almeria, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 226. de fecha 
18 de septiembre de 1996, página 17670. se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la relación de jóvenes que se citan. don Juan 
Femández Sánchez. donde dice: «... nacido el 8 
de octubre de 1973 ... );, debe decir. « ... nacido el 
8 de octubre de 1977 ... ».-56.491 CO. 


